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I. qisposiciones generales

MO DE INDUSTRIA Y ENERGIA

14016 CORRECCION de errore. del Real Decreto 769/1982.
de ll6 de marzo, Sobre Reconveroión' del Sector In­
dustrial. de Componente. Electrónico•.

Advertido error en "el texto remitido del citado Real Decreto,
publicado en el .Boletín Oficial del Estado- número 95. dei
dla 21 de abril del año en curso, a continuación se tran~cribe
la oportuna rectificación:

En la página 10068. primera columna, Disposicion-es adicio­
nales, la primera, párrafo 1.°, queda redactado como sigue, .Pri­
mera. Para la financiación de las medidas del Plan de Reconver­
sión del Sector de Componentes Electrónicos se establecen loe
siguientes recursos:-

14017 ORDEN de 2 de. junio de 1982 .obre suministro.
interrumpible.' al .ector siderúrgico nO integral.

nustrisjmo seflar: .
La modulación de la c:una d" carga para mejorar el rendi­

miento del sistema eléctrico nacional es un- objetivo de gran
interés, y -& este fin el Real Decreto 4611982. de 15 de enero, en
su articulo c...arto. autorizó al Minlsterlo de Industria y Energla
para, oldas las partes interesadas, Elstablecer reducclones que
tengan como contrapartida la interrumpibilldad del suministro
y la. reducción estatlonal de la potencia de.mandada u otras
análogas que mejoren las condiciones de dicho suministro y su
Incidencia en la explotación del sistema eléctrico en medlda
que iustifique la re!¡aja de la facturación.. .

Los consumos de energía eléctrica de las Empresas siderúrgi­
cas no integrales suponen un porcentaJe significativo sobr" el
total nacional. Una modulación racional de estos consumos me­
diante la Interrumplbilid~. repercutirla favorablemente en la

. explotación del sistema eléctrico. por lo que este Departamento
ha considerado oportuno hacer uso para sus suministros de la
autorización indicada, con carácter de ensayo, por un tiempo
limitado. . .

Dada la interconexión de todo el sistema eléctrico. 'las rSdue­
ciones que se ofrezcan cemo contrapartida de estas modulacio­
nes deberán ser redistribuidas en el sector eléc~co mediante
el sistema de compensaciones de OFICO. .

En su virtud y en desarrollo de lo dispuesto en los Reales
Decretos 46/1982, 70/1961. 148611980 Y 2194/1979, ~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.· Las Empresas siderúrgicas no integrales. para los consu­

mOs de energla eléctrica facturados a tarifa D. l. que tengan
lugar hasta el 31 de diciembre de 1962, podrán obtener una
reducción de dicha tarifa siempre que se acolan al programa
de interrumpibilidad parcial de los suministros en las condicio­
nes que a continuación se detallan.

2.· Tendrán consideración tie Empresas siderúrgicas no in­
tegrales. a estos efectos, las ·que obtengan en horno eléctrico
lingote o sl>miproductos de acero, con' una potencia. contratada
no Inferior a 5 MW, Y cuyo consumo en dichos hornos eléctricos
(fUSión. celada y auxiliares) sea, como mínimo, el 40 por 100
del total de la planta, .' .

:1,
I

,1

.~

BAYON MARINE

Ilmo. Sr. Director general de la Energía..

MO DE ECONOMIAY COMERCIO

14018 'CORRECCION de erratas del Real Decreto 1044{
1982. de 30 de abril, por el que se amplia, prorroga
1I modifica la Listo Apolndlce de bienes de equipo
del Arancel de Aduanas.

Padecidos errores en la Inserción del citado Real Decreto.
publicado en al .Boletín Oficial del Estado. número 125. de fe­
cha 26 de mayo de 1982, se transcriben a continuación las opor­
t1.¡nas rectificaciones!

En la página 18826, anejo II, partida arancelaria 84.37.A.
donde dice: .Telares pa,a tejer alfombras, con peso superior a
6.000 kg., tipo WUton y de doble teia, sin mec'l,llismo Jacquard
y otros auxiliares de calada y ligamento, .y tipo Axminster, In­
cluso con mecanismo de calada y IIgamento_, debe decir: ,Te­
lares para teler alfombras, con peso superior a 6.000 kg., tipo
Wilton y de doble tela, sin mecanismo Jacquard u otros auxJ- .
llares de calada y ligamento. y tipo Axminster, Incluso con
mecanismo Jacquard u otros auxiliares de calads y IIgamento-.

En la página 13827. anelo II, partida arancelaria 84.43.B, nuevo
texto. donde dice (tlnal del párrafoh .... incluso con centrales
hidrállcas y armarlos de mando-, debe decir (Einal del párrafo),
•... incluso con centrales hidráulicas y armarios de mando-,

,
8.· La lnterrumpibilidad tendrá las siguíentes características,

a). l.aB interrupciones de potencia ,serán· por un IDlnlmo
dl>l 40 por 100 de la máxima de ceda centro de trabajo. con un
máximo de dos horas diarias y 20 interrupciones anuales. .

b) La interrupción' dI> potencia se realizará por Iniciativa
de la Empresa suministradora. con UD preavíso al abonado de
dos horas; como.mínimo. .

4.· Al abonado que' se acoja a esta plan se le· reducirá un
2 por 100 del total de -ios Importes de los términos de potencia
y energía de su factura, sin alteración de los de energía reac­
tiva y horas punta. Este descuento .será aplicable a. los consu­
mos que se efectúen a partir de la entrada en vigor de' la
presente Orden ministerial.

S.· Las Empresas sldl>rúrgicas no integrales que deseen aco­
gerse a aste plan deberán cemunicarlo simultáneamente ala
Dirección General de -la Energla y a la Empresa sumInistradora
en el plazo máximo dEl dos meses.

6.· La OfIcina de Compensaciones de la Energía Eléctrica.'
(OFICO) compensará las reducciones de la facturación en forma
análoga a la establecida para los suministros especiales.

7.° Por la 'Dirección General de la Energla se dictarán las
disposiciones complementarias que fueran precisas ÍJara la apli­
cación y desarroI1o de la presente' Orden minist~rial:

. 8.· La presente Orden ministerial entrará en vigor el dia
siguiente de la fecha· de su publiceción en el .Boletln Oflelal
del Estado_.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 2 de junio de Ul82,

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

•
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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTEIUO DE D~FENSA

MINISTERIO
DEEDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de II de mayo de 1982 por la que se
nombra a don Andrés Alcolea Palazón Conselero
asesor de la Dirección Prnvincial del Departamento
en Valencia.

14Q25 ORDEN de 19 de mayo de 1982 poi' la que B.
, resuelve el concurso -de .troslados paro la provisión

de vacantes e"lBtentes en el Cuerpo de Ayudantes
de Talle, de Escuelas de Artes Aplicad4s y Oficios
Artisticos: '

Ilmo. Sr.: Visto el' expediente Instruido como consecuencia
del concurso de trashdos anunciado por Orden de 1 de febre­
ro lie 1982 l-Boletln Oficia! del ;Estado-, del 16), para la provi-

14024

14023·

.ORDEN de 11. de mayo de 1982 por la que s.•
nombro a' don Juan Estrad4 Segura y don José
Wences.la Galán Consejeros aseSOres de la Dirección
Provincial del Departamento en Córdoba.

limo. Sr.: De conformidad. con lo dispuesto en el articulo 13.
aparlado 2, del Real Decreto 71/1979, de 12 de enero, y previa la
preceptiva propuesta del Director provincial de Educacilm y
Ciencia de Córdoba, - ,- .

Este Ministerio ha tenido ti bien nombrar Consejeros, aeeso­
sores de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia en Córdoba a los siguientes señores: Apartado h), don
Jllan Estrada Segura; apartado il, don José Wenceal.. Gll.!An..

Lo que comunico a V. 1. 'Cara su conocimleLto y efectos.
Dios gliarde a V. 1.
Madrid. 11 de mayo de 1982.-P. D. IOrden de 27 de marzo de

1982), el Subsecrete,rio de Educación y Cien~a, Antonio de Juan
Abad.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

14022 ORDEN de 6 de abril 'de 1982 por la que se nomo
bra a dalla Petra Mateas-Aparicio Morales ProfesO­
ra agregad4 de -Economla de la Empresa_ (2!
plaza) de la Facultad de Clenclas Económicas II
Empresarioles <Ül la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposlción,
Este Mlnisrerio ha resuelto nombrar a doña Petra Mateos­

Aparicio Morales, número de registro de personal A42EC2019,
nacida el 18 de junio de 1945, Profesora agregada de -Economia
de la Empresa- (2.' plaza), de la Facultad de Ciencias Eco- '
nómicas y Empresariales, de la Universidad de Valladolid, 0011
las condiciones.establecidas ..n los artlculos 6.· ., 9.· ele 1.. Ley
83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de 1118 Facultadea
Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos que,
según Iiquldación reglamentaria, le correspondan de acuerdo oon
la Ley 31/1005, de 4 de mayo, y Real Decreto-Iey 2211m . de 30
de marzo. sobre retribuciones de los funcionarios de la Aaminls­
traclón Civil del Estado y demás disposiciones complementarias.

- Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. ,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de abril de 11l82.-P. D. IOrden mlnlllterial de 27

de marzo de IIl82), el Director general de Ordenación Univer· le
sitaria y 'Profesorado, José Manuel Pérez·Prendes y Muñoz de
Arracó. .

limo Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe-
sorado.

limo Sr.: De conformidad con lo -establecido en el artícu­
lo 13, apartado 2, del Real Decreto 71/1979, de 12 de enero, y

'previa la preceptiva propuesta del Directar provinclal de Educa-
olón y Ciencia en Valencia, - .

Este Ministerio ha tenidó a bien nombrar Consejero ase­
sor, por el apartado g), de la Dirección Provincial del De;pa.r­
lamento en Valencia, a don AndréS Alcolea Palazón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de mayo de 11l82.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario de Educaélón y Ciencia, Antonio de
Juan Abad. '

Ilmo, Sr Subsecretario de Educación.y Ciencia.

JUAN CARLOS R.
El MLntstro de Defensa.

ALBERTO OUART SAUSSOL

14021 ORDEN de '8 de abril de 1982 "or la 'que se nombra
a don Pedro Cla Gómez, Profesor agregado de
-Patologia l' Clinica médicas. (2.4 ) de la Facultad
de Medicina de la Universlclad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: En vlriud de concurso oposición, .
Esie MinisterIo ha resuelto nombrar a don Pedro Cia GÓme.z,

número de Registro de Personal A42EC2022, nacido el 16 de no­
viembre de 1941 Profesor. agregado de -Patología y Cllnica
médicas. 12.'), de la Facultad de Medicina le la Universidad de
Oviedo, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° Y 9.°
de la Ley 83/1965, de 17 de Julio, sobre estructura de las Facul­
tailes Universitarias y Su profesorado y con los emolumentos
que, según liquidación reglamentaria. le correspondan de acuer­
do COn la Ley 31/1965, de' 4 de mayo. y Real Decreto-ley 221"
1977, de 30 de marzo, sobre retribucíones de los funciona.rlos de
la Administración Civil del Estado y demás disposiciones com-
plementarias. .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: l.
Madrid. 6 de abril de IIl82.-P, D. IOrden min:sterial de 17

de marzo de 19821, el Director general de Ordenación Univer·
sitarla y profesorado, ,.José Manuel Pérez·Prendes y Muñoz de
Arracó. ,
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universltaría y Profe·

sorado. '.

14019 REAL 'DECRETO 1190/1982. de 4 de lunio. por el
que se dispone cese en el cargo de Jefe de la
Sección de Servicios de Apoyo de la Dirección de
Servicios Generales del Elército el General. de Bri·
gada de Infanteria, Diplomado de Estado Mayor,
don Rodrigo Roldán Gareta.'.

Por haber ingresado en el Benemérito Cuerpo de Mutilados
de Gúerra por la Patria, por Orden de dos de junio de mil
novecientos ochenta y dos.

Vengo en dis¡;oner cese en el cargo de Jefe de la' Sección
de Servicios de Apoyo de la Dirección de ServiciÓs Generales
del Ejército el General de Brigada de Infanteria, Diplomado
de Estado Mayor, grupo de -Destino de Arma o Cuerpo., don

'. Rodrigo Roldán '-'arcla. . , _
Dado en Madrid a cuatro de junio de mil novecientos ochen·

ta y dos. ' ,
, , JUAN CARLOS R.

El Ministró de Defensa.
ALBERTO OLIART SAUSSOL

14020, REAL DECRETO 119111982. ae 8 de lunlo, por el
que se dispone pase a la situacwn de .Reserva

. activa- el General de División del Estado Mayor
General del Elército del Aire, grupo -B., don Luis
Gonzólez Domlnguez.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley veInte/mil nove·
cientos ochenta y uno, de .seis de julio, desarrollada por Real
Decreto mil seiscientos once/mil novecientos ochenta y uno, de
veinticuatro de julio. ' "-

" Vengo en disponer que di General de División del Estado
Mayor General' del Ejército del Aire, grupo -B., don Luis
González Dominguez pase a la situación de -Reserva actIva-,
una Vez cumplida la' edad regiamentaria, el dia cinco de junio
'de mil novecientos ochenta y dos, Dicho General continuará
en su actuaT"'eargo de Presidente del Consejo Superior de Admi­
nistración del Patronato de Huérfanos -Nuestra Señora de Lo-
reto-. # •

Dado en Madrid a ocho de junio dé mil novecientos ochen­
ta y dos.
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sión de vacantes existentes en el Cu~l]lO de Ayudantes de Taller
de Escuelas de Artes Aplicadas y 0f1ci~ AFtistlcos, y de con­
formidad con lo displlesto en la Ley articulada de FunCIonarios
Clv1les del Estado, de 7 de febrero de 1964; Decreto 17541
1963, de , de julio, modificado por el Real Decreto 2033/1980,
de 29 de agosto, y en la Orden de convocatoria,

Este.Mln1sterio ha resuelto:

Primero.-Nombrar para la vacante de Ayudante de Taller
de .corte y Confección-, en la Escuela de.'Artes Aplicadas y
Oficios Arilstlcos de Huéscar, a dada Rosario OUvares Ruiz
IAMEC501.

Segundo.-&! declaran desieriBS por ralta de solicitudes las
restantes vacantes anunciadas en el .Boletín· Oficial del Es·
tado-. de 18 de rebrero de 1982.

La Interesada deber6 tomar' posesión de su nuevo destino
el dla 1 de octubre próximo. • .

Contra la presente Orden podr6 Interponerse recurso de re­
posición. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 125
de la vigente Ley de Procedimiento AdminIstrativo, en el plazo
de un mes, a partir del dfa siguiente a su Inserción en el
.Boletín Oficial del Estado.. '

Lo digo a V. l. para su conocimientO y erectoS.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de "layo de 1982.-P. D.. (Orden ministerial de

~ de marzo de 1982), el Director general de Personal, Vic­
toriano Colodrón GÓmez.

nmo. Sr. DIrector general de Personal.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

14026 REAL ORDEN de 14 de moyo de 1982 por lA que s.
resuelve concurso paro la provisión de lo. Juzga.

. do. que .e citan entre mIembro. de la Carrero Ju­
dIcial con categorla de Juez de Ascenso.

Visto el exPe<!ien~ Instruido para la provisión de los Juz.
gados comprendidos en la convocatoria del concurso publicado
en el .Boletín Oficial del Estado. de 28 de abril de 1982 y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.' y disposiciones
transitorias primera y cuarta de la Ley Orgánica de Integración
de la Carrera Judicial 5/1981, de 16 de noviembre, y articulas 2.'
y 35 de la Ley Orgánica del Consejo General del Poder Judi.
cial 1/1980, de 10 de enero, la Comisión Permanente del Con­
seJo General del Poder Judicial. en su reunión del dla 14 de
mayo de 1982, ha tenIdo a bien disponer: . ..

L ban Fernando Garcia Ñicolás, Juez de Ascenso, Q.ue
desempella el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Lora del Rlo, pasará a servir el Juzgado de igual clase de Al­
mendraleJo, vacante por traslado de don Andrés Palomo del Arco
. 2.. Don Ramiro Manubens González-Saildoval, Juez de As:
censo, que desempella el Juzgado de. Distrito número 12 de
Barcelona. pasarA a servir el Juzgado de Primera Instancia !l.
Instrocción número 2 de Granollers, vacante por promoción de
don Francisco Javier B~ar Garcla.

3. Don Pedro Barceló Obach, Juez de Ascenso que desem.
palia el Juzgado de Distrito número 5 de Palma 'de Mallorca
pasar6 a servir el Juzgado de igual clase número 1 de dich~
capital, vacante por promilción de don Francisco Iiligo Martorell.

•• Don Francisco Luces Gil, Juez de Ascenso, que desempei\a
el Juzgado de Distrito de InCiesto, pasará a servir el Juzgado
de Primera IDstancia e Instrucción de Llanes, vacante por pro.
moción de don Juan Carlos Trillo Alonso.

B, Don Antonio César Balmori Heredero Juez de Ascenso
que desempella el Juzgado de Distrito de BriviesC8,' pasará á
eervtrel Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Aya.
monte, vacante por promoción de don Carlos Ercilla Labarta. ,.

6. Don Joaquin Navarro Fayos. Juez de Ascenso, que desem­
pella el Juzgado de Distrito número 1 de Castellón, pasará a
servir el Juzgado de Primera Instancia e Instrocción de HelUn
vacante por traslado de don Miguel Angel Olarte Madero. '

7. Don Carlos de Otto Clavero, Juez de Ascenso, que desem.
)leilá el Juzgado de Distrito número 25 de Barcelona pasará a
servir el Juzgado de Primera Instancia e Instrocción 'de Seo de
Urgel, vacante por promoción de don Manuel José Pons Gil.

8. Don Francisco Martlnez Cimiano, Juez de Ascenso can
destino en el Registro Civil Central del Ministerio de Justicia
pasará a servir el Juzgado de Primera Instancia e Instrucció';
de Aracena. vacante por traslado de don Fernando Tesón MartIn.

9. Oon Luis Broana Santos·Funcia Juez de Ascenso' que
desempella el Juzgado de Distrito nwnero , de Vigo, ~r6 a
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servir el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de ViIlena,
vacante por jubilación de don Juan Grau Soto.

10. Don José CálIz Covaleda, Juez de Ascenso, que desem­
pella el Juzgado de Distrito númerQ, 1 de Marbella, pasará a
servir el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Puer·
tonano, vacante por jubilación de don Juan Slmchez de Tena.

U. Declarar desiertos, por ralta de peticionarios, los Juzga.
dos de Distrito de Alcaiá de Henares, Barcelona número 5, Cá­
diz número 2, Castenón número 2, Córdoba número 4, Gerona
número 2, Lérida número 2, Madrid números 26 y 32, Palma de
Manorca número 3, San Sebastilln número 2 y Málaga número 3.

12. Los Jueces de Ascenso nombrados para servir los Juz­
gados de Primera Instancia e Instrucción que se indican, ex­
cepto el mencionado en el apartado número 1, deberán tomar
posesión de los mismos. previo el preceptivo juramento o pro­
mesa, en la forma y con ios requisitos prevenidos en las dis­
posiciones vigentes. .

Madrid, 14 de mayo de i9112.-El Presidente del· Consejo Ge­
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles
Rodriguez.

•14027 ACUERDO de 14 de mayo de 1982, de lo ComiSión
Pe-man.ente, por el que se declara /ubllado forzoso,
pC' cumplir le edod legalmente establecida, a don
Angel Sánchez Alba, Juez de Ascen.o.

La Comisión Permanente del Consejo General del.Poder ·Ju-.
dicial, én su reunión del dia 14 de mayo de 1982, adoptó .1
guiente acuerdo:

De oonformldad cop lo establecido en la disposición adicio­
Dal primera, punto uno, de la Ley 17/1980, de 24 de abrii, y el
articulo 35.4 de la Ley 111980, de 10 de enero, en relación con
la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administra-
ción Civil del Estado, .

Esta Comisión Permanente ha acordado declarar jubilado ror­
zoso. por cumplir la edad iegalmente estebleclda el dla 11 de
junio de 1982. con los derechos pasivos que le correspondan,
a don Angel SAnchez Alba. Juez de Ascenso con destino en el

.Juzgado de Primera Instancia e Instrocción de Denia. cuya jubi­
lación producirá efectos a partir de la fecha Indicada.

Madrid, 14 de mayo de 1982.-EI Presidente del Consejo
General del Poder ·Judicial, Fedeljco Carlqs Salnz de Robles
Rodríguez. . .

14028 .ACUERDO de 21 de mayo· de 1982, de la Comisión
Permanente, por el que S8 resuelve concurSQ de
tra.lado entre Secretarios de la Administración de
Justicia, tercera categorla, grado de ascensO.

Visto el expediente instroido para la provisión en concurso
de traslado de las plazas vacantes de' la categoría tercera, grado
de ascenso, del Cuerpo de SecretariQ,'l de la Admlnsitración de
Justicia, anuliciadas por Acuerdo de 26 de marzo de 1982, publi­
cado en el .Boletín Oficial del Estado. de 28 de abril.

La Comisión Permanente de este Consejo, de conformidad
con io previsto en el número 30 del articulo 35 de ia bey Orgá­
nica '111980. de 10 de enero, y los Decretos 1019/i878, dé. 2 de
mayo, y 1839/1970, de 12 de junio, y en los articulos sexto y si­
guientesde la Ley Orgánica 5/1981, de 16 de noviembre, ha
resuelto nombrar. a. los Secretarios que a continuación se rela~

clonan para' desempei\ar las plazas que se indican, por ser los
- concursantes que. reuniendo las condiclOlles legales. ostentan·
derecho prererente para ellas,

• I

. Aguilera López. José. Juzgado eti el que presta servicios: Dis­
trito número 5 de GraDada. Juzgado para el que 'se le destina:
Distrito número 1 de Granada.

BorrAs Bosch, Francisco. Juzgado en el que presta servicios:
Distrito número 15 de Barcelona. Juzgado para ei que se le des­
tina: Primera Instancia e Instrucción de Santa Coloma de Farnés
(GeronaJ.

Toledano Vilchez, Aliredo. Juzgado en el que presta servicios:
Distrito de AvUa. Juzgado para el que se le áestina: Distrito de
Alcalá de Henares (Madrid>.

Eliminar del presente concurso por no pertenecer a ia tercera
categorla, grado de ascenso. a don Manuel Docavo Pau, don José
Antonio SAnchez Valero, don A,lejandro Arteaga Rodrigo y a don
Antonio Péreo; Cortillas.

y declarar desiertas por ralta de solicitantes las plazas de Se­
cretarios de Juzgados de Primera Instancia. e Instrucción de
Aguilar de la Frontera. Aranda de Duero, Arévalo, Astorga,
Eclla,. Miranda de Ebro, Monforte de Lemas, Orgaz, Posadas,
Puertollano, Puigcerdá, Ronda, Tuy y Valdepellas, y de Distrito
número 2 de Almeria, número 11 de Barcelona, Ceuta. Cuenca,
número 2. de Gijón, Guadalajara, número 1 de Jaén y. número 1
de Mataró. - .

Madrid, 21 de mayo de 1982.-El Presidente del Consejo Gene..
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro­
driguez.
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OPOSICIONES Y CONCURSOS

14029

14030

DE . OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

DNl

138.833
15.805.408
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Alvarez Rodríguez, Luis Gonzalo oo.

Arangurén Egada, Luis oo. • ..

Astaslo L6pelO, Consuelo ...

ApellidÓS ., nombre

8.· En el caso de resultar desierta la primera convocatoria,
se oonvocará. nuevo concurso lIm.e entre Caoltanea de la Mar1na
Mercante que reúnan lea condiciones que~determinan lea dIa­
posiciones vigentes.

4.· Las Instanctaa del persona.! de la Reserva Naval Activa,
en las que los Interesados harán constar los méritos y servicios
prestados a la :Armad~ d..berán S<l1' dirigidas al excel&ntls1mo
sedor Ministro de Delensa,·Cuartel GeIl&r&1 de la Armada,
Montalbán, 2, Madrid-U, dentro del .plazo de treinta dlaB hA­
biles, contados a partir de la focha de publlcacl6n de la presente
Resoluci6n &n el .Dlarlo Ofictal de MarIna-. . .

. 6.· Las instancias del I!.ersonal de la Reserva Naval no DIO­
vilizado s<ri.n dirigidas a.! sedor Comandante Milltar de Ma­
rIna de Santander. denlro d..l plazo se4a1ado en el punto an·
terlor, acompadada de los certlfioados de servicios y mérltoe
profesionales, debiendo "'2Ortar en su dia los documentos si­
guientes: ,

al Copla certificada d..l titulo profesional
bl Cert!floado d..l acta de naclml..nto.
cl Certificado de buena conducta.
dI Certlfloado de antee&dentes penalés, e:rp&d1do por 1011

Ministerios de Defensa y'de Justicia .' .
. el Certlfioado de los ,ervlelos y méritos profesionales, en

el que consten los cinco &dos de mando de buques, con detalle
de los mismos, y en .elcaso de los· Prácticos de Puerto. los
servicios de ....ta olase. prestados. oomputablea como mando•

8.· El personal de la Reserva Naval no movilizado que haya
de .tomwr parte sere sometido previamente al reconocimiento
médico que dispone ..1 articulo 13 d..l Reglamento General de
Practicajes, que tendrá lugar en la Comandanela M1lItar de
Marina de Santander, el dia antes del examen, a las horas
que oportunamente sere anunciado. .

7.· Los exámenes se celebnírán en la Comandancia MiUtar
de MarIna de Santander, el dia y hora que opartunamente se
indicarA, y versare sobre las materlas sedaIadas en el articu­
lo 17 del Reglamento Genera.! de PracticaJes.

Madrid, 24 de· mayo de 1982.-EI Dlr&ctor de Reclutamiento
y Dotaciones,' Ignacio Cela DIlO.

\

RESOLUCION de' 11 de mayo de 1982. del Centro
de Estudios )l' Expsrtmentoción de Obras Públicas.
por la uue ss publico la lista definitiva de admltl-

. dos )1 excluidos a las pruebas sslectlvas, rsstrlngl­
dos )1 libres. para cubrir seÍS vacantes de la ¡bcbla
de Delineantes. cuatro con dsstim: sn sI Csntro ds
Estudids )1 Experimentación de Puerto. y Co.tos
.Ramón Iribarren., )1 dos con destino en la. Ssrv~
cios Centrale.·del Centro de Estudios )1 Experlmsn,

tación de Obras PúblicoS.: .
Transcurrido el plazo sedalado eh el articulo 121 de la Ley de

Procedimiento Administrativo, para poder Interponer los intere­
sados reclamacl6n contra la Usta próvislonal de admitidos y ex­
cluidos a las pruebas selectivas, restringidas y libres, para cu­
brir seis vacantes de la Escala de Delineantes, de acuerdo con
la .convocatoria publicada en el -Boletln Oficia! del EetadOo
número 193, de 13 de agosto de 1981, y de conformidad con lo
establecido en las bases 4.3 y 4.4 de dicha convocatoria,

Esta Dlrecci6n acuerda aprobar la Usta definitiva de admiti­
dos y excluidos a las mencionadas ,Pruebas. con arreglo a! sl­
.guiente detalle:

RESOLUCION 43V01274/1982. de 24' de mayo,' del
Director de Reclutomiento )1 Dotaciones, por la
que Se convoca cDncurS'o~oposici.ónpara cubrir una
plazo de Prácttco de Número para el puerto ds
Santander. .

Concurso-oposición

1.. ·Para cubrir una' vacante de Práctico de Número del
puerto de Santander. se convoca concursG-oposlcl6n con e.rreglo
a lo dispuesto en los Decretos de 4 de Julio de 1958 (.Boletln
Oficial del Estado. número 2081 y.7 de febrero de 1963' (.Bo­
letin Oficial del EstadOo número 4U, y la Ley número 87/1964,
de 18 de diciembre (.Boletin Oficial del Estado- número 303).

2.· Se convoca este ooIlCUI'llCK>poSici6n, en primera convoca­
toria, entre personal de la Reserva Nacal con el titulo de Ca­
pitán de la Marina Mercante, con cinco &dos dé mando de
buque. como minimo, y eliya &dad esté comprendida entre los
veinticinco y los cincuenta y tresados.

6.· El concurso-oposición ·se celebrará en el local que designe'
la Comandancia Militar de Marina de La Coruda, con arreglo
a los artlculos 11 y 17 del Reglamento General de Practicajes
(-Boletln Oficial del Estado~ número 208 de 19581. el dia y hora
en que oportunamente se anunCie, siendo público el acto d..1
examen, que. consistirá en un solo eJercicio, de carácter téc·
nlco, que versará sobre las materias indicadas en el.artlculo 17
de dicho Reglamento.

6.Q Previamente al examen, el personal qué vaya a tomar
parte en él sere sometido a un reconocimiento médico, de
aeuerdQ. COn lo dispuesto en los artlculos 14 y 15 del Reglamento
antes citado. .

_ Madrid, 24 de mayo de 1982.-EI Director .de Reclutamiento
y Dotaciones, Ignacio Cela Diz. I

/'

MINISTERIO DE DEFENSA
•

RESOLUCION 431/01275/1982, ds 24 ds ma)lo. 'del
Director de Reclutomiento )1 Dotociones. por la
que S6 convoCa, concuTSo-OpoBición para cubrir una
plazo de .Práctico ds Número del puerto ds Cor­
cubión entre Capitanes de la Marina Mercante.
Pilotos )1 Patrones de Caboto/s.

Concurso-oposición

l.· Para cubrir una plaza de P.ráctico de Número del puerto
de Corcubi6n se convoca concurso-oposici6n, con arreglo' a lo
dispuesto en los Decretos de 4 de julio de 1958 (.Boletln Ofi­
cial del EstadOo número 2081 y 7 de febrero de 1983 (.Boletln
Oficial del Estado. número 4}), y la Ley 87/11184, de 18 de
diciembre (.Boletln .oficIa.! del Estado. número 8031.

2.· Se convoca este concurflO-OIl.oslción, en segunda convG­
catorla, tercera Pla.ia, entre Capitanes de la M¡u1na Mercante,
Pilotos y Patron... de Cabotaje. cuya &dad esté comprendida
entre los veinticinco y los cincuenta y tres &dos.

3.· Las Instancias solicitando tomar parte en el concursG­
oposici6n deberán ser dirigidas al sedor Comandante Miltar

. de Marina de La Coruda. dentro del plazo de treinta dlas há­
biles, contados a partir de la publlcacl6n de la presente reso­
luci6n en el -Diario Oficial de Marina..

4.· Con arreglo a lo que dispone el articulo 4.· del Decreto
de la Presidencia del Gobierno de 27 de junio de 1983 (.Bo·
letln Oficial del Esta4o. número 1581, los candidatos no pre­
cisan aoompadar ninguna .documentaci6n a las Instancias, de­
biendo hacer constar en ellas que se hallan comprendidos den­
tro de las condiciones que sedala la convocatoria.

En su momenta. los. interesados deberán presentar los Si·
guientes documentos:

al Copia certificada de su titulo profesional.
bl Certlficacl6n del acta dé nacimiento.
cl Certificado de buena conducta. .
d) Certifícado de antee&dent&s penales de los Registros de

Penados y Rebeldes de los Ministerios de Defensa y de Justicia.
el . Certificado acreditativo de servicIos y méritos profesiG-

nales· '. .



MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

14034 ACUERDO de 21 de mayo de 1982, de la Comisión
Permanente, por ..1 que ... anuncia'concurso de
tra.lado para la provisión de las Juzgado. que se
citan, entr.. miembros de la Carrera Judicial, con
categoria ds Juez, grado de ascen.o.

De conformidad con lo dlspue..to en el articulo segÍlndo y.
disposición transitoria primera de la Ley Orgánica de Integra­
ción de 'Ia Carrera Judicial 5/1981, de 16 de noviembre, articu·
lo treinta y cinco, punto tres, de la. Ley Orgánica del Consejo
General del Poder Judicial 111980, de 10 de enero, y articulo vein­
tiséis del Reglamento Orgánico de la .Carrera JudIcial, de 28 de
diciembre de 1987, modificado por Decreto da. 5 de _diciembre
de 1975, la Com.lsión Perm'lnente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 21 de mayo de 1982, acord'ó anun·
ciar a concurso de trasladó las vacantes existentes en Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción servidos por Jueces, asl como
las vacantes del cargo de Jué:t en Juzgados de Dlstrtt'o" con
sede en poblaciones cuyos Juzgados de Primera Instancia e Ins­
trucción deben ser servidos por Magistrados y que, con arreglo
a dicha Ley de Integración, h~n de ser cubiertos por Jueces con'
grado de ascenso. .

Los Interesados que deseen participar en este concurso y que
tengan la categoría de Juez de ascenso, pueden formular sus'
peticiones dentro del plazo de diez días naturales, mediante
instancia dirigida al Consejo General del Podar Judicial (paseo
de la Habana; 140, Madrid-18J, o en la forma prevista en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento .Admlnlstratlvo, en la que
harán constar el. orden de preferencia por. el que solicitan las
plazas a cubrtr. . .

Las vacantes que se anuncian en el presente concurso son- las
sIguientes: .

Juzgados d.. Primera Instancia e Instrucción,

Ibiza número 1, Denla, Lora del Río y Vlllal,ba.
Juzgados d.. DIstrito (ascenso).

Barceiona número" 12 y 25, Castellón número 1; Marbella nú­
mero .1. Palma de Mallorca número s, Sevllla número 4, Valen­
cia numeras 3 y 9 Y Vigo númeJlO 4.

Madrtd, 21 de mayo de 1982:-EI Presidente del Co~selo'Gene-

dri
ral del Poder Judicial, .Federtco . Carlos Salnz de Robles Ro-

guez. ' .

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

14033 ORDEN de 14 dg abril de 1982 refergnte al Tribu­
nal de oposicion.." a plazas d.. Profesores adiuntos
de Universidad, disciplina grupo XVIll, -Termodi­
námica y Ftsico-Qufmica. (Escuela Técnica Supe·
rior' de Ingenieros Industriales).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del excelentlslmo sellor don Ignacio
Clavel' Torrente, como President" titular del Trtbunal del con­
curso-opasición a plazas de Profesores adjunto. de Universidad,
disciplina: Grupo XVIII, _Termodinámica y Físico-Química. (Es­
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industrtales),. nombrado
por Orden ministerial de 12 de marzo pasado, en el que solicita
Ser sustituido en el mencionado cargo. .

Teniendo en cuenta las razones alegadas ·por el Interesado
y lo dispuesto en la Orden ministerial de 8 de marza de 1970
(.Bolet!n Oficial del Estado. del 9 de abrt!J,

Este· Ministerio ha tenido a bien aceptar la. renuncia presen·
tada por el excelenUsimo sellor don Ignacio Claver Torrente
al cargo' de Presidente titular del concurso-oposlclón arriba
menclonádo y en consecuencia, que aeasustituldo por el ex­
celent!simo señor don EmUlo Bautista Paz, nombrado Presiden'
te suplente por la misma Orden de \2 de marzo t1ltlmo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efogos.
Dios guarde e V. I.
Madrtd, 14 de a brtl de l~62.-P, D. (Orden m1n1stertal de

27 de marzo de 19821, el Secretario de Estado de Unlv.rslda·
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
Ilmo: Sr. Director general de Ordenación UnlverSitarta y Pro·

fesorado. .

declarándose desierta la referida cátedra del grupo X, -Cinemá­
tica y Dinámica de máquln..... , de la Escuela Técnica Supe­
rior de Ingenieros Industriales de Gijón. de la Universidad de
·:lviedo. .

Lo digo a V. I para su conoclmlento ) efectos.
Madrid. 14 de abril de 1982.-P. O. (Orden mlnJsterlal de 27

de marzo de 1982J. el DI rector general de Ordenación Universita­
ria y Profesorado. José Manuel Pérez·Prendea y Mulloz d.
Arracó.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro,

fesorado. .

,i1 iu;';¡;' 1982

DN!

274.059
5.201.350

50.277.105
43.251.502
2.834.862
1.915.787

12.692.413
791.018

4.149.891
2.099.789

5O.~9.425

50.880.791
352.818

4.544.484
50.040.543

5.221.872
5.222.490
3.397.632
2.848.689

51.815.864
288.841

2.519.741
1.473.120

50.921.948 .
50293.721
51.055.486

2.502487
24.758.835
2.082.909 .

51.886.992
.666.708

15904

Apelltdol .y nombre

Azpiazu Sánchez, AraceU ... ..~ .. '" ..
BallesUn Campa, Juan Antonio n; .
BláZquez Salvador, Fernando .., ..
Bosa Array, José Luis '" .
Carralero Vázquez, Alfredo- Oo .

Carretero- Gutiérrez, Mercedes .
Del Amo Romero, Dionlslo '" .;. . .
Del Pozo López, María del Pilar .. .
Dlaz López, Jesús María oo ..

Fornles Arranz, Maria Luisa .. ..
Garcla Mendoza, Francisco Javier ' .
Gómez González, Alejandra '" ;.. '" .
GonZález Cristóbal, Concepción '" :.
González Higueras, Juan José Oo' ..

La: Parra Torrijos, Federico '" ; ..
López Aguilar, José Maria , Oo ..

Lozano Penagos, Javier Alfonso .~ .
Marinas Gómez, Julio 'Oo ~ .

Martín Cámara, José Jaime '" '" , .
Martínez López, Jesús '" .
Mayor Benltez, Soledad . , Oo. , ..

Mulloz Cruz, José Luis .. '" .
Núllez Martlnez; Antonio :.. : Oo ..

Palomo Benítez, José Manuel... .. .
Pérez Fernández, José Félix '" ..; .. .
~rt;.r' ~arcla, Rosa María ... .. ,. '" ..

n o érez, Andrés ... oo. '" '" .

~I~er'b Gó¡nez dll Cádlz, Manuel '" .. .
Ru~z S omlnguez, Carlos '" ... '" '" ','
VUlZ vrdinero. Angel... '" ... .. ..

iejo lejo, Alfonso ;..... ;Oo '" Oo, '" Oo,

14032

RELACI0N DE EXCLUIDOS

Tumo Orden de 14 de febrero de· 1976

GonZález Rodríguez,. Marciano. Número DNJ. 50.911.209. Motivo
de la exclusión: No reunir los requisitos contenidos en la
base 2.1.1, apartado eJ, de la convocatoria.

Tumo libre

Bonilla de la Rosa, Jesús. Número DNI. 3.410.537. Motivo de la
. exclusión: No reunir los requisitos contenidos en la base 2 1 1

aPartado cJ, de la convocatorta .. ,
Bonilla de la Rosa, Luis. Númeró DNI: 781.176. Motivo de la

exclusión. No reunir los requisitos contenidos en la base 2.1.1
apartado cJ, de la convocatoria '

Garcla ~arcla, francisco. Númeró DNI: 268.887. Motivo de la
exclUSIón:..No reunir los requisitos contenidos en la base 2 11
apartado eJ, de la convocatorta . . ,

GonZález Padln, Angel. Número' DNI, 662.579. Motivo de la
exclusiÓn. No reunir los requisitos contenidos en la base 2 i 1
apartado cl, de la convocatorta . . ,

Medlna Olivo, Esther. Número DNI: 51.638.878. Motivo de la
exclusión. No reunir los requisitos contellidos en la base 2 11
apartado cJ, de la convocatorta. . . ,

Montenegro Perales, Enrique. Número DNI: 1.910.458. Motivo
de la exclusión: No reunir los requisitos contenidos en la
base 2.1.1, apartado eJ, de la convocatorta.

Contra la presente Resolución, y de conformidad· con las
bases 4.5 y 12.1,. p!'drán los. Interesados interponer recurso de
alzada ante el MmIsterto de Obras Públicas y Urbanismo en el
pla,zo de quince dlas hábiles a partir del siguiente al de 'su pu,
blicaclón en el -Boletln Oficial del Estado•.

Madrtd. 11 de' mayo de 1982.-EI Director del Centro,
Nadal Alxalá.

ORDEN de 14 de abril de 1982 por la que 'ss
declara deslsrta la cátedra del grupo X de la
Escue.1a Técnica Superior de Ingenieros Industriales
de G,¡ón. de la Universidad de Ovledo.

O. Ilmo. Sr.: Visto el' expediente de ·180 oposición convocada por
d ¡Ien de 4 de dlcle.mbre de 1980 (-Boletín Otlolal dé! Estado

e 20J para cub,:lr la cátedra del grupa X, <CInemática y Dt.
námlca de máqumas-, de la Escuela Técnica SUPerior de In­
.enleros Industriales de Gijón de :a Universidad de Oviado.

Teniendo en cuenta que se han cumpUdo los trámites' re.
Illamentarios, . ,

Este Mlnisterto ha resuelto aprobar el expediente de la opo­
siCIón y, en su virtud, la. propuestl-. formulada por el Tribunal,
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14035 ACUERDO de 2 de lunia de 1982. del Tribunal COlU­
tituldo en la Audiencia Territoriol de Zaragoza,
para la. opo.iciane.a Ingreso en el Cuerpo de
Auxiliare. de la Admini.tración de Justicia. por
el que oe .e>lalan las fechas del .orteo de la. opo.i­
{ore. y el calendario de las pruebas,

De conformidad con lo prevenido en la norma V. disposición
común quinta, del Acuerdo del Consejo.General del Poder Ju­
dicial de 11 de mayo del pasado año, por el que se convocaron
oposiciones para Ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Adml­
Dlstraclón de Justicia. se -báce público que el TrIbunal deslgna.1o
para juzgar los ejercicios de las mencionadas oposiciones ba
adoptado los siguientes acuerdos.

1.0 Seilalar el dla 28 del corriente· mes de junIo, a las dieci­
siete baras, para que, en la Sala Audiencia del Juzgado de
Instrucción número 1. sito en esta capital. plaza de las Cate-

, drales, número 2, segunda planta, tenga lugar el acto público
del sorteo que determinar' el orden con que los opositores de
los diversos turnos han de actuar en los ejercicios de la opo­
Sición.
\ 2.° Que la pr~ica de los ejercicios de la oposición se ajus,
tará al- siguiente calendario•. sin perjuicio de las alteraciones
que puedan Introducirse y que. en su caso se anunciarán con
la debida antelación en el tablón de anuncios de·la AudiBl>cia
Territorial de Zaragoza,

TURNO ·RESTRINGIDO I

Primer ejercido

Todos los admitidos en este turno,

Dla 19 de julip de 1962. a las cuatro de la tarde.

Segundo éjeTCicla

._Todos los que bayB.ll. superado el primero,

Dia 19 de julio de 1962, ·a las cinco ~la taMe.

TURNO RESTRINGIDO U

. Primeri; ejercicio

Todos los admitidos en este tumo,

.oia 20 de julio de 1982. a las cuatro de la tarde.

Segundo ejercicio

Todos -los que hayan superado el primero:

Dia 20 de Julio de 1982, a las cinco de la tarde.

TURNO RESTRINGIDO 111

. Primer efercicio

Todos los admitidos en este turno:

Dla 21 de julio de 1982, a las cuatro de la tarde.

Segundo ejercicio

Todos los que hayan superado el primero,
Dia 21 de julio de 1982, a las cinco de la tarde.

TURNO LIBRE

Primer ejercicio

Dia 22 de julio de 1~82, a las cuatt·o de la tarde: opositores nú­
me;ros 1 al 200. inclusi ve.

Dia 23 de julio de 1982, a: las cuatro de ,la tarde, opositores nú·
meros 201 al 400.
. Dla 26 de Julio de 1982, a las cuatro de la tarde, opositores nú-
. merós 401 al 600. • '.

Dia 27 de julio de 1982; a Jas cuatro de la tarde. opositores nú-
meros 601 al 800. ,..... . _ -.

Dia 28 de Julio de !982, a las cuatro de la tarde, opositore. nú-
meros 801 al final. ' .

Segundo ejercicio

Todos los que hayan superado el primero,

Dta·29 de julio de 1962. a las .cuatro de la tarde.

3.° Los ejercicios de todos los turnos se celebrRrán en el Ins­
tituto de Eriseilanza MlIdla -GOYBo. slto en avenida de Gaya
número 45. de Zaragoza. . •

4.° "Para la pr'ctlca del primer ejercicio, -loS opositores com­
parecer~ provistos de máqulná de escribir no eléctrica y del
documento nacional de identidad, y para la del segundo, con
pluma o bolígrafo y ,asimismo del documento nacional de iden­
tidad. '

Todas las convocatorias se entienden' hechas en único llama-
miento. -,

Zaragoza. 2 de junio de 11182,-El Presidente, Manuel Maria
Rodriguez deVioonte ·Tutor.-EI Secretario•. Fernando Garcia
Bailón. .

ADMINJSTRAClüN LOCAL
14036 .BESOLUCION d. 20 d. abrU de 1962. del Ayun.

tamienlO d. Bornos•. referente a la convocatoria
pera pr.rlleer en propIedad. por concurso-oposición
libre. una plaz¡¡ d. Arquitecto Técnico.

. En el .Boletin Oficial. de esta provlncla número 84 . COrres·
pondlente al dia 14 de abrtl de 1982, aparece publicada' integra
mente la oonvocatorla y baseli.. para la provisión en propiedad
de una plaza de Arquitecto Técnico, dotada con el nivel de
proporclonaJldad 8, subgrupo de Técnicos de Administración Es­
pecial, clase ;récnicos medioS: con dedicación del 50 por 100.

Es reqUisito indispensable, entre otros. el estar en poseslÓD
del titulo de Arquitecto Técnico o Perlto Aparejador.

Las demM condiciones a reunir, programas. ejercicios y
otros extremos se recogen debidamente en el .Boletin Oficial.
de la provincia anterlorm~nte referido.

·EI plazo de presentación de solicitudes por los asplraÍltes
será a partir de la publicación del extracto de esta convocato
rIa en el .Boletin Oficial del Estado-, durante e( plazo de treln·
ta dlas h~iles. '

Bornos, 20 de abril de 1982.-El Aloalde-Presldente.-7.711-E.

RESOLUCION de 21 de abril de 1962. d. la Dipu­
tación Pn;wincial de Tarragona. ref.rente al con­
curso para proveer el cargo de Recaudador de
Tribulos d. la Zona 3." .de Tarragona lEI Ven-_
drellJ.

btracto de las bases -del concurso convocado por' la~
lentislma Diputación Provincial de Tarragona para la provi­
sión en propiedad del cargo de Recaudador de TrIbutos de la
Zona 3." de Tarragona (El Vendrelll. cuya convocatoria fue
aprobada por el Pleno provinctal de 25 de febrero de '1982,

En el .Boletln Oficial. de la provincia número 82. de 18 de
marzo de 1982, se Inserta el texto integro de la oonvocatorie
ael concurso ~ara cubrir en propiedad la 8laza de Recaudador
de la Zona 3. de Tarragona (El Vendrel , en el que podr'n
tomar 'parte con carecter p~erente los funcionarios .provincla­
les que reúnjlJl las requisitos seilalados al efecto. En defecto
de funcionarios provinciales, la vacante se cubrirá entre funcio
narios de Hacienda que reunan las oondiciones precisas,

Características de la zona: Clasificaclón en categorla espe­
ctal, está Integrada por las Ayuntamientos de Aiguamurcia,
Aiblilana. Altafulla,' Arb6e, Bañeras. Bel1ve~, Blsbal del Pe­
nedés, . Bonastra. Ce.1afel1, Crelxel1. Cunít, La NOU de (;ay', Po·
bla de Montomés. La Riera. Roda de Bari, Salomó, San Jaime
deIs Domenys, Santa Oliva, Torredemb&rra, El Vendrell. Ves­
pella. Siendo la-capitalidad de la Zona, El Vendrell.

El promedio del cargo del último bienio es de 208.S29.OU pe­
setas. siendo la fianza a constituir de 4.132.680 pesetas. o sea,
el 2 por 100 de dicho promedio. La fianza o garantla podrá
prestarse en metéJlco tltulos de la Deuda: Pública, pólizas de
Crédito .y Caución, aval solidarlo de Banco, Banquero o de
Cala~ de· Ahorros registrados oficialmente. Igualmente podrá

JrmallZ&J:Se la totalidad o psrte de la fianza o garantla me·
diante afección de Inmuebles libres de cargas, garantizada por
primera hipoteca preferente. a base de la valoración que ofi·
cialmente ... asigne a la finca para estos efectos, tal como
establecen las erticulos 82 'Y 93 del Estatuto Orgánico. debién·
dose formalizar dicha fianza en escritura pública otorgada por
el Reoaudador y, en su caso, su avalista. La eecritura contendrá
las estipulaciones necesarles y la transcripción de la credencial
del nombramiento, de la carta de pago acreditativa de Ingreso
en metálico o valores. y de Jos documentos que materialicen
las demM garantías que se aporten.

El premio de cobranza en periodo voluntario es el 3,30 por
100 sobre' los Ingresos en voluntaria de valores en recibos del
Eslado, siendo las dernM remuneraciones. !lile perciblm el Re­
caudador las que resulten en funclón de los siguientes premiO!'
de cobranza, el 50 por 100 de las participaciones en ejecutiva
y certificaciones del Estado que correspondan e la D1putac1ón,
el 3,15 por 100 sobre los ingresas oorrespondlentes a Arbitrios
municipales, verificados en periodo voluntario de cobranza, el
7,50 por 100 de las cantidades recaudadas en ejecutiva y cero
tificaclones de valores municipales y provinciales; el 5 por
100 sobre los Ingresos ·en periodo voluntario de Arbitrlos pro­
vinciales, y el 50 J!OT 100 del premio de cobranza que corres·
ponde a esta Diputación por el cobro de valores a Entidades
dlversu. . .

, Las solicitudes se presen~ en la· Secretaria General de
.la Diputaclón (Registro Generall. d,urante las horas de oflclne
y -dentro de los treinta dlas blblles siguientes al de la publl­
caclón de esta convocatorla en el .Boletin Oficial del Estado•.

El acuerdo que se adopte en resoluclón de este concurso
sem recurrible ante el· Mlnisterló de HacIenda, -contra cuya
resolución podm Interponerse recul'SO de alzada

Tanto la falta de constituclón de la flenza. que supone n~
tomar posesión del cargo, como la renuncia al nombramIento.
motivar' la aplicación del articulo 87 del Estatuto Orgánico
de la Funclón Recaudatoria \

Tarra~na. 21 de abril de 1982.-El Secretario general. José
Ramón Souto Orosa.-V.o B.·, El Presidente. José GoDÚS· Mert!.
7.733-E. -
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111. Otras' disposiciones

ACUERDA

RODIlIGUEZ INCIARTE

Exmos. Sres. Ministros de Obras Públicas y Urbanismo y de
Industria y Energía.

Suspender la ejecución de lá sentencía de la Audiencia
Nacional de 17 de diciembre de 1981, relativa" la concesión de
aguas y autorizaclór. de vertidos, de los Grupos I y II de la Ceno
tral Nuclear de Ascó, al amparo del articulo 105, apartado 2,
causas 1.& y 4." del mismo de la Ley de la Jurisdicción Conten­
closo-Administrativa, hasta que recaIga la Sentencia' del Tri­
bunal Supremo en él recurso de apelación interpuesto, y caso
de que la misma fuese confirmatoria por un plazo de doce meses_
a partir de su fecha, sin que sea necesario señalar los daños y
perjuicios que se derivarian de la suspensión del fallo, por ser
en. principio inexistentes. aunque sobre el particular deberá oírse
a los recurrentes, una v.ez acordada la. suspensi6n...

Lo digo'a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos ailos.
Madrid, 5 de junio de 1982.

·1,

TRABAJO
SOCIAL

RESOLUC10N 4e 5 de abril de 1982, de la Dlrec.
ción General de Traba;o, por la que' se dispone la
publicación del Convenio Colectiyo de la Empresa
-Tabacalera, S. A.... .

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

14039

Visto el texto del Convenio Colectivo Interprovlnclal, recibido
en esta Dirección General de Trabajo el 31 de marzo próximo
pasado, suscrito oor la Empresa -Tabacaléra, S. A,., y sus· tra­
bajadores, representados ésios por doce Delegados de Comité
Intereentros (CCOO, cInco: UGT, tres: no afiliados, tres y Aso­
ciación Tabaquera de 'T'arragona, unol el dla 16 de marzo
de 1982, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 90, 2 Y 3,
de la I.ey del Estatuto de loó Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda.

P.rimero.-ordenar su inscripción en el Registro de Conve­
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión
Negociadora, a tenor de los que prescribe ei articulo 2.· del
Real Decreto 1040/19Pl, de 22 de mayo; ,

Segundo.-Remltlr el texto original de mismo al Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMACJ.

- Tereero.-Dlsponer su publicación en el -Boletln Oficial del
Estado>, .

Madrid, 5 de abril de 1962.-& Dtreetor general,. Fernando
Somoza Albardonedo.

Sres. representantes de la Dtrecclón de la Empresa jo de los
, trabajadores en la Cornls.lón Negociadora del Convenio Colee-
. Uvo de' -Tabacalera,' $. A,... .

de la Central Nuclear, que son firmes y que no fueron Impug­
nadas por nadie quedarian de hecho suspendidll6 en su efecllvl­
dad, si no se suspende la ejecución de la S~~tencla.

Por último, debe valorarse también suflc.entemente la cIr­
cunstencia de que no existe ningún peligro en materia de' segu­
ridad nuclear, según aparece y se demuestra, en los Informes
del propio Ministerio de Industria y Energia.

Tampoco existen daños' nI perjuicios .. derechos de partlcu-/
lares, porque los mismos. son inexistentes,. de. acuerdo con lo~
Inf~rmes obrantes en el expediente.

En el expediente han Informado el Ministerio de Obras PÚ­
blicas y Urbanisrpo, el Ministerio de Industria y Energia y la
Asociación de Empresas para la Explotación del Sistema Eléc-
trico. .. - .

En su virtud: el Consejo de Ministros a propuesta de los
Ministros de Obras Públicas y Urbanismo y de Industria y E;nel'­
gia y previa dellberaciÓD en su reunión del dia 30 de abril
de 1982,

14038 ORDEN de 5 de junio de 1982 por la que se hace
público el Acuerdo de Consejo de Ministros por el
que se suspende la ejecución 1~ ,la sentene". de la
Audiencia Nacional de 17 de dICiembre de 1981, r....
lativa a la concesión de aguas Y autorlwción de
vertidos de los Grupos 1 y 11 de la Central Nuclear
ele Aseó.

Excmos. Sres., Esta Presidencia del G<>bierno. a propuésta de
los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo y de Industria y
Energia, dispone la publicación. del acuerdo adoptado por el
Consejo de Ministros, en su reumón del dia 30 de abnl de 1982,
que a continuación se trans~be,

-La Sentencia de 17 de diciembre de 1981, anula la Orden del
Ministerio de Obras Públicas de 28 de junio de 1977, que otorgó
la concesión de aprovechamientos de aguas del río Ebro. nece~
saria para el abastecimiento, refrigeración y servicios. de los
Grupos I y n de la Central y vertido posterior de las aguas
al mismo río ordenando retrotraer todas las actuaciones al mo-­
mento -en que debieron ser incorporados. técn?camente ínfar·
mados y sometidos a información 'pública, los adecuados· pro-
yectos de depuración de aguas y seguridad de vertidos..., .

La citada Central Nuclear no puede' entrar en funclonErmlento
como consecuencia de' la ejecución de la citada Sentencia, pro­
duciendo por tal razón perjuicios gravlsimos So la economía
nacional, afectando a las previsiones de cumplimiento del Plan
Energético Nacional. La producción eléctrica anual de la Cen­
tral, de acuerdo con los datos e Informes que obran en este
expediente es de 10.400 millones de KWH. Si la central no' en­
trara- en servicio, esta producción eléctrica tendría forzosamente
que ser lograda utilizando fuel-oil por medio de Centrales Tér­
micas convencionales. Para ello seria necesario un consumo de
petróleo cuyo coste ascenderia a 611.520.000 dólares, e8 dectr,
60.000 ml1lones de pesetas anuales.

Las Sentencias de la Audiencia Nacional son ejecutorias, aun­
que 1;10 tengan el carácter de firmes al haber sido apeladas como
en el caso presente ante el Tribunal Supremo, de acuerdo con
el Decreto-ley 1/1977, de 4 de enero, que creó la Audiencia
Nacional, que introdujo la excepción Importantísima en el ré·
gimen de la Ley Jurisdiccional de lo Contenclgso-Admlnistrativo,
que determinaba que las apelaciones eran a ambos efectos. .

Ante esta situación el carácter ejecutorio de la Sentencia de
la Audiencia Nacional no impide que el Gobierno pueda ejerci·
tar las facultades de suspensión que les atribuye la Ley de
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, al amparo de las causas
que taxativamente esteblece el articulo 105 de la citada Ley Ju­
risdiccional.

Dentro de los supuestos que el articulo 105 contempla para la
ejecución, suspensión o inejecución de, las Sentencias, para el
caso de la Seniencia de referencia, puede invocarse su suspen·
si6n en base al -detrimento grave l2ara la hacienda pública- y
al -peligro de trastorno grave de orden público. cuY'os funda­
mentos pueden apreciarse en los di.;tám~nes que obran en el
expediente.

Los datos objetivos obrantes en el expediente coincIden ple­
namente en el grave detrImento que para el Plan Energético
Nacional vigente para el'periodo 1978-1987 aprobado por el Con­
greso originaria la suspensión de la explotación de la citada
Central Nuclear de Ascó.

Desde el punto <le vista del orden público, hay que entender
que al amparo de los articulas 1 y 2 de la vigente Ley de Orden'
Público de 30 de 'ullo de 1959 y de los articulas 55y 116 de la
Constitución Española, hay qUe entender aquél como ~el normal
funcionamiento de las lnstituciDnes públicas y privadas_ y más
concretamente como _el normal funcionamiento de los servicios.
públicos',... '.

Otras razones, que en el cato ooncreto que se trata, deben
tenerse en cuenta para decidir la s""pensión del rallo, es la de
qUe la Sentencia no es firme, sino qlje está recurrida ante el

, Tribu!,al Supremo, por lo que habrá que ponderar la conve­
JuenCIa da suspender su eJecUción como mínimo hasta que el
Tribunal Supremo resuelva el recurso de arelaclón, máxime'
cuando la Sentencia de la Audiencia Naclona sólo ha contem­
plado vicios de procedimiento perfectamente subsanables y no
defectos suslantivos y trascendentales que podrlan haber con­
seguido una situación lleg'Ol de fond",

Tampoco puede ignorarse el hecho de que las autorizaciones
del Ministerio de Industria y Energla relativas a la construcción

.PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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~ .
CONVENIO COLECTIVO DE .TABACALERA, S. A.~

En Madrid .: 16 de marzo de 1982, se reúnen en el domicI­
lio social de .Tebacalera.S. A... la Comislán deliberante' del
Convenio Colectivo que ha de redactarse como consecuencia de
la denuncia del anterior Convenio promovido por la representa­
ci6n laboral en la Empresa.

Forma parte de la misma, por la representacl6n de la Em­
preS'\-.:

Don Baldomero Palom..resDlaz, don José. Ma.rlIL Pérez Fer­
nández,. don' Manuel G~o Areces. don' Manuel MartIn Tlm6n y
don José Luis Femández Silva;
y por la representacl6n de los traba.la.dores:;

Don Alfonso Dominguez Calle, don José Gonzélez Casares,
don Manuel Ugarte Vlla. don José Amor Concheiro, don José
Tr6 'Barber, dolla Maria Temlfio González, dofia Carmen del
Pozo Benéitez, donl\oberto Revuelta Sansebastlán. dofia Jose­
fina Casas Clérigo, don Manuel Verdú Castro, don Luis Cerdera
Amat y don Juan Ollvé Glbert.

Asesor laboral: Don César Drafia Pino.

Las partes contratantes en larepresentaci6n que ostentan,
acuerdan, como consecuencia de las. deliberaciones efectuadas
y según lo previsto en el titulo UI de la Ley 8/1980 de 10 de
mar.zo. del Estatuto de los Tra.bajadores, suscribir el presente
Convenio Colectivo, conBJTeglo al1ligulente articulado:

/
CAPITULO PRIMERO

Ambita dé aplicación, .J/igencJa y ·vinculación. a la tatalidad
Articulo l.· Ambito funcional, personal" territorial.-El pre­

sente Convenio regula las condiciones de trabajo entre la Em·
presa .'f.abacalera. S. A.• , Compafiia Gestora .del,Monopollo de
Tabacos y Servicios AnejOll. y.el-personal que en ella presta sus
s~rviclGS en la totalidad de sus Centros de trabajo existentes en
el territorio espafiol, afectados por la Reglamentación Nackmal
de Trabajo.

Art. 2.' Vigencia. ,

l. El presente Convenio entrará en vigor el dia siguiente a
de la fecha de su firma.
. 2. Tendrá Como plazo de vigencia hasta el 31 de diciembre

de 1982, y se entenderá. prorrogado de afio en afio, en tanto
que cualquiera de laS partes no lo denuncie antes de la fecha
de su flnalizaci6n d la de cualq'liera de sus prórrogas.

3. Los efectos de contenido económico en él pactados ten­
'dr(m retroactividad al 1 de enero de 1982. excepcl6n hecha de los
casos en que expresamente se determine otra fecha. liquIdán­
qose en los distintos supuestos. ~oe atrasos devengados desde la
'lndlcada fecha o desde la que para cada caso partIcular se
Indique.

4. Para todas las materias en él no reguladas. continuarán
en vigor al Reglamentaci6n Nacional de Trabajo y los ac1.\erdos
adoptados en Convenios Colectivos anteriores a éste. salvo que.
se opongan a )0 pactado en el presente o hayan sido ex.presa-
mente derogados. .

5. En 'el plazo de un mes, a partir de la firma del presente
Convenio, se procederá :l la redacciltn y aprobaci6n, 'ln su caso,
de un texto refundido en el que se recogeré toda la~ normativa
actualmente vigente en la Compafila. con expresa derogaci6n
de lo establecido en la .Reglamentaol6n Nacional de Trabajo
y Convenios Colectivos anteriores al pres.ente.
" Art. 3,· VinculaCión a ia toiaÚdad.-EI conjunta de derechos
y obligaciones pactf.dos en ...¡¡te Convenio constituyen un todo
Indivisible y. 'por consiguiente, la no aceptacl6n d. alguna o
algunas de las condlciolles en él pactadas. suponen las de la
totalidad. .

CAPITULO 11

Retribuciones,
, Art. 4.· 1. Masa salarial.-EI salario base y todos los de-

más conceptos retributivos-...Que se T&Jacionan con el mismo,
. experimenWrán un crecimiento del 10,5 pt.¡r 100, excepción hecha

del correspondiente a prima' de ayuda al transporte. cuya cuan­
tia se regula en el punto 1 del articulo 5.·,

Además de dicho b:tcremento, el salarlo base del personal del
grupo 4.· .aumentará en la cantidad que represente· la aplica­
cl6n del 10,5 'por 100 'sobre el concepto de primas a la produc­
cl6n calculadas al 100 por 100 de rendimiento. cuyo importe Y

. base de cálculo pero .•n'>Cer invariables.
A fin de que el crecimiento total de la masa salarial no

exceda' de 10.5 por 100. habrá de deducirse de la cantidad a la
que se hace referencia en el pArrafo anterior. consecuencia de
la Incorporacl6n del crecimiento de 168 Primas a la Produccl6n
al salarlo baSe, la repercusl6n que ésta .represente sobre aqueo
llos conceptos cuya cuantla viene determinada en funcl6n del
salario base o afectados por su especifica regulacl6n en el pre-
sente Convenio. .. .

2. Garantlas personales del Lalarto.-Se Incrementarán en
el mismo pQrcentaje de crecimienta proporcional que experi­
mente e~ aalarlo de calificación del nivel al que esté adscrito el
trabalador. y seguirán fon¡¡ando parte del haber regulador a
todos los efectos.' .

3. Premios de antlgúedad.-Los""""mlos de antigüedad se
Incrementarán, en su conjul\to, en un. 10,5 por lOO, y el monto

15907.

total de subida por este concepto, se repartirá de forma lineal
acumulándose la cantidad que asi resulta al In1porte hasta aho-,
ra establecido para cada uno de los trienios.

4. Plus de asistencia y puntualidad, garantlas personales
de trienios y demás gratlflcaclones.-Estas conceptos experi­
mentarán un creclmlento del 10,5 por 100.

Art. 5.· Otr"" percepcione••

l. Prima ~ de ayuda al transporte.-Su cuantla se fila en
50 pesetas diarias para el personal de lomada continuada y.
en 100 pesetas, también diarias, para el de lomada partida.

2. DietaS y gastos de vlaje.-Las dietas por wmlsfón de ser-
vicio tendrán un Incremento del 10.5 por 100. I

. En los desplazamientos en, comisi6n de servicio, con vehlculo
¡>l'oplo, se abonarán 16 pesetas por kll6metro recorrido.

3. Gratlflcacl6n por manejo de fondos.-La escala actual­
menle vigente, cuyo lln11te estaba filado en 25.000 millonee de
pesetas. se amplia a un nuevo tramo a partir de 30.000 millones
de pesetas. asignándole la cantidad de 196.423 pesetas anuales.

4. Otros gastos sociales.-Las partidas que forman este epI­
grafe tendrán el crecimiento autónomo que corresponda a la
distinta naturaleza conceptual de cada una de ellas, excepcl6n
hecha de la correspQndiente a la de tabaco de regalla que, a los
efectos econ6mlcos de este Convenio, vendrá afectada por el
mismo Indice de Incremento que el resto de los conceptos, salvo
el referente a la prima de ayuda al transporte, y distribuyén­
dose dicho IncrementG -10,5 por lOO del concepto .tabaco de
regali...- en forma lineal entre el personal cuya renta aalarial
sea Inferor a '55.000 pesetas mensuales, referida al salarlo base
del afio 1981, lIdiclonándose su Importe al correspondlénte a di-
cho personal para el presente afio. ~

En el supuesto de que el creclIÍllento aut6nomo a que se hace
referencia en el párrafo anterior para el resta de los conceptos
Integrantes de"este epigrafe fuera inferior al 10,5 por lOO, la
diferencia entre aquél y esta cantidad se distribuirán entre el
mismo personal y en idéntica forma a la sefialada para el
.tabaco 'de regalla•.

CAPITULO III

Cláusula de revtsión salarial
.Ari. 6.' En el' caso de que el Indlce de precios al consumo

CIPC). establecido por el Instituta Nacional de Estadistica, re­
gistrase al 30 de junio c!e 1982, un Incremento respecto alll1 de
diciembre de 1981 superior al 6,09 por lOO, se efectuará una
revisión salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha cIr·
cunstancia, en el exceso sobre. la indicada clfl'a, compután­
dose el doble de tal exceso a fin de prever el comportamiento
del lPC en el conjunto de los doce meses lenero-<ilclemhre
de 1982). teniendo como tope el mismo !PC mepos dos puntos.
Tal Incremento se abonará con efectos de 1 de enero de 1982.
y para llevarlo a cabo, se tamarán como referencta los. sala­
rios o tablas uti~ados para realizar los aumentos pactados
para 1.982. '

CAPITULO IV
Horas extraordinarias

Art. 7.~ Todas aquella. horas que excedan de la jomada
laboral actualmente establecida -cuarenta horas sell1f"ales-,
o la de ~aquellos trabajadores qu<> por razones legales o contrac­
tuales tuvieran acreditada individualmente una jornada de Ira­
bajo inferior, tendrán el carácter de horas extraordlnartas y se
abonarán con un recargo del 75 por 100 sobre el valor hora de
la jornada .h.abltual de trabajo.

Su prestaci6n será voluntaria y se registrará dIa a dia, sin
que puedan exceder de 2 al d1a, 15 al mes y 100 al atlo, aalvo
las trahajadas para prevenir o reparar alnlestros u otros dafios
extraordinarios y urgentes. . .

En trabajos nocturnos y festivos el recargo de las horas
extraordinarias será del 100 por lOO, asl como cuando por re.­
zones técnicas, de mentenlmiento o estructurales. proceda la
reallzacl6n de horas extraordinarias acumuIadamente en dla
laboral distinto a los consignados para la jornada ordlnarta.

Art. 8.0 Horas extraordinarias estructurales.
l. En. lo referente a las horas extraordinarias e~tructura·

les se estará a lo prevista en el Real Decreto 1858/1981, tle
20 de agosto. . .

Las horas destinadas al servicio de requisa tendrán siem­
pre, a estas efectos, la conslderael6n de horas extraordln...
risa estructurales. .'

2. Con el fin de articular el procedimiento para su obli­
gatoria notificación a la autoridad laboral, en cada dependencia,
además de lo dispuesto en el articulo 5.· del Convenio Colec.
tivo de 1980, se dará conocimiento con periodicidad mensual
al Comité del Centro de trabajo de que se trate o, en su caso, .
al Delegado de Personal, de la relaci6n dE! boras extraordinarias
efectuadas con este carácter, a los efectos de dar cumplimiento
a lo previsto en el Real Decreto a que se hace referencia e,n el
punto anterior.

CAPITULO V
Excedencias •

. Art, 9.· Con el fin de arn.onlzar las normas que ~an venido
rigiendo las excedencias en la Compallia con las actualmente
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vigentes a partir de la publicacl6n de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, se establece en este Conven!o la siguiente
regulaci6n: FORZOSA .

1. Por designación o elección para cargo público.-Pasarlln
a la situación de excedencia forzosa con derecho a la conserva­
ción del puesto de trabal o y al c6mputo de la antigüedad mien­
tras se encuentren en esta sltuacl6n, aquellos trabajadores que
sean designados O elegidos para un cargo público que Imposibi-
lite su asistencia al trabajo., , :

AutorJzada la. excedencia, el trabajador deberé sQ1lcltar su
reingreso en la CompañIa dentro del mee siguiente al cese en el
cargo que motlv6 su pase a esta situación, y produciré efectos
inmediatos en cuanto a su incorporación. En el caso de que no

. fuera cumplida esta condlcl6n, causaré baja definitiva en la Em·
presa. . ' .

2. Por funciones slndicales.-Los trabajadores que eJer­
zan funciones sindicales de ámbito provincial o superior y ello
les Imposlbl1ltase su asistencia al traba~, podrán. solicitar su
pase a la situación de excedencia en la _mpresa por el tiempo
que dUre el ejercicio de su cargo representativo.

Este tipo de excedencia tendré le. misma reguIa<:16~ que
la. otorgada por la de¡ignaci6n o elección para cargo publlc\,.

3. Por otras causas.-Aslmlsmo, pasarán a esta sltuacl6n
de excedencia forzosa, computándose Igualmente a 'efectos de '
antigüedad del tiempo que permanezca en tal situación, el per­
sonal que sea nombrad:> representante de .Tabacalera, S. A.·,
en alguna d, 'pendencia en régimen garantizado, o para el de­
sempeño de trabajo en otras Empresas relacionadas con .Taba­
calera, S. A.• , en las que' ésta tenga partlclpaci6n social.

El procedimiento para el relngres!> de estos trabal adores se
efectuará en Idéntica forma a la señalada en los dos apartados
anteriores, y el no cumplimiento del requisito de la solicitud,
de reingreso en el tiempo señalado se entenderé', asimismo. por
la Empresa como un desestlmlento voluntario de la relación
laboral, causando baja definitiva en la misma.

Cuando el trabajador en sltuacl6n de excedencia por esta
circunstancia no encontrarse, en e1.momento de solicitar su rein­
corporaci6n, vacante el puesto de trabajo que anteriormente
venIa ocupando, y no existiese tampoco posibl1ldad de acopla­
miento en otro puesto de categorla similar, podrá ocupar de for­
ma transitoria plaza de categorla Inferior, percibiendo el sueldo
de ésta, o bien continuar excedente percibiendo el correspon­
diente a los dos tercios de aquel que ocupaba con anterioridad
a su pase a la situación de excedencia, a elección del, traba­
jador, siempre con dereCho preferente a su incorporación a un
puesto de su 'propia categorla o similar, respetándose· en todo
caso Jos derechos que como consecuencia de pactos indiv.iduales
hayan sido suscritos entre Empresa y trabajador.

POR MATERNIDAD

Todos los trabajadores de .Tabacalera, S. A:., tendrtln de­
recho a un periodo de excedencia, no superior a tres años para
atender al .mldado de cada hij~, a contar desde la fecha del na­
cimiento de éste. En todo caso si la petición fuera realizada con
posterioridad a,la fecha del nacimiento. el plazo de tres años se
contará siempre desde dicha fecha de nacimiento.

Los sucesivos hljo!l darán dE'reCho a un nuevo perlodo de
exceden~aque, en su caso, pondrá fin al que venIa disfrutando.

Cuanao el padre v la· madr'e trabajen, sólo uno de ellos
podrá ejercitar este derecho.

VOLUNTARIA

El trabajador con al menos una antigüedad en la Empresa
de un año, podré solicitar su pase a la sltuacl6n de ~xcedencla
voluntaria por un tiempo 110 Inferor a un año ni mayor de diez.

El Consejo de Admlnlstraclón de .Tabacalera, S. A.• , resol­
veré sobre la petición en un plazo no superior a dos meses
desde que ésta se formule, teniendo en cuenta las necesIdades
del servicio y la causa acreditada pOt' el trabajador.

Para solicitar una nueva excedencia, habrén de transcurrir,
.al menos, dos años desde la termlnacl6n de la anterior.
- NORMAS COMUNES DE REINGRESO POR EXCEDENCIA VOLUNTARIA

Y POR MATERNIDAD

El excedente por estu causas deberé, antes de finalizar su
periodo de excedencia, y a los efectos de su reingreso en la
Empresa formular la correspondiente sol!cltud.

Para la efectividad de su reingreso, deberé existir vacante
en la plantma de Igual o similar categoria a la que venia ocu­
pando, quedando a la espera, en caso contrario. de que se pro­
duzca alguna vacante, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar­
ticulo 14, capItulo IV del Convenio Colectivo de 1979.

En el supuesto de concurrencia de sol!cltudes se estaré a 1&
antigüedad en' la petición de relngreeo, y antes de formal!­
zarse dicho reingreso los ServicioS Médicos dI! Empresa. deberán
reconocer al solicitante a efectos de conocer si se encuentra en
condiciones para Su Incorporacl6n al .:rabajo, aunque DO reunie­
ra las condiciones minlmas exigidas, teniendo en cuenta siempre
a estos efectos el reconocimiento practicado en el momento que
pasó a la situación de excedencia si éste se hubiese realizado.

El excedente que en el plazo de un mes no se reincorpore al
p\lesto para el que hubiese sido designado al reingresar. causaré
baja definitiva en la Empresa, e Igualmente, si su sOl!cltud no
se presentara antes de cumplirse el periodo máximo de su ex'
cedencla.

CAPITULO VI

Resolución del contrato de trabajo por raz6n de matrImonio

Art. 10. Cuando exista en algún Centro de trabajo ex:ceso
de persQnal, tanto a nivel global como. del puesto de trabajo
que viniera ocupando, el trabajador, al contraer matrimonio,
podré de mutuo acuerdo con la Empresa rescindir su contrato
de trabajo percibIendo la siguiente Indemnlzacl6n: .

- Hasta un año de servicio, el Importe de tres mensual!-
dades. ' .

- Qe uno a clncQ año;; de servicio, el Importe de seis men"
sualidades.

- De cinco años en adelante, el Imp9r!e de doce mensuali-
dades. -

Lo dispuesto en el párraio anterl.or se llevaré a efecto a soli­
citud del trabajador, que podrá eJercer ese derecho, aun Sin
existir exceso de personal en su puesto de trabajo, si la vaeante
que se produce puede ser cubierta medla",te un sistema de pr<>­
moción interna.

CAPITULO Vil
'Permisos retributivos

Art. 11. Por asistencic. a familic.rea enfermos.-En los casos
'comprobados de enfermedad grave o Intervención quirúrgica de
cónyuge, descendiente, o ascendIentes del trabajador. y cuando
éste sea la. única. persona que pueda atender a ese faIDlllar.
podr áfRltar al trabajo durante un periodo máximo de dIez dia~,

percibiendo en dicho tiempo el 75 por 100 de su salario de cal1-
ficación o hase. .

En el caso de enfermedad grave o Intervención quirúrgica de
parientes. hasta el segundo grado de consangulnld~o afl;nld.ad.
el trabalador tendrá derecho a dos dias de permIso retnbUldo.
Cuando por tal motivo necesite reaJizar un desplazamiento fuera
de su residencia habitual, el permiso será de cuatro dlas, Igual-
mente retribuidos. .-

A los efectos señalados'en los dos apartados anteriores, se·
entenderá por inten:'ención quirúrgica aquella.. para 1& que sea
preciso el Internamiénto del paciente en un centro hospitalario,
y para la determinación de la calificación de la enfermedad ~e
estará al dictamen de los Servicios Médicos de Empresa. prevl~

conocimIento der diagnóstico médico. correspondiente y de las
circunstllncias que concurran en el paciente.

Art. 12. Permisos por exámenes.-El tmbajador que curss
con regularidad estudios académicos o profesionales. en centros
oficialmente reconocidos, podré disfrutar, durante el transcurso
del año académico, de hasla un total de diez dlas de permiso
retribuido para concurrir a exámenes, cuy:a ~Istencia deberá

.acreditar mediante la correspondiente certlflCaCl6n o documento
similar por el que se compruebe aqu3lla.
, En el supuesto de que el trabajador no acreditara a la' ter­

minación de aquél un aprovechamiento superior al 50 por 100 del
tolal de aslgnaluras de su curso, o repitiese éste por cualquier
cau.a no podrá disfrutar de los diez dias de permiso para su
asistencia a exámenes, salvo en los casos comprobados de en~,
fe~edad ,o fuerza mayor.

CAPITULO VUI
Plantillas y organizaclón del trabajo

Art: 13., M eGidas de empleo.-Hablda cuenta de que el marco
de desarrollo del presente Convenio Colectivo es el res~eto al
esplritu que ha presidido a redacción del ANE, cuyo prmc,pal
objetivo es el mantenimiento de los niveles de empleo, ambas
partes y durante la vlg'encla del mismo, acuerdan el esfuerzo
COmún aplicado a tal fin. ,

Los trabajadores aceptan una dlsmlnuclón de salarios reales
que haga compatible la estabilidad del ,empleo con la proyecc,ón
futura de la Empresa.

La Empresa por su' parte se compromete a aplicar las
medidas siguientes:

. Al Estabilidad de los puestos de trabaj D actuales en todas
las Dependencias, salvo casos de fuerza mayor, de tal modo
que se .mantenga el número de personas ocupadas a 1 de enero
de 1982. '. .

Bl Se concederé a aquellos trabajadores que lo soliciten la
jubilación anticipada a lDs sesenta y cuatro años CDn el 100 por
100 <lel haber regulador que le corresponda y la simultánea
contratación de trabajadores j6venes con un contrato de Igual
naturaleza, entendido por el carácter de fijeza.

Las vacantes aal producidas serán cubiertas respetando lo.
derechos de promoción y ascensos, en el plazo de un mes desde
la solicitud formal de jubilación.

(;) CuandD fuera necesario y a fin de mantener los niveles
de producción y servlclDs, se contratarán trabajadores even­
tuales durante las vacaciones.

Art, 14. OrganlZllC(6n del tmbaio.-.Tabacalera, S. A.•, an'
tes de la puesta en marcha de los planes Drganlzatlv09, tanto de
cartlcter general como parcial. y siempre que ésto suponga
modificaciones en las condiciones de trabajo, daré conocimiento
del mismo a los 6rganos representativos de los trabajadores.

Su puesta en marcha tendré un carácter experimental du­
rante el tiempo que por la Empresa se seilale. a la vista de la
dimensión del mismO y de" las posibilidades da adaptación del
personal a las posibles nuevas técnicas de trabajo, sin que en

J



·-:- ~'I o. (lel E:'·~-Niíinl 139 11 junio 1982 15909

1
1,

l
1

1
\

ningún caso aquél paeda exCeder de cinoo meses efectivos a par­
tir de, la fecha de su iniciaciOn.

Ei tiempo de cierre de 1808 Factorias por vacaciones a caUsa
de' fuerza mayor que, supusieran periodos de inactividad, no se
tendrán en cnenta a los efectos del cómputo del plazo prefijado.

Durante este período de ,tiempo; los órganos representativos
de los trabajadores reclbifán información sobre la marcha del
mismo" y podrán emitir cuantas sugerencias estimen conve-,
nientes a efectos de &'1 estudio y ¡iosible consideración, en su
caso, por parte de la Emoresa., ' , .

En ningún C&SO, cualquier tipo de modificación que pudiera'
introducirse en, las condiciones de trabajo supondrá discrimi­
nación 'alguna en el total del coiectivo 'de trabajadores que
resultara afectado, y todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en
el Estatuto de los TrabajaC:ores sobre esta materia.

Art. 15. Horario de trabojo.-Contlnuarán vigentes 1!lB már­
genes <le tolerancia actualmente establecidos.

Con carácter' experimental y durante el presente a!lo'. al per­
sonal que se presente al trabajo al inicio de su jornada labo­
ral después de los márgenes de tolerancia y hasta un limite de
treinta minutos, se le permitirá su incorporación al trabajo a
¡::.rtir de esa ~rimera media hora con pérdida de los haberes co­
rrespondientes a éste, y.ell0 con independencia de que su re­
petición pueda dar lugar a la adopción de cualquier otro ,tipo
de medidas. "

Las ·personas que no se presenten al trab~jo dentro de la
primera hora la1?oral, seguirán el régimen actualmente en vigor.

, CAPITULO IX

-Jubilación y previsión social

'Arl. 1L Jubilación forzoso.-El limite de edad para alcan­
zar la jubiiación fOl:zosa del personal Técnico y Administrativo,
se reduce en un aílo. quedando establecida a los sesenta y nueve
años.

Por consiguiente, causarárÍ baja en el servicio activo. todo el
pel'Sonal de estos grupos laborales que haya cumpli!lo o cumpla
la referida edad a panir de la en trada en vigor del presente
_Convenio.

Art. 17. HIlber regulador.-La gratificación establecida pa­
ra los Sel'enos y Vigilantes, por la naturaleza de su servicio,
formará parte del haber regulador para la determinación de su
haber pasivo a efectos de jubilación.

Art. 18. Paga por jubilación,-EI personal que, previo dic­
támen médico correspondiente, pase a la situación de incapaci.
dad permanente parcial para su profesión habitual por tener
una disminución de al menos ,uri 33 por 100 en su rendimiento
normal para dicjla profesión, percibirá por una. sola vez la gra­
tlflcación de una mensuaUdad de la misma cuantla que la
última percibida en activo,yde igual valor que si se tratara
de una paga extraordinaria reglamentada.

- Art. 19. Invalidez.

1. Ei trabajador que a través del procedimiento reglamen­
tariamente establecido fuera declarado inválido en o;rado de
incapacidad permanent. y absoluta para todo trabajo, causará
una pensión del .00 ' or lOO de 8U haber regulador, siempre que
lleve, al menos cinco años de servicios efectivos en la Campa·
í1ia, inmediatamente anteriores a la fecha de producirse la baja
que dio origen a la declaración de -sta incapacidad. A estos
efectos, el tiempo de permanencia fn la situación de' incapaci­
dad laboral transitoria~ cuando -ésta existiere, se computará
como si de prestación efectiva de servicios se' tratase.

2. El trabajador en situación de gran invalidez que, a efectos
económicos no la tenga actualmente reconocida, a partir de la
firma del presente Convenio se le acredita;ré. esta prestación. en
igual cuantia que la regulada en, estos momentos"

CAPITVLO X

Otras prestaciones sociales

Art. 20. Vivie~,-La Compañia continuará reálizando
cuantas gestiones sean necesarias a find~'<:onse!fuir que aque­
llos pensionistas de ...Tabacalera, S. A ... qu'lt actualmente ocupan'
vtviendas en razón de la tItularidad alcanzada en su dia por su
condición de trabajadores en activo -jubilados-, o la de su
cónyuge, en el caso de viudas, puedan subrogarse en los dere­
chos que como arrendatarios tenian reconocidos antes de pro-'
ducirse su pase a la, situación de pasivo. en el primer caso, o
el fallecimiento del cónyuge en el segundo.

Art. 21. Taboco de rega1la.-La opción actualmente esta­
blecida para la modalidad de tabaco rubio 8e ampf1a a la marca '
de cigarrillos .Nobel-, aumentándose su actual dotación anual
en dos cartones para el presente a1\o.

CAPITULO XI

Vestuario

Art. 22. A 'todos los trabajadores adscritos a los puestos de
Vigliantes, Conductores de Turismo, Ordena.nza:s, Porteros y al
personal que desempetw. el puesto de porterla intema-extema.,
porteria Interna, se les ampliarán sus prendas de trabajo en:.

- Una camisa.
- Un par de zapatos, , '

La dotaci6n de prendas para el personal que integra las
plantillas de los distintos Depósftos, se amplia, durante la época
estiva.l, en una camisa mu. . -

Las prendas de protección contra el agua y el frio que habi.
tualmente se vienen facilitando a determinado personal, ten.
drán el mismo periodo de caducidad ue el resto del vestuario
de trabajo, renovándose sus entregas en idéntico periodo de
tiempo, sin perjuicio de comprobar el mantenimiento y estado
de'conservación de ~stas prendas a los efectos de determInar el
posible acortamiento o prolongación de los plazos de entre,a.

C"'PITULO xn
Promoción

Art, 23, En· el plazo de treinta dias, a partir de la firma del
presente Convenio, se regularán las lineas de promoción para
todos los puestos de. trabajo de la Compañia afectados por el
mismo.

CAPITULO XIII

Derechos y garantías sindicales

Art. 24. 1. Secciones sindicales.-_Tabacalera, S. A.- reco­
nocera las Secciones sindicales de las Centrales legalmente cóns.:.'
tituidas que hayan obtenido en las correspondientes elecciones
sindicales, al menos un 10 por lOO de representación a nivel de
Empresa, cuando sean de ám',ito nacional, o al menos un 20 IIPr
100 de representantes en su circunscripción, cuando su ámbito se

-limite a una provincia o territorio autonómico'.
Dichas Secciones sindicales' podrán Imormar a sus afiliados

y a los trabajadores en general de cuestiones laboraies y sindi­
cales, asi como reUllirse en los locales de la Empresa, se,ñala-
,dos al efecto, y con el horario que se fije. '

Igualmente podrán hacer cuantas propuestas consideren
oportunas a 11{ Dirección del Centro de trabajo de ql1e se trate.

2. Delegados sindicales.-En aquellos Centros de trabajo' de
más de 250 trabajadores, podrá existir un Delegado de las Ceno
trales sindicales recopocidas en el presente articulo, siempre
que tengan más de un 10 por lOO de afiliación en dicho Centro
o en el total de la Compaília.

Su nombramiento deberá recaer, necesariamente, sobre un
miembro del Comité del Centro de trabajo, salvo que no exis­
tiera éste, en cuyo caso el trabajador que ostente tal carácter
gozará de los mismos derechos y, garantlas que los señalados
para los representantes de los trabajadores. '

En el supuesto de negociación colectiva, el Delegado sindical
que con tal carácter pudiese integrar la representación social
en la Comisión Negociadora; deberá ser en tal caso miembro
titular o suplente del Comité Intercentros.

CAPITULO' XIV

Comisión de Interpretación y Vigilancia

Art. 25. Ambas partes, acuerdan establecer una. ComisiÓn
de Vigilancia, como órgano de interpretación y control del cum­
plimiento de lo pactado, y estará formada por tres vocales titu­
lares en represeniación de la Empresa y de otros tres PQl' parte "
de los trabajadores, elegidos de entre ,os miembros que form.an
la Comisión Negociadora. Asimismo ex16tirán tres suplentes por
parte de la Empresa Y ,otros tres por parte de los trabajadores.

Los vocales en representación de la Empresa son:;

Titulares:

Don Baldomero palomares Dlaz.
Don José Maria Pérez Fernández.
Don José Luis Fernández Silva,

Suplentes,

Don Manuel Gago ,Areces.
Don Manuel Martin Timón.

, Don José Luis Diez Morante.

y por paile de los trabajadores:'

Tituiares,

Don Alfonso Dominguez Ca.lle.
Don José González Casares.
Doña Carmen del Pozo Benéitez.

Suplentes,

Don Luis Cerdera Amat.
Don José Amor Concheiro.

. Don José Tró Barber'.

Sus funciones especificas serán las' de inter¡jreiación del pre­
sente Convenio y las de yigilangia del cumplimiento de lo Pa.(l­
tOOo en el mismo.

/
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TABLA DE SALARIOS Y RETRIBUCIONES VIGENTES
PARA EL AÑO 1982

GRUPOS PRiMERO Y SEGUNDO.-PERSONAL TECNICO
y ADMlNISTRATlVq

L SaIarIo base o, de callfloacló!l:

Peaetae
mensualee NiveleS

Pesetas
mensuales

" .
Asistencia completa, por dla ; .••
A.lstencla incompleta. por dla .., ... ... ...

GRUPO CUARTO.-PERSONId. OBI\ERO

1. Salario base.

1.1. Salario base o de califIcación:

Pesetas
dlarlao

92.30
48,IS

L ... ... M. ... '" 172.585 VI. ... ... ... ... ... 84.441
U. ... ... .•. ... ... 131.513 VII. ... ... ... ... ... 74.647

.II1. ... ... ... ... ... 118.938 VIll. ... '" ... ... ... 69.947
IV. ... ... '" ... ... 102.103 IX. 63.767·
V. ... ... ... ... ... 91.571

a. Complemento. personale.. ""
a.L Aumentos periódicos por "afl.os de servido:

Pesetas Pesetas
Niveles mensualee Niveles meD~uales

l. ... ... ... ........ 2.473 VI. 2.333
11. ... ... ... ... ... 2.453 VII. ... ... '" ... ... 2.133

ID. '" ... ... ... ... 2.433 VIII. ... ... 2.043
IV. ... ... ... ... ... 2.353 . IX. ... 1.922
V. ... ... ... ... ... 2.343

Pe~t.as Pesetas
Niveles diarias Nivele.

d_
XII. 2.591.211- Vil. ... ......,. ... 2.qtll.60
XL 2.472 t: VI. ... ... ... ... ... 1.889,10
X. 2.353, V. .h ... ... ... ... 1.820,00 .

IX. ... ... ... ", ... 2234.90 1. 1.398,00
Vl1l. 2.133,20

La base para el cálculo de prImas correspondIente al afta
1982 será la misma que la de 1981, es decir:

,.

Niveles Base IIlIl2 Nlvelet Base UI82

XlI. ... ... ... ... ... 1.302.82 VIl. '" ... ... ... 946,08
XI. ... ... ... ... ... 1.231,40 VI. '" ... ... ... ... 878,73
X ... ... ... ... ... 1.160,10 V. ,.. ... ... ... ... 946,08

IX. ... ... ... ... ... 1.088,80 I. ... ... ... ....
Vl1I. ... ... ... '" ... 1.027,91

r

,
a.a. Gratlflcac1ón por ~uigraIía.

\
Pesetas

mensuale~

1.:1. Salarlo base o de calificación a considerar pára deter­
minar la palla de participación en beneficios del afto. 1982. a·
percibir en 1983.

P....lao Pesetas
Nivel.. mensual. Niveles \ mensuales

IX. ... ... ... .... 67.581 V. ... ... ... ... ... 59.736
VIII. ... ... ... ... ... 63.429 IV. ... '" ... ... ... 58.400' .
VII. ... ... ... ... ... 62.748 III. ... ... ... ... ... 53.254
VL ... ... ... ... ... 61.139 11. ... '" ... ... 41.993

. .

Nivel VIII. Auxiliares administrativos diplomadó....

8. .Complemento de puestos 'de trabaj';. I

8.1. Gratificación por razÓn de jornada ... ',' ...
¡. Complemento. de calidad o cantidad de trabajo.

~.1. Plus asistencia y punn;alidad ~l trabajo:

Asistencia completa. por dla ... ...
AsIstencia incompleta. por dla '"

GRUPO TERCERO.-PERSONAL SUBALTERNO

L Salario base o de calificación:

a. Complementos personales.

a.l. Aumentos periódicos por atlo. de servicio:

3.245

7.637

Pesetas
dianas

92.30
46,15

, Pesetas Pesetas
Niveles' diarias Niveles dlariao

XlI. 2.231,50 VIl. ... ... ... ... ... 1.736,10
XI. 2.132,40 VI. ... ... ... ... ... 1.842,4(/
X. 2.El33,40. V. 1.584,00

IX. 1.934,20 l. ... o •• 1.391,70
VIII. ... ... ... ... ... 1849,50

2: Complementos personales.

2.1. Aumentos periódicos por años de servicio:

Pesetas Pesetas
Niveles dlarlao Niveles diarias

XII. 75,70 VII. ... ... ... ... 61,50
XI. ... O" ' ••• ... 73.00 VI. '" ... ... ... .., 58,90
X. ... ... ... .. /.. o •• 70,00 V. Oo. ::;C ... ... 57,30

IX. ... o•• _.u ... ... 67,30 l. '" 51,70
Vl1l. ... ... .. . ... ... 84,80

AsimIsmo, la gratificación establecida en el articulo 20 del
Convenio Colectivo de 1975, con los condicionamientos expresa­
dos. en dicho texto, pera aquellas personas que d~sempeften
los puestos de Jefe de Equipo. se fija en 59,40 pesetas diarl)'\S.

3. Complementoa de calidad O cantidad de trabajo.

'3.1. Plus asis tencla y puntualidad al trabajo:
Pesetas Pesetas

Nivele. mensuales Niveles mensuales

IX. ... ... ... ... ... 1.973 V. ... '" ... ... 1.772
VIII. ... ... ... ... ... 1.922 IV. ... '" '" ... ... 1.752
VIL ... ... ... ...... 1.862 III. ... ... ... .. ... 1.632
VI. ... ... ... ... ... 1.812 H. ... '" ... ... ... 1.417

3. Complementos de puestos de trabajo.

8.1. GratlficaciÓJl por raZÓn de jornada.

" Pesetas
diarias

Asistencia completa, por día ... '" ; ;;. '" 92.30
Asistencia incompleta. poI' .día Oo. 46,15

AYUDA AL TRANSPORTE

. La cuantía de la prima de ayuda al transporte queda esta­
blecida en 50 pesetas diarias Y. en 100 pesetas diarias para. ei
personai de turno partido.

.DIETAS POR COMISIONES DE SERVICIOS

Pesetas
mensuales

Nivel VIII. Conductor 00 CC - ~- ~.. -. 11 454NIIHIJ .
ve . efe de E;q1.llpo de Limpieza oo.CC. 3.821

¡. Complementos de calidad o cantlda4 de trabajo.

•.1. Plus de. asistelllcia. y puntualidad al trabajo:)

l.
11.

111.

Nivel de <!lela

............. ~ n. o•• ~ o oo ..

PesetaB dlanas
dieta completa
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Lo que se hace' público para general conocimiento, de con·
formidad con lo dispuesto en el articulo 4(0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios---<k protección personal de
los trabajadores y !'Iorma Técnica Reglamentaria MT·7 de
.Adaptadores fáClales-, aprobada ""r Resolución de 28 de julio
de 1975.

. Madrid, 7 de abril de lli82.-EI Director general, Fernando
Somoza Albardonedo.

14042 RESOL(JCION de 11 de abril de 1982, de la DIrec­
ción General de 'Prabaio, oor la que se dispOne la
publicación de la estructura' profesional y la la-
bla de homologación, anexo al Convenio Colectivo
de la Subsecretaria de AViación Civil.

Vista ..lacta que aprueba la'estructura profesional y la
tabla de homologación, anexo al Convenio Colectivo de la Sub­
gecretarla de Aviación Civil, que fue homologado con fecha ~ de
agosto de 1979, recibido en esta Dirección General con fecha
6 de abril de 1992, s,..erito por]e, representación del Organo
de la Administración citado y la del personal cIvil no funcio-
nario el. dla' 12 de enero de 1982. - ,

De conformidad con lo dispuesto en los artlculos 90, 2 Y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los
Trabajadores. y en el 2 del Real Decreto 104011981, de 22 de
mayo, ·sobre registro y depósito de COnvenios Colectivos de
Trabajo,. '

Esta Dirección General· acuerda:. ,
Primero.-Ordenar s'-' Inscripción en el Registro de Convenios

de esta Dirección Genere.J.
Segundo.-Remltir el texto original del mismo al. Instituto

de Mediación, Arbitraje y Conciliación lIMACl.
Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletln OftcI&I del

Estado-.

Notlflquese este acuerdo a la COmisión ·Negocladora.

Madrid, 17 de abr.l de 1982.-:'El Director general, Fernando
Somoza Albardonedo.

Comisión Negociadora del I Convenio ·Colectlvo de Aviación
Civil.

ANEXO I

ESTRUCTURA- PROFESIONAL

CI&sificaclón profesional del personal (catálogo de ce.tegorlas
profesionalJ

l. GRUPO TITULADOS

Subgrupo 1.1 Titu'lado, de Escuelas Técnicas Supertare.
y Facultades

. I
Categ<>r1a profesional 1.1.1. Titulado Superll>r.

Subgrupo 1.2. Titulados de EsclUllas Untversitarlas.

Categoría profesional 1.2.1. Titulado Unlv<>rsltarlo o Diplo-
mado. ., n. GRUPO nCNICO

Subgrupo lI.l. Técnicos de apoyo

Categorla profesional. n.u. Ayudanta de obras.
Categoría profeSIOnal Il.1.2. Delineante proyeetlsta.
Categorla profesional n,1.3. Deline<lnte de primera.
Categarla profesional n.l.4. Delineante. .

.Subgrupo El.l!. Técnicos. de Informática

Categorla' profesional n.2.l, Programador.
Categoría profesional n.2.2. Operador' d9 informática.
Categorla profesion.al n.2.3. Auxilie'!' de Informátice..

Sugbrupo 11.11. Técnicos de Lab.oratorta

(",ategorla profesional n.l/.l. Jefe de 5eoción d.. Laboratorio.
CategorIa profesional n.3.2. 'Ana.llsWl de primera.
Categorla profesional 11.3.3. An8Jlsta.

Subgrupo lI.4. Técnicos Especialistas Aeronduticos

Categorla profesional 11.4,1. TécnJco.-Jefe.
Categorla profesional 11.4.2. Técnloo ~xperto,
Categorla profesional U.4.3. TécnloQ básico.

Santa Eulalia y CIá, S. L.•• con domicilio en Amedo !La Rlolal,
aVjlnida de Logrado, números 13 y lli, como calzado de segu­
ridB4 contra riesgos mecánicos, de c1ase ll1, ¡p-ado A.' Cada
bota de lIégurldad de Jilchos modelo, marca, clase y ¡p-ado
llevará en sitIo visible un eeUo inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y de no Sé1' eUo posible, un seU..
adbAslvo, con las adecuadas condiciones de caeslstencla y pero
manelllca. con la siguiente inscripción: .MInisterlo de Trabajo-<
HomologaclóD ll60 de 7·IV·1ll82-Bota . de eegurldad, clase DI,
¡p-ado A-.

Lo que ~ haÁ:e público para geneJ:8l conocimiento, de con•
formidad con 10 dlspu<sto en el articulo 4.' dé la Orden citada
sobre homololl"ación de los medios de protección personal de
los trabajadores y Norma lécnlca Reglamentaria MT--5 .cal·
zado de seguridad contra riesgos mecánlcos-. aprobada por Re·
solución de 13 de enero de 1960.

Madrid. 7 de !lbrll de l~62.-EI D1reétor, genJlral, Fernando
Somoza Albardonedo.
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'RESOLUCION de "1 lie. abril' de '1982. de la DI·
rección Generar de Trab:>jo. oor la que se homologa'
con el numero 959 el adaptador facial modelo .Vis·
pro_o tipO máscara, fabricado y presentado por la
lilmoresa Jerónimo .Manuel Llorca Llorca., de So,.
Feliú de Codines (Barcelona),

Instruido en esta Dirección' General de' Trabajo' expediente
de homologación del adaptador facial modelo .Vlspro-, tipo
máscara, con arreglo a 10 prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 1974, sobre ho'mologación de los' medios' de .protección
personal de los traoajadores, se ha dictado ResolucIón en cuya
parte dispositiva se establ~ losiguJente: .

14040

RESOLUClON de' 7 de abril de 1982• .de la DI-'
rección General de Trabajo. por la que se homo­
loga con el número 960 la bota de seguridad contra
riesgos mtfcánicos.marcc -Trueno., modelo P-D7-P.
'clas. U/, grado .A.presentado por la' E"'Presa

. 'Mlguel Santa Eulalia y Cta. S. L:., de Arnedo'
(La Rioja). '

Instruido en esta· Dirección General de Trabajo expediente de
hemologación de la bota de seguridad" contra riesgos mecánicos

·marca .Trueno_, modelo P-()7.p, clase nI, grado A, can arreglo.
a lo prevenido en la Orden de 17. de mayo de 1974, sobre
h0!'l0logaclón de los modios de prot<lccIón personal de los tra­
baladores, se ha chctado Resolución, ex. cuya parte dispositiva

. ae establece lo siguiente: . " . .

Prlmerq.-Homologar la ~ta de~lfIlrIdad maro.. .Trueno.
modelo P-07-P, fabricada y presentada por la Empre:¡a .Migu¡;f

Prlmero.-Homologar el adaptador facial; tipo máscara,mo­
d~lo .Vispro_, fabricado y presentado por la E.mpresa Jero­
rumo Manuel Llorca Uorca, .con domicilio el' San F.liú de
Codlnes (Barcelo'!a). calle Rector Tomás Vllá, 25•. como ele­
mento de proteccIón personal de las vlas respiratorias..

Segundo.-Cada. adaptador facial de dichos modelo y U¡>::
. llevará en sitio vIsible. un sello Inalt.rable y que no af~.

a las condiciones técnicas del mismo, y-de no ser ello posible,
un sello adhesivo. COn las adecuadas condicinne.i de consistencia
y permanench., con la $iguiente inscripción- .-Ministerio de Tra­
bajo-Homologación 959 .. de 7-lV-1982-Adaptador facial. tipo
máscara-,' .

. COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO

La gratificación establecida en el Convenio Colectivo de 1981
para los Serenos y Vigilantes, -en le; cuantla que perciben en
la actualidad se Incrementará en el 10,50 por 100. '.:

'. GB4TIFICACION POR MANEJO DE FONDqS

La actualmente en "Vigor queda .ínodul.ce.da de la forma si-
guiente: "'

-Hasta 200 millones ...
Más de 200 hasta 500'~iiio';"~s"..: ....
Más de 500 hasta 1.000 millones '"
Más dé· 1.000 hasta 2.000 millones oo.

Más de 2.000 hasta 3.000 millones ..
Más de 3.000 hasta 4.000 millones oo .

Más de 4.000 .hasta 5.000 millones •..
Más de 5.000 hasta 6.000 millones "
Más de 6.000 hasta 7.000 millones .
Más de 7.000 hasta 8.000 millones ..
Más de 8.000 hasta 9.000 millones
Más de 9.000 hasta 10.000 millones
Más de 10.000 ha.ta 11.000 millones
Más de 11.000 hasta 12.000 millones
Más de 12.000 hasta 13.000 millones 'oo

Más de 13.000 hasta 14.000 millones '"
Más de 14.000 h...ta 15.000 millones .. i .
Más de 15.000 hasta 20.000 millones ..
Más de 20.000 hasta 25.000 millones 'oo ..

Más de 25.000 hasta 30.000 miUones ..
Más de 30.000 millones -
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, Subgrup" lI.S. TécnicoB de profeBiol1es Var.IaB .

Categoría profesional.II.5.l. Jefe de Taller. .
Categona prcfesiorial JU.a.. Encargado de Equipo.'
CategoríA prpfeBional JU 3. uncia! de primen..
Categoría profeslon&! JI 5.4. Oficia!.

Subgrupo 11.11. lnterpr:etación de lenguas

Categoria profesional,H.e.l. Traductor Especializado..
Categorla profesional JI.e 2. Traductor.

"

m. GRUPO ADMINISTRATIVO

Subgrupo lIl:1. AdminiBtroción

Categoría profesional JI!.1.l. Jefe Administrativo. .
Categoría profesional JI!.1.2. Oficial Administrativo..
Categoría prolesional JIl 1.3. Auxiliar Administrativo.

•IV. GRUPO SERVIl-"IO AERONAUTICOS

Subgrupo lV.l. ServicIo contraincendioB

Categoria profesional IV.U. Jefe de DotacióL S.c.1.
Categoria profesional IV.l.2. Encargado de Unidad.
Categoría profesional IV.1.3. . Bombero.

Subgrupo lV.2. Servicio de piBIa )1 plataforma

Categolia profesional IV.2.1. Jefe de pista y plataforma.
Catell'oría profesion&! IV.2.2. Encargado d, zena.
CategoríA profesional IV.2.3. sellalero. .

Subgrupo lV.a. Control aparcamiento de aeronave.. ..
Categoría profesional IV.3.1. Operad~r.

Subgrupo lV.4: Operaciones tráfico aéreo '

Categoría profesional IV.4.1.. Coordinador especilista6 de trA­
nco;

Categoria profesion&! IV.4.2. Especl1lstas de grado primero.
Categoría profesional IV.4.3. Especialistas de grado segundo.

Subgrupo lV.5. TelecomunicacioneB aeronáuticas

Categoría profesionar IV 5.1. Operador Mayor COM y AIS
Categoría profesional IV 5.2. Operador COM y AIS.
Categoría profeslonai IVs.3... Ayudante COM y AIS.

Subgrupo lV.8. OperacioneB de tránBito aéreo CA.T.S.)

Categoría profesionai IV.8.1. Ayud&I\te de tránsito aéreo gra­
do primero.

Categoria profesional IV e.2. Ayudante d,- trár.sito aéreo g~
do segundo.

Subgrupo lV.T. Información)l Difusión

Categoria profesion&l IV.7.l; Encargado de Megafonla 'Y/o
Telefonia. .

Categoría profesiopal IV 72. Locutor-Informador.
Categoría profesional' IV.7.3. Telefonista..

Nota.-Sobre el ~sonal laborllil que r-resta servicio como
obse1"V6doree. será competencia del Instituto Nacional de Meteo·
rología la definlción de Jals categorials ~rofeslOnal!es que
puedan constituir este grupo, incluyéndose como anexo &! Con­
venio de Aviació~ Civil si aquel personal seJcuando 'integre/a
en el mismo.

V. GRUPO SERVICIOS VARIOS

Subgrupo V.l. Trabajadore. no e.peciatizado.

Categoria profesional V.l.l. En""",gado ..e Peones.
Categorla profesiona_ V.1.2. Peón,

Subgrupo V.2. Transporte)l Operación

Categoria profesion&! V.a.l. Jefe de Conductores.
Categoría profesional V.2.2. Conductor especial.
Categoría profesional V.2.3. Conductor.

Subgrupo V.a. Ho.felerfa

Categoría profe.sionaJ V.3.l.- Jefe de Cocina.
Categoría profesional V.32. Cocinero.
Categoría profesional V.3.3. Camarel'G.

Subgrupo V.4. Almacene.
Categoría profesional V.4.1. Jefe de' Almacén.
Categoría profesional V.4.2. Almacenero.

Subgrupo V.S. Conserferio

Categoria profe.iona,¡ V.5.!. Conserj e 'ma.yor.
Categoria profesional V.5.2. Conserje. .

Subgrupo V.8. . Vigilancia

Categorla profesional V.e.l. Jefe de Vigilancia.
Categoría profesional V e.2,· _Vigilante jurado.
Categoria profesional y.U. Vigile.nte.

Subgrupo V.T. Llmple:zo

Categoria proreslona.I V 7.1. Encargado de IIm~leza.
Ca.tegorla. profesional V.7.2.. Operarlo de limpieza.

Subl1rupo V.", Sanidad

Categona profesion&! V.8.l. Auxiliar Sanltario.

Subgrupo V.l/. Guarder'lao lnfontiles

Categorla profe'ional V.9.L Auxiliar de Puericultura.

le éONVENIO' COLECTIVO SINDICAL DE AVIACION CIVIL

ANEXO III
Claslffcilclón profeslo~al del personal

N armas ge~nerale.

. En virtud de io dispuesto en los apartados 1 y a del articu­
lo 9 del Convenio Colectivo, se ha establecido el adjunto catá­
logo de categorlas profesionales que se eleva al M.nisterio de_
Trabajo- y Seguridad Soci,,1 para su conocimiento y efectos.

Est,,- estructura profesional se ha clasificadó en clilco grupos,
que a su vez corresponden a 2S subgrupos, encuadrados en un
tot~. de 81 categorias profesiona;es.

Teniendo en cuenta la dinámica y mutabilídad técnico-fun­
cional de ia Aviación Civil, las nueva.s funcione! que aparezcan
o los cambios sustanciales que modifiquen la estructuraprofe­
s¡otla! de los grupos. subgrupos y categorlas profesionales esta- .
blecidos: la S.A.C: y la O.A.A.N. con el Comité Central Sin­
dical acordarán las nuevas" definicion~s para su homologación
por el Organismo estatal competente. .

Las categorlas que oonstituyeñ el catálogo adjunto suponen.
1& estructura func;onal del persona: laboral dr. todo el ámbito
de 1" S.A.e. y O.A:A.N., y serán aplícadas en función de las
necesidades derivadas de la correcta organización y ordenación
práctica del trabajo en los diferentes Centros.

Para la continua actualización y formación del personal de la
S.A.C. y O.A.A.N. en las diversas técnicas y m.étodos de la
Aviación Civil se emp1eará-.siempre que la estime nocesario y
de mutuo acuerdo al personal encuadrado en las distintas-cate·
gorlas de e¡;te catálogo y. que reúna. los conximientos o tltulos
exigidos para la realización' de la función docente.

La S.A.C. y el O.A.A.N. se comprometen a realizar los cursos
necesarios para adecuar al personal al nivel" de'" conocimientos'
exigidos para su catégoria o la de posiblll promoción. -

Las titulaciones .'y. niveles equivalentes en la estructura sori
un factor de profesionalización del medio. [e exige titulación
en aquellas categorías profesiona.les homologadas por el Minis­
terio de Educación y Ciencia. En aquelIa.s ""tegorlas profesiona­
les para las que no existe una titulación por su carácter espe..
cUico aeronáutico, se exigirá un nivel de conociILiento-s equiva..
lentes en cada caso. . .

A los trabajadores actualmente fijos en la plantilla se les
reconoce la titulación o nivel asignado en cada. categorla; a
efectos de ascenso a categorías superiores no se exigirAn las
titulaciones cotrespondient&S, sino el nivel de conocimientos ne-
c""'-rios en oada caso. salvo en aquelI~ categorlas que hubiese
sido preceptivo para su ingreso. ,-

Cuando se dice .FF-2. se refiere a Formacló.l Profesional
d", segundo grado y .Fp·!. a Formación Profesicnal de primer
grado.

Catálogo de categorias profesionales

1. GRUPOS TITULADOS

Subgrupo 1.1. Titulados ·de Escuelas Tdcnicas Superiore.
, )1 Facultades . .

Categoria profesional !.l.l. Titulado sullerior.-Es el q;'e en
posesión del titulo correspondiente expedido por Escuela Técnica
Superior, Facultad Universitaria O reconocido legalmente comO
tal, y que le es exigido para el acooso al grupo, realIza fun­
ciones propias para.l&3 que le habilita su titulación.

Subgrupo- 1.2. Titulados de EscueJás Unlversltarlaa

Categoria profesional 1.2.1. Titulado Unlversitario.-ES el que
en posesión del titulo correspondiente expedido por Escuela
Universitaria. Facultad Universitaria (primer ciclol o reconoci­
do legalmente como' t&1, Y que le es exigido para el acceso
al grupo, realiza funciones propias para las que le habilita su
titulación.

n. GRUPO TECNICO _

Subgrupa 11.1. Técnico. de apO)/o_

Categoría profesional n.u. -<,-YUdantes de obras.-Es el que,
oón nivel de Formación Profesion&! de segundo ¡tado y a las
órdenes inmedlatas de un. titulado, co!.abora con 'él en la reall-

. zación del. cometido que.se le ha asignado, teniendo. la respen­
sabilldad limitada que corresPonde" su categoría. Estará ·cap....
citado pMa realizar funciones de control y vigilancia de Infr..
estructuras en general, mediciones, cálculos, presupuestos, le­
v~tBmlentos topográflcoe, DNWIejo de~ man.lal6ll " tablas téc­
nicas, estudios de métodos y sistemas de trabaj<\ interpreta y
entiende todo tipo de planos, e incluso puede confeccionarlos.

Categoría profesional n.l.2. Delineante Proyectlsla.-Es el
que, en paaesión del titula de Formación Profesional de segundo

.
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grado y a las órdenes dlreetae de ia Jefatura Técnica 1'llspoo­
tiva, efectúa el .de&arrollo gráfico de toda 018.9& de proyectos
y trabajos de estudio, 1161 como ·la realizacl~~ de los que per­
sonalmenle concibe, según loe datos y condICIonas técnicas del
trabajo a realizar. He. de estar, capacitado \»ora dirigir montajes,
levantar planes topográficos de les obras a estudl" y montar y
efe<:tuar los replanleoe correspon<!-ientes. Pcdrán se~l, encomen­
dados los trab..jos complementaMos que sean precIsos para la
prep..ración de presupuestos. Controlará 'Y .oordinará el trabajo
de Dellne..ntes de inferior nivel, si loe hubiel'll.

C..legorl& profesional' U.l.3. Delineanle de primera,-Es el
que, con titulo de Fonnaclón Profesional de segundo grado, ejerce
con la máxima perfección el completo desarrollo de Ics proyec­
tos sencillcs, levantamiento de plan~s y ocasionalmente repro­
ducción de ellos, bien de conjunto o de detalle,eean de natural
o del esquema y anteproyectOs,. estudio y oroqulzación de. obras
o maquinaria en conjunto, interpretación de planos de tipo
industrial e Infraestructuras, cubicación .y transportación de
mayor euantla y otras labores análogas,

Categoria profesional 11.1.4. Delineante'7"'"'Es el que, con titulo
de Formación Profesional de primer grado, cubica y calcula el
Peso de maleriales en piezas cuyas dimenSIOnes están deter­
minadas en croquis, planos de conjunto o de detalle bien preci­
sados y acotados: croquiza al natural ¡;iezas aisladas, copia por
medio da papel transparenle de tela o vegetal dibujos de la
estampa o dibuja en lImpio, ...1 como reproducción de planos.

Subl1rupO 11.2. Técnicos de lnformdtica

Categorla profesinnal 11.2.1. Programador,-Es el que, con
nivel de Formación Profesional de segundo grade. y el especi­
fico de Programador, que, bajo una 'supervislóndlrecta, realiza
funciones" técnicas de aplicación de ·los corJ.ocimientos expresa­
dos tales como desarroll.... la lógica general y detallada -del
programa; desarrolia el programa de instrucciones codificadas
en lenguaje simbólico, prepara el conjunto ée datos para proba1

;--- el número máximo de condiciones incluidas en el programa.
prueba ésle, prepua información suficiente para operar y actua·
lizarlo. coordina técnicamente con las unld&ies usuarias la me­
canización de trabajos, realiza conjuntos ~ programas modula­
res, estudios sobre interacción! desarrollo de sistemas operativos
y funciones de similar dificu tad y n~turaleza, q~ exige una
aportación creativa' del 'boitular. '

Categoría profesiona. 11.2'2. Operador de lnformatica,-Es el
que, Con nivel de, Formación Profesional de segundo grado y el
especifico de su -especialización, tiene encomendad" la Il.lisión de
ejecutar los programas ope'rando la consola. J.el ordenador, oon­
trolando su .funcionamiento. supervisando V registrando las cir­
cunstancias en las que se desarrolla el trabajo, asi como realizar
la operación en los equipos periféricos de sala de ordenador
y, simultáneamenle, todas las funciones de soporte y ayuda a la
operación del ordenador, tales como preparación, manejo y
mantenimiento de ficheros, .incluso ma.gnéticos, puesta a punto
de unidades y coordinación técnica en 'Ia preparación de ia
operación del ordenador.

Categorla profesional 1~.3. Auxiliar de Informática.-Es el
que, con nivel de Formación Profesional de primer grado. posee
los conocimientos y especializaciÓn necesaria para el desempeño
de su calegoría, realiza el perfecto manejo de las máquinas
peñoradoras. ,verificadoras, grabadoras, etc. -Conoce suficiente':
mente la técnica de programación de dichas máquinas. Se
adscribe~ a e¡¡ta calegorla los perforlstas, verificadores, graba­
dores. etc., y, en general, ope,radores de máquinas básicas.

Subl1rupO 1I.3, Técnicos de'Laboratorio

Cate,goría profesiona,l 11.3.1. Jefe de Sección de Laboratorio,
Es el que, con nivel de Formación Profesional de segundo grado,

,esllecializado, en las funciones de un Departamento y que por
sus conocimientos y -experiencias posee capacidad para efectuar
trabajos generales de Laboratorio. Trabaj<t a las órdenes direc­
tas de la Jefatura Técnica respectiva, colabora en la orga.:lÍza·
ción y dirección de 103 equipos que se forman, distribuye el
trabajo entre éstos y coordina su actuación.

Categoria profesional 11.3,2. Analista de primera.-Es el que,
con nivel de Formación Profesional de segundo grado, con
conecimientos técnlcoo-prácticos y experiencia suflciente, y bajo
las directrices de sus superiores, conoce le., generalidad de los
er.sayos de su Departamento, Interpreta las órdel.es de trabajo
y las realiza hasta su toje,l terminación, ir.cluyendo el cálculo
dé los mismos ysu representación gráfica y montaje de los
aparatos necesarios. ~ _ "

Categoría profesional 1l.3.3. Analista.-Es el que, con nivel
de Formación Profesional de primer gra<lo, ee dedica .. la
ejecución de operaciones elementales y ,complementarías y aque­
llas otras que le sean encomen~adas, realizándolas con la res­
ponsabilidad propia de Su nivel.

Subl1rupo 11.4. Téénicos Especialiotas Aeronáuticos,
Corresponde a esle subgrupo la ejecución de las' operaciones

técnicas de instalación, mantenimiento, calibración y reparación
de los, sistemas, equipos y materiales de su especialidad, en
cada caso, asumiendo tal'llas de organización, planificación y
distribución de los trabajos de carácler aeronáutico defloldos en
el Real Decreto 131/1981, de 9 de enero, artículo 7.1, y en
""nsonancia con las dlrectri~ de las Jefaturas Técnicas l'6Sp6C-
t1vas, _ . , . , ' . ,

CategorJa profesional 11.4.1. Técnlco-Jefe.-Es el que, en po­
sesión del titulo de Formación Profesional de segunda grado
y bajo las órdenes directas lmpartidll8 por la Jefatura TécnIca
respectiva asume el control de UD grupo de personal de su
especialid~d. Prepara, distribuye y controla las órdenes técnicas,
dirige e Inspecciona lo. trabajos encomendados, Indicando al
personal que tiene a sus órdenes le, forma, tiempo y medios a
empiear· realiza el trazado de esquemas y croquIs y se respon­
sabiliza 'del trabajo, disciplina, seguridad y organización' de los
trabajadores a su cargo, pudiendo ,realizar, asimismo, trabajos
cualificados de su especIalidad. .

Categoria profesional 11.4.2. Técnico experto.-Es el que, eg
posesión del titulo de Formación Profesion..l de segundo grado

. ejecuta las operacion8s de instaiaclón, mant.eLlm1ento, calibra­
ción y reparación de' los sistemas, 'lXl.ulpos y _materiales ,y .ele­
mentoo auxiliares dentro de un determInado conjunto de equIpos
afines a su espe<:ialización. Lee e inlerpreta órdenes técmcas,
planos, esquemas y croquis de conjuntos totales o parcia.les.
Puede asumir también' trabajos de organización, pianlflcación
y distribución de las tareas entre los trabajadores del mismo
grupo y de categorías inferiores, 'COntrolando los mismos,

Categoria profesional U.4.3. Técnito bAsico,-Es. el que, en
posesión del titulo de Formación Profesional de segundo grado,
ejecuta tareas de Idéntica naturaleza que :... señaladas para
el Técnico experto, aunque sin tener el grado de perfecciona­
miento y dominio técnico de éste. Ejecuta todos los trabajos con
elevada corrección y eficacia en ·determinados conjuntos de
equipos afines, lee e interpreta ~rdenes técnicas, planos, esq~e­
m&S, croquis de cQnjuntoa puclales y dIagramas de conexIo­
nados, pudiendo realizar su trabajo solo o en dependencIa direc­
ta de ún técnico de su especialidad y de superíor categoría.
si lo' nubiese.

Subl1TUpo Il.5. Técnicos de profesiones varias

Se integran en este subgrupo los trabajadores .que desempeñan
las especialidades requeridas en los diversos cometidos de ta­
lleres Instalaciones e Infraestructuras, no relacionados dlrecta­
meDIÉ> con' las operaciones aeronáuticas. A cada trabajador se le
desigIÍará por su calegoria profesional v por ia especialidad
respectiva que domine, tal como: Albaitlleria, Pintura, Fonta­
nerla, Electrlcid8.d., Carpintería, Cerrajería, Chapisterla, Me<:á­
nica de Automóviles, Reproducción de Artes Gráficas, Jardin....
ría, 'FotografJa, etc. En 08;80 de duda de interpretacíón sobre
el contenido de cada categoría profesional de esle grupo, se
acudirá, subsidiariamente. a la Ordenanza específica de dicha
profesión u oficio. Las categorías profesionales comunes a todas
las especialidades son las que a continuación se relacionan:

Calegoria profesional 11.5.1: Jefe de Taller.-Es el que.. con
titulo de Formación Profesional de segundo grado y a lea órd....
nes de la Jefatura Técnica respectiva, tiene la responsabilidad
del trabajo, la disciplina y la seguridad de; personal: 1., corres­
ponde la organización e lospe<:ción de la ejecución y manteni­
miento preventivo ylo correctivo 'de las In.fraestructurae, taller
o talleres, -así como de -las obras o instalaciones de las distintas
especi'alidades: croql'ización de herramientas, control de energía,
combustibles, lubricantes y demás aprovisionamientos: la cla­
sificación y -distribución de obras y personal según la espe­
cialidad: redacción de presupuestos de lo. trabajos que balt'
de realizarse y determinación del herramental preciso: el estu­
dio de producción: rendimientos, máquinas y elementos nece­
sarios para mejorar la productividad y ampUación de las Ins- .
talac10nes y otros .semejantes, pudiendo ~a1izar asimismo tra­
bajos cualificados de su especialidad.

Categorla profesional 1l,S.2. Encargado de Equipo,-Es el
que, con titulo de Formación Profesional de segundo grado,
ademáS de efectuar su trabajo personal, dirige, organiza, d1s-,
tribuye y controla a otros trabajadores de Igual o distinta
especialidad de este subgrupo, respondiendo de, la correcta
ejecución de su trabajo. .

Categoría profesional 1I.5.3. Oficial de primera.-Es el que,
,con titulo de Formación Profesional de segundo grado, y pose­
yendo dominio de un determinado oficio de. naturaleza no espe~

clficamenle aeronáutica, con la Iniciativa adecuada, lo practica
y aplica con tal grado de perfección que no sólo le permite
llevar a cabo trabajos generales del mismo, sino aquéUos 'otros
que suponen especial empeño y delicadeza, mediante uso de
croq uls o planos. Asume la responsabilidad del trabajo a él
encomendado, v el orientar, perfeccionar y verificar los trabajos
de los que colaboren con él en la realización del mismo.,

. Categoria profesional 1I.5.4. Oficial.~Es el que, con titulo
de FOrmación Profesional de prime. grado y con los conoci­
niientos prácticos correspondientes a su ,especialidad profesional,
y sin el dominio exigido para los trabajos cualificados, ejecut<>
los mismos con la suficiente corrección y eficacia.

Subl1rupo l/ .6.lnterpret<t~i6nde lenguas.

Calegoría profesional 11.6 1. Traductor' ~specializado,-Es el
que, con titulo de Bachiller Superíor, o en posesión de los co­
rrespondientes certificados de aptitutl de la Escuela Oficial de
Idiomas -o Centro legalmente autorizado, demuestra dominio
oral y escrito en la traducción .directa e inversa de al menos
dos Idiomas extranjeros, uno de ellos necesariamente el Inglés,
realizando trabajos de traducción de todo tiPo, y de tecnologlas
especificas aeronáuticas, jurJdlcas, etc., pudiendo 'actuar en
funciones de i~térprete simultáneo en uno de ~llos en cuantas
conversaciones sea requerido, y todo ello dentro del ámbito de.
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competencias de la S.A.C. y el O.A.A.N. Deberán transcribir
meeanográficamente sus trabajos. •

Catagona profeslonal- n.G.z. Tradúctor.-Es el qoo con titulo
o.. ~achlller Superior. o en poeeslón de loe certificados de a.p­
tldud expedidos por la Escuela Oficial de Idioma.s. o Centro le­
galmente autorizado, demuestra dominio oral y escrito en la
traducción directa e Inversa a la lengua m..tema, de uno o
más Idiomas, unl> de ellos Inglés necesariamente. realizando
trabajos de traducción de tooo tipo. aun sin contar con el grado
de perfeccll>namlento y especialización en los temas especlficos
sefialad08 en la categorla anterior. Debenl.n transcribir mecano­
gnl.flcamente sus trabalos.

m. GRUPO ADMINISTRATIVO

Subgrupo 11l.l. AdmJnlstroci.ón

Se Integran en este subgrupo 108 profesionales que llevan a
cabo laS a.ct1vlda.des correspondlentea a· las áreas de contablll­
ciad, recursos, bienes' pa.trlmonlales, c!lDtrataclones, retribucio­
nes, nóminas, Segurlclad Social. registro, archivo, y cuantas
otras calificadas como administrativas. ' .'

La Dirección de la S.A.C. y O.A.A.N. podrán designar. y
de mutuo acuerdo, para Jef..turas de Unidades Admlnistrati­
.vas entre 108 que ostenten la categoría de Jefe Administrativo.

Categona profesional III.I.I. Jefe Admlnlstratlvo.-Es el que
ClOI1 titulo de FP-z domina el prooeso a.dministratlvo. técnico y
contable, t1n""",,lero, comercia.!, etc. o., y provisto de los pode.

. res necesarios cua.ndo maneje fond08 pflbllcos. Dirige y es per­
sonalmente responsable de una O varias unlda.des administrati­
vas, planificando, ordenando, organizando Y coordlna.ndo su/s
aetlvlda.dles e Imprimiéndoles unlda.d en· su caso. . .

Es cometido especlflc<l de esla catagona la racioll4lización de
1_ tareas adm\p.lstratlvas. para .su conveniente aslgnaci6n y
distribución entre las dlstlnu.s ""'tegorlas.

Categoría profesional III.I.Z. OfIcial Adminlstratlvo.-Es el
que con titulo FP-Z y con los conocimiento del proc<>so adml·
nIfltrativo, técnico y contable ejerce en el seno de la unidad
administrativa, en que se ha.lle adscrito, actividades que re·
quieren cálculo, estudio y condiciones adecua.das, COL Inicl..t!va
y responsabl1lda.d persona.!es, pudiendo tener o no personal a
BU ca.rgo. .

Son funciones especlflcas de esta categona la.s de Caj.., la ela.­
boraciÓn de esta.dístlca.s, con ca.paclda.d pa.ra proyectarlas, a.na..
llzarla.s e Interpretarla.s, la transcripción de a.nota.clones en los
Ubros l>flclales de Contebl1lda.d, e.! cálculo y 1.. IIqulda.ción de
nlmlnas de retribuciones, cálculo y elaboracló¡. de facturae,
Sgurlda.d Socia.!. la. organización de a.rchlvos y ficheros de ofi­
cina, la reda.cclón de doculllentos, preeupuestos, correapondencla
y elCrltos, y 111 fuera. necesa.rlo au. oorrespondlente tra.nscrip­
dan mecánica o m\lC&nogrAfk:a, que presupongan conocimien­
to de la S.A.C. y O.A.A.N. Y requieran Interpretar dlsposlclo-
~1l8 o preceptos reglamentarl08. -

CAlIegorla profeslona.l m.I.S. Auxiliar Admlnlstra.tlvo.-Es el
que ClOI1 titulo de FP-I, y con respons..bl\lda.d restringida al
trabajo encomenda.do, efectúa operaciones de mecanografía. y
taqulgrafla, auxiliares -de conta.bl\lda.d o ""adyuvantes de Ja.s
mismas: laboree <le a.rchlvo o ncheros, correspondencia o/de­
más trabajos similares de la oficina, así como operaciones ele.
:mente.les a.dmlnlstratlva.s en genera.!. -

IV. GRUPO SERVICIOS AERONAUTICOS

Subgrupo IV. l. - Servicio contralncendlos :.

Categoría profesional IV.I.I. Jefe de Dota.c1On S.C.J.-Es el
que con nivel de FP-Z posee los conocimiento teOricos y prác­
t100s adecuadoa y balo su dirección interviene y es responsable
de la organiza.clón, disciplina y eflcacl.. del persona.!, a.sf comO
de. buen funcionamiento del m..terlal contra.lncendloe.· Orden..
Jos eervldos, controla los ejercicios de prácticas y la. formsdón
continua.da tanto flsica. como técnléa del personld a. sus órdenes'

'DebeIi\' ""tar en posesión del ca.mé d.. conducir de la clasee como- mlnlmo.
En loe a.eropuertos en los que la Dire<:clón de 'Ia S.A.C.

o del OA.A.N. lo considere necesario existirá un Jefe de Parque
del Servicio Contralncendi08 para coordinar las actividades del
mismo y que pllede proceder de esta c..t.egoría profeslona.l.

C..tegona profesional IV.J.Z. Encargado de Unidad.-Es el
que con nivel de FP-Z posee los conocimientos técnicos y prác­
ticos adecuados y balo la dirección del Jefe de Dota.clón S.C.\.
interviene y es responsa.ble de una. unida.d operativa en el sa.l-
vamento y extinción de lnoendl08. .

e Oebenl. 68Iar en posesión. de.! carné d.. conducir de la c1se
como mínimo. .
Dependiente'de la dota.clón del Parque y con arreglo a la nor­

matlv.. O.A.C.I.• la Dlrecdón de la S.A.C. o el O.A_A.N. de­
terminará laa unidades oper..tlvlWl a constituir en Ol>de a.ero-·
puerto. • .

Categoría IV.U. Bombero.-Es el que con nivel de FP-Z
tiene la misión de intervenir con la máxima efk:aci.. en el oa1:
va.mento de personal y extinción de iD<:endlOll en ca.so dé emer­
gencia o a.cddente de ..eronave. Instalación o edificación. Cono­
oe perfectamente tddos los equlpoo y vehlculos destinad08 al
:arque, sus prooedimientos 0,l6ratlv08, mooo y circunstancias

e su empleo.· Mantiene y entretiene los equlP08. tanto de uso
perSQDa.! como ma.terla.!es, en períectaa oondlclones para ler

utilizados Inmedlata.mente y lograr un' rendimiento ópfimo De­
berá ¡egulr los cursillos periOdlcos establecldoe, tanto de 're­
fresco como de nuevo m..terlaJ de vilelo y extinción, debiendo
en t<>do momento mantener la forma flslca. exigida. .

Debenl. estar en posesIón del ca.rné de oonducli' de 1.. cla.se
e como mínimo. .

SubgrupO IV.Z. Servicio de pl.ta y plataforma

C..tegorí.. profeslona IV.Z.I. Jefe de pista y pl..Worma.­
Es e: que on nivel de Fp-2 y teOricos prácticos del medio
que, en los a.eropuertos de ca.tegorla especial o prImera y b..jo
las instrucciones y directrices del Dep..rtamento 'de Operacio­
nes, controla y dirige t<>do el movimiento de aeron..ves·.'1 equl·
P08 en las diferentes plsta.s y pl..Worma.s de 86taclon..mlento.
supervisa. la.s condiciones de ocupación de la.s mlsIlllUl a.sí como
el tra.bajo del resto del persona.l de pista.. Deberá esta.r en po­
sesión del ca.rné de COnducir de clase B. como mínimo y el
""rrespondlente del P M.M.

Categona profesional IV.Z.Z: Encargado de zon...-Es el que'
con nivel FP-Z y teóricos - prácticos dei medio realiza l ..s
mismas funcionee que el Jefe de pista y -pl..t..forma en los
aeropuertos d<l< segunda y tercera c..tegoría. -.

_Ea )05 aeropuertos' de c..tegona especia.! y primer.., con la
denominación de Encargado de zona y bajo la supervlsi6n del

. Jefe de pista y plataforma. rea.lIzará la.s funcione. en una zona
determinada de la plataíorm.. · de estacionamiento. Deberá es­
ta: en posesión del ca.mé de condúcir de cla.se B,. como' mlnlmo.
y el correspondiente del P.M.M. . "

Categorí.. profesional IV.2.3. Seilalero.-Es el que con nivel
FP-l, y con los conocimi~nt'A5 te6rico-practicq.s, -con el curso
-J;orrespondlente de ad..ptación al medio y en posesión del pero
miso de conducir de clase B. como 'tfi.inimo. y el correspondiente·
del PM.M., a.ctÚB a las órdenes del Jefe de pista o Encarga.do
de zona, etecutando !a.s funciones de sef\allza.clón cooiflca.da ..
los Comand6'ltes de las aeronáves. que permiten el movimiento
de ésta.s sobre la.s pi'tas y pl..ta.forma.s de esta.cion..mlen to con
la.s debidAs garantí..s y condiciones de segurlda.d., .

Subgrupo IV.3. Control aparcamiento de aeronaves
Categona prcfesion..1 IV.3.1. Operador.~Es el que con nivel

FP-2. y curso correspondiente de adapta.clón al medio y b..jo
I..s órdenes del Depa.rtam.ento correspondiente. dirige. distribu­
ye y planific.. el espacid' disponible para el esta.clon..mlento
de ..eron..ves, ubicando éstas racionalmente. teniendo en cuenta
la diflculta.d de espa.clo. clrcunslncias de seguridad. etc..... enla­
za con los servicioa necesa.rlos para. la cC'rrecta Ja.bor de ele- .
cucl6n. procurando siempre el perfeclo ordena.miento Y situación .
de las aeronaves en la plata.form.. de eelac\on..mlento. con la.s
máximas gar..ntl..s de seguridad y funclna\ldad para no entorpe­
cer el tráfico de I..s mismas. Opera. medios ..udlo-vlsualee de
presentación de d ..tos y tiene conocimiento de la terminología ,del
inglés a.llronáutlco. . _. .

Subgrupo IV.4. Operaciones. tráfico aéreo
Categoria profesional IV.4.1. Coordinador de Especl..Ustas de'

tráfico_-Es el que con nivel de FP·Z, y ..credltados conocimientos
de operatlvlda.d técnica en lo con<Jernlente' al tra.r.sporte y nave·
ga.ciOn &érea, edqulrld08 mediante la. formación adecuad.... o
e.xperlencla acumulada, y siguiendo 1.... Instrucciones y directri­
ces de los superiores orgánicos, efectú... planifica. y org..nlza
los servicios y activld..des propias de la unidad, ta.les· como:
Recepcionar. constatar. verificar y cursar la documentación In­
herente a los planes de vuelo. controla.r V supervisar el movi­
miento y asistencia de aerona.ves en las zonas p,?-viSta.s. revi­
sar la documentación de aeronaves y trlpuladón. ejerciendo el
control estadístico de vuelos y p..sajeros. oonsta.tar la.s iDclden­
clas o alteraciones en lo.s vuelos, así como des.clfrar y reglstra.r
cronológicamente las diversas comunicaciones recibidas, o COIl­
feccionada.s y emltlda.s. para' su consiguiente distribución y difu­
sión .. 1.... unldadee o servicio respectivos. previa supervisión
del Olfclal de ..eropuerto.· Correspondiendo Irualmente la tra.·
mltacJón yliquldacl6n de los devengos aeroportua.rlos, por utlll­
zaclón y uso de Instelciones y servld08 pOI' 18.8 aeronaves, ..pll­
cando en t<>do c&so la norm..tlva vigente.

Categoría profesional IV.4.2. Especialista. gradoprimero.-
Es el qua con nivel de FP-2 Y a.mpllos conocimiento de opera.tivl-' ­
dad técnica. en 10 concerniente al transporle y navegación &érea,
adquiridos mediante 1.. formación adecuada o experiencia acu­
mulada., al que se le encomiende la. reallza.clón de los diversos
cometidos propios de la unida.d, definidos en la categona In­
medl..ta. superior. desempeil..ndo sus funciones COI> plena y co­
rrecta efica.ci& y competencia, elguen las Instrucciones emitidas
por el superle>r jenl.rquico.

C..tegoría profesional IVA... EspeclaJlsta. grado segundo.­
Es el que con ni""" de FP-I y conocimientos básicos sobre
operacIones técnlca.s en lo concerniente al transporte y navega.­
ción aérea., adquiridos mediante la formacl6n a.decueda o prác­
tic.. acredlta.da, se le encomienda. previa orlenta.clón concreta.
y precisa la realización de cometidos y t..reas propia.s de la
unidad, eJecutando los miemos con adecuada corrección y com­
petencia. siguiendo las Inetrucclones de los superiores jerár-
quicos. .

Subgrupo IV.l!. Teleéomuníc<iciones aerondutieas

Se iDtegran en este lubgrupo ~l 'personal l..bora.! que en
1.. e.ctuallda.d presta.n eUS servlcloa en loa distintos Centros de
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Comunicaciones y Oficinas de Información Aeronáutica. que tiene
implantadas 18 S.A.C. y O.A.A.N.

Categorla profesional N.U. O¡Alrador Me.yor COM y AIS.
Es el que con nivel.de FP·2 correspondiente a su especialide.d y
acredl..tada' capacidad y experiencia de las telecomunicaciones
aeronáuticas en las facetas de COM y AIS, está en,cargado de
asumir el control de los Opere.dores a su cargo, y que. pudiendo
efectue.r tunciones m&lluaJes. es responseole del trabe.jo. asi
como orge.nizar. distribuir. supervlser y verlficar los cometidos
e.signe.dos, indicando el medio y tiempo e. emplee.r. estructuran·
do métodos y slsteme.s de tre.bajo a.cor<lee con instruc-
ciones O. A. C. l. •

Categorle. profesionaJ IV.s.a. Opere.dor CIM yAIS.~Es el'
que con nivel de FP-2 correspondiente a su especie.llde.d y acre­
ditada capacidad y experiencia de· las telecomunicaciones aero~

náuticas en ;e.s facetas de COM y AIS. le corresponde establecer
enlaces a través de clreuiles físicos o· re.dloeléCtrlcos entre
puntos fijos. utilizando para ello todos los elementos y equipos
de las redes telegráficas. télex y de re.dio existentes.

En las Oficlne.s AIS difundirán. recibirán y registre.rán NO­
TAMS, prepe.re.n y seleccionan boletines de Información que fe.cl-,
litarán a eue.nte.s trlpule.clones lo requlere.n.

Categorie. provesional IV .5'.3. Ayudante COM o AIS.-Es el
que con nivel de FP-l y con los conocimientos teóricos y prác­
ticos e.dquiridog medie.nte la formación e.deouada peró sin la ex­
periencia y cuallfice.clón del Opere.dor, realiza le.s funciones
de las señaladas para éste en le.s facetas de COM o AlS, ade­
más de los tre.bajos de. e.rchlvo, regIstro, etc.

Subgrupo IV.B. Operaciones tránsito áéreo (A. T. S,?

Categorla profesional IV.8.l. Ayudante Tránsito Aéreo de gra­
do l.°-Es el que con titulación de Bachll1er Superior o Be.chl­
lIere.to Unlficad.o Polivalente. y con los conocimientos suficientes
del idioma inglés y experiencie. e.dqullide. medie.nte 18 formación
e.decue.dao práctica, que ejecutando 1as instrucciones y direc·
trices de los funcionarios C.E.C.A. responee.bles. efectúe. 1...
actividades. métodos y sistemas de trabajo encomendados. ta­
les como, recepclone.r, descifrar. seleccionar y canalizar todo
tipo de mensej es e Informe.ción que, enviados por loo Contros
de Comunice.clones y medios de emisión procese.dos, he.cen refe·
rencia a los planes de. vuelo, &5i como la interprete.ción, cla­
siflcación y constatación cronológica ,de la informe.ció.n y datos
necesarios referidos e. los citados 'planes de vuelo pare. su
oonsigulente utilización por los Contro1&dores Aéreos.

Maneja con. corrección en el ejercicio de SUB cometidos los
equipos terminales de iriforme.ción, ordenación y proceso de
:le.tos.

CategoiTa profesione.1 N .6.2. Ayudante Tránsito Aéreo de
grado 2. O-Es el que con titulación de Bachiller Superior o
Bachillerato Unificado Polive.lente, y con' los oonocimientos su­
ficientes del Idiome. inglés y experiencle. teórlco-práctica e.dqul- '
ride. medie.nte la forme.ción e.decuada, se le enoomlenda la reall­

,ze.ciím de los divers"s cometidos propios del área. .de su e.ctivi·
dad y definidos en la categorie. inmediata superior, desempe·
ñando sus funciones con plena eficacia y destrez.&, en la. ejecu­
ción de las instrucelones emitidas ror los superiores jerárquicos
y sin utillze.r Jos medios técnicos del Ayudante Tránsito Aé­
reo .d~ grado-primero.

Subllrupo IV.7. lIlformaci6n y difusi6n

Categorla profesional iV.7.1. Encarge.do de Mege.fonia y/o
Telefonia.-Es el que con conoclmienles teóricos y prácticos y
experiencia tiene a su cargo el personal y 1<>s medios propios
de este subgrupo. ooordine.ndo· al resto de estos trabe.jadores.
Efectúa tre.bajos de Locutor-Informe.dor y/o Telefonista.

Esta oe.tegoria ostentará un nivel superior al de la catego­
ria de. procedencia. .

Categorla profesional N.7.2. Locutor-Informador.-Es ei qut
con titulo de Bachi11er Superior está en posesión de dos o
más idiomas reoomende.dos en el correspondiente aeropuerto,

. tiene la misión de fe.cllitar o transmitir informe.ción directa:
telefónica, megafónioa. audio-visual u oral, sobre el movimiento
de aviones y cue.ntos otros dales deban ser (,'CRocidos por los
usua.ri06.

Categorie. profesional IV.7.3. Telefonísta.-Es el que con ni­
vel de FP-l y que acreditando superar Qertas <;ondiciones psico­
téCDlcas y de conocimientos de carácter general, Je permite al
me.nelo de una. oentre.lita telefóni"" manual o e.utomática con
'destreza y rapidez después de un perlodo adecuado de e.pren-
dizale. .

. Cuando realice funolones de Locutor-Informe.dor, sin conocl-/
miento de idiomas o con conocimientos elementales, se los
asignará el nivel superior de su categoria en tanto realicen
dIchos trabajos.. .

V. GRUPO SERVICIOS ~ARIOS _

Subgrupo V.l. Trbbaja.dores no especializados

Ce.tegorle. profesional V.l.l. Encarge.do de Peones ..,..,Es el
que con nivel FP-l y que sin dejar de prestar funciones prOpias
de su· categorla profesional, organiza, controla y coordina al
trabajo de .ln grupo de Peones. siendo responsable de le. efice.z

·l8bor de éstos y del corr&ele uso de los útlies a emplear, ejer­
oiendo el control, previsión y dotaciones d. los mismos.

Categorle. profe8lonaJ V.U. Peón:-Ea el que con formación
de Gre.duado Esoo1ar al que .. le encomienda 18 ejecución de
labores y tareas que requieren fundamentalmente SU aportación
fislca y correcta aten<:lón, sin que 1aa mJBmae exijan en su
reallze.dón una práct!CjL o experiencia cuaJifioad& pan. que
su rend·lmlento .... 6ptimo 7 adecuado.

La Adminlstrac1ón promocionará su eapedallzac16n O recon.
vel'Slón a profesiones cuaJlfioadaa..

_ Subgrupo V.J. Tranaporte y opsraclón

Categorla profesional V.2.1. Jete de CoDd~.-FAel qua
con nlvel FP-2 y procedente de este Subgru~ laboral, oon ¡.,.

··conoclmientos adecuados y cape.cidad de mando, tiene la res­
ponsebllide.d de la planlffuaclón y funclone.:nJento de todos los
oomponentes hume.nos y me.terlaIes. Ordena ¡.,. aervlc1os. _
iablece los turnee. y vigila al onanteniñúento de 106 vehicuJos
controlando el combustible, lubricantes y redaje de 106 mismos,

Asimismo le corresponde verlflc&r y controlar puntualmente
le. documonte.ción pertinente neoesaria para. la circulación .,
transporte de los vehiculos y conductores a su c....go. velando ea
ambos caso.s por elcumplimienle de la 1egl&lación vicente en
ia me.teria.

En los aeropuertos 'de primera especial, primera ., parque
de Reina Victorie., ostentará el nlvel económico InDíediato .u·
perior. . .

Categoría profesional V.2.2.. Conductor eapeclal-& el q~
con nivel FP-2 y provisto del permleo de conducir D y/o E,
y el correspondiente del P. M. M. Y con loa conocimientos te6­
rico-prácticos sufiCientes para solucionar averías O 'sltuaclones
de emergencle.. conduce vehicuJoa de traocIón mecf.nloa de todo
tipo y realiza. las funciones opere.clonaJes· tiue -.. precieae,_
cuide.ndo e.slmlsmo de su normal funcionamiento, lImpl.ez&. mUlo
tenimlenle y estado de utilizaci6n, siendo responee.ble del ....
hlculo que le haya sido eelgne.do en cada caso.

Categorla profesional V.2.3. Conductor.-Ea el que _ Divel
FP-l .Y provisto del permiso de conducir tipo B o· e, como
minlmo y el correspondiente del P. M.M. 7 con ¡.,. conocimien.­
tos teórico-prácticos suficientes para. solucionar averlaa O IIltu...
oiones de emergencia, conduce vehlculoe y maquln&rla de tre.o­
clón mecánica para los que su permlBo d.. conducir autorlze., .
culde.ndo de su correcto este.do. de uUJlze.dón, limpieza. fun·
cionamiento y me.ntenimlento. siendo reeponsable del vehículo
que le he.ya sido ll6igne.do en cad.a caeo.

Subllrupo V.3. Hostelerúl
Categorla profesiOn&I V.3.l. Jefe de Cocin&.-& el que _

título de FP-2 realiza todas las l8bores. neoeearlas para. el
establecimiento de loa menús dl&rl08, coordlne.ndo el trabajo
de los Cocineros, teniendo en cuenta el número de plazas po­
sible a atender, las posibllide.des que ofrece 8L meroe.do de
artlculos aIlmenticioa. y la preferencia o necesidad de deter­
mine.dos pl8tos; verlfica la preparación de la comida, la 1m.
porte.ncie. de 1... porciones y el· tipo de e.derezo; J\uede oon­
fecclonar plales especiales y hacer pedidOs de artículoa &11­
menticios y tendrá conocimientos bromatológicos y dietéticos.

Ce.tegorie. profesional V.3.2. Cocinero.-Es al que oon titulo
de FP-l y acreditada cape.clde.d en el arte cuJ.!narlo, que si­
guiendo las Instrucciones y encargos. del 'Jefe de Cocine., O con
inicle.tiva propia, compone y condimenta loa platos encomenda­
dos, poniendo especial atención en lee porciones. adere:tOll e
Ingredientes a emplear. asi oomo el buen estado de ingestión
de los alimentos utlllzados y prepre.dos, debiendo obtener WI
buen e.provechamlento de las mercMlcías e.dqnJrldu, ul como
veriflce.r el períecto estado de limpieza y uso del menaje y
utensilios encomendados. - -.

Categoria profesional V.3.3. Camarero.-Es el que con forma­
ción de Graduado Escolar encarge.do de servir los al!_ntbe
y bebiqas, realize.ndo además todae las labores preparatorlae 7
complementarias que sea.n precis&é, como preparar 168 mesas.
limpieza y buen estado de los utensilios pro¡>i08 d~ su profesl6n,

Subgrupo V.4. Almacenes

Categorla profeslone.1 V.4.l.Jefe de Almacén.-Ea el que con
nivel FP-2, y por su prepe.re.ción y conoclml&ntos te6rloolo y
prácticos del. material o materiales a su cargo. tiene la respon­
sabilidad del e.lme.cenaje y control de entre.das.y salidas del
mismo, asi como el orden y efectividad del sistema ele almace­
namiento, Lleva le.s f1che.s y libros de e.ltas y bajas, supervisa
las condiciones de los locales destinados al efecto. su limpieza
y salubride.d. Trene a su cargo el personaJ del Almacén.

.Categoria profesional V.4.2. Alme.cenero.-FA el que con nI­
vel FP-l y e. 1aa 6rdenes del Jefe del Almacén si lo hubiere O
por propie. Iniciativa, desempeñar' las funciones de raoepci6n
y despe.cho de me.terialea y mercancle.a, 18 distribucl6n de los
mismos· en este.ntés u dependencias del Almacén. reallze.ndo Ie.a
oportunas anote.clonee en los libros-registro o ficheros del movi.
miento de cada jornada, as! como 18 confeccl6n de los partes de
entre.da y e&lIde., que paee.rá 6.l Jefe de Almacén.

En los Almacenes de escase entidad o movimiento, el alma.­
oenero asumirá la response.bllldad d~ Almacén, sin que ello
suponga O&mbio de categorie..

,Subgrupo V.S. CCI1l8erjerlc

Categorle. profesione.l V.5.l. Conserje Me.y'or.-Es el que con
nivel FP-l tiene a su cargo 18 vigilancia y resPOl¡sabilidad de
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2 REGIMEN DE RETRIBUCIONES

El régimen de rettlbuelones para el ailo 1982 queda estable·
,ido de la siguiente forma,

2.1. Retribuciones.-Laa retribuciones e: 31 de diciembre
de 11181 del persona) que más adelante se detalla serl1n incre·
mentadas anualmente en el importe del denominado -segundo
tramo de Igualación., que seguidanlente se esp¡x;lflca;

El 1mporte del .segundo tramo de Igualación se aplicarl1
oomo aumenlo d..1 -sueldo base- hasta alcanzar la cuanl1a que
para el mismo personal corresponda al sueldo base ml1s alto

.en cualquiera de las otras cuatro Entidades Oficiales de Cré­
dito. El exceso se abonarl1 balo el 'concepto retributivo deno­
minado ><complemento de igualación en la categorla profesional.,
de contGrmldsd con lo dispuesto en. el Acuerdo Marco. firmado
en 22 de mayo de 1981: ' .

2.2. Aumento de retribuciones para 1982.-Una vez incol'PD­
rado al suelJ.o base el Imporle del segundo tramo y. en su caso.
.al -complemento de Igualación. en la categorla protesional. too
dos los oonceptos, excepto los vales de Economato y el au·
mento salarial llneal, se incrementarl1n en un 10 por 100. con
.teotos a partir de 1 de enero de 1982.

. Seguidamente una cantidad equivalente al 10 por 100 del
Importe en 31 de dicIembre de 1981 del aumento salarial lineal
se IncrementaI'li al 'sueldo base de cada categor!>l. profesional.
Como contrapartida, se suprime el Fondo ce productividad.

2.3. Préstamos de vlvIenda.-La euantla ml1xltna del pré.··
tamo-vlvlenda se eleva a •.500.000 pesetas, que devengará inte-
reses. de acuerdo con la siguiente escala: .

2,5 por 100 de Interés, hasta 1.000.000 de pesetas.
e por 100 de interés, desde 1.000.001 hasta 1.500.000 pesetas, y
.7,5 por 100 de ,interé., desde. 1.500.001 hasta •. 500.000 pesetas.

Los préstamoll-vlvlenda tendrl1n un plazo de oa.rencia de dos
atlas y deberl1n amorlizarse en el plazo ml1xlm) de veinte.

La dotación del Fondo para la concesión de préstamos-vi­
vienda en 1982 serl1 de 82'.514.000 pesetas, que resulta de Incre­
menta.- en un 15 por 100 la dotación de 1981.

xIi CONVENIO COLECTIVO PARA EL BANCO DE CREDITO
LOCAL DE ESPAi'lA CORRESPONDIENTE AL AÑo 1982

Las represe",taclones de Iá Empresa y de los trabajadores,
que Integran la COMisión Negociadora del Convenio Colectivo
del Banoo de Crédito Local de Espaila, man·tienen la -declara­
ción de principio- formulada. en el Acuerdo Marco tlrmado el
22 de mayo de 1981 y, con base a la misma, adoptan los
siguientes acuerdos,

L DiSPoSICIONES PRELIMINARES

1.1. Amblto del Convenio-El presente Convenio serl1 de
apllcación al, personal de plantilla de 1"" oticfnas que el· Banco
tiene en la actualidad o pueda crear en el tuturo.

1.2. Excluslones.--Quedan excluidos expresamente de este
Convenio:

al El Presidente 1t- deml1s miembros· del Consejo de Adml·
nlstración de ls Entidad.

bl Los Directores generales, e¡secretarlo g.nera.!, Subdl­
. rectores generales y SubdIrectores, asl como cualquier otro

cargo directivo que pueda crearse en el futuro. '.
cl El personal de profesiones y oficios que reciban retribu­

ciones a tanto alzado. por hora, por trabal o realizado y el
contratado oor plszo tilo, y

dI EL personal de los serviCios de cualquier clase que ei
Banco tenga contratado o contrate con' particulares o Empresas
privadas.

1.3. Plazo d' vi¡¡encia.-El presente Convenio regirl1 desde
elide enero de 1982 á 31 de diciembre oel mismo afta.

1.737
..086
8.702

277
25.837
10.024
12.296
14.567
13.&36 ­
31.538

1.197
1•. 567 .
17.481
7.888

18.006
17.870
17.309

ImportePeraónal

Titulado Superior Jefe de Servicio ..
Jete de Sección , .
Jete de Negociado .
Tirulado de Grado Superior , .
Titulado de Grado Medio .
Oficial Técnico·... Oo. ••• .., .
Oficial Administrativo .., '" .., . .
Auxiliar Administrativo .,. .., ..; .
Ayudante de Caja de 1." , .
Ayudan te de Caja de 2.· '" . .
Telefonistas oo. ••• .. : oo. , '"

re:~::re ::: :::::: ::: ::: ::: :::. ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: :::
Subconserje 'oo ,.. .., • :.

Ordenanza ' oo , oo '" .

Oficial de Oficloe Varios ~.. .oo ••• 'oo oo. .. .

Ayudante de Oficios VarIos oo ..

Madnd, 20 de abril de 1982 El DI~tor -nera! "emandoSomoza Albardonedo, .- ••~ ,,- • &'

14043 RESOLUCION de 2IJ de abril de 19118. de la. Di·
recclón General de Trab%. por la que .e dispone
la publicaCIón del Convenio Colectivo paro el Banco
de Crédito Local'de ESpOM. .'

. Visto el texto del. Convenio Colectivo para el Banco' de eré­
dlto Local ~e Espe.ña correspondiente al ailo 1982, recibido en.
esta Dlreoelón General oon techa 18 de abrl~ &Ctua.! suscrito
por las representaciones del Banco y del Comité de' Empresa
el dla • de marzo de 1982, y de contormldad con lo dispuesto
en el artlculo 9.·, apartadoe 8 1 8 de la Ley 8/1980, de 10
de ',?arzo, del ESlaruto de los 1'nl.baladores, y articulos l..
y 8. del Real Decreto 104011981 de 22 de mayo

Esta Dirección General acuerdA, '

Pi'lm~ro.-ordenar su inscripción en el Registro de c.;nvenl08
de la mIsma, con notificación a 1& Comisión Negoctadora.

. S~gundo.-Remltlr el texto del Convenio al InBtltuto de Me·
d.aC1ón, Arbitraje y Conctliaclón, .

E
Teroero.-Dlsponer su publicación en el .•Boletín Oflclail del

stado...

los servicios encomendados a los COnserj..... cuidando la eficacia,
disciplina,. ordenación de ln8 trabajqe, J. :le 1& formación del
persona.! que tiene a su cargo, asl como de! ornato J limpieza·
de 1... dependencla.s J otros de anl1loga entidad.

Categorla profeslona.! V.5;a.. COnserje.-Es el que éiln nivel
de FP-1 tiene por misión especial 1& vigilancia y manipulación
de las puertas Y accesos a los locales, custodia de éstos, manejo
de ascensores y pasarelas. a.sl como cumplir las órdene. que
para control de entrada Y salida de las dependencias Imponga
la Superioridad; hacer 'recados oficiales dentro o fuera de la
onélna, recoger J entregar' correspondencia, y llevar a cabo
todos 10li trabajos elementa.ie. que le ordenen .us jefes.

Subgrupo V.II. Vigilancia

Categorla profeslona.! V.e.l.. Jefe de Vlgllancla.-Es el que
con nivel de FP-1 y 'acreditada capacidad y experiencia del
sector aeroportuario· y de los diveroos sistemas· y métodos de
v~llancia y control, que siguiendo las Instrucciones y dlrectri­
06S emitidas por la Oficina local de Seguridad. Aeroportuaria,
transmite, distribuye y verifica las funciones. encomendadas al
subgrupo en los distintos puntos de forma equit..tlva•. raciona.!
y rotativa. Comunica Inmediatamente las incedencise que se
produzcan.

Categorla profesional V.8.l.. Vigilante Jurado.-E. el que con
nivel de FP-l y conocimientos adecuado. sobro la:S diversas
formas de efectuar la vigilancia y control y habiendo prestado .
juramento de cumplimiento de obligaciones inherentes a .u
<:Argo, ejecuta· las instruccionelÍ y órdenes emitidas por sus su-.
p€rlores jerl1rqulcos y orgilnlcos, manteniendo la vigilancia, pro­
tección y control del 11res.. zona o puesto asignado, debIendo
estar .. perf6<:tamente comunicado, Igualmente le compete ""mu·
niear de Inmediato las incidencias que se produzca,n durante.
su servicio, que no podrl1 abandonar hasta que sea sustituido o
relevado.

Categorla profesional V 8.3_ Vlgllante.-Es el que con' nivel
de FP-1 tiene las mismas misiones. y funciones que ..1 Vigilante
Jurado,. pero sin haber prestado juramento.

Subgrupo V.7. Limpieza

Categorla profesional V.7.1. Encargado de llmpieza.-Es
el que con nivel de PP·1 y que sin dejar de prestar las funciones
propias de su cate¡¡orla profesional, organiza. controla y coordl·
na el trabajo de un grupo de operarlos de limpieza, siendo r...•
ponsable de la eficaz labor de éstos y del ccrrecto uso de los
litH... · a emplear, ej"rclendo el oontiol previsión y dotaciones
de los mismos .

Categorl~ profesional V.7.2. Operarlo de llmpleza.-Es el que
con tormaclón de Graduado Escoleor y mediante la utilización
de los medlOll mecl1nlcos o manuales ne<."'<larIos, .etectlia laS
labores de limpieza y &seo de locales y servicios tanto exterior
como in terlor, asl como del mobiliario y enseres de lse dlstin·
tas dependencias y recintas. • .

La Adminlstraciqn promoclonarl1 su reconversión a proteslo­
nes cualitlcadas

Subgrupo V.B. Sanidad

Categorla profesional V.8.1. Auxiliar Sanltarló.~Es el que
con nivel FP-1 y con conocimientos sa.g.itarioe elementales y con
los especificas aeronáuticos, ayuda' al persen..1 tacultativo y
desempeila tareas auxiliares en loe establecimientos sanitarios'
tiene a su cargo, trabajos manuales dentro de los mismos ,;
colabora en el traslado de pacientes.

Subgrupo V.9. Guarderlas Infantiles

Categona protes~ona.! V.91. Auxiliar Puericultura.-Es aqueo
na que con formaCIón de Graduado Escolar realiza función en
lse g':Jarderlas .Intantlles, teniendo a su cargo el cuidado, en­
tretemmlento, hmpleza, alimentación v vigilancia de .los nidos.
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Madrid, 3 de mayo de 1982.-EI Director general,. Fernando
Somoza Albardonedo.

Sres. Presidente y representantes de la. Empresa y de los tra­
bajadores de 1& Comisión Negociadora del Convenio Colectivo
de la Empresa .Explotaciones Forestales <le Renfe..

Visto el texto. del Convenio Colectivo de la Empresa .Ex­
plote.clones Foresiales de Renfe., suscrito ¡;.or las representa­
ciones de dicha Empresa y 108 trabajadoree, de conform.dad
con lo dispuesto en el at1fculo 90, 2 Y 3. de la Ley 8/1980. de 10
de marzo, que aprobó el Estatuto de los Trabajadores.

Esta Dlrecclón General de Trabajo acolerda,

Prtmero.-0rden.... sU inscripción en elo.Reglstro de Convenios
de esta Dirección General. _ . .

Segundo.~Remlt1r el· texto original de dicho Convenio al Ins·
tituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación lIMAc!.

Tercero.-Disponer su public&clón en el .Boletln Oficial del
E&tado>, .

Notlfiquese este acuerdo " la. Comisión Negccladora del Con·
venia Colectivo citado.

CONVENIO COLECI'IVO DE LA EMPRESA .EXPLOTACIONES
FORESTALES DE RENFE>

Habiendo finalizado en ac'uerdo las conversaciones manteni·
das por la. Comisión Negociadora del 11 Convenio Colectivo de la
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFEI y sus
trabajadores en .Explotaclones Forestales>, ..mba· partes, Em­
presa y representación de los trabajadores, aprueban y elevan a
definitivo el contenido de dicho lJ Oonven!o Colectivo, que coin·
cide con el texto del I Conv.-nio Colectivo de la Red Nacional
de los Ferrocarril... Espafloles y sus trabajadores en .Eplota­

.ciones Forestales>, salvo' en las siguientes modificaciones.

Primero. Art. 3.' Ambito temporal.-Permanece constante
la redacción de este articulo, modificándose únicamente la vi­
gencia del presente Convenio Colectivo, que se establece hasta
el 31 de diciembre de 1982. .

Segundo. Art. 5.· Clastl!caclón del personal. - Permanece
constante la redacción de este articulo, añlWiéndose lID segundo
párrafo con el siguiente texto. .Se acuerda por ambas partes
que sea Invertido el orden de los niveles, de tal forma que
corresponda igual número a los niveles de Jete de Servlclo y
Ayudante Encargado y ampliando los niveles del 10 al 14 En
1982.> .

Tercero. Art. 8.' Admisión de persona~El Ingreso de un
trabajador en .Explotaciones Forestales> se efectuará por la últi·
na categorfe. de su correspondiente grupo pr<-tesional.

Sip perjuicio de lo anterior, el Ingreso del personal técnico o
especializado se verificará mediante la prom""ión de personal
prooedente de categorias Inferiores que haya demostrado su
capacidad y aptitud, o bien mediante concurso-oposlción o, ante
la imposibilidad de los medios anteriormente apuntados, median.
le libre designación.

Se establece un periodo de prueba oon arreglo a la siguiente
escala; .

Personal técnico tituládo, cuatro meses..
Personal cualificado, tres meses
personal no cuallJ'icado, dos semanas.

En la regulación de la aplicación práctica, en su caso, de
estos periodos de prueba, se estará a lo que para esta materia
establecen los artículos 18, 19, 20 '1- 21 del Reglamento de Ré·
gimen Interior.

Cuarto. Art' 9." Salarios. - La redacción de este articulo
será la siguiente,

'Se establece a partir de 1 de enero de 1982 un Incremento
del 9 por 100 para los conceptos que a continuación se relacionan
y referido a las perospciones de Igual naturaleza que reglan ­
el 31 de diciembre de 1081.

al Sala.rio base más antigüedad.
bl Plus de Convenio.
cl lncentivo.

Revisión sem~stral,

En el caso de que el indios de precios al consumo UPCI,
establecido por el !NE, registrase al 30 de junio de 1982 un
incremento, respecto al 31 de diciembre de 1981, superIor al
8.09 por lOO, se efectuará una revisión salarial, tan pronto se
constate oficialmente dicha circunstancia, en el eXceso sobre la.
indicada' cifra, oomputándose el doble de tal exceso, e. !In de prll.

,v,,' el comportamiento del IPC en el conjunto de los doce
meses (enero-<:hciem bre de 19821: teniendo como .tope el mismo
IPC menos dos plintos. Tal lncremento ea abonará con efectos
de 1 de enero de 1982 y•. pa.ra llevarle a cabo, se tomarán como

, '

2.4. Antlclpos.-El régimen de antlclpoe en el Banco de
Crédito LocaJ de Espada será· el e1gulente:

, .
Cuantía máxima, Cuatro mensualidades.
Amortización, Una mensualidad, en di"" ~; dos meno

sualidades, en veinte meses; tres mensualidades, en treinte
meses, y cuatro mensualidades, en treinta y ae16 meses.

Estos 8JÍtlcipos no devengarán inlerés. Se concederán· previa
IWltifioación de su necesidad: no existirá limitación en el nú'

. mero .y cuant;a total en las concesiones :le cada ejercicio,
quedando suprimido el periodo de carencia anteriormente ....
tablecido. . •

2.5.. Préstamos con Interés.-5e concederán,' a simple soli­
Citud del interesado, préstamos con Interés al tipo del 7,5 por
100 anual, en <:ua.ntía que no excederá de tr... mensualidades.
Estos présts,..""" serán compatibles con los anticipos a que se
refiere el punto anterior, y se concederán cualquiera que sea
el número y el Importe total de los que ee soliciten en cada
ejercicio. Su amortización "será: .

Una mensualidad, en dooe meses; dos mensU1>olidades, en
veinticuatro meses, y tres mensualidades, en treinta y seis
meses.

Amortizado UD préstamo personal, el Interesado tendrá de­
recho .a la concesión de un nuevo préstamo con interés, sin
plazo ·Intermedio entre uno y otro préstamo. .

2.8. Norma comú:l de aplicación- a los préstamos de vlvlen·
da, anticipos y préstam06 con interés.-La ""ncesión de prés­
tamos de vivienda, anticipos y préstamos ·con Interb quedará
condicionada de forma que la amortización anual por principal
e intereses de estos tres conceptos no supere un tercio de los
baberes brutos anuales del empieado de que se trate, en cada
oa:80 " • '. \

2.7. Ayuda para la custodla de niños de tres meses a dos
años de "dad.-Se concederá ayuda escola.r de la clase Al,
para custodia de niños de tree meses a dos años de edad,
siempre que se cumplan las 008 siguientes' lOndiciones:

- Que.ambos·cónyuges trabajen: y .
. - Que el l;>eneficla.rio de la ayuda justifiqu9 el pago rea·

llzado,-por este concepto. .

2.8. Clasificación de .estudios a efectos de .ayuda escolar.
La clasificación de estudios establecida a efectos de la percep­
~ión de las cuatro clases de ayuda escolar será la siguiente.

. '
al Educación Preescolar y General Básica, hasta 4.' curso

inclusive. .
bl Educación General Básica, deode S." curso. •
el .Bachiller Unificado y Polivalente lBUPl, Curso de Orien·

tación. UnIversitaria ·(COUI.' Formación' Profesional y estudios
aSlrnlladlJs; y - .

dI Enseñanza Universitaria.

2.9. Vales de Economato.-El importe nominal de los vales
de Economato será en 1982 el mismo que .en 1981.

Sin embargo. la subvención a cargo del Banco en 1981 se
aumenta en su_lO por-100.

8. BENEFICIOS DE CARACTER SOCIAL

La cuantía del Fondo de Atenciones Sociales vigente du­
rante 1981 se incrementa en el importe de' su 10 por 100.

•. DISPOSIC10N¡':S FINALES

4.1. En lo no previsto en aste Convenio sega.rán srendo de
aplicación las normas (incluso 1&8 adicionales)' contenidas en
anteriores Conven~os COlectIVOS.

4.2. La Comisión Paritaria estará constituida por cuatro re­
presentantes de cada una de as 'partes, miembros todos de
la Comlsión Negociadora del presente Convenio cllYos nombres
son los siguientes: •

Por la representación del Banco:

Don Fernando Fernández·Cavada y Royo·Villanova.
Don Santiago -cadenas León. \
Don Fernando Martín Palomino; y
Don.Miguel Casado GÓmez..

Por la representación del persona],,
Don Eugenio Pérez de Lema Contreras.
Don Javier Gucia de Leaniz Garc1&..
Don Antonio Lavandera Sánchez; y

. Don Jullo Tudón Leganés.

4.3. Forma, condiciones y plazo de preaviso par, l. denun­
cia. de este -Convenio..,....El presente Convenio se conslderará au­
tomáticamente denunciado el' 1 de octubre de 1982, siiln""...•
Bided de prea.vlso y salvo voluntad unánime y expresa en Con·
trerio de las partes.'. . .

14044 RESOLUClON de 3 de 'ma)/o de 1982. de la Dlrec.
ción General ele Trabajo. por la que se dlspone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
.E:cplotacionek Forestales de Renle.. .
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2.° Para 10<1 años 1982-191l3 y 1~ ambaa partes acuerdan
¡ue ese tiempo se.:. trabajado por los prodt¡ctores..

3.° en oompensaclón a lo -antedo; la Empresa aboparA la
oantidad de 1.500 pesetas por mes trabajado.

~.o La cantidad &Cardada para 19l12 se verA' afectada en
ai'l~s sucesivos del mismo Incremento que se produ~ en, los
S8Jarios.. .. . ,

~o Para cada centro de' trabajo la Empresa ., la represen­
ilación de los trabajadores, estudiarán la Implantación de la

. jornada continuada, siempre que ello no vaya en contra ~e las
necesidades del servicio y la seguridad en el trabajo.

ORDEN de 19 de' '''bril de 1982' por ia_q.... s.
declar" de Interés preferente" lO EmpreS(¡ .Pires-
tone Htspania. S. A.a. .

14046

14045

ORDEN de 2tJ de "b,il de 1982, sobre concesión
"dminlstr"tiv" " .Prop"no Industrial, S. A .•, p"ra
la prestacIón del servicio Dúbrico de suministro de
gas prop"no por caMliwción " la urbanización
.Alb"sierr". de Collado-Vilialba: (Madrid). .

Dma. Sr,. La Entidad 'Profano Industrlal, S. A._. a trav'és
de la Delegación Provincial de Ministerio de Industrla y. Ener.
gla, en Madrid, ha solicitado concesión administrativa para el
servicio p6bllco de sURllnislro de gas propano por canalización,
mediante Instalaciones distrlbudoras de G. L. P. en la urbaniza­
ción .Albaslerra_, sita en la avenida del Generalfslmo de Colia­
do-Vlllalba IMadrld). a cuyo efecto ha presentado la documenta­
ción técnica correspondiente.
, Catacieristlcas de las Instalacíones. Las OIlracterlsttcaa de las
instalaciones serán bAslcamente 1"" siguiente:

El centro de almacenamiento dispondrá de seis depósitos en­
terrados de 8.200 litros de capacidad unitaria, con los correspon­
dientes accesorlos y dispositivos de segurldad y control. La red
de distribución de acero eetirado en fria sil! soldadura estA~
constituida por tuberlas de una y media pulgada de dIámetro,
con una longitud total de Unos 500 metros. Asimismo se dls-·
pondrá de tres vaporizadores de 175 kllogramos!hora cada uno.

Finalidad de las instalaciones. Mediante las citadas Instala­
ciones se podrá suministrar gas propano para los usos doméstl·
cos do cocino. a.gutl caliente y Gc:WofCLcci6n a-loo 300 TiYienda..:s do
,la mencionada urbanlzaolón. '. , .

limo. Sr.: El &al Decreto 1679/1979, de 22. de lunlo, decla"
ro de Interés preferente. los s.ctores d.e lablicaclón de automó­
viles deurismJ y sus derivados y de componente. para vehicu­
los automóviles al amparo' de io establecido en la Ley 152/
1963. de 2 de diciembre y el Decreto 28531196~, .de, 8 de di­
ciembre.

El o.rtículo 8" del mencionado Real Decreto de 22 :de lunio
de 1979 dispone que las empresas inleres&das podrán solicitar
acogerse al réglme.~ establecido en el mismo, en el plazo de
tres años con lados a partir de su entrada en vigor.

La solicitud de .Flrestone Hlspanla, S. A~;, tiene derecho
a la calificación de lnlerés preferente por 'cumplir los requl~·

tos exigidos por el Real Decreto 1679/1979, d" 22 de junio.
En su virtud, a propuesta de la Dirección Ge~era.: de Indus~

trias Qufmlcas, Textiles y Farmacéuticas.
Este Ministerio ha tenido, a bien disponer:

Primero.-La .Empresa ~Flrestone Hlspania, S.' A.-, queds
acogida al "'lea.! Decrete. 1679/1979, de 22 de i unlo, que declara
de Inlerés preferente a los sectores de fabricación de automó­
viles de turismo y sus derivados y de component... para vehlcu·
los, para la realización de nuevas Inversiones en activos lijas
por Importe de 1.200 millones de peselas en sus Instalaciones
de Basauri y Use.nsolo (Vizcaya), pol{gono industria: de Gamo­
nal-Burga<¡ y Torrelavega y Puenle de San Migue' (Santander),
de 8<:uerdo con el programa de InversloOO8 aprobado por el
MinisteriO de Industria y Energ(&.

Segundo -Los beneficios .que se' conceden a .Flrestone Hls­
panla; S. A.-, son los sei'lalados én los 8rllculO<l 6.° y 1.' del
Real Decreto 1679/1979, de 22 d<: junio. .

. Tercero.-l.e.s instalaciones a que se refiere la presente Or­
den deberán, estar. terminadas antes del dla 1 de enero de 1983.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. l. muchos e.i\os.
Madrid, 19 de abrll de 1982.-P. D., el Subsecretario, Enrique

de Aldama y Mli'lón. . . '

Ilmo. Sr.' Director general de Industrias Qulmlcas, Textiles y.
Farmacéuticas.

referencia los salarlos o tabJaa utlllzados pare. realizar los au-
mentos pactados para 19l12.. •

QuIn~. Art. 11. 'traba/os complementarlos.-La' redacción
de este articulo serA la siguiente: • .

.Aquellos agentes que coD<!UZC8ll un whiculo desUnado "­
transporte de persona.! y que ade...Ú1 reeJlcen ftmclones propias
de su categorla profesional, en la, jornada laboral, perciblrAn
les slgulentes cantldad.... '

al Ocltenta y cuatro pesetas, por dI~ '. de asignación de
veblculo. ,." .

b) , Tres coma cincuenta pesetas por.kilómetro recorrido.
el TrescIentas treinta y tres pesetas como mulmo por dla

lsuma de a + bJ, en la situación mAs favorable, entendiéndose
que las cantidades indicadas sen para' trabajos de transporte
de personal. . '

EstarAn exosptuados de estas percepciones los agentea de' los
al....les profe.slonales 1, 8 Y 9, ""1 oomo los conductores.•

Sexto. Art. 15, Viaies y deStac"mentos.-El quintopárraf\l
de este artículo tendrá la siguiente redacción••El Importe de la
dieta oompleta se fila en 1.110 pes<>tas diarias para los nlve·
les 9. 8, 7 Y 8, Y de 1.000 pesetas pl!ra los Qlveles 5 a 1, ambos
Inclusive.. .' '. .

El último pArrafo de este artículo tendrá di siguiente redac-'
clón. .Se establece. ademAs, un plus complementarlo de desta,
camento de 177 pesetas diarias para todos los niveles. A partir
dei sexto mes de destacamento oontlnuado esta plus serA de
1l2- pesetas diarias,_. .

Permanece oonstante el restante contenido de erA> articulo
Séptimo. Art. 18. Jom<:lda.-La jornada de trabajo en todos

·los centros y dependencias de .Explotaclones Forestales. será
de mI! ochocientas ochenta horas anuales de trabajo efectivo,
respetándose cualquier situación mAs beneficiosa que ya viniera
disfrutando el personal, quedando regulado lo referente a esta
materia por aplicación de los artIculos 34 y siguientes del Esta-
tuto de los Trabajadores. '.'

,Ei tiempo. de trabajo se computarA de modo qúe tanto al
comienzo oomo al final de la jornada diaria el agente se en·
cuentre en su puesto de trabajo.

El trabajo efectivo diario no podrá rebasar dI número de nue­
ve horas, salvo que aSl lo exigieran circunstancias extraordi­
narias e Imprevistas. .

Lo dispuesto en el presente articulo entrará en' vigor el
1 de mayo de 1981. .

A partir de 1 de enero de 1982 y para años sucesivos la
lomada de trabajo en todos los centros y dependencias de .Ex·
plotaclones Forestales. será 1", misma que tenga la explotación
ferroviaria y en sus mismas condiciones. -"

Octevo. Art. 18. V"cociones.-El contenido de este articulo
permanece •Jnstante, oon la 6nlca modificación, le l~ comPensa­
ción económica fijada en su párrafo quinto, qué se establece en
~36 pesetas. '."

Noveno. Art. 31. Bec/U y "yuda de estudia_Este articulo
queda redactado de la forma siguiente: . .

"Explotaciones Forestales" continuará prestando'aYUd~ de es­
tudlos a SUB productores en. los términos prevlstoe en los ár­
tfculos 100 y 110 del Regla.mento de Réglmon Interlor, si bien
anualmente se revisarán la8' normas de desarrollo para la apli·
caclón oonCNlta en cada curso escolar. .

Asimismo. se concede una ayuda complementaria de estudios
a los agentes a cuyaa expensas vivan y cursen estudios uno '1
mAs miembros de su familia.. a partir del primer curso. de Edu­
cación General BAslca, en la cuantía de 1.000 pesetas por cada
miembro.

Lo dispuesto en el presente articulo entrarA en vigor' al
comlepzo del curso escolar 1982-83.. ,,"" .

Décimo. Art. 45. Constitución y competencias del, Comité
lntercentros.-El contenido de este articulo permanece constan­
te, añadiéndose un 61timo párrafo, con la siguiente redacción.
eSe constituye' l~ representación unitaria del personal técnico
wperlor Incluido y excluido en Convenio, que es una oomlslón
cuyas partee son proporcional... en su representación y cuya
misión única es la re'!Ulación Y la negociación con la Empresa

,de los temaa especificas del personal técnico superlar. Cada
. componente de dicha representación tiene en ésta un peso equi­

valente al tanto por ciento que representa del oolectlvo del per­
sonal técnico euperlor, convenientemente acreditada.•

Undécimo. Art. ~7. Póliza de seguro lÜl lICcidentes.-Se aIIa­
de este articulo, con el siguiente contenido, .Se ooncertará a
partir de 1 de lullo de 1982 una Póliza de seguro de accidente
a favor de todos, y cada uno de los agentes de "Explotaciones
Forestales", con cobertura de los riesgos de muerte o Invalidez
absoluta y permanente, en' laa cuantías siguientes.

Un millón de pesete.!! de- indemnización por muerte a conse­
ouencla de a -cidente laboral.

Un millón de pesetas de indemnización por invalidez absoluta
, permanente a consecu~ncla de accidente laboral.

E.!BS. Indemnlzeciones son Indepen(lIen~ de 'las legalmente
I&tab,<lCldas por la Seguridad Socia.!.. ..-

Duodécimo. Dlspoolcl6n anexa al articulo 18.
Se allade esta disposición, oon el siguiente contenido.
1.- La_ Empresa r-econoce & 1~1t tn.hSlf~dor9. eJ. dArecho al

aesoanllQ'de media hora incluido en la jamada de trabajo.
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Presupuesto: El presupuesto de las instalaciones asciende a
cinco millones ,cuatrocientas treinta J siete mil trescientas s.
tenta J una (5.437,371> pesetas. _
- Cumplidos los tréJnltes reglamenarlos en el expediente ins­
truido al efecto, este MInisterio, a propuesta de la Dlrecc16n

-General de la Energia, ha resuelto:
Otorgar a la Empresa .Propano industrial, S. A.•, concesión

administrativa para el servlcl9 público de suministro de gas
propano por canalización en la urbanlzacl6n cAlbaslerra., de
Collado-Vlllalba (MadrldJ. El suministro de gas objeto de esta

_concesl6n se refiere al Area determinada en la solicitud J el
proyecto presentarlos y a la mayor capacidad que -resulte de
la Instalacl6n definida en el proyecto.

Esta cOD_ceslón se ajustará a las siguientes condiciones.

Prjmera.-El concesionario constitulrll. en el plazo de un mes
una fianza por valor de 108_747 p~setas, Importe del 2 por lllD
del presupu~to que figura en e! expediente, para garantizar el
oumplimlento de sus obligaciones. conforme al artlc,ulo 13 del
Reglamento Genere! dei Servicio Público de Gases Combustl·
bies, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha flan·
za se constituira en la Caja General de Depósitos en metéJlco
o en valores del Etarlo, o mediante aval bancario, ..egún 10­
dispuesto en el articulo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1957,
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado con
Entidades de Seguros de las sometidas -a la Ley de 16 de
diciembre de 1954. - -.

La fianza serll. devuelta al concesionario una vez que, autori·
zadas las instalaciones y construidas en -los plazos que se esta­
blezcan en la autorizaci6n para el montaje de las mismas, la
Delegación Provincial-del Ministerio de industria y Energia foro
mallce.Jl1.&cta_de-pllesta "n ,J!laI'l:~a _d~ 1.... __tn~acl0nes.

Segunda_-De acuerdo con los artlculos 9.·, apartadó--¡';-y--:l1
del vigente Reglamento Gt!neral del Servicio PÍlbllco de Gases
Combustibles, aprobado por Deoreto 291311973. de 26 de a<:tubre,
dentro del plazo de un- a1lo, contarlo a partir de la fecha de
publicación de esta Orden en & .Boletln Oficial del- Estarlo>,
el concesionario deberll. solicitar de la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria y Energla la autorización para el
montaje de las Instalaciones.

El concesionario debem- iniciar el suministro de.Kas propano
en el plazo de un mes oontarlo a partir de la fecha en que la
Delegación Provincial de este- Ministerio formalice el acta de
pueste en marcha de las Instalhclones. -

Tercera.-Las instalaciones deben preverse para responder
a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abaste­
cimientos mllos flexibles y segurile_ A este fin. los sistemas de
distribución del gas-deberll.n ser objeto de una progresiva moder­
nización y perfeccionamiento adaptll.ndose a las directrices que
marque el Ministerio de industria y Energla. -

La red de distribución debem reunir las condiciones técnicas
necesarias para poder utlllzargas natural u otros gases inter­
cambiables, y las Instalaciones interlJlres, a partir de la acometl·
da de cada edificio, deberll.n cumpllf las normas bllosicas de ins­
talaciones de gas en edificios habitarlos.

El cambio de las caracterlsticas del gas suministrado, o la
sustitución -por otro Intercambiable, requerlrll. la autorización de
la DIrección General de la Energla, de acuerdo con el articu­
lo 8.D. apartado c. del Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973. de 26
de octubre. .

Cuarta.-El concesionario deberll. mantener un correcto su­
ministro y un adecuado y eficiente servicio de: mantenimiento
de las Instalaciones, reparación de averies, reclamaciones y en
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la
conservación y buen funcionamiento de las Instalaciones, cpnfor­
me a lo dispuesto' en el articulo 27 del Reglamento General
del Servicio Público de Gases (;ombustlbles. aprobado por De·
creto 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y
responsabilidades tanto al concesionario como a las demllos per­
sonas fisicas o Entidades relacionadas con. la Instalcclón o el su-
ministro de la mlsm,,- .

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha
de la instalación. se deberll. comprobar por la Delegación Pro­
vincial del Ministerio de Industria y Enérgia que el concesio­
nario ha. presentado ladocumentaci6n necesaria que acredite, a
juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio adecuado
a efectos del. cumplimiento de -lo estipulado en esta condición.

Qulnta.-De acuerdo oon lo establecido en el articulo _34 del
repetido Reglamento General y sin perjuicio de lo señalado en
los demll.s artlculos del capitulo V del mismo. el 'Concesionario
estll. obligado a efectuar los suministros y re_alizar las ampliacio­
nes necesarias para atender a todo peticionario que solicite el
servicio, dentro de los términos de la concesi6n, En el caso
de que el concesionario se negara a prestar el suministro so1ici~

tado alega!1do Insuficlellcla de medies técnicos. la Delegación
Provincial del Ministerio de industria y Energla oomprobsrll. si
tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso contrario, barll.
obligatorio el suministro, Imponiendo o proponiendo en su caso
la correspondiente sanción.

Sexta.-La determineclón de las tarifas- de aplicación del su­
ministro de gas se regirá en todo momento por el capitulo VI
del Reglamento General citado. Sin perjuiclo'de lo anterior el
concesionario queda sujeto a cUantas prescrlpctones se estable­
cen en dicho Reglsmento General, asl como -al modelo de póliza
anexa, a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas
o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía sobre su·
ministro de gases combustibles y sus instalaciones. --

15919

Séptlma.-La presenteconces16111 se otorga por un plazo de
doce (12) a1los. contados a partir de la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estarlo>, durante el
cual el concesionario podrll. efectuar el suministro J la dlstrlbu,
ción- de gas mediante las Instalaclolies a que se ha hecho rete;
rencla, según el proyecto-presentarlo. Dichas inStalaciones rever;
tlrll.n al Estarlo al terminar el plazo otorgado en esta concesión
o la prórroge o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con
el articulo 18 del Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles. -_

Oclava.-La Delegación l'rovincial del MInisterio de Industria
y Energla culdam del exacto cumplimiento dll las condiciones
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas -y construidas laS instalaciones, la Del.
gación Provincial Inspecclonarll. las obras y montajes efectuados,
y, al finalizar éstas, y después de baber comprobsdo que el
conceslonano ha entregado el certificado final de obra de las
Instalaciones (ftrmado por Té9Dlco Superior competente y visado
por el Colegio Oficial correspondiente), levantarll. -acta sobre
dichos extremos_ que habrá de remitir seguidamente a la DlreQo
ción General de la Energia. -

, Los reconocimientos, ensayos y pnlebas. de carácter general
O parcial, qUe según las disposiciones en vigor hayan de reali­
zarse en las instalacIOnes -comprendidas en la zona de conee-­
slón, deberll.n ser t:omunicados por el concesionario a la corres;
pondiente Delegación Provincial del Ministerio de industria .,
Energia con la debida antelación. A efectos del levantamiento
del acta de puesta en marcha, dicha oomunlcac1ón debem efeo­
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para
el tendido de las canalizaciones, O con anterioridad a la reaU­
zación de -las operaciones que posteriormente dificulten la lDs­
pección de cual'lulerlnstalación objeto de esta concesión.
- Novena.:;;:geran causa de ""Unclan de-la-presente·_ll6Il
ademllos de las señaladas en el articulo 17 del Reglamento Ge­
neral del Servicio Públl¡:o de Gases Combustibles, las slgutentes¡

al - El incumplimiento-del articulo 13 del vlgante Reglamento
General del Servicio Públioo de Gases Combustibles.

b) La Introducción de cualquier variación o ampliación no
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ele,.
cuclón de los proyectos, salvando las modificaciones preclsal!
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

cl Si no se llevasen a cabo las Ins laJaclones de lICUetdO
con las condiciones Impuestas en esta Orden J en la autor!::
zaclón para el mon~aje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de dlstrlbuci6n
de gas, -por utilización de diferentes primeras materias o por
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o.
algunas de las Instalaclones objeto de la presente Orden, el con·
cesionario podrll. solicitar del Ministerio de industria J Energia¡

1, Autorización pera la modiflcacl6n o sustltuci6n de -1alIi
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la cono.
slón y oon la misma fecha de reversión que las instalaciones
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión pera laS
nuevas instalaciones, si por la importancia de las Inversiones

.que las mismas supongan no pudiese obtener UDa compensación
económica 'adecuada durante el plazo -que restase para la cadu·
cldad -_de la concesión antes mencionada. aunque teniendo -en
cuenta siempre los derechos que el Estarlo pueda tener sobre
los elementos cambiados.

Diez.-La concesión se otorga sin perjuicio' de terceros .,
dejando a salvo los derechos particulares. _ . -

Once.-Las Instalaciones e establecer cumpllrll.n las dlsposi·
clones y normas técnicas que en general sean de aplicación
y, en particular, les correspondientes del Reglamento General
del. Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por DI!­
creto 2913/1973, de 28 de octubre, normas para Su epllcaclón O
complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Regle.­
meIltos Electrotécnlcos, Reglamento de Actividades Molestas.
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, normas sobre instalaciones
distribuidoras,_ asl como cuantes otras disposiciones se dicten
sobre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Dáce.-En todas las obras, instalaciones, servicios J adqulsi.
ciones en general, de oualquler clase, se debem cumplir lo esta­
blecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobré Ordenación
y Defensa de la Industna (artlculos 10 y slguientesl.

Trece.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e Indepen,
-dlentemente de las autorizaciones, licencias O permisos de como
petencia municipal, pro\"lnclal U otros necesarios para la re&­
lización de las obras de las instalaciones de gas.

Catorce.-El concesionario, para transferir la titularidad de
la concesión, deberll. obtener _previamente autorlzacl6n del MI·
nlsterlo _de_ Industria y Energla, y se deberll.n cumplir las OOli·
.gaciones prescritas en la concesión y ajuetarse a lp establecido
~n el articulo 14 del Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 28
de octubre.

LO que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a V. l. -mucbos a1los. •
Madrid, 28 de ebrll de 1982.-P.'D., el Subsecretario, EnrIque

de Aldama y Miñón. .-
limo. Sr. Du-eotor general de le Energla.
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RESOLUCION 'de 28 de enero de 1982. de la Direc­
ción General de Ebctronlca e Informática. sobre
solicitud de inscripción en el Registro Especial de
Entldadés Colaboradoras de la Empresa .Geotecnla
y Ctmlimtos. S. A.o (GEOCrSAJ. vehlculos. y conte­
nedores.

nmos Sres.: Vista la soli(litud formulada por la Empres..
•Geotecrila y Cimientos. S. A. (GEOCISAJ. con domicilio social
en 1.. calle Llanos de Jerez. números 10 y 12. pollgono industri..1
Coslad.. (Madridl. p..r.. su InsC\'ipclón en 'el Registro Especi..1
de Entldade. Col..bor..doras; .

Resultando qUe el expediente es 'lnformado r..vor..blemente
por 1.. Dirección Provlnci..1 del Ministerio de Industri.. y Energl..
de Madrid, . ' - - .

Vistos los Reales Decretos 735/1979. de 20 (le febrero. y 26241
1979, de 5 de octubre. y la Orden de 9 de junio ne 1980.

Esta Dirección General ha resuelto inscribir .. 1.. Empres..
.Geotecnla y Cimientos, S. A.o (GEOCISA), con el número 02-09
en el Registro Especi"l de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción qued.. condicion..da '..1 cumplimIento de los
siguiente. requisitos: .' '.

l. Su actu..ción qued.. limit..d.. a los c..mpos señalados a
contInuación de entre los. establecidos' por 'la ,Orden de 9 de
Junio de 19so, . .

Acuerdo Internacion..1 sobre Tr..nsportes de Mercanci..s Peli·
grosas por carretera (ADRJ. .

Reglamento N ..clonal p..ra el Transporte de Merc..nci..s. Pe-
ligrosas por Carretera (TPCr: .

Acuerdo Intern..clon..1 sobre Transporte de Mercanclas Pere-
cederás (ATPJ.. .

Convenio Internaclon..1 sobre Seguridad de los Contenedo-
res. (CSC).. •

La autOrización p..ra actuar en los c..mpos anteriores no
Implica su design..clón como Laboratorio Oficl..1 par.. la reall·
zaclón de las pruebas que en cad.. una de las legislaciones se
asignan a Establecimientos especializados. .

2. El I1mblro de actuación comprende todo el territorio n..-
(lional. . ' -

3. Antes de empezar su Ilctu..c1ón en una provincia, la En­
tidad. lo pondrl1 en conocimiento de la correspondiente Dirección
Provincial de este Ministerio u Organismo competente de la Co­
munid..d Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, que se levante
un acta en la que conste una reiaclón nomin..1 y tituiaclón del
personal que h .. de re..lIzér las pruebas y de los equipos y 'ele­
mentos m..te"!ales de que dispone para reallz..r su misión. Una
copla de dicha ..ct.. se remitlrl1 a esta Dirección General.

4. Ptesent..rI1 en cada una de las Direcciones Provlncl..les
u Organismo competente de 1.. Comunld..d Autónoma de las
provincias en que haya actuado durante el ejercicio una Me.
morl.. en 1.. que se indiquen los servicios realizados durante
el eJercicio· anterior y las modificaciones del person..l técnico
'y equipos ocurridas durante ese periodo. .

10 que se comunica a VV. n. a los efectos oportunos.
Madrid. 28 de enero de 1932.-E, Director general. José VI.

cente Cebrll1n. '.

limos. Sre•. Directores provinciales del Ministerio de Industria
y Energl... .

14048 RESOLUCION de 23 de marzo de 1982. de la Direc'
ción ProvlnekU de orense, por la que l/s 1ICJCe
pr1bllco sI otorgamiento y titulaCión de laconesslOn _
ds s"plotc¡:ión minsra que ss cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener.
gla en Orense bace ~ber que por el Uustrlslmo .eñor Director
general de Minas h .. sido otorgada y titulada la .Igulente con­
<lBsión de explotación.

Número, 4.120, nombre. .Rlal.; mIneral, granito; cuadrlcu.
las, S, término municipal, Toén. . ..

10 que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en el
articulo 101 del Regl..mento General p..ra el Régimen de la
Mlnerfa de 25 de agosto de 1978.

Orense, 23 de marzo de 1982.-EI Director provincial, Altre­
do Cacharro Pardo.

14049 RESOLUcrON de l!O de abril de 1982. de le Direc­
ción General ds Electronlca e Informática. sobrs
solicitud de Inscripción en el RegIstro Especial ds
Entldade. ColaboradoraB (glOse. combusttbles) de
la Empresa .Entidad Colaboradora de la AdmlnlB­
tración, S. A .•, de Barcelona.. .

. TImos. Sre•. : Vista la solicitud formuladá por la Empresa
':Entidad Colaborador.. de 1.. Allmlnlstración. S. A.o, con doml­

Clllo en Barcelona, travessera de Gracia, número 93 bis, p..ra su
inscrIpción en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras, ~

Resultando que el expedlent.e es' Informado f..vor..blemente
por los Servicios Territoriales de la Generalidad de Catalufia en
Barcelona, .

Considerando que en 1.. tr..mltaclón del expedlent.. se han .e­
guido las normas establecldas en las dispí¡slclone. leg",le. vi-
gentes, " . . .

Visto. los Re..les Decreto. 735/1979. de 20 de febrero y 2824/
1979, de 5 !fe octubre. y la Orden de 30 de septiembre de 1980•

. Esta DirecciÓn Gener..1 ha resuelto inscribir a la Empresa
-Entidad Colaboradora de la Administración. S. A.o· eón el nú­
mera 03-14. en el Registro Especial de Entidades Colaborador..s.

Esta inscripción queda candlcionada al- cumplimiento de I"S
siguientes condiciones:

Primera.:....En el pl..zo de seis mese., contados desde el dia si­
guiente al de publicación de esta Resolución en el .Boletln Ofi­
cial del Estadoo, ¡:Ieberá justificarse ante este Cenlro directivo
la inscripCIón en el Registro Mercantil del acuerdo !le la Junta
general de "ccionistas, celebrad.. el 23 de febrero de 1962. por
el que l..s accione. de .Entldad Col..bor..dora de la Adminl.­
traclón, S. A.o se transforman en nominativas. El Incumplimien.
to de lo ..nterlor producirá la anulación ..utomátlca de la pre-
sente Inscripción. .•

Segunda.-Su ..ctuaclón queda limitada .. la aplicaCfón de 1..
reglamentación sobre g..ses· combustibles.

Tercera.....:El ámbito de actuación comprende todo el terri­
torio nacional.

Cuarta.-Antes de comenzar su -a.ctuación en una provincia.
1.. Entidad lo pondrl1 en conocimiento de la correspondiente Di­
rección Provincial de este· Ministerio u Organismo competente
de Comunidad Autónoma .olicitando. al mismo tiempo. que .e
levante un act.. en 1.. que conste una relación .nomlnal y titu­
lación del person..1 que h.. de re..Uzar las pruebas y de los
equipo. y elementos materl..les de que dispone p..ra re..lizar
su misión. Una copi.. de dlch.. act.. se remltirl1 .. estil. Direccló!1
General.. .

Quinta.-Present..rá en cada un.. de las Direccione. Pra­
vinclales u Org..nismo competente de Comunidad Autónoma don­
de ..ctúen. p..ra su debida diligenci.., los libros de 'reglstro en los
que deberl1 qued..r const..ncia de todos lo. servicios que realice.

Sext".-Durante el mes de enero de cada afio presentarl1 en
todas las Direcciones u Org..nlsmos competentes de Comunl­
d..d Autónom.. de.l..s provincias en que h..y .. actuado durante el
ejercieio, un.. Memori.. en la que .e indiquen los servicios reali­
zados dur..nte el ejerciclo anterior y las modlfic..ciones de per­
sonal técnico y equipo. ocurridas d.urante ese perlado.

Lo que se comunlc.. a VV. II... los efectos "portunos.
. M..drtd, 20 de ..brll de 1932.-EI Director gener..I, José; Vi-
cent, Cebril1n.

limos. Sres. Di~ectores provinci..les .del Ministerio de Industria
y Energí...

RESOLUCION de 20 de abril de 1982. de la Dlrec·
ción General de Electrónica e .Informática. r.lat/va .
a solicitud de inscripción en .1 Regl.tro Especial
de Entidades Colaboradora. (aparatoB a preBión).
de .Entidad Colaborado'ra de la Administración,
Sociedad Anónima-, de Barcelona. .

limos. Sres.: Vista 1.. .olicltud formutada por la Empre.a .
•Entid..d Colaboradora de 1.. Administración, S. A.•• con doml­
clJlo en B..rcelona. trave.sera de Gracia, número 98 bis, 4.·,
primera, par...u inscripción en el Regl.tro Especial de Entlda·
des Col..boradoras;. -

Resultando que el expediente es Informado f..vorablemente
por los Servicio. Territoriales de Industrta de la Generalldad de
CataluÍia en Barce.!.ona; .... . "

Considerando que en la tr..mltación del expediente se h..n
seguido las normas establecidas en las dl.posiclone. leg..les vi­
gentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero y 2624/
1979, de l! de octubre, y la Orden de 9 de junio de 19ao,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa
.Entld..d CoI..boradora de la Admlnl.traclón, S. A.•, con el
número ~1-2Il en el Registro Especial de Entldade. Colabora-
~. . .

Esta Inscripción queda condicionada al cumplimiento de Ia~ ,
.Igulentes condiciones:

, PrImera.-En el plazo d'e seis meses, contados de.de el dla .
siguiente al de publicación de esta Resolución en el· .Boletftl .
Oficial del Estado-. deberl1 Justificarse ante este Centro dlrec'­
«va la ~n8Crlpclón en el Registro Mercantil del acuerdo de la
Junt.. general de accionistas, celebrada el 23 de .febrero de
1982. por el que las acciones de .Entldad Colaboradora de 1& Ad­
ministración. S. A.o .e tran.forman en nomlnatlv.... El incum­
plimiento de lo anterior produclrl1la anulación automl1tlca de la
presente inscripción.. •

·Segunda.-5u actuación queda limitada a 1& aplicación de la
reglamentación .obre ap"ratos a presión.

Tercera.-EI I1mblto de actuación oomprende tod" el territo­
rio n ..clona!.

Cuarta.-Antes de comenzar su actuación en una provincia. la
Entidad lo pondrl1 en conocimiento. de la corre.pondlente m;ee-

,,
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.ción Provli'cial ,de es.te Ministerio u Organismo competente de
Comunidad· Autónoma solicitando, al mismo tiempo, que se le­
vante un acta en la "ue conste una r-al~i6n nominal y titulación
del personal que J>a de realizar las pruebas y de los equipos
y elementos materIales de que dispone para realizar su misión.
Una copla de dicha acta te remitirá a esta Dirección General.
. Quinta.-Presentará en cada una de las DirecCiones Provin-

. cíales.u Organismo competente de Comunidad Autónoma donde
actúen, para su debida .diligencia, los libros de registro en los
que deberá quedar constancia de todos los servicios que realice.

Sexta.-Durante el mes de enero de cada allo presentará en
todas las Direcciones u 'Organtsmos competentes de Comunidad
Autónoma de las provincias en que haya actuado durante· el
ejercicio, una Memoria en la que se Indiquen los servicios rea­
lizados durante el ejercicjo anterior y las modificaciones de per­
sonal técnico y equlpos- ocurridas durlglte ese perí~do.

Lo que 8e comunica a VV, 11. a los efectos oportunos.
Madrid. 20' de abril de 1982.-EI Director general. José VI­

cente Cebrlán.

limos. Sres. Directores provinciales del MInisterio de Industria
y Energia.

RESOLUCION de 21 de abrí! de 1982, de la Direc­
ción -General de MiTUls, por la que se publica la
inscripción de propuesta de reseMla provisional a
favor del Estado, para investigación de fosfatos y
rocas fosfatadas. en un área denominada -Hespe-­
rica-, comprendida en las provincias de Salamanca.
Avila, Toledo, Ciudad Real, Jaén, Córdoba, Clice­
res y BadaJoz.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la
Ley 22/1973, de 21 de Julia, de Minas, se hace público que ~ ba
practicado ei día 20 de abril de 1962 la Inscripción número' 146
en el Libro-Registro' de. la Dlrecctón General de Minas, corres­
pondiente a la petición presentada por «1 Instituto Geológico
y Minero de Espalla sobre propuesta para la declaración de
zona de reserva provisional a favor del Estado, para la Inves­
tigación de fosfatos y rocas fosfatadas, que se denominará .Hes­
perlca., comprendida en las provincias de Salamanca, Avtla,
Toledo, Ciudad Real, Jaén,' Córdoba, CAceres y Badajoz, cuyo
perímetro definido por coordenadas geográficas se designa a
continuacIón, .

Se toma como, punto de partida el de Inte1'6ecclón de 'la fron­
teh> portuguesa con el del paralelo 41' 00' 00" Norte, que corres­
ponde al vértioe 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Green­
wlncb y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértioes, expresados en grados sexageslmales:

Vértice . Longitud latitud

.
'1 Frontera con Portugal .{l0 oo' 00" N arte
a 5° 11' 00" oeste 41° 00' 00" Norte
3 5° 11' 00" ()este 3il" SO' 00" Norte
4 4° U' 00" Oeste 39" SO' 00" Norte
5 4° 11' 00" oeste :eo 4()' 00" Norte
8 . 3° 31' 00" Oeste SSo 40' 00" Norte
7 3° 31' 00" Oeste 36' 20' 00" Norte
8 4° .51' 00" Oeste SS' 20 00" Norte
9 4° 51' 00" Oeste 36" 30' 00" Norte

10 5° 61' 00" Oeste 36" 30' 00" Norte
1.1 50 51' 00" Oeste 39° 00' 00" Norte
:La Frontera con Portugal 3ll" 00' 00" Norte

El petimetro asl definido delimita una superficie a,proxlmada
de 161.800 cuadriculas minera:,

Madrid, 21 de abril de 1982.-EI Director geL<~ral, Adriano
Garcla-Loygorrl Ruiz,

RESOLUCION de 8 de mayo de ~982, de la Di.1:ée­
ción Provincial de Soria, por la que se autoriza
el establecimiento de la Instalación eléctrica que
.e cita.

VISto el expediente Incoado en esta Dirección Provinclal del
Ministerio de lndustrlay Energla en Sorla, & petición de .lber­
duero, 9. A." con. domlclllo en Sorla, solicltando autorización y
declaración en concreto de utllIdad públIce. para el establ&­
cimiento de lineas aéreas a 13,2 KV. Y un C. T. y una red
de B. T. en Fuentearmegll, y cumplidos los trámites reglamen­
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1008, sobre
autorización de Instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del
Reglamento. aprobado por Decreto 2619/1986, sobre expropiacIón
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
Industria'

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener­
gía de Soria, a propuesta de la sección correspondiente. ha Te­
su~~lto:

Autorizar a .Iberduero. S A.' la instalación citada, cuyas
principales características son las siguientes: .

, Línea a 13,2 KV. de 343. metros de longitud, sobre dos apo­
yos de hormigón, origen en el apoyo número 124 de la linea de
San Esteban de Gormaz a Fuenca]¡ente y finai en el centro
de transformación proyectado. conductor cable aluminio-Rcero
de 54,6 millmetros cJladrados de sección, crucetas metálicas
tipo bóveda, aisladores .Esperanza. de dos elementos.

Centro de tranformación, Tipo Intemperie sobre dos postes'
de hormigón, el transformador tendrá un.. potencia de 25 KVA. y
una relación de transformadón de 13.200 ± s ± 7,5 %/3SO - 220 V.

Red de B. T., Será aérea. posada sobre las edificaciones y
en los espacios vacios y edificaciones 'que no reúnan la altura
suficiente serán utilizados postes de hormigón, conductor ceble
de aluminio, aislado a base de polietileno reticulado tensión
360-220 V. . .

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación
eléctrica. que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta­
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu-
bre de 1968. .

Esta instalación no podrá. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que
se'sefialan en el capitulo IV dei citado Decreto 2617/1986, de
20 de octubre.

Soria, 6 de mayo de 1962.-EI Director provincial.-3.206·15.

RESOLUCION de 17 de mayo de 1M2. de-la Dírec­
ción Provincial de Cóceres, por la que se autori­
za y declara en concreto de utilidad pública, el
establecimiento de la instalación eléctrica' que se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección a petición de
«Yberduero, S. A._, con domicilio en Cáceres. Periodista Sán­
chez Asensio, número 4, solicitando autorización de una instala­
ción eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública.
cumlllidos los trámites reglam'entarios ordenados en el capítu­
lo III del Decreto 2617/1988, y en el capitulo III del Reglamen­
to aprobado por Decreto 2619/1988. de 20 de octubre. y de acuer­
do con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de fe­
brero de 1986 y en la Ley de ·24 de noviembre de 1939. sobre
ordenación y defensa de la Industria

Esta Dirección ha resuelto, .
Autorizar a -Iberduero, S. A .... el establecimiento de la ins­

talación eléctrica cuyas características son las siguientes,

Lineas eléctricas,

Origen: E. T. D.•Caminómorisco.. proyectada.
Final: Enlace línea. Casar de Palomero-Vega de Coria.
Término municipal afectado, Caminornorisco.
Tipo, Aérea doble circuito.
Tensión de servicio, 13,2 KV.
Longitud en metros, 238.
Materiales, Apoyos metálicos. Crucetas metálicas. Aislado­

res de vidrio. Conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros
cuadrados.

Origen: E. T. D.•Caminomorisco.. proyectada.
Final, Linea a Plnofranqueado.
TérmiJio municipal afectado, Ca.minoinorisco,
Tipo, Aérea.
Tensión de servicio, 13,2 KV.
Longitud en metros, 88,
Materiales, Apoyos metálicos. Crucetas metálicas. Aislado­

res de vidrio. Conductores de aluminio-acero de 54.6 mil1metros
cuadrados. '

Eslación tranformadora'
Emplazamiento, Término municipal de Caminomorlsco.
Número de transformador, Uno.
Tipo, Intemperie. -
Potencia, 3.000 KVA.
Relación de tranformaclón, '44.000/20.000 V,
Presupuesto en pesetas, 22.500.000.
Finalidad: E. T. D. tipo intemperie de 3.000 KVA. en Caml·

nomorlsco (Cáceres). .
ReferenCla del expediente, At. 3.370 or.
Decl~ar 'en conmto la utilidad pública de la Inslalación eléc­

trica que 8e autoriza a los efectos sbllalados en la Ley 10/1968
sobre expropiación forzosa y sanciones en ,materJ,a de Instala­
ciones eléctricas y SU Reglamento de apIlcaclón de.20 de octu­
bre.

Esta Instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de. sU
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que
se sefialén en el capitulo IV del cit,¡¡,do Decreto 2617/1986, de 20
de octubre.

Cáceres, 17 de mayo de 1982.-El Director provincial, Rai­
mundo Gradillas Regodón.-3.204-1S.'
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ANEXO QUE SE CITA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCÁ y ALIMEÑTACION_

Poten- Velocidad CondlclOll"
cIa del Ir. p. m.1 Conn- atmootm1cu
tractor mo_

a la pecjftco

Tom¡l&-IPnIlÓDloma Toma (r.1Zde Molar do ralura tmm.
fuerza fuerza (OC) ~I
ICV.)

14054 RESOLUCION de 25 de febrero de 1962, de le DINI~
ción General de le Producción Agrario, por le q...
se determina le potencio de Inscripción de les
tractor81 marco -BelGru8a. modele T-4D-AN Super.

Solicitada por -Agruco, S. A._. la ho,!,ologac1ón genérica de
la potencia de los tractores que se citan, "'1 practicada la misma
mediante su ensayo reducido· en la Estación de Mecénlca Agri~
cola, esta Dirección General. de conformidad con 10 dispuesto
en la arde" ministerial de 14 de febrero de 1964, hace públi""
su Resolución de esta misma fecha, por la que.

1. Las Direcciones Provinciales de AgrIcultura han sido auto­
rizadas para registrar y matricular los tractores marca· _Bela­
ruso, modelo T-4o-AN Super. cuyos datos homologados de po­
tencla y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 58 (cincuenta y selsl CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan claslf1cados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Reso­
lución de esta Dirección General. publicada en el -BolllláJ1
Oficial del Estado_ de 22 de enero de 1981. .

. Madrid. 25 de febrero de 1982.-E! Director general, P. D.• el
. Subdirector· general de la Producción Vegeta1, Jo~ Puerta
Romero. .

cHürllmann_.
H-490 4RM.
Ruedas.
A20700193.
Hllr1lmalln Traktoren, AG-WIU

ISuizal.
Hürllman, modelo H-l104lBT.
BT40204.
Gas-oU. Densidad, 0.640. Número

de cetano, 50.

.Poton·
cla dol Volocld&cl. CondlcloD.
traclor Ir. p. m.l CODIU· atmo.féricaa
ala mo .. .
loma pecifico
do IToma 'fc'CV rempo'l Presión

fuerza Motor do oral ratura (mm.
ICV.) fuerza (oC) Hel

14055 ..RESOLUCION d. 13 de obrll de 1983. <U.1e Direc­
ción General de lo Producción Agtarta. por. lo que
s. concede lo homologación genérica de los trac­
to,.... ma1'CG -Hürllmann-, modelo H-41JO 4RM•.

Solicitada por -IbertractOr. S. A.-, la homologaclón de loe
tractores que se citan, y practicada la misma mediante su ensayo
reducido en la Estación de Mecánica Agricola. de conformid&a.
con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1984.

L Esta Dirección General hace pÚbllca' su Resolución de
esta misma fecha, por lo que se concede la homologación gen.
rica a los tractores marca -Hllrllmann., modelo H-490 4RM, CUyol
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

3. La potencia' de Inscrlpc!ón de dichos tractores ha sido
establecida en 9% (noventa y unol ev. .

3. A lOS efectos de. su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo. de la Resolu­
ción de esta Dirección General. publicada en el -Boletln Oficial
del Estado- de 22 de enero de 1981.

ANEXO QUE SE CITA

I. Ensayo <U homologación de potencta.

Madrid. 13 de abrll de 1982.-E! Director general, Pe' D.; el
Subdirector General de 'la Producción Vegetal, Jcsé Puert.
Romero.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 re­
voluciones por minuto de la ~oma de fuerza :'

Tractor homologado.

Marca ; ; .
Modelo _ ~ ..

.;rlpo :..
Número bastidor o ch881a.
Fabricante .

Motor: Denominación ..
Número : ..
Combustible empleado .

Llpestck, modelo 0.144.
1489201.
Gas-olJ. Densidad, 0,640. Número

de. cetano. 50.'

-Bel8l'1lS'>.
T-40-AN Super.
Ruedas.
149953.
Fábrica de Tractores Llpestck

lV.R.S.SJ.

Motor: Denominación .
Número .
Combustible empleado ..

Tractor homologado:

'Marca : .
Modelo .
Tipo ; .
Número bastidor o cbe.sls.
Fabricante ..

L En.ayo de homologación de potencto.
•

Prueba de' potancla. sostenlda a 540 ± l(j revo­
voluclones por minuto de la toma de fuerza

D~:'...~~~I85,3 1.000

Datos referidosI ~

a condiciones
atmosféricas
normales •••.•• 55.8 1.800 540 - lB,lI "780

Dato. referidos
a condiciones -
atmosfdrlcas
normales ...... 91,4 2.125 1.000 - 111.11

,
780

n. Ensayos complementarlo••

al Prueba a la velocidad del motor -2.200 ·re·
. voluclones por minuto- designada como no­
minal por el fabricante para trabajos a la barra

117/ 711198BIl,7

1~
\

Datos referldoe
a condiciones .
atmosféricas
normaleo ...... 92,1 1.035 - 15,5 780

Datos referidos

1
a condiClones
atmosféricas
nonnales ......

-

III. Observaciones: E! ensayo 1 está reallzado a la veloclda.!
del motor -1.900 r. p. m.- designada como númlnal por
el fabricante para toda clase de trabajos.

n. Ensayos complementarlo••
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Poten~

cla del
tractor

lo la te·
ma de
fuerza
IC.. V.1

Velocidad
(r. p. m.1

. 1 fomaMotor de
fuerza

::::::o~u­
molO­
pecífico
[grICV.
hora!

Condicionea
atmosféricas

, '1rempe-
ratura Presión

loC) (mm.
. HgI

Poten·
da del
tractor
ala

- toma
de

tuerza
ICV.)

Velocidad
Ir. p. m.)

. ITomsMolar de
tuerza

COD8U·
mo ...
pocfttco
'/frICV
hora!

Condiciones
atmosféricas

Tempe IPrestón
ratura (mm.

loC) Hal

.

7801II,S1.0002.12591,4

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ......

l. Ensayo de homologoci6n eH PDe-ncfc.

Prueba de potencla 808tenida a 1.000 ± 2S revo-,
lucIones por minuto d... la toma de fuerza

780

711177

1.958 .54Q

82,5 11.958 I 640 .\

.88.4

el Prueba a la velocidad del lDoter -2.200 re·
'Voluelones por minuto-:- designada como no­
minal por el 'fabricante para trabajos a la barra

Datos referidos
a ce ndiciones
atmosféricas
normales

bl Prueba de potencia sostenida a'640 ± 10 re­
voluclones por mInut.!' de la toma de fuerza

D~~~s···~~~~~I88'7 12.00ó 1 807 1 185 ,. t17 1 711'

D. Ensayo. complemsntarl~.

al 'Prueba a la velocidad 'del motor -2.200 re-,
voluciones por minuto-:- designada como .no­
minal por el fabricante para trabajos a la barra

•

Datos referidos

Ia condiciones
atmosféricas
normales ...... 92,9 2.200 807 - 15.S· .

'.
760

·In. Observaciones: El tractor posee dos ejes normalizados de
toma de fuerza Intercambiables entre si. uno princlpal de
1.000 r. p. m. y otro secundario de 540 r. p. m. El ensayo I

'está realizado a la velocidad del moter -2.125 revoluciones
por minuto-:- designada como nominal por el fabricante
para trabajos a la toma de fuerza de 1.000 r. p. m. Asi­
mIs¡no. el ensayo complementarlo bl está realizado a la
velocidad del motor -1;958 r. p. m.- designada como

'nominal por el fabricante para trabajos a la toma de
fuerza de 540 r. p. m.

D~S...~~.~~: 1 88•7
1

2.200 11.~ I18lI
1

17 I 711

Datos' referidos

,.. 1
a condiciones
atmosféricas
normales ...... 12.11 2.200 - ll1,l1 780

bl Prueba de potancIa sostenida a 540 ± 10 re­
voluciones por minuto de la toma de fuerza

14056

Datos observa-l ,. I I I I Idos 88.7 2.200 . 807' 1811 17 711

'780

111.5' 780

.

&40 - !S,s

8072.200

1.958

1.958

·.·1
c:l Prueba ... la velocIdad del moter -2.200 re,
voluclones por minuto-:- designada como no­
minal por el fabricante para trabajos a laberra

Datos referidos
• condiciones
atmosféricas
normales ......

Da~os referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ...... 112.8

RESOLUCION de 13 de abril de 1982. de la DIrec­
ción General de la Producción Agraria. por la que
Be concede la homologación genérica de los frac-

o roreB. marca cHürlimannc. modela H-490 2RM..

Solicitada por cIbertractor. S. A .•, la homologación de 105
tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas
por la Estación de Mecánica AgrIcola y apreciada su equiva­
lencia. a efectos de su potencia de Inscripclón. con los de la
misma marca. modelo H-4OO 4RM. de conformidad con 10 dis­
puesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1984:

- 1. Esta Dirección General hace pública su Resoluclón ¡le
esta misma fecha, por 10 que se concede ia homologación gené­
rica a los tractores marca cHürllmann•• modelo H-4OO 2RM, cuyos
datOLI:!9-'!'1º10~51os.dl!p.otencia .y COllilm!!9 i!5YJ'lID ,,!l. ,,1 lm,,¡¡:",
,2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido

establecida en 91 (noventa y uno) ev.
3. A los efectos de su equipamiento con bastidor O, cabln..

de protección para caso de vuelco. los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de Ia Resolu­
clón de esta Direcclón General, publicada en el .Boletln Oficial

. del Estado. de 22 de enero de .1981,

Madrid, 13 de abril de 19B2,-El DIrector general, P. D., el
Subdirector General de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

ANEXO QUE SE ClTA

Tractor homologado:
Marca cHürlimarin••
Modelo H-400 2RM.
Tipo .- • Ruedas.

Fabricante '.

Motor: DenominacIón .
Combustible 'empleado .

Hürlimann Tractoren. AG-WI11
(Sulzal.

Hürllmann, modelo H·1104/8T.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano. 60.

m. Obsel"\lcctá....: El tractor posee dÍlll eles normalizados de
toma de tuerza intercambiables entre si. uno principal
de 1.000 r. p. m. "1 otro secundario de lI40 r. P. m. El en,
sayo I está realizado a la velocIdad del moter -2.125 revo­
luciones por minuto- designada como nominal por el fa­
bricante para trabajos a la toma de fuerza de 1.000 revolu­
clones por minuto. Asimismo. el ensayo complementarlo bl
está realizado a' la velocidad del motor -1.958 r. p. m..
designada como nominal por el fahrlcante para trabajos
a la toma de fuerza de 540 r. p. m.
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14057 ORDEN de 3 de abril de lINJ2 por la qus .e autQ­

'Mm a la firma .ImA"I, S. A.o (.Induslrlas. Mef4..
lúrglclJB Auxiliare. Vl"e., S. A .•J, el régimen de
trófico de perfeccionamiento actl"o paro la Impar·
lación de alambrón y borl'lJB de acero y la 1l#C'
porlación de tomillos.

Ilmo. Sr.: Cumplldos los tmmltes reglamentarios en el erpe·
diente promovido por la. Empresa .lmavi, S. A.o (.Industrlas Me.
talúrgicas Auxilial'se Vives. S. A.o), sollcitando el régimen de
trl!.f1co de perfeccionamiento activo para la Importacl6n de
alambr6n y barras de acero y la. exportaclél1 de tornillos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo lnIormado. y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación; ha resuelto: .

-l'rlmero.-Se autoriza el régimen de trl!.fico de perfecciona·
miento activo a la firma .Imavi, S. A.o (.Industrlas Metalúrgi­
cas Auxillarse Vlvee. S. A.o), con domlc1llo en calle Juan de la.
Cierva, 4. Barberl!. del Vallés, Barcelona. y N. 1. F. A.()6.154346.

Segundo.-Las mercanclas a lmportar .son. . '
, \

l.' Alambr6n de aooro especla.l sin aleac16n, calidad F 114,
<le 5,5 "- 13.5 mllimetros de dll!.metro (P. E. 73.10.11.U•.

2.· Barras de acero especial sin aleacl6n. de seccl6n .clrcu·
la.r, calidad F 114. de 14 a 16 mllimetroa de dll!.metro (poslc1ón
estadlstlca 73.10. 16.U.' .'

3.· Alambr6n de acero aleado de construcc16n. calidad F 125, .
de 5,5 a 13.5 mlllmetros !P. E. 73.73.29.U. .

4.· Berras de acero aleado de oonstrucc1Ón. calidad F 125. de
14 a 16 mlIimetros !P. E. 73.73.39). . .

5.· Ala.mbr6n de acero Inoxidable, calidad. AlSI 305, de
5,5 milimetras (P. E. 73.73.23>'" .

6.' Barra de acero inoxidable, calidad AISI 306. de 16 mI-·
IImelros (P. E. 73.73.33.U.. . .

Terr:ero.-Las mercancías a exportar son:

l. Tornillos, fileteados con cabeza. de seis caras huecas de
acero Inoxidable hexll.gono Interior DIN 912 Y DIN 7991 . ¡"'¡I-

. dad Aa [P. E. 73.32.31l. .

'" 1.1. A partir de alambr6n. calidad AISI '306.
1.2. A partir de barra, calidad AISI 306.

U. Tornlllos, flletados, con 'cabeza de seis caras huecas ds
otros tipos de aceró distinto del Inoxidable (P. E. 73.32.83Í.

l!.l. Calidad 8.8, con una resistencia de 80 a 100 kilogra­
mos por milim~tro cuadrado, a partir de ala.mbr6n O de b"rra
ds. acero F 114. I
. U.a. Calidad 12.9, .con upa resIstencia. de 120. a 140 kllogra.

Ir mos por milímetro cuadrado. a partir de a1ambrÓn o de barra
de acero F. 125. .

JI.3. Calldad 10.9, oon W\a resistencia de 100 a 120 kilogramos
por mllimetro cuadrado.. . :

U.3.1. Para dil!.metroa Iguales o Inferior a ocho mil1metros a
partir de alambr6n de acero F 114. .-

JI.3.2. Para dll!.métros Iguales o superiores a 10 milímetros
a partir de a1ambron de·acero F 125.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente.

- Por cada 100 kilogramos de tornillos exportados se data-
. rl!.n en '!Uenta de admlsl6n temporal, se podrán lmportar con

franqulC!a aranoelarla o se devolverl!.n los' dereohos arancela­
rios. segun el SIstema a que se acojan los Interesados. 100 kilogra­
mos de la correspondiente materia prima de las mismas ca­
racteristlcas y composlci611 centesima.l que la. contenida en el
produeto erportado.

- No exist.en mermas ni subproductos.
- El Interesado queda obllga<l,o a declarar, en la documen-

tacIón .a<:!uanera .de exportación. las caracteristlcas y exacta
composlcl6n oentesima.l, calidad y dié.metros de la primera ma.
teria realmente contenida, determinante del beneficio fiscal a
fin de que la. Aduana. habIda- cuenta de tal declaración y tras
las comprobacIones que estime conveniente realizar, pueda auto-
rizar la correspondiente hola de detalle.. . -.

qulnto.-Se otorga esta autorización ¡>01" un periodo ~ dos
a~os, a partir de lA fecha de su publicacl6n en el oBoletln Ofi­
CIal del Estado>, deqJendo el Interesado. en su caso, solicitar la
Prórroga con tres ~eses de antela.ción a su caducidad ., ad.
juntando la. documentac1Ón el<iglda por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 19711.

Sexlo.-Los paises de origen de la mercancía a Importar se­
rAn todos aquellos con los que Espada mantiene' relaciones ca­
morclales normales; Los paises de destino de las erportaciones
serl!.n aquellos con 1011 que Espada mantiene asimismo relacio­
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti­
ble, pudIendo la Dlreccl6n General de Exportación, si lo estIma
oportuno, autorizar exportaciones a los /lemAs paises.
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
sItuadas fuera del l!.rea ad\lanBra tambIén se beneflclarl!.n del
réglr;nen de tré.flco de perfeccionamiento activo en anl!.logas
cohdlclones que las destinadas al extranjero. . .

. . .
SépUmo.-El plazo para la tranformacl6n y erportaclÓn en el

sIstema de admisiOJ1 temporal no podrl!. ser superior a dos !lilas.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrl!.nde
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la. Oro
den minIsterial de la Presidencia dél Gobierno de 20 de noviem­
bre. de 1ll7l5 ., en el punto 6.· de la. Orden del MinIsterio de
Comercio de 24 de febrero de uml.

En el sIstema de reposlci6n oon franquicia aranoelaria. el pI....
zo para solicitar fas importaciones serl!. de un año. a partir de
Iafeéba de las exportac1ones respectivas según lo establecdo en
el apartado 3.6 de la. Orden ministerial de la. Presidencia del
Goblernl» de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanelas a importar con franquicIa
arancelaria en el slstem.... de reposicl6n, a que tienen' derecho
las exportaciones realizadas. podrl!.n ser acumuladas, en todo a
en parte, sin mM 1Im1laci6n que el cumplimiento del plazo pa- ­
ra solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos. el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformacl6no Incorporación '1
exportaciÓn de las mercanclas serA de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se· harA en el mo­
mento de la presentaciÓn de la correspondiente declaracl6n o li­
cencia de Importacl6n.en la admisl6n temporal. Y en el,¡no­
mento de solicitar .la correspondIente licencia de exportacl6n,
en los otros dos sistemas. En todo caso,' deberl!. Indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaracl6n o licencia •. '
de Importaci6n como de la licencia de exportacl6n. que el tituiar
Se acoge al régimen de trl!.flco de perfeccIonamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposlcl6n por la. que se
le otorg6 el mismo. •. -

Noveno.-Las mercanslas Importadas en régImen de trl!.flco
de perfeccIonamIento activo. asl como ios productos terminados
exportables. quedarl!.n sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

Dlez.-En el sistema 11e .reposlcl6n con franquicia arancela.·
ria y de devoluci6n de derechos. las exportaciones que se bayan
efectuado desde el 27 de febrero de /981 hasta la aludIda fe­
c1fa de publicacl6n en el .Boletín .Oficial del Estado. podrán
acogerse tambi~n a los beneficios correspondientes, sIempre que
se, haya hecho constar en la licencIa de exportacIÓn } en la res- '
tante documentaci6n aduanera de despacho la referencia de es­
tar en trl!.mite su resolucl6n. Para estas exportaciones los pia­
zos señalados en el articulo anterior' comenzarl!.n a contarse
desde la fecha de publlcaci6n' de esta Orden en el .Boletln
Oficial <le!. Estado•.

. Once.-Esta autorizac16n se reglrl!., en todo aquello relativo . ¡
a trl!.fico de perfeccionamIento y que no esté' contempl¡¡Qo en la
pI:esente Orden minIsterial, por la normativa que se deriva de
las sIguientes disposicIones: .

- Decreto 149211975 (.Boletln Oficial del Estado. número 165).
- Orden de ia Presidencia. del Gobierno d.. 20 de nClfiembre

de 1975 (.Boletln OficIal del Estado. n(imero 282).
- Orden del Ministerio de HacIenda de 21 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado> número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 .,

. (.Boletln Oflcial del Estado. número 53).
- Clréular de la Dlrecci6n General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 toBoletln Oficial del Estado> número 77).- .
Doce.-La Direcci6n General de Aduanas y la Direccl6n Ge­

neral de Exportacl6n. denlro de sus respectivas competencias.
adoptarl!.n las medidas adecuadas para la correcta aplicaci6n y
desenvolvlmlento de la presente autoriza<;i6n.

Lo. que comunico a V .. l. para s\l conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 5 de abril de 1982.-P. D. (Orden del 11 de abril

de 11NJ1l, el Director general de .Erportacl6n, Jt1an Maria Are-
na. Uria. -.'

Ilmo. Sr. O'irector general de Exportaci6n.

14058 ORDEN de (j de abril de 19811 por la que .i auto'l'lz-.
a la fIrma .Lavable España, S. A .•, el régimen
de tráfico de perfeccionamienlo activo para la lm­
portaclón de' telas de punto 110 elástico .in cauchu.
lar, de pollamida. con hilo. elastdmeros )1 la ell:'
portación de so.tene... . .

Ilmo. Sr.. Cwnplldos los trl!.mltse reglamentarios an el erpe­
diente promovido por la. Empresa .LovableEspaña, S. A.o, so­
licitando el !égimende trl!.flco de perfeccionamiento aCtivo para
la ImportaCl6n de telas de punto no elástico sin cauchutar de
poliamida. con hilos elastómeros y la exportación de sostenes,

Este Ministerio, JL acuerdo a lo lnIormado y propuesto por
la. Dirección General da ExportaciÓn, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el réglr.l8Jl de tié.flco de perfecciona­
miento activo a la firma .Lavable España, S. A.o, con domicilio
en el pollgono .El Balconelllo>, 57-58. y N.I.F. A,19-D0146-0.

Segundo.-La3 materias de importaci6n serl!.n las siguientes.

, . Talas de' punto no elllstlco, sin cauchutar, . en piezas, de fi·
bras textiles sintéticas con hilos daetómcr08, composlcl6n: 11
por 100 pollamlda y 21 por 100 elastómero•. de un ancho, apro-.;
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lCmado, de 140 centímetros, peso por metro cuadrado 110 gro..
m' . referencia 8.019, de la P. E. 80.01.30.

Tercero.-Las mercancías a exportar serAn:
Sostenes de fibras textiles sintéticas, modelo 895, en diver;as

tallas; de laP' E. 81.09.50.2).
.Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

- Por cada cien kilogramos de las mencio';adas telas coníeni­
das en las prendas exportadas. se datarán en la cuenta de ad­
misión temporal o se podrAn importar con franauicia e.rancala­
ria o se devolverán los derechos arancelarios. según el sistema
a que se acola el interesado. 149 1.1l0gra,y}?s de telas .de las
mismas natura.eza, composición y caracterlstlcas.

Dentro ie esta cantidad. se consideran ;nermas. qué no adeu­
daré.n derecho arancelario alguno, el 32,89 por 100 de la. mer­
cancia importada; ademM Se consideran su'>productos otro 2 por
100 d. ia misma; estos subproductos .deudarán los derech:>s
que les correspon<ia por la posición estadistica 83.02.19.3 y de
acuerdo con las normas de valoraci6n vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar, en la documenta.-
· ción de ex.portación ;. por cada producto exportado, el porcen­

taje en P"o de la "rtmera materia realmenta contenida. deter­
min!\nk del beneficio. a fin de que la A,uana. habida cuenta
de tal declaración y de las oomprobaciones que estime conve­
niente realizar. pueda autorizar la oo:-respondiente hoj,e. de de­
talle.

.Quinto.-Se otorga esta .utorización por un periodo de hasta
· dos años, a partir de la fecha de su publicaci6n en el .Boletln
·Oficial del Estado•• debiendo el Interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres C~eses de antelación a su caducidad y ad­
juntando la doc"mentación exigida por la Orden dei ~lnisterio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

·Sexto.-Los países de origen de ;0. mercaIicia-a importar se­
rán todos aquellos con los que Espalla mantiene relaciones
comerciales. normales. Los países de destino de las exportacio­
nes serAn aquellos con los que Espalla mantiene asimismo rela­
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver­
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación. ei lo eIl­
tirr oportuno, autorizar exportaciones a los demM pal"es.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio·
nal sitlladas fuere del área aduanera también se beneficiarán
del " gImen de tráfico de perfeccionamiento activo én anll.lo­
gas condiciones que las destinadas al extranjero. •

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
..1 sistema de admisión t..mpora! no podrá ser superior a dos
a. -. si bien para optar por primera Ye" a este sistema habré.n
de cum lirse los requisitos. establecidos en el punto .2.4 de la
Orden ministerial de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de no­
viembre de 1975 y en el punto 6.· de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con íranquicia arancelaria el pla·
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportacicnes respectivas. se¡nín lo establecido en
el apartado 3.6 de la Orden ministerial ee la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de J975.
. Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema le reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podré.n ser acumuladas, en todo o
en parte, sin mM limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . . '
. En el sistema de devolución de derechos, el plazoilentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las merca.nclas serll. de seis mf>S8S.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se har! en el mo­
mento de la presentación da la' correspondiente declaración o
licer¡cia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo­
mento de solicitar la :orrespondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé.n indicarse en
las correspondienteS casillas. tanto de la declaración o licencia

· de importación como de la licencia de exPortación, que el titu­
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la oue 8e
le otorgó el mismo.'

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los "roductos terminados
exportables quedaré.n sometidos al régimen fiscal de compro-
bación.· .

Décimo.'-En el siste:na de reposición con franquicia aran­
celaria y d", devolución de derechos, las exportaciones que 8e
hayan efectuado desde el "7 de marzo de 1961 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado<, podré.n
acogerse también a los bllneficlos correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trll.mite su resoluci6n, Para estas exportaciones los
plazos ..¡¡alados en .el articulo anterior comenzarAn a contar·
se desde la fecha- de publicación de esta Orden en el .Boletln
Oficial del Estado.. . _. -

Undéclmo.-Esta autorización se reglrll. en todo aquello rela.­
tivo a trll.flco de perfeccionamhmto y que no esté contemplado
..n la presente Orden rlinisterial 1'or la normativa que se de·
riva de las siyuientes dis"oslclOnes: • .

- Decreto 1492/1975 (.Boletin Ofielal del Estado. I'.úmero 1651.
. - Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 [.Boletln Ofic!a.l del Estado. número 2821. -

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletin Oficial del Estado< número 83).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletin Oficial del J:stado< número 631.

- Circular de la :JirecciónGeneral de Aduanas de 3 de mar­
zo de 1976 [.Boletin Oficial del Estado< número 17).

Duodéclino.-La Dirección General de Aduanas y la Dlrec·
ción General de Exportación, dentro de IUS respectivas compe­

. tenclas. adoptafén las medidas adecuadas para la correcta apli-
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

10 que' comunico a V. 1. para su oonoclmiento y ·efectol.
Pios guarde a ·V. l. muchos o.fl08. ._
Madrid. 6 de abril de .982.-P. D, [Orden del 11 de abril

de 1981l, el Director general de Exportación, Juan María Are­
nas Uria.

Ilmo: Sr. Director general de Exportación.

14059 ORDEN de' 14 de ..bril de 1982 por l<> que se
..utoriza ... lcJ firma .T..mes... el régimen de trá­
fico de perleccwMmlento activo par.. l<> importa­
clón de elcJmbre de cobre y barniz y l<> exporte-
.clón de hilo de cobre eSl7l<lltado.· .

Ilmo. Sr.: Cumplidos loe trll.mltes reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa .Tam...... solicitando el ré­
gimen de tráfico de' perfeccionamiento activo para la lmporta­
elón de alambre de cobre y barniz y la expottaclón de hilo
de cobre esmaltado, '.

Este Mlnlsterio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Direcclón. General de ~xportación, ha resuelto;

Prlmero.-Se autoriza el régimen 'de tráfIco de perfecciona­
miento activo a la firma .Temesa-,- oon domicilio en Eco.
Caballero, 33. Zaragoza-14, y NIF A-6002744.

Segundo.-Las mercancías a importar son:
1. Alambres de cobre sin alear, de 3 millmetros de dl'­

metro, de la P. E. 74.03.40.2.
2. Barniz a base. de resina poliéster·lmlda, con el 30 por

100 de' contenido en sólidos ± 1 por lOO, Y 70 por 100 de disol:
ventes diluyentes, de la P. E. 32.09.15,

Tercero...,.Las mercancias a exportar son,
HilO. de oobre, esmaltados,' normales, de 0,1 a 4 millmetroe

de dill.metro, con aislamiento .de grado 1, según las normas
UNE 20.006-h2, de la P. E. 65.23.05.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
al Por oada 100 kilogramos de hilo de cobre esmaltado,.

grado 1, que se exporten se datarán en cuenta d.. admisión
temporal, se podré.n importar con franquicia arancelaria o se
devolveré.n los derechos arancelarios, según el sistema a qUé
8e &ODjan los toteresados, de las siguientes cantidades de ma·
terias primas:

Material Barnices
Diámetro hilo de cobre esmaltado de c..obte a.I 30 %

exportados & importar a importar
- -Kilogramos Kilogramos

Desde 0,10 mm. 121 hasta 0.25 mm.e. 101,34 14,938
Desde 0,26 mm. 121 hasta 0,50 mm. 121. 102.93 9.941
Desde 0,51 mm. 121 hasta 1 mm. '" ... 104,06 6,400
Desde 1,01 mm. 121 hasta 2 mm. '" ... 104,78 4.164
Desde 2,01 mm. 121 hasta 3 mm. '" ... 105,19 2,842

bl Como porcentajes de pérdidas: .

- Para el material de cobre: El 6.16 por 100 en concepto
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.91.

- Para los barnices, inexistentes !ni mermas ni subpro­
ductos).

el El interesado queda obligado a declarar en la documen­
taci6n aduanera de. exportación, y por cada exportación. la con·
creta clase de material de oobre y barniz determinante del
beneficio fiscal, realmente utillzada én el proceso de fabrica·
ción de cada producto a exportar, a fin de que la Aduana,
en base a dicha declaración y tras las comprobaciones que
tenga a hien realizar, puooa autorizar la correspondiente hoja
de detalle. .

Qulnto.-Se otorga esta autorizaci6n' por un periodo de un
allo, a partir de la fecha de su publlcaclón en el .Boletin Ofl·
cial del Estado-, debiendo el Interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 1
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mini.
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.
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de perfeccionamiento activo para' la Importación da dIversas
materlas primas 1 la exportación de pieles ds ternera,' cha­
roladas y terminadas totalm.ente,

• Este Ministerio de acuerdo a 10 Informado 'y propuesto por
la DIrección General de Exportación, ha resuelto:

, P'rlmero.-Se autoriZa el régimen de tréJ'lco de perfeccIona­
miento activo a la firma .lndustrlas del Curtido, SocIedadAn6­
nlm... (INCUSA), con domlclllo en Universidad 4, Valencia,
número de Identificación fiscal A-48-010478.

Seguodo.-Las mercanclas de importación serán las sIguien­
tes:

"1. 'Fondos .Baygen., lnco1ores o coloreados, barnices prepa­
rados de laca poliéster, que Intervienen en, las operaciones de­
nominadas prefondo llmpregnaclón) y fondo sobre el cuero "ur­
tido, posición estadlstlca 32.09.15.

2. Lacas .Baygen- '(denominadas tambIén .Top Baygen.),
coloreadas o no, sol"clón de poliéster saturados del ácido adl­
pico con alqullenglicoles para la obtención de lacas de poUure­
tano para charol sobre cuero, posición estadlstlca 39.01.54.3. ,

3. Endureeedores, agentes reticulantes para la formación
del fllm, posición estadística 38.19.78.

3.1. Endurecedor .Baygen. 00, InsOc!anato en solución de
acetato de etilo.

3.2. Endurecedor .Baygen S" solución de un producto de
reacción de \soclonato con polioles.

4. PIgmentos .Baygen C-TOo, basados esencialmente en pig-
mentos inorgánicos, posición estadlstlca 32.07.80. .

Tercero.-Los productos de exportación serán 'Ios siguientes:

- Preles de ternera, charoladas y terinlnadás totalmente,
posición estadistlca U.0ll.2O.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

- Por cada pie cuadrado de piel de ternera charolada y ter­
mlnada que se exporte, se podrán Importar con franquicia aran­
celaria o se datará en cuenta de admisión temporal o se devol­
verán loe derechos arancelarios, según el sistema a q\le se aeo- '
ja el Interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

- 22 gramos de mercancía 1.
- 21 gramos de mercancla 2.'
- 1,8 gramos de la mercancla 3.1.
- 1~ gramos de la merce.ncla 3.2.
- 8 gramos de la mercancla, 4. "

No existen subproductos aprovechables y la, mermas estAn
incluidas en las cantidades mencionadas.

El Interesado queda obligado a declarar, en la documentación•.
aduanera de expórtaclón y por cada producto exportado, el,
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida,
determinante del benet'lclo, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración Y de las comprobaciones que estlms
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente boja
de detalle. .

Quinto.~e otorga esta autorización por un periodo de un
allo a partir de la fecha de publicación en el .Boletln, Oficial
del Estado., debiendo -el Interesado, en su oaso, solicitar la pro­
rroga oon' tres meses de antelsción a sil. caducidad y adJuntan­
do la' documentación' exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de, febrero de 1978.' .

Sexto.-L08 'palSes de origen de la mercancla a Importar
serán todos aquelloe con los que Espatla mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de' destino de las exporta­
ciones serán aquellos con los que Espatla mantiene ai\1mlsmo re­
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con­
vertible pudiendo la Dirección General de Exportación, sI lo
estima oportun.o, autorizar exportaclones.a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análoga.
condiciones que las destinadas al extranle1"\'.

Séptlmo.-EI' plazo para la transformación Y exportacl6n en
el sistema de admlsión temporal no podrá ser superIor a dos

- atlos si bIen para optar por primera vez a este sistema habrlLn
de cUmplirse los requisItos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden mlnlsterlal de la Preslden<:ia de. Gobierno de 20 de no­
viembre de 1975' y en el punto 8.· de la Orden del MinIsteriO
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En sI sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaclonell será de un afto a partir
de .Ia fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable­
cido en el aparlado 3.8 de la Orden" mlnlsterlal de la Presi­
dencia del Gobierno de 20 de noviembre ",e 1975.

Las cantidades de merclUÍclas a Importar COn franquicia
arancelaria en el sistema de reposiclón, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más IImitacl6n que el cumplimiento del plazo
para solicltarlas. ,

En el sistema de devoluclón de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacl6n o Incorporación y ex­
portaci6n de las.. mercanclas 'Será .de seis meseS.
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14060 ORDEN de 15 de abril de 1982 por la. quS, se
autoriza" lo firma .lndlUtrlas del Curtido, S. A .•
(/':'CUSAJ el régimen de tráfico de perlecclono­
m"",lo activo, para lo Importación de dlversCUl 171<J­
terlas prll7l<JS 1I lo exportación de pieles de ternera.
charoladas 1I terminadas totalmente. .

limo. Sr.: Cumplldos los trámJtes reglamentarios en el exp6..
diente prom~vldo por la Empresa .Industrlas delCurtldo, 50­
cJedad Anón¡ma. (INCUSA), solicitando el régimen de tráfico

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los ql18 EspaJIa mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de desUno de las exporta­
ciones serán aquellos con los que Espatlll mantiene aslmlsmo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con­
vertible, pudiendo la Dirección General d~ ExportacIón, si lo
estima oPortuno, autorizar exportacIones a los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del 6rea aduanera también se beneflclarlLn del
régimen de tréJ'lco de perfecclonamlento activo, en análogas
condiciones, que las destinadas al 'extranjero.

Séptlmo.-El plazo liara la transformacIón , exportacIón en
. el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos

atlas, si bien para optar por primera vez a este sistema ha­
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden mlnlsterlal de la Presidencia del Gobierno, de 20
de noviembre de 1V75 y en el punto 8.' de la Orden del ~linIa­
terlo de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para so1lcltar las Importaciones será de un atlo a partir
de, la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable­
cIdo en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la ~I­
dencla del GobIerno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de, mercanclas a importar con franquicia
arancelaria en el sIstema de reposición, a qué tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrlLn ser acumuladas, en todo o
en parte, sIn más lImltaclón que el cumpllmlento del plazo para
solicitarlas.' ,

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de, realizarse la transformación o incorporación 1 ex­
portación de las mercanelas' será de seis meses. '

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia ,de importación, en la admlslón temporal,., en el me­
mento de solicitar la correspondiente Uoencla de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la Ucencla· de exportación, que el tI-

, tular se acoge al régimen de tréJ'1co de perfecclonamlento act1­
vo y el Sistema elegido; mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mlsmo. ~

_ Noveno.-Las merce.nclas importadas en régimen de trAfico
.de perfecclonamlento activo, asl como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al ráglmen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de' derechos; las exportaciones ciue se hayan
efectuado dtlSde el 12 de marZo de 1911O hasta la aludida fecha
de puhllcaclón en el .Boletín Oficial del Estado. podráll aco­
gerse también a los beoeflclos correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la Ucencla de exportación y en Ia­
restante documentación aduanera de despacho la refel'encla de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos sellalados en el articuló anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de pubUcaclón de esta Orden en el .Boletín Ofi-
cial del Estado.. ,

Undéclmo.-Esta autorlzáclón se regirá, en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccIonamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de

, las siguientes disposiciones: '"

- Decreto 1492/1975' (.Boletín Oficial del Estadó. núme-
ro·l851. , .

- Orden de la ~Idencla del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado. n(¡mero 282).

- Orden del M1nlsterlo de Hacienda de 21 de febrero de
1978 (.Boletin Oficial del Estado> número 531.

- Orden del MlnIsterlo de Comercio de 24 de febrero de
1978 (.Boletln Oficial del Estado. número 53).

- Circular de la DireccIón, General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 (.Boletln Oficial del Estado> número 77).

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduana. y lá Dirección
General de EXPOrtación, dentro de sus respectlvas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvlmlento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecws.
Dios guarde a V. I. muchos alIos.'· ,
Madrid, ,14 de abril de 1982.-P. D., (Orden de 11 de abril

de 19811, el DIrector general de Exportacl6n, Juan Mana Al'8'-
nas Una. .

limo. Sr. Director gen".ral de Exportacl6n.

\
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OctaV).-La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
. mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencis de Importación, en la admisión temporaL Y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otTOs dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las co"""pondlentes casillas, tanto de la declaración o licencia
de Importación como de la licencia de exportación, que el ti­
tular se .acoge al régimen '<le tráfico de perfeccionamiento ac­
tivo y ~l sistema elegido, mencionando la dlsposlc1ón por la que
se le otorgó el mismo. .. .

Noveno.-las m~rcanclas Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl' como 105 productos termina·
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com-
probación. . .

D1ez.-'-En el SIstema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportacfones que se hayan
efectuado desde el 2' de junio de 11181, hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletln Oficial del Estado., podrán aCO­
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan 'hecho constar en la licencia de exportación y en la res­
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en ti'ámlte su· resolución, Para estas exportaciones los
plazos .señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse

,desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletln
Oficial del Estado.,

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relatlvQ
a tráficO de perfeccionamiento y que uo esté contemplado en la
presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 .Boletln Oficial del' Estado. núme­
ro 1651

- Orden lIe la Presidencia -del Gobierno lIe 20 de noviembre
de 1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(.Boletln Oficial del Estado. número 53>' . .

- Orden del Ministerio de Comem.o de 24 de febrero de 1978
(.Boletln Oficial del Estado. número 53>'

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 (.Boletln Oficial del Estado. número 771.

Doce,-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge­
neral de Exportación, dentro de sus respectlvao competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desel)volvimiento de fa presente autorización.

Lo que comuDJco a V. I: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.'
Madrid, 15 de abril de 1982.-P. D. (Ord~n mlnlsterlal de 11 de

abril de 19811, el Director general· de Exportación, Juan Maria
Arenas Urla. . -

Ilmo.. Sr. Director general -de ExpOrtación.

14061 ORDEN de 23 de abril de 1982 I)Or la que .e
. autoriza " la firmo .Intero" Qulmk". S. A.·, si

régimen de trdfico de perfecciOnamiento octlvo.
paro lo importación de pc>!letileno de olta deoujdod
y lo e.,,,ortación de bOmb~ de polletlleno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por le. Empesa .Interox Qulmica, S. A." soll·

. citando el ráglmen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la Importación de poltetileno de alta densidad y la -exportación
de bombonas de polletlleno, '

Este Ministerio, de llCU<lrdo • lo Informado y propuesto por la
Direqclón General de ExpOrtaclóD, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a: la firma .lnterox Qulmioa, S. A,., con domlcl1lo
en HermoslJla. 31, Madrid-l JI número de Identificación fiscal
A-08276727. .

Segundo.-La mercancfa de importación será: Polietileno de
alta densidad en granza, color natural, P. E. 39.02.04, .

Tercere.-Los productos de expdrteción eerán los siguientes,
Bombonas de polietlleno de alta densidad para el envasado de
peróxido de hldr6geno, P. E. 28.54.90.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

- Por cada 100 kilogramos de bombonas de polietlleno que
se exportan, descontando el peso de cualquier otra materia
prima que pudiera estar cont~nida en ellas, se podráR importar
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta. de admisión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acola el Interesado, 102,04 kilogramos de flO'
Iietlleno de alta densidad.

- Se col1slderan pérdI<!S<¡ el 2 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas.

- El Interesado quedA obligado a declarar en le. documenta·
clón aduanera 'de exportación '1 por cada producto expor,tado,
el porcentaje en peso de la llnmera materia realmente conteo
nida. determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, pueda autorizar la corrsspondlente hoja de
detalle.

'-
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Quinto.-Se otorga esta autorización pOr un periodo de dos
aflos, a partir de la lecha de su publicacIón en el .Boletln Ofi­
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
le. prórroga con tres mes.... de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la 0rden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen d e la mercancia a Importar
serán todos aquellos COn los que España mantiene relaciones
comerciales normales. ' . . ....

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
106 que Espafla mantiene asimismo l'e,aciones comerciales nor­
males o su moneda depage> sea convertible, pudiendo la Direc­
ción General -de Exportación, si Il\ 86tima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás palBes.•

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. tembién se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que 186 destinadas al extranjero,

Séptimo.-El plazo para la transformaclón y exportación en
el' eislema de admisión temporal no podrá ser superior a dos

. años, si bien para optar pOr primera V'lz a este sistema hal>rán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or,
den ministerial de 'IV. Presidencie del Gobi erno de 20 de nov1em­
bre de 1975 y en el punto 8." de la Orden del Ministerio de Co­
mercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaclon.... será de un año a partir de
la fecha de las exportaci<lnes respectivas, según lo esteblecldo
en el apartado 3.8 de la Orden mlnistenal de la PresioenCla
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a Importar con franquicia
arancslarie en el eistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán 601' acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumpllmlento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derecho's, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y expor­
tación de las mercancfas será de seis m.......

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en e; mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de Im.portaclón, en la admisión temporal, Y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de e'!P0rtación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indlcar8€ en las
correspondientes casHlas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. menCIonando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asf como los productos termlnedos
exportables quedarán sometidos al régimen flBoaI de compro-
bación. '

Diez.-En el sistema de reposición Con franquicia arance­
laria y de devolución de derechoS, las exportaciones que ea
hayan efectuado desde el 4 de fe':>rero de 1982, hasta la aludida
fecha de publicación en el .Bo.letln Oficial del Estado., podrán
acogerse también a 105 beneficios correespondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportec!ón y en la res­
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaCIones los pla­
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse des­
de la fecha de publicación de esta Orden en el .Bolebn Oficial
del Estado-... '

Once.-Esta autorización se regirá en todo aqueno relativo
a tráfico de perfeccionamiento f que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por :a normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones: -

_ Decreto 1492/1075 (.Boletin Oficial del Estado. núme-
ro 165>' .

- Orden de la Pr...idencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletln OfiCial· del Estado. número. 2821.

- Orden del Minlsteric> de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletln OfIcial del Estado. número 531.

- Orden del ,Ministerio de Comercio de :M de febrero de 1978
(.Boletln Oficiar del Estado. número 53).

_ Clroular de le. Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.~Ietln Oficial del Estado. número 771.

DOce.-La Dirección General lIe Aduanas '1 la Dil'eCción Ge­
neral de Exportacfón. dentro de Sus respectIvas rompetencl.as,
adoptarán las medidas adecUadas pera la correcta aplicacIón
y desenvolvimiento de la ,presente autorización .

Trece.-El régimen de tráfico de perfeoelonamiento activo
que ee autoriza por la presente Orden se considera continuación
del que tenIa la firma .lnterox Qulmlca, S. A.•, según Orden
de 2 de enero de 1980 (.BoIetln Oficial del Estado. del 4 de
febt'erol 'a efectos de la mención que en las licencias de expor­
tación y correspondientes hojas de detalle, se haya hecho del

t:ltado régimen, ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

-Lo' que comunico a V. l. llara' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos allos.

. Madrid, 23 de abril de 1982.-P. D. (Orden de 11 de abril
de 1981. el DIrector general de Expo~ón, Juan MarIa Are-
nas Uria. .

Ilmo. Sr. Director general de ExpOl'tación,

•
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RESOLUCION de 25 de marzo de 1982, de la Direc.
,ción G,meral de· Bella.. Arte•• Archivo. y Bibllote·
cca. por la q.... se ha.acordado tener por incoado
expediente de declaracIón de .monumento hiBtdrico­
artl8tleo, a favor del Palacio de la Ferrerla' en
Nava (Alturla.J.. _ .

Vista la -,ropuesta fórmulada por los Servicios Técnicas co-
rrespondIentes, . , ,

.Esta Direoclón general ha acordado:
Primero:-Tener por Incoado expediente de declaración de

monumento histórico-artístico, a favor del Palacio de la Fe-
rrería en Nava <Asturias), . '

Segundo.-eontinuar la tramitación dei expediente, de lICuer·
dQ con las disposiciones en vigor. .

Tercero.-Haoer saber al Ayuntamiento de Nava, que según
lo dispuesto- en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de
1933 y 8.' del ,Decreto de 22 de julio .de 1958, -todas las obru
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se
pretende, o en .u entorno propio, no podrán llevarse a cabo,
sin aprobación previa, del proyecto correspondiente por esta
Dirección General. . .
. Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el .Boletln
Oficial del Estado.,

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de marzo de 1982.-EI Director general, Javier

Tusell GÓme7;.

llESOWCION ti.. 25 de marzo de 1982, de la Di·
rección Goneral de Bellas Arte8. Archiv08 y-Biblia·
tec.... por la que 8e ha acordado tener por incoa·
do expediente de declaractón de monumento h!8­
tórico-<>riiBtico. a favor del Palacio de Gasta""~""
en Llane. (AsturialJ. .

Vista la propuesta formulad.. por les Serviros Técnicos co­
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
.Primero.-Tene( por Incoado empedlente de d,eclaración de

monumento histórico-artistlco, a favor dei Palacio de Gastailaga
en Llanes (Asturias!: ,

Segundo;-eontlnuar la 'tramiteción del ,xpediente, de acuer­
do con las disposiciones .n vigor.- '

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de L.anes que, se·
gUn lo dispuesto en el artículo 17 1e la Ley- de 13 de mayo de
1933 y 8.' del Decreto de 22 'de julio de 1958, todas las obras
que hayan de realizares en el monumento cuya «eclaración se
preteride. o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta
Dirección General. .

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el .Boletín
flcialdel Estado•.

Lo' que se hace pú.blico a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de marzo de 1982.-EI Director general, Javier

TuseU GÓme7;. -

DE ADMINI8TRACrON
TERRITORIAL

MINISTERIO DE CULTURA14062 CORllECC10N de errare. de ID Orden de al de
enero de ¡ge2 por la que .e autoriza el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo a .Cojinetes
de Fricción, S. A .• , para la importación de diversOl
materia. primas y la exportación de cojinetes de
fr!cc;ón para motare. de explosión. .'

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, ,Inserta
en el .Boletin Oficial del Estado. número 55, de fecha 5 de
marzo de 1982, páginas 5877 y 1;878, se corrige el artículo 2.·,
punto primero, en el sentido de qu~:·

Donde dice:, .S, 0,05 por 100>..
Debe decir: .S, 0,05 por 100 máximo•.

Se corrige el articulo 3.", apartado A. en el sentido de:

14063 CORRECCION de errores de la Orden de 9 de fe· .
brero de 1982 por la que 8e autoriza a la firma
.La Engomadura Moderna, Sociedad Anónima•• el
régimen de trelfico. de perfeccionamiento activo
para la importación de papel y almidón de po­
talla esterificado y la exportación de papel pretra­
tado superficialmente para pintor.

. Advertido error en el texto remitido para su publicación' de
la citada Orden. inserta en el .Boletln Oficial del Estado- nu-
~~g:2;lDd~/:~~ti¿~e ~~o de 1982, páginas 5437 y 5438, se

En el punto segundo, donde diCe:.ll Pepel·exento de pasta
mecánica con un peso por metro cuadrado comprendido entre
70y 110 gramos, satinado a una cara,. ~. E. 48.01.96.5>, debe
decir: .11 Papel exento de pasta mecamca con un peso por
metro cuadrado comprendido entre 70 y 180 gramos, satinado
a una cara, P. E. 48.01.98.5•.

CORRECCION de e'~rore8 de la Orden de 11 de
marzo de 1982 por la que 8e autoriza a la firma
.Javier Guardiola Dominguez. el régimen de trá­
fico de perfeccio=miento activo para la impor­
tación de arroz cáscara y arroz descaICaril1ado y
la exportación de arroa descascarillado o cargo.
arroz blanco. arroz semlblanqueado y arroz por·
tido. .

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el .Boletln Oficial del Estado> nU­
mero 113, de fecha 12 de mayo de 1982, página 12340. se trens­
cribe a continuación la oportuna rectificación:. . .

En el punto pri.mero, donde dice: .DNI 27.763.057., debe de­
cir: .DNI 27.556.998>.

Donde dice: .P. E. 84.63.85-.
Dehe decir: .P. E. 84.63.35•.

Se corrige el artículo 3.·, punto ....1. en el sentido de:

Donde dice: .Al-3-. ,
Debe decir: .AL-3-.

Se corrige el articulo 3.·, punto A.2.1. en el sentido de:

Donde dice: .10 por 100 (± 1 por 100 Sn.•.
Debe decir: .10 por 100 [± 1 por lOO) Sn.-.

14065 COllRECCION de errores de la Orden de 18 de
marzo de 1982' por la que se autoriza a la firma

I .Novalux Ibérica. S. A .•• el régimen de tr<!fico de
perfeccionamiento activo para la Importación de

. flei.e de acero, hilo' de cobre y poliamida y la ex­
portación de boblna8 de reactancia. y aparato. de
iluminación.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el .Boletln Oficial del Estado. nú­
mero 97, de fecha 23 de abril de 1982, páginas 10401 y 10402, se
transcribe a continuación la. oportuna rectíficaclón:. •

En su norma segunda, punto 2}, referente a la importación
de fleje de acero flno al carbono, donde dice: .dimensiones de •
150,2 por 0,5 milimetros_, debe decir: .dimensiones de 159,2 por
0,5 milímetros>.

14068 llESOLUCION de 2 de junio de 1982, del Instituto
de Estudios de AdminiBtración Local por la que
8e' rect,fica el plazo !'le admi.ión de solicitudes para
la adjudicación de cinco becas do e8tudio en Fran­
cia, convocada. en el .Boletln Oficial del Estado.
número 130, de 1 de junio de 1982.

Publicada la Resolución de'este Instituto de 25 de marzo de
1982 convocando concurso para la adjudicación de cinco becas.
de estudio en Francia para Funcionarios de la Administración'
Local, en el .Boletln Oficial del Estado. número 130. del 1 de
junio actual, ha quedado rebasada. la fecha de presentación de
solicitudes, por lo que por esta Resolución se amplia hasta
el dia. 15 de Julio próximo venidero. '

, Madrid, 2 de junio de 1982.-EI Director del Instituto, Lule'
Cosculluela Montaner.

,-

•
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IV~ Administración de Justicia

l.'

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Sala Sel!\1nda " •
de lo CODtencloso-Admlnlstratlvo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contenci05o-Adminlstratlvo de la Au­
dleDcia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por -Marablto Bouti­
que. S A .•, se ha IDterpuesto recurso
contencioso-aqministrativo bajo el núme­
ro 294 de 1982, contra acuerdo del Regis­
tro de la Propiedad Industrial "sobre de­
negación de la marca número 447.719.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid" 16 da abril de 'l982.-EI Pre·
sldente.-E, Secretario.-7.635-E.

•
El Presidente da la Sala Segunda de lo

Contencioso-Adminlstratlvo de laAu­
dlencia Territorial de Madrid,

. Hace saber: Que por don Juan Garela
del Valle se ha Interpuesto reC\lrso con­
tencioso - administrativo bajo el número
356 de 1982, contra acuerdo del Registro
de la Propiedad Industrial sobre denega'
clón del modelo de utilidad número'
247,485 {91.. .

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados" en el articulo 60 de la Ley
de esta jurisdicción. "

Madrid: 16 de abril de 1982.-EI Presl·
dente.-EI Secretarlo.-7.63B-E.

•
" " .
El Presidente de la Sala Segunda de lo

Gont'l,1'lcloso-Admlnistrativo de la Au·
dlencla Territorial de Madrid,

Hace saber. Que por _Bama-Werke Curt
Baumann- "se ha interpuesto recurso con·
tencioso - admlnlstrabvd bajo el ntlmero
298 de 1982, oontra acuerdo del Registro
de la Propiedad lndustrlal sobre denega­
ción de la marca número m.826 -Barna•.. .

Lo que se hace público a" los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid. 16 de abril de 1982.-El Presl­
dente".-EI Secretario.-7.630-E.

•
El Presidente de la Sala Segunda de lo

Contencioso-Adminlst<ativo de la Au·
dlencia Territorial de Madrid,

Hace "","aber: Que por -Hoechst Aktien­
gesellschaf/.oo, se ha. InterpU1lSto rerorso
contencioso-admlnlstrativo bajo el núme­
ro 2M de 11m2. contra 11:1. Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de
16 de noviembre de 11181, que desestlm6
el recurso de reposl<;ión Interpuesto con­
tra la resolucl6n de 29 de enero de 11181
que denegó su patente de Invencl6n nú"
mero 476.744 por _Procedimiento para la
preparaclÓD de productos antiparasita­
rios.,

__Lº__q~e ~~_hace_públ_lco __ a 198_~e~
preceptuados en el articulo 60 de la Ley
de esta lurlsdicción..

Madrid! 17 de abril de 1982.-EI Presl­
d~nte.-E Secretarlo.-7,637-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del arllculo !lO de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-<\dml­
nlstratlva se hace público que, eD provi­
dencia de J'>oy, esta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencioso-admlnlstra..
tivo interpuesto por don Lorenzo Calvo
Pérez cor:¡tra la Resolución de la Subse­
cretaria del Ir:¡teriorde 10 de noviembre
de 1981. por la que se "eclara inadmisible
el recurso de alzada interpusto" contra re­
soluci6n del Gobierno Civil de Madrid de
agosto anterior, pleito al que ha con-e....
pondldo ill número 341 de 1982.

Se advierte que la InsercióD de este
anuncio sirve de"emplazamiento a los po­
sibles "coodyuvantes y personas a cuyo
favor deriveD derechos del propio acto'
administrativo para que, si lo desean, se
personeD hasta el momento en que hayan
de ser emplazados· para contestar a la
demanda. COD arreglo al arlfculo 68 de
la Ley r-eguladora de la Jurisdlccl6n Con-
·tencl08o-Admlnlstrativa. , .

Madrid, 30 de abril de 1982.-El Seere­
tarlo.-V.o B.O, El Pr~sldente.--e.l19-E.

•
•En rompllmlento- del articulo 60 de la

LeyAle la Jurisdicción CODtencloso-Admi­
nlstrativa, Se hace público que, eD provl­
d~ncia de hoy, esta Sala ha admitido ..
trámite el recurso contencloso-adminJstrá­
Uvo Interpuesto por oOltoD, S. A.. contra
la R~soluci6n de la Subsecretaria' del in­
terior de 1 de diciembre de 1981, 1lOJ'
la que se desestima el recurso de reposi­
ción interpuesto contra resoluci6n del mis­
mo Ministerio de 4 de abril anterior, plei­
to al que ha correspondido el Dúmero
343 de 1982. .

Se advierte que la lnsercl6n de este
anuDclo sirte de emplazamiento a los po­
sibles coadyuvantes y personas a cuyo
favor deriven derechos' del propio acto
administrativo para que. si lo desean, se
personeD hasta el momento eD que hayan
de ser emplazados para contestar a·la

"demanda, coD-arreglo aJ articulo 68 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción COn­
tencloso-Admlnlstratlva.

Madrid, 30 de abril de 11182.-El Secre­
tario.-V.~B.O, El Presldente.--e.I20-E.

• I

En cumplimiento del artículo 60 de la
Ley" de la Jurlsdiccl6n Gontencioso-Admi­
nlstrativa. se hace público que, en provi­
dencia de hoy. esta Sala ha admitido ..
trámite el recurso contencioso-admlnlstra..
tlvo interpuesto por -Rok, S. A.•, contra
la Resolución de la Dlreccl6n General de
Trabajo de 15 de rebrero de 1982 por
la que se estima en parte el recurSo de
alzada Interpuesto con.tra -resolución de

- la Delegación Provincial de Trabajo de
Madrtd ele· 30 ele septiembre de 1981,
pleito al que ha correspoDdldo el núme-
ro 344 de 1982. "

Se advierte que la inserción de este
anuDclo sirve de emplazamiento a los po­
sibles coa<lyuvan,tes y personas a cuyo
favor derlveD derechos del propio acto
administrativo. para que, 81 10 desean. se .
personen hasta el momento en que hayan
de ser emplazados ~ contestar a la"
dem!'Jlda.- OOI!- al'reg_º al !Yt!!mlQ l!8_g~
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con·
tencioso-AdministrBtiV&.
. Madrid, 30 de abril de 1982.-El Secre­
tario.-V.o B.O: El Presidente.--e.l18-E.

ED cumplimiento del articulo !lO de la
Ley de la Jurisdicción Contencloso-Adml­
Dlstrativa. s~ hace púhlico que en provl.
deDcla de hoy, esta Sala ha admitido a
trámite el reCIll'110 contencloso-adminlstra­
tlvo lriterpuesto por Clon Marcial Gutié­
rrez Garridó y otros contra resolución
de la Gomlsión Provincial del Fondo de
Garantla Salarial de 9 de octubre de 1981.
por la que se acuerda no abonar a los
recurrentes las cantidades solicitadas. y
contra la desestlmaci6n tácita del recurso
de alzada Interpuesto; pleito al que ha
correspondido el ntlmero 345 de 1982.

!le advierte que la Inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a los
posibles coadyuvantes y personas a cuyo
favor deriven dereGbos del propio acto
administrativo para" que, si lo desean. se
personen hasta el momento en que hayaD
de ser emplazados para contestar a la
demanda, con arreglo al articulo 68 de
la Ley reguladora de la Jurisdlccl6n Con·
tencloso-Admlnlstratlva.

Madrid. 30 de abril de 11182.-El Secre­
tarlo.-V.• B.O, El Presldente.--e.117-K

•
ED cumpilmlento del arllculo 60 de la

Ley de la Jurisdlccl6D GoDteDcioso-Adml­
nistrativa, se hace público que, en pro­
videncia de hoy, esta Sala ha admitido"
a trámite el recurso contencioso-admlni....
tratlvo Interpuesto por don Antonio Arro­
yo Gil y otros, trabajadores de la Empr~sa

.Dragados Y Construcciones, S. A.o. COD­
tra la Resolucl6n de la Dlrecci6n General
de Empleo de febrero de 1982, por la que
'se desestima el recurso Interpuesto contra
resolución de la Delegacl6D de Trabajo
de Madrid de 20 de Dovlembre de 1981,
pleito al que ha correspondido el núme­
ro 346 de 1982,

Se advierte que la inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a los po­
sibles coadyuvantes y personas .. cuyo
favor deriveD derechos del propio acto
administrativo para que, si lo desearl, se
personen hasta el momeDto eD que hayan
de ser emplazados para contestar a la
demanda. 1X>D arraglo al articulo 68 de
la Ley reguladora de la Jurlsdlcci6D COD­
teDcloso-Admlnistrativa.

Madrid, 30 de abril de 1982.-EI Secre­
tario.-V.o B.O, El Presidente.--e.l16-E,'.
" ED cumplimiento del articulo 60 de la

Ley de la Jurlsdicci6n Contencioso-Admi­
nlstrativa, se hace público que, eD provi­
dencia de hoy, esta Sala ha admitido &
trámite el recurso coDtencloso-admlnlst.....
tivo Interpuesto por" el -Banco Central,
Sociedad Anónima>. coDtra la Resolucl6D
de la Subsecretaria del Interior de 13 de

•marzo de 1982. por la que 1I6 estima en
parte el "recurso de alzada In~uesto
contra resolupión del Gobierno Civil de
Madrid, de • de febrero de 1980: pleito al .
que ha correspoDdldo el Dúmero 34'7---'
de 1982.

Se advierte que la Inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a los po­
.ibles coadyuvantes y personas a cuyo
favor deriveD derechos del propio acto
administrativo para que, si lo desean, se
personen hastlt- el momeDto eD que hayan
de ser emplazados para contestar a la
demanda, con arreglo al arllculo 68 de
l"-t:.ey- reijUI¡.dOni.-ae-l& .t1iri:SáícetOi1-Col1~

tencloso-AdmiDlstrativa.
Madrid, 30 de abril de" 1982.-EI Sec:r&"

tario.-V.o B.O, El Presldente.--e.I15-E,_
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En cumplimiento del articulo 80. de la
Ley de la Jurisdicción ContenciosQoAdlll1o
nislrativa. se hace público que, en provi.
den,ia de hoy. esta Sala ha adm~tldo a
trámile el recurso contencios<H4mmlstra­
tivo interpueslo por don Manuel Carcla
Garda contra la resolución de la Comi­
sión Provincial del Fondo de Garimtla
Salarial de 9 de abril de 1981, por la
que se deja sin efecto la petición rela­
tiva al abono de la oantidad de 336.0:/8
pesetos, y contra la desestimación tácita
del recurso de· alzada interpuesto: pleito
al que ha correspondido el número 348
de 1982. '
.Se advierte que la inserción de este

anuncio sirye de emplazamiento a los pe>
sibles coadyuvantes y personas '& cuya
favor deriven derechos' del propio acto
administrativo pa.ra que. si lo desean, se
personen hasta el momento.en que hayan
dé sp-r emplazados para contestar a la de­
manda, con arreglo al articulo 88 de la
Ley reguladora de la Jurisdicclón Conten·
cioso-Administrativ8.

Madrid. 30 de abril de 1982.-El Secre­
tario.-V.- B.·: El Presidente.-8.114-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

ALICANTE'

Edicto

Don Agustln Vinaches Soriano,.Maglstra­
do-Juez de Primera Instancia número 3
de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue procedimiento de Juicio ejecutivo.
registrado con el número B4B de 1981, a
instancias de aLars Conti Olsen e HijOS.i
Sociedad LImitad..., represenlado por e
Procurador señor Palacios, frente a don
Juan Avargues Cortés, sobre reclamación
de 3.384.633 pesetas de principal y costas,
en el que se ha acordado sacar a subaste
por primera vez y término de veinte dlas,
los bie~es que se reseñaré.n con su corres­
pondiente avalúo, habiéndose señalado a
tal fin el dla 9 de julio y h~ra de las
once en la Sala Audiencia. de este Juz­
gado. bajo las siguientes condiciones:

1.a Para to~'ar parte los IIcitadoreol
deberán cOllsignar previamente en la Me­
sa del Juzgado una cantidad igual· por
lo. menos al 10 por 100 del valor total
de los bienes objeto de la subasta, sin
cuyO requisito no podrán tomar parte pn
la misma. _

2.a Los licitadores podrán reservame
la facultad de ceder a terceros lo adju.
dicado.

3." No se admitirá postura que no cu­
bra las dos terceras partes de SU avalúo.

Bienes objeto de subasta

1. Una octava parte adquirida por he­
rencia de una finca rústica de tierra de
secano, situada en partida LaCanuta del
término de Calpe, con úna superficie de
29 áreas 9 centiáreas, que linda: al Norte,
con dop Juan Avargues earratalá, Este,
con don José Barber Mulet; Sur, con don
José Ferre!, y Oeste, con doña Isabel
Avargues <,.;arratalá. .

Inscrita a su favor al torno 29 del li­
bro 3 de Callosa de Ensarrlá; folio 117,
finca número 329.. Inscripción segunda.

Se valora en la suma de 80.000 pesetas.
2. Octava parte de la herencia de la •

finca rústica tierra de secano situada en
la parlida Benlmarco del tér¡{¡lno de Cal.
pe. con una· superficie· de 2.129 metros
cuadrados, que linda: al Este con here­
deros de don Franclsco Diego Santama-­
na; Sur. camino, Oeste. con dalia Maria
Avargues. T Norte, con don Pedro Jaime
Avare;ues Carratalá.

Inscrita al tomo 52 IIbro.s follo 149
finca 705. inscripción' segundá.· '

Se valora en la SUma de 50.000 pesetas.
3. Herencia d" una octava parte de

una finca ·rústica tierra de secano. situa­
da en partida La Canuta del térmiIlo de
Calpe de una superficie de 15 áreas 23 cen­
tiáreas y 36 declmetros. lindando: al Sur,
don José Ferrar Escrlvá; Este, los her·

. manos del Utular, y al Norte y Este,
carnino.· ..

Inscrita al torno 486, Ubro 102. tolio 139,
finca 12.584, inscripción primera,

Se valora en 350.000 pesetas.
4. Vivienda planta 4.", ático, de la ca..

lIe Purlsima n úrnero 5 de Calpe de una
superficie de 100 metros cuadrados y 40
metros cuadrados. terraza que linda: al
frente, hueco de escalera y Pedro Jaime
Avargues; derecha. situación; Izquierda,
herederos de Antonio Pérez Pérez.

Inscrita al tomo 509, libro 106. folio 17Q,
finca número -13.030. inscripcIón primera.

Se valora en la suma de 3.000.000 de
pesetas. ,

5. Herenola de una octava parte de
finca l'IÍStlca tierra de secano en ·partida
Saladar del término de Calpe de 10 áreas
y 29 centiáreas, llrida: al Norte, con Fran­
cisco Bordes. Pastor: Sur. José. Torres;
Este, Marcos Perles: .

Inscrita al torno 37. libro 4, folio 117,
finca 490, inscripción tercera. . .

Se valora en la suma de 120.000 pesetas.
8. Herencia de una octava parte a se-

ocano de superficie 14 áreas, partida La
Canuta de Calpe. que linda: Norte, Pedro
Jaime Avargues Carratalá, Este, Jaclnto

. Avargues Carratalá, Sur y Oeste, María
Avargues Carratalá. . .

Inscrita en el Registro de Callosa de
Ensarrlá, tomo 406, libro lOO, follo 135,
!lnca 12.578, inscripción segunda.

Se valora en la Suma de 330.000 pesetas.
7. l.ocal comerctal entreplanta de 80·

metros cuadra<los, calle Purlsima núme­
ro 5. Calpe, linda: frente. deseanslllo es·
calera; fondo, Antonio Pérez Pérez, Iz­
quierda, Pedro Jalme Avargues CalTllo­
talá, y derecha local número 1.

Inscrita en el Registro de Callosa de
Ensarrlá, torno 509, libro lOO, folle 162,
finca 13.022, inscripción primera.

Se valora en la suma 2.000.000· de pe­
setas..

8. Tierra a secano y casa partida La·
Canuta. término de Calpe, dedicada a la' .
bar y la casa de planta baja con una su­
perflcle' de 7 áreas 14 centiáreas y la casa
3,50 metros. superfiole de frente y 4 me­
tros de fondo.
. Inscrita al torno 488 de Callosa de En~

sarrlá, libro 102. follo 137, finca 12.580,
Inscripción segupda. Se embarga una oc­
tava' parte que fue adquirida .por heren·
cia. siendo sus linderos; al Narte, carnina;
Este, herederos de Juan Barber Martl·
nez; Sur y Oeste,. Juan Avargues Can-
dcla. •

Se· valora en 1.200.000 pesetas.

Dado en Alicante a 28 de abril de 1982.
El Magistrado-Juez, Agustln Vinaches So­
riano.-El Secretario, Santiago, - Ortega
Carcla.-2.81&-3. .

ALMERIA

Don Emilio León Sola,. Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú­
mero ~ de Almeria,

Hago saber: Que ante este Juzgado y
con el número 288 de 1981; se tramitan
autos, sumario especial del articulo 131
de 1.. Ley Hipotecarla, a instancia del.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de
Almena, representada por la Pocurador
dalla Maria Alicia de Tapia Aparicio, con·
tra los bienes espeolalmente hipotecados
por don Jesús SantosMuñoz .doña Con­
cepciÓn Gutlérnez Vallejo, don José Mera
Utusun y doña Josefa Conzález Carela,
en cuyo procedimiento y por providencia
dictada en el dia de la fecha, he acordado
sacar a la venta en públlca subasta por
primera vez y término de veinte dlas los
bienes hipotecados al demandante y que
al final del presente edicto se re¡aclonan,
para cuya subasta que tendrá lugar en.
la Sala Audiencia de este Juzgado se ha

sellalado el dla 8 de jullo del presente
ai'io, a las once horas de su mañana,
bajo la. sigui~ntes condic\ones.· .

l." Que servirá de tipo para la sub......
ta el de valoración de los bienes. por'
la cantidad de trescientas doce rnl1. pe­
setas.

2." Que no se admitirán posturas que'
no cubran la totalidad de SU avalúo. de­
biendo los HcilaclDres consignar en la Me­
sa del JuzgadO previamente ellO por 100
del ti!!O de subasta. .
i· Que el remate podrá, hacerse en

calidad de cederlo a un tercero.
4." Que no se ha suplido previamente

la faita de titulación- debiendo conforniar·
se los licitadores, "'respecto de tltulos con
lo que resulte de los autos y de ia cer­
tificación·, del Registro de la Propiedad,
que se .encuentran de manifiesto en esta
Secretaria.

5." Que las' cargas y gravárnene. an­
teriores y los preferentes al crédito de
la Entidad actora continuarán subsisten·
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la respón.
sabllldad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

A) Local comercial. sito en la planta'
quinta. del edificio de cinco plantas. si­
tuado en la· Ladera de la Puntica,. del
término municipal de Mojácar (Almerla)
se le asigna el número diez a efectos
de la Ley de Propiedad Horizontal, mide
cuarenta y nueve metros treinta y cinco
declmetros cuadrados, linda: Norte, con
el local número once, que es el cuarenta
y cinco de la urbanización, Sur, escale­
ra de acceso; Este. Maria Gallardo. y
Oeste, apartamento número ocho, que es
el veintinueve de la urbanización. Su par·
ticlpación en los elementos. pertenencias,
servicios y cargas comunes es de un 5
por 100.

Inscripción primera. torno 784, libro 118:
folio 143. finca número 10.221.

B) Local comercial en planta quinta,
del edificio del que forma parte, situado
en le. Ladera de la Puntlca. término mu­
nicipal de Mojácar (Almerlal. se le asig­
na el número once a efectag ,de la Ley
de Propiedad Horizontal; mide cuarenta . i
Y nueve metros treinta y cinco dacime-­
tros cuadrarlos; Ilnda: Norte, escaleras
de· acceso;_ Sur, local número diez, que
es el cuarenta y cuatro de la urbaniza..
ción; Este. Mería Ganerdo. y Oeste. aoar­
tamento número nueve, que es "el treinta
de la urbanización. Su participación en ':
los elementos. pertenenciaa. servicios y
cargas comunes es lje un 5 por 100.

Inscripción primera, tomo 784,libro 118, 3.:
folio 144, finca número 10.222. ..-..,

Dado en Almeria a 3 cíe mayo de 1982.-' ,
El Juez.-El Secretario._.523-A.

BARCELONA

Edictos

. Don José Alvarez Martlne" Maglstra­
do-Juez. de Primera Instancia número 8
de ios de Barcelona, en los autos que
Se siguen ante el mismo bajo número
de registro 1087-79, H. sobre procedimien­
to del arilculo 131 de la Ley Hipotecaria,
promovidos por .el Procurador de los Tri­
bunales don José Yzagulrre del Pozo, en
nombre y representación de Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Barcelona,
que goza del beneficio de pobreza, contra
doña Dolores Jorge Perramóri; se expide
el presente edicto por medio del cual se
anuncia la venta en pública y tercera
subasta. por el tipo· de sin sujeción al
precio, de las fincas que luego se des"
cribirán. . . .

Para el acto de la subata se ha selia­
lado el dla 8 de. julio próximo, a las
once horas, y se celebrará en la Ss.la
de audiencia de este Juzgado (sito en
el ediflció de los Juzgados. paseo de Lluls
Com1;la~ys (antes Salón de Vlctor Prad...
ra, númaros 1 al 5. 3." planta.!, bajo las
condiciones siguientes: . 1

,
~.
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El acreedor demandimte podr'" concu­
rrtr como postor a la subasta y no n...
cesitar"'· consignar cantidad alguna para
tomar parte en la Uci~ión; to<Ios los de­
más postores, sin excepción, deber"'n con·
s; mar en el Juzgado o en el estableci­
miento destinado al efedo el· 10 por 100
del tipo de la subssta para tomar pate
en ella; las ·conslgnaciones "e d~volver"'n
a sus respectivos dueños acto continuo
del remate excepto la que. corresppnda
al melor postor, la cual se reservará en
depósito como garantla del cumplimiento
de sus obli2'ecione~.Y. en su caso, como
parte del precio de la venta.

Lo.s autos y la certifica-dón registra}
relativa a cargas, estl>n de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado para que
puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta; se entender'" que
todo Ilcitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gravAmen,es
""teriores y los preferentes al crédito del
actor -si los hubiere- continuaran sub-­
8istentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res·
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Los gastos. del remate y dem"," deriva­
dos del mismo, así romo los impuestos
correspondientes. vendrl>n a cargo del re­
matante.

Para la primera su.basta sirvió de tipo,
el precio indicado para cada fincs; para
la segunda dicho¡¡ precios, con el 25 por
1::::0 de descuento; y en esta tercera se
verificar'" sin sujeción a tipo.

Fincas objeto-de subasta

Finca número 3¡" o piso 1.°, puerta 1,·,
de \1> nasa sita en Hospitalet calle Mas­
nou, núm6ro 47, Y plaza Ibiza, números
10 y U-Vivienda de supeñicle 76 metros
cuadrados. LInda: al frente Sur, con puer­
ta 2." del mismo piso, .patio de luces
y finca df que procede; fondo, Norte.
COn finca de que procede y. patio de man­
zana; derecha, entrando, Este, con finca
de .que procede. un patio y puerta 2",

.izquierda, Oeste, con N..Casas. patio de
luces y escalera. Coeficlente 4,50 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Hospitalet. al tomo 879, libro
79, Sección 3, follo 87. finca número 10.067,
inscriDctón primera.

Finca valorada en la.escritura de blpo­
teca en un millón setecientas mil pesetas.

Número ., piso l.o,puerta 2.-.' de la
misma casa. Superficie 61 metros cuadra­
dos. LInda: Al frente, Sur. con puerta
3." del mismo piso y patio de lunes; fono
do. Norte, con puerta 1", patio de luces
y finca de que procede; derecha, entran­
do, Este. con la plaza de Ibiza, y finca
de que procede; izquierda, Oeste, con
puertas 1." y 3.. del mismo piso y caja
de escalera. Coeficiente 3,5 por 100. Ins­
crito en el mismo R<>gistro, tomo y libro,
follo 89, finca 10.089, Inscripción primera.
La hipoteca· caÍlsó la segunda.

Valor~'ia en un millón "Cuatrocientas mil
Pesetas.
~úmero 5, piso ·1.°.. puerta 3.-, de la

mlsma casa. Vivienda de 61 metros cu....
drados. Linda: al frente, Sur con puerta
4." del mismo piso y patio de luces; fondo,
Norte, con puerta 2.. y patio de lunes;
derecha, entrando, Este, con plaza ibiza
y dicha puerta 2.", Izquierda, .Oeste, pon
puerta 4,- del mismo piso, -patios' de lu­
ocs y escalera. Coeficiente 3,5 por 100.
Inscrita al mismo Registro, tomo y U­
bro, fóllo. 91, finca número 10.071. ins­
cripción primera, y la hipoteca causo la
segunda.

Valorada en un millón seiscientas mil
. pesetas. .

Número 6, piso 1.', puerta 4." de la
misma' casa. Vivienda de 66 metros cua­
drados. Linda: Al frente, Sur con calle

. Masnou; fondo, Norte, con puerta 3" del
mIsmo pIse patio de luces y escalera;
derecha, entrando, Este. con dicha puar·
tilo 3" Y plaza ibiza; Izqulérda, Oeste,
ca!, N. Cas,\s. Coeficiente 4 por 100. Ins­
cnta a los mismos Registro, tomo y libro,
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follo 93. finca '!úmero 10m3, Inscripción
primera, y la blpoteca causo la segunde..

Valorada en un ml1lón setecientas Jllil
pesetas. .

Número. 7•.plso 2.', puerta 1... -de la
misma casa. Vivienda de 76 metros cua·
drados. Linda: Al frente, Sur, con puerta
segunda del mismo piso. patio, de luces
y finca de que procede; fondo, Norte,
con finca de que procede y patio de man­
zana; derecha. entrando, Este, con finca
de que procede, patio y puerta segunda;
izquierda, Oeste, pon N. Casas; patio
de lunes y escalera. Coefiolente 4,5 por
100. Inscrita en los mismos Registro, to­
mo y libro, follo 95, finca número ·10.075,
Inscrlpclón 1.. y la hipoteca causo la se-
gunda. .

Valorada en un m1ll6n cuatrocientas mil
pesetas. .

Número 8. piso 2.'. puerta 2.... de la
misma case.. VIvienda de 61 metros cúa·
drados. Linda: Al' trente; Sur, con puer·
ta 3.. del mlsmó piso y patio de luces;
fondo, Norte, con puerta 1.", patio de
luces y finca. de que procede, derecba,
entrando, Este, con plaza Ibiza· Y finca
de que procede; Izquierda, Oeste,' con
puerta 1." y 3.. del mismo piso y cala
de escalera. Coeflclente 3,5 por 100. ins­
crita en el mismo Registro, tomo i Ubro.
follo 97, finca número 10.077, Inscripción
primeríl y h hipoteca causó la segunda.

Valorada en un millón cuatrocientas mil
pesetas. .

Número 9, o piso 2.', puerta 3." de
la misma casa. Vivienda de 61· metros
ouadrados. Linda: Al frente, Sur pon
puerta 4" del mismo plao y patio de lu­
ces; fondo. Norte, con puerta 2.. y patio
de luces; derecha, entrando. Este, con
plaza Ibiza; Oeste. cpn puerta 4" del
mism) ]:Iso, patio de lunes y escalera.
Coeficiente del 3,5 por 100. Inscrita en
les misJ,T~os registros, tomo y libro, folio
9.', .flnca número 10.079, inscripción prl·
J:l1era. y la hipoteca causó la segunda.

Valorada en un mlllón seisolentas mil
peseta:. . .

Número lO, ·0 piso 2.', puerta 4" de
18 misma casa. Vivienda de 66 metros
cuadradós. Linda: Al frente, Sur, c:on ce.­
lIe Masnou; al frente, Norte, con. puerta
~.. del mismo piso, patio de luces y es­
calera; derecha, entrando, Este. con di­
cha pjlerta 3" y la plaza Ibiza; Izquierda,
Oeste, con N. Casas. Coeficiente 4 por
100. Inscrita en los mismos. Registro, to­
mo y libro, tollo 101. finca número 10.081,
inscripción 1", y la hipoteca causó la
segunda.

Valorada en un millón setecientas mil
pesetas.

Número. 11, piso 3.', puerta. 1.. de la
misma casa. VIvienda de 76 metros cua­
drados. Linda, ai frente, Sur, con puer-.
tilo 2.. del mismo piso patio de luces
v finca de que procede, fondo, Norte,
con finca de que procede y patio de man·

·ze.na; derecha, entrando, Este, con finca
de que procede, patio y puerta 2", Iz­
quierda, Oeste, con N. Casas, patio de
luces y escalera. Coeficiente 4,5 por 100.
Inscrita en los mismos Registro, tomo y
Ilbro. follo 103, finca número 10.083, ins­
cripción 1.. y la hlpteca causó la segun-
da. .

Valorada. en un millón setecientas mil
pesetas.

Número 12; piso 3.', puerta 2.. de la
J:.lisma cl"sa. Vivienda de 61 metros cua­
drados.. Linda: aJ frente,· Sur, con puer­
ta 3.- del mismo piso y patio de luc-es;
fondo, N~rte, con puerta 1... patio de
luces y lmea de que procede; derecha,
entrando, Este, con plaza Ibiza, y tln-'
ca de pUB procedp-: iZQllierda Oeste con
puertas 1.- y 3.- del mismo piso, y caja
de escalera. Coeficiente 3,5. por 100. Ins­
crita en .los mismos Registro, tomo y 11·
bro. fa":> 105. finca 10.08:;. inscripción pri­
mera, 'tT l~ hipoecs causó la segunda..

Ve· orada en un millón cuatrocientas mil
pesetas.

Nú.mero 13, piso 3. D~ puerta. 3,-, de la
misma casa. Vivienda de 61 metros cUa­
dra.dos. Linde.~ Al frente, Sur, con puer­
ta 4" del mismo-piso y patio de luces,
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.derecha. etctrendo, Este, con plaza Ibiza
y dicha puerta 2"; Izquierda, Oeste; puer·
ta· 4" del mlsmo piso. patio de luces
y escalera. Coeficiente 3,5 por 100. Ins­
cTita en el mlamo Registro, tomo y libro,
follo 107, finca 10.087, inscripción prime­
ra, y la hipoteca causó la segunda.

Valorada en un ml1lón cuatrocientas mil
pesetas.

Número 14, piso 3.', puerta 4" de la
misma casa. Vivienda de 66 metrOs cu....
drados. Linda: Frente, Sur, calle Masnou;
fondo. Norte. puerta 3." del mismo piso,
patio de lll.ces y escalera; derecha. entran­
dO;' Este, -,!cha puerta 3." y plaza Ibiza: Iz­
quierda, Oeste, N. Casas. Coeficiente 4
por 100. Inscrita en los mismos Registro,
tomo y libro, follo lOO, finca 10.089, Ins­
cripclón 1.", la hipoteca causó la segunda.

Valorada en un millón seiscientas mil
pesetas.

Número 15. piso 4.'. puerta 1... de la
misma casa. Vivienda. de 76 metros cua­
drados. Linda: al frente, Sur, con. puerta
2." del mismo piso, patio de luces y fin·
ca de que procede, fondo. Norte. finca
de que procede y patio de manzana; de­
recba, entrando, Este. finca de que proce­
de, patio y puerta 2."; izquierda. Oeste,
con N. Casas. patio de lunes y escalera.
Coeficiente 4,5 por 100. Inscrita en el mis­
mo Registro tomo y libro, follo 111,flnca
10.091, Incripclón primera y la hipoteca
causó la ségunda. ,

Valorada en un ml11ón setecl~ntas m,ll
peseta., '. .

Le. consignación del resto del precio se
verificar'" a los ocho dlas de aprobado
el remate.

Dado en Barcelona a' 7 de mayo de
1982.-EI Secretario, José M. .pugnaire.­
4.475-A.

*
Don Ezequiel Miranda de Dios, Maglstra·

do-Jue.: -de Prlmera Instanola de esta
cludad, nú~ero 1,

Hago saber: Que en el procedimiento
sumarlo del articulo "131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1337/1Il8o-Pd, Instado por
Caja de Ahortos de Cataluila, contra don
Antonio Moltns Salallasera., he acordado
por providencia de fecha del dla de hoy
la celebración de prtmera y pública su­
basta el dla 15 de julio próximo a las
once horas en la Sara Audiencia de este
Juzgado, a.nuncil>ndola con veinte dlas de
antelación, y bajo las condiciones fijadas
en la Ley Hipotecarta. haciéndose constar
que los autos y la certificación registral
estan de manifiesto en Secretaria, y que
los licitadores deben aceptar como base
tante la situaclDn, que las· cargas ante­
teriores y las preferentes si las hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda su­
brogado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a sU extinción el pre­
010 del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca escalera D de la ce.lle Ronda San

Ramón. sin número, piso 4.°, 1.", de la
localldad de Sant Boi de L10biegst (Bar­
celona). inscrita en el Registro de la Pro­
pledad n(¡mero 3 de Hospitalet de Llo­
bregat. al to.mo 436, folio 175, libro 192,
finca número 13.065

1
Inscripclón primera,

valorada en la cant dad de cuatrocientas
sesenta y cinco.mil pesetas.

Dado en Barcelona a 10 de mayo de
1982.-EI Juez. Ezequiel Miranda de Dios.
El Secretarlo.-4.584-A.

BURGOS

Edicto

Don Juan Sancho Fraile, Magistrado-Juez·
del Juzgado de Primera InstanCia nú­
~ero 3 de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en autos seguidos por
el trámite d~ a.rtlculo 131 de la Ley HI-



Don Pedro Márquez lIuenestado, Magis­
trad~JUez. de Primera Instancia núme':­
ro 3 de Sevilla.,·

Hago saber,' Que en este Juzpgo y con
el número 1.048 de 1981, se siguen a.utos
por el procedimiento judicial sumario que
regula el articulo 131 de la Ley HipotecA­
ria, promovidos por don Juan Soldevilla
Blanco, contra los cónyuges don José GI­
rona Moscardó y doña Carmen Iznardo
Blanas, en ejecución de dos cédulas con
obligación hipotecaria de 1.. serie A, que
..rectó a la siguiente:
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TOLOSA

Don José Vicente Lope Saenz de Tejada:,
Juez de Primera Instancia de Tolosa y
su partido,

Por el presente edicto, hace sabOr, Que
ante' este Juzgado y con el número 312 de
l\lel, se tramita expediente de suspensión
de pasos,... Instancias del Procurador don
Francisco. Zabaleta Agulrre, en nombre
y representación de la Entidad mercantil
.Yany, S, A.-. domicilillda en Za.ldlvia,
en el que pOr auto del dla de hoy, se le
ha doolarado en estado de suspensión de
pag"" e insolvencia provisional. por ser
superior el activo a.1 pasivo, habiéndose
acordado. asimismo, la· convocatoria a
Junta general de· a!'rOedores, que tend,rá
lugar el dia 9 de julio próximo, y hor..
de las diez de Su mañana, ante la Sala
Audiencia de este Juzgado. citándOse pa- . i';

ra ello .. los acreedores que no lo puedan
ser por cédula, o mediante carta certifi­
cada, por medio del presente, con la pre­
vención de que podrán concurrir persOnal­
me\lte o pOr' medio de representante con
poder suficiente para ello. quedando a SU
disposición en la Secretaria del Juzgado
cuantos docu.mentos y antecedentes obran
en autos, a fin de que puedan obtene.r lila
COpi¿¡,;~ u nota.; q~~ -~tim-en opcrtunas.

Tolosa, 17 de mayo de 1982.-EJ Juez,
José Vicente Lope Sáenz de Tejada.-El
Secretario.-7.4:lll-C. .

-.

VILLAJOYOSA

Edicto

Don José CoUazo Rey, Juez de Primera
Instancia de Villajoyosa,

Hago saber: Que en este Juzgado y con '",
el número 624/1981, instado' por don Ri­
cardo Carretero Dí..., Procurador don
Francisco Lloret' Mayor, &e sigue prope­
dimlento articulo 131 de la Ley Hipote­
caria, contra dalla Amparó Martlnez Aedo
y Cezar, reclamando 1.385.000 peselas, ha­
biendo acordado la pública subasta, pri­
mera, término de veinte días, de la si-
guiente finca, '

·.Atioo del edificio Barberes, de ésta,'
Pida.' Barberes. sin número. Con super'
flele de 102 metros cuadrados y 98 deCi­
metros cuadrados, con terraz.a. de 34 me­
trQ6 ouadradOS.-

Ins~rita al tomo 333,' libro 99, folio 184,
finca 9.209. insCripción 1.- Valora~a en
1.300.000 pesetas. .

La subasta tendrá lugar en este Juz­
gado. calle Barranquet,el 7 de julio pró­
ximo, a las once horas. por el tipo expre­
sado, estipulado en la hipoteca, debiendO
los licitadores consignar legalmente una
cantidad no inferior al 10 por 100 del ti­
po, sin admitirse posturas inferiores. '

Las certificaciones referidas en la regla
,cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria se encuentran en esta Secretaria,
entendiéndose que ·se a¡:apta como bas­
tante la titulación aportada. y que l....
cargas y gravámenes anteriores y prefe­
rentes al crédito del actor subsisten· y se­
ran aceptados por el rematante.,.que (.fU&­
da subrogado en 1"" mismos sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

ViIlajoyosa. 28 de abril de 1982....,..EI se­
crelario.-1.6S9-D.

gas y gravámenes anteriores y 'ios pre­
ferentes, si los hubiere, ..1 crédito del
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda
su.brogado en la responsabilida.:i de los
mismos, sin destinarse a. su extinción el
precio del remate.

Sevilla, 21 de abril de 1982~-El Secre­
tario judicial.-6.851-C.

SEVILLA
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Ins¡:rlta la hipOteca en el Registro de
la Propiedad número 4 de esta capital,
tómo 1.490, Sección 4.·, libro 156. folio
'171, 'flnca 10.593, Inscripción 1.'

Tasada en la escritura en setecientas
treinta y cinco mil (735.0001 pesetee,

La subasta se celebrará en la Sala Au­
dienCia de este Juzgado, el dia 8 de ju­
lio próximo, a las anCa de su. mañana, y
para tomar parte en ella, deberán los li­
citadores ponslgnar previamente sobre la
Mesa ellO por 100 del precio de tasación.
sin que se admitan posturas que no cu­

. bran la suma en que ha sido teeado, pu·.
dlendo rematarse a calidad de ceder a un
tercero. Se hace constar expresamente
que los autOs y la certificación del Regis­

'tro a que se refiere la regla 4.·, se en­
cuentran de manifiesto en Secretaria; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las car.-

cUrba.ne. numero 12, piso tercera A,. de
la casa núme,o 6, del bloque 1, hoy casa
número 1 de 'la oaIle Torres Padilla, en
la ciudad de los Condes de la Rochelam­
bart, de eEta capital. Sección 4.0 Mirando
desde la oaIle donde tiene su fachada,
linda: pOr la dere¡:;ha, con casa número 7
del mismo bloque, por Izquierda. con pi­
1lO, 3.°, B, Y por el fondo, con oaja de es­
calera y el piso interior. Tiene una super­
ficie de 74,0440 metros cuadrados. Consta
de vestíbulo, salón-eomedor, con terraza
principal, tres donnitorloa, cuarto de ha­
ño, cocina y lavad~ro. Cuota. cuatro en­
teros noven1a y cua.tro centésimas por
ciento._

Nacional .Solynieve-, con' una. extensión
superficial de 5.900 metros cuadrados, y
linda: al Norte, la carretera de la urba-

. nlzación y la rampa de acceSo al área
de estacionamiento; Levante, la parcela
número 51; Mediodia, parte de la parcela
número 244 y las númeroe 245, 246, 247, 248
Y 249, Y Poniente, el camino peatonal.
Fue tasada dicha finca en la cantidad
de velntlcuatrp millones quinientas mil
pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado
el di.. 7 de julio próximo y hora de las
on"", en' la Sala .Audtencla de este JuZ'
pdo. ,

Pa.ra tomar parte en la subasta, debe­
rán consignar previamente los licitadores
en 1.. Mesa del Juzgado o en la Cala
General de DepósItoe, ellO por 100 del
precio que sirvió de base para la segunda
subasta. . ,-

Los autos y la certificaCión del Regl....
tro están de manifiesto en la SeoretarJa
del Juzgad\>, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante ,la titulación.

Lu cargas anteriores y preferentes. si
lu hubiere, al crédito del actor, continua­
rán subsistentes. entendiéqdose que el re­
matante .las acepta y queda subrogado
en su responsabilid~. sin destinarse a
SU extinción el precio del remate.

El remate podrá hacerse en calidad de
ceder & terceros..

Dado en Granada a 10' de mayo de
1982.-EI Juez. Manuel Martinez LIebres.
El Secretarlo.-6.354·C.

Inscrita al tomo 2.577, libro 256, de
Burgos. 74 de la seceión 3.", folio 308,
finca 5.OS1, inscripción La

Para el acto del remate se han señalado
las doce horas del di.. 9 de julio próximo,
en ia Sala Audieñcia ae este Juzgado. pre­
viniendo .. los licitadores.

1. Que para tomar parte, deberán CO'll­
signar en el Juzgado o establecimiento
destlna.do ..1 efecto, un.. cantidad Igual
al 10 por 100 del tipo fijado ¡jara la se­
gunda 6ubasta, sin cuyo requisito no se­
rán admitidos

2. Que el pactado en ia escritura de
constitución de hipoteCa, a. efectos de sU­
basta, lo fUe de dos millones noveclentee
seeenta mil (2.960.0001 pesetas.

3. Que los autos y la certiflca.elón del
Registro a que se refl"re la, regla 4." del
articulo 131 de la Ley Hipotecaria eslán de
manifiesto en la Secretaria, que se entello­
derán que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes. si
los hubiere, al crédito del actor, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante 1"" acepta y queda subrogado en·
la responsabllfdad de los mismos sin des­
tln..rse a su extinción el preció del re-
mate. .

BurgOs, 8 de mayo de 19a2.-ElI Secre-
tarlo.....,1.722-0. .

pOtecaria número 479/1981, seguidos en
este Juzgado a Instancia de la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad del Ch-eulo
Católico de Obreros de Burgos, contra don
Basill~ de Bosque Matellán y esposa, doña
Luisa M¡,,!zanal Fraile, mayores de edti.d
y vecinos de BurgOs, actuando la actora
con los beneficios legaJes de pobreZa, he
acordado por resolución de esta fecha,
anunciar la venta en públicasU,basta, por
tercera vez, término de veinte dias, y sin
sujeción a tipo, la siguiente vivienda ob­
jeto de hipoteca,

.Flnca ~ba.naslta en BurgO'! 'en <Íd.ifI­
cio de la avenida Gamonal a c..piStol, de
Eladio Perlado, sin número, que ha¡;e es­
quina a la calle Nueva Apertura, núme­
ro 74, vivienda letra A, mano derecha, del
piso 7,°, del portal número 2: Tiene unA
superficie útiJ de 69 metros 20 decimetros
cuadrados, a la que corresponde una cons­
truida ,de M,42 metros cuadrados., Unda:
NOrtll o Izquierda, entrando, en linea de
7,30 metros. con viviend.. letra B, centro
derecha del mismo portal y planta: Este
o fondo, en líne.. quebrada de 5' metros,
con solar del que se, segregó don Macarlo
Estebanez Arce, al Sur o derecha, en­
trando, en línea de 8,40 metros. con vi­
vienda de centro derecha de la misma
planta del portal 'número 3, y al Oeste
o frente. en línea Qu.ebrada de siete tra­
lnos, con vivienda letra D, mano izquier.
da del mismo portal y planta, y COn me­
seta en la escalera. Tiene cOmo anejo un
tra.stero situado en 1.. planta ático.-

Don Manuel Martínez Liebres, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1
de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado y balo
el número 714, de 1980, se tramita procedi­
miento especial del arti<;ulo 131 de la Ley
Hipotecarla. Instado por el .Banco de Vlz·
caya, S. A,o, contra la Entidad .Neva
Granada, S. A. -, en los que se ha acoro­
dado sacar a la venta en tercera pública,
subasta y Sillo sujeción a tipo, la- siguiente
finca hipotecada: . .

Parcela de terreno en dehesa de San
Jerónimo. término municipal de Mona­
chil, provincia de GrJlnada. señalada con
el número 513 del plano general de urba­
nización del Centro de Intefés Turtstlco
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SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS y SERVICIOS PUBLICaS

MINISTERIO DEL INTERIOR

Resolución de la' Di~ecció" de' la Se~uri­
dad del Estado por la que se Mce púo
blica la adjudIcación de las obras que'
Se citan.

Como resultado del concurs~subastace­
lebrado al efecto, el excelentisimo séllor
Director de la Seguridad- del Estado ha

. resuelto adjudicar definitlvamente las
obras de construcción de edificio para Je­
fatura Superior de Policia de Sevilla, a
favor de la Empresa' .Balsa, S. A.-, en
la cantidad de 370.271.824 pesetas.
, Lo que se hace público en cumplimiento
de lo establecido en el articulo 38 de la
'vigente Ley de ContratOs del Estado.

Madrid•.30 de diciembre de 1981.-EI
Director de la Seguridad' del Estado,
Francisco Laina Garcia.-8,41S-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

ResolucIón de la Dirección Gsneral de
Carreteras por laque se Mce pública
la adjudicacIón definitIva por el .isteme
de concurso-subasta .da las obras com·
prendidas en el expediente número
VA-RF-1l3 -11.17/1982, V;alladolid.

Visto el resultado del concurso-subasta
celebrado el dla 20 de abril de 1982 para
la adjudicación de las obras comprendi­
das en el expediente número VA-RF·1l3
11.1U'1982. Valladolid.

, Esta Dirección General.' por delegación
del excentislmo sellar Ministro de fecha
6 de junIo de 1979, ha resuelto adjudicar
definitivamente, confirmando la adjudica­
ción provisional efectuada por la Mesa
de Contratación. las obras siguientes:

Valladolid.-N-122, Zaragoza a Portugal
por :t;amora, punto kilométrico 49,000 al
61,000. Tramo: Valladolid-L.P. Burgos.
Refuerzo del firme. a .Hormigones Zar­
zuela, S. A.• , en la cantidad de 58.825.665
pesetas que produce en el presupuesto
de contrata de 73.011.989 pesetas un coe­
ficiente dt>, adjudicación de 0,805698705.
Con revisión fórmula tlp047.

. Madrid, 29 de abril de 1982.--=EI DI·
rector general. Enrique Balaguer Cam·
pl¡uis.-8,082-E.

Resolución de la'Dirección Ceneral de
Carreterlls por la que se hace pública

, la ad¡uchcactón definitIva por eZ sistema
de concurSo-suba.la de las obras com­
prendidas en el expediente número
CC-RF·12O ·11.2/1982, Cácere.. .

Visto el resultado' del concurs~subasta
celebrado el dia. 20 de abrtl de 1982 para
la adjudicación 'de las obras comprendl­
dase en el expediente número CC-RF"12O '
11.2/1982, Cé.ceres, .

!stª _P~c;iºn G~!!~!'!)J. ~!" d~l~g~{l!~n
del excelentlslmo sellar Ministro de fecha
8 de junio de 1979, ha resuelto adjudicar
definitivamente, confirmando la adjudica·

ción' provisional efectuada por la Mesa
d~Contrataci6n. las obr~s siguientes:

Cf<ceres.-.N-630 de Gijón 'a Sevilla,
punto kilométrico 83,290 al 109,975.' Re­
tuerzo del firme. a 'cCorvlam, S. A. Em·
presa Constructora- en la cantidad de
84.244.945 pesetas que produce en el pre­
supuesto de contrata de 84.567.784 pese­
'tas un coeficiente de adjudicaclón-de
0,994999998. Con revlBión fórmula tipo 46.

. .
Madrid, 28 de abril de 1982,-El Direc­

tor general, Enrique Balaguer Cam·
phuis.8.084..E

neso!¡u:;ión de la Dirección aenera! de
Carreteras por la que ee Mce pública
la adjudicación defInitIva por el .úteme
de concurso-suba'ta de las obras como
prendida. en el expediente nr1mero
PO-RF·125-11.16!l982, Pontevedra.

Vi.to el resultado del concurso-subasta
celebrado el dla 20 de abril de 1982 para
la adjudicación de las obras comprendI­
das en el expediente número Po-RF-l25
11,16/1982, Pontevedra.

Esta Dirección· General, por delegación
del excelentlsimo sellar Ministro de fecha
8 'de junio de 1879. ha resuelto adjudicar
definitivamente, confirmando la adjudica­
ción provisional efectuada por la Mesa
de Contratación, las obras siguientes:

Pontevedra.--N-640 Vegadeo a Ponteve·
lira, punto kilométrico 135 al 151. Refuer·
zo del firme., a .Aefaltos y Construccio­
nes Elsan, S. A.-, en la cantidad de pes~,
tas 46.800.000 que produce en el presu­
puesto de contrata de 53,920,162 pese­
tas un coeficiente de adjudicación de
0,867949914. Con revisión fórmula tipo, 47.

Madrid,' 29 de abril de 1982.-EI Di·
rector general. Enrique Balaguer Cam·
phuis.-8.087-E.

Resolución de la Dirección Genera! de
Carreteras por la que .e hace pública
la adjudicación definitiva por el s¡steme
de concurs~subasta de las obras com­
prendidas en el expediente número
LE-RF-1l7 ·11.22/1982, Le6n.

Visto el resultado del concurso-subasta
celebrado el dla 20 de abril de 1982 para
la adjudicación de las obras comprendl.
das en el expediente número LE-RF-117
11.22/1982, León.

Esta Dirección General, por delegación
del excelentisimo eellor Ministro de fecha
8 de junio de 1979, ha resuelto adjudicar
definitivamente¡ confirmando la 'adjudica­
ción nrovisiona e'fectuada por 18, Mesa
de Contratación, las obras siguientes,

'León,.-:.e-s31 Ponferrada a La. ,Espina,
punto kilométrico 7,1 al 13,0. Refuerzo del
firme. a don Manuel Diez Gomez en la
cantidad de 39.000.000 pesetas que produ­
ce en' el presupuesto de contrata de pese·
tas 43.850.445 un coeficiente de adjudica­
ción de 8,887363029, Con revisión fórmula
tipo 46. . '
---- -- _. -------- -------- --- -- _._---

Madrid, 29 de abril de 1982.~El DI­
rector general, Enrique Balaguer C&m-
phl1is.-8.088-E. . ,

Resolución - de la DireccIón General de
Carreteras por la que se hace pubhca
la adjudicación definitiva, por el siSte­
ma de concurso-subasta de las obras
comprendidas -en el expediente número
AL-RF·22-11.1O/1982.

Visto el resultado delconcurso-subasta
celebrado el dla 20 de abril de 1982 para
la adjudicación de las obras comprendi­
das en el expediente número AL·RF-122
11.10/1982, Almerla,

Esta Dirección General, por delegación
del excelentisimo Aeñor Ministro de fecha
8 de junio de 1879, ha resuelto adjudicar
definitivamente, confirmando la adjudica­
ción provisional efectuada por la Mesa
de Contratación. las obras siguientes:

Almerla.-AL-840 ramal de ~C-323 a Ta­
hal, punto kUométrico 0,0 al 12,4. Refuer­
zo del firme, Regularización de mordien­
te, reperfilado y mejora del firme con
mezcla bituminosa en fria., a -Construc­
ciones Pérez Rodenas, S. A.-, en la can..
tidad de 26.983.400 llesetas, que produce
en el presupuesto de contrata de 31.086.762
pesetas un coeficiente de adjudicación de
0,989561712. Con revisión fórmula tipo 46.

Madrid, 29 de abril de 1982.-EI Di·
rector general, Enrique Balaguer Cam­
phuis.-8.099-E.

nesolución de la Dirección Genera! de
'Carreteras por la que se hace pública
la adjudicación por el .iSteme de con­
cUTso-Bubasta de laB obras comprendi­
das en el e"pediente TE·RF·110 -11.8/
1982. Teruel.

Visto el resultado. del coricurso-subast..
celebrado el dla 20 de "brll' de 1982 para
la adjudicación de las obras comprendi­
das en el expediente número TE-RF-110
11.8/1982, Teruel,

Esta Dirección General, por delegación
del excelentlsimo sellar Ministro de fecha
8 de junIo de 1979, ha resuelto adjudIcar
definitivamente, confirmando la adjudica­
ción provisional efectuada por la Mesa
de Contratacióp, las obras siguientes:

Teruel. - .N-420 Córdoba a Tarragona
por Cuenca, punto kilométrico 38,100 al
44,000 y 1,460 al 3,780. Refuerzo del firme
con mezcla bituminosa en frlo- a -Cubier­
tas y MZOV., S. A., en la. cantidad de
41.251.972 pesetas, que produce en el pre·
supuesto de contrata de 52.530.207 pese­
tas un coeficiente de aludlcación de
O,785~00008. Revisión fórmula tipo 47.

Madrid, 29 de abril de 1982.-El Di­
rector general, Enrique Balaguer Cam­
phuis.-8.09o.E.

~esolución de za,. Dirección General efe
Carreteras por la que se hace pública
la adjudicación por el .úteme de con­
curso-subasta de las obras comprendi-

_ da. en el e"llediente CC·RF-122 - 11.21/
1982, Cáct!rSs.

Visto el resultado del concurso-subasta
l"!Al".hrA.nn Al "iA. ~m itA A.hril dA 'lQR2 nara
ia-adlüdlca.ci6ñ-~ lBs -"bi-8s--comprendi.
das en el expediente número CC-RF-122
11,2111982, CAceres,



.-

Esta Dirección General por delegación
del excelentlsimo señor MV\I.Itro de fecha
6 de junio de 1979, ha resuelto adjudicar
definitivamente confirmando la adjudica­
ción provisionai efectasda por la Mesa
de Contratación. las obras 'siguientes.

Cáceres. - .CC - 904 Nilvalmora! de la
Mata a Járandll1a, punto kilométrico
29,439 a! 32.600. Mejora '1 condicione.­
miento- a .Corviam, S. A.. Empresa
Constructor... en' la cantidad de 44.636.367
pesetas que produce en el presupuesto
de, contrata de 46.777.639 pesetas un coe­
ficiente de adjudicación de 0,958500000.
Revisión fórmula tipo 5.

Madrid. 29 de abril de 1992.-EI DI·
rector general, Enrique Balaguer Cam­

, phuls,-8.091-E.

Resolución de la Dirección General de
Carretera. sobre reélificación de la pro­
vincia ds ubicación de las obraS' inalui·
daa en ,el expediente número O·RF·ll4-
1UlO/82. '

Padecido error mecanográfico en la Re-
- solución ministerial de' adjudic:¡ación defl·

nitlva, publicada en el -Boletin Oficia! del
Estado> de fecha al de mayo de 198:l
(número 121), referente a las obras de

.•N~, Gijón a Sevllla, puntos kilomé­
tricos 384.750 a! 389.000. Sección de Ada­
nero a Gijón. Refuerzo del f1rme-. se rec­
tifica en el sentido de que la provincia
donde estAn ubicadas las mismas es la
de Ovledo, y no la que. por error, figura
en la citada Resolución. ,

Madrid, 25 de mayo de 1982.-EI Direc·
tor general, Enrique Balaguer Camphuls.
9.700-E.

Resolución de la Dirección General d6
Obras Hidráulicas por la qU6 S6 haC6
público haber sido adjud,cada la suba.­
ta de las obra~ dB cerrami..nto con malla
metálica d6 la márgen derecha d61 ea­
nal de Fuensanta. entre lo. punta. /<ilo­
métrico. 48 y 76 (Albacete). 08.179.183.

Esta Dirección general. con esta fecha,
ba resuelto adjudicar definitivamente la
su basta de las obras de cerrarnlento con
malla metálica d6 la márgen derecha del
canal de Fuensanta, entre los puntos kilo­
métricos 46 y 76 IAlbacete), a .Planta.­
clones. Industriales y Jardinerla;- S. A._••
en la cantidad de 7.368.680 pesetas. que
representa el coeficiente 0,79222121 re&­
pecto al presupuesto de contrata de pe­
setas 9.301.291, y en las demás condicio­
nes que rigen para este contrato.

!.o que comunico a V. S. para su cono­
~imiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos &1Ios.
Madrid. 25 de enero de 1992.-EI Direc­

tor general, P, D., el Jefe del Servlclp
de Gestión Económica, Santiago Pérez VI.
cente.-8.279-E.

Resolución dB la Dirección General de
Obra. Hidráulicae por la qU6 .e h"",e
público haber .ido adjudicado el con­
curoo·subasta de las obras de reposición
'de servidumbres de, paso del antiguo
camino dB Manlléu a Susqueda,nfec­
lados por la construcción del embalss
de Sau (Barcelona); 10.120.112/21,ll.

Esta Dirección Genera!, Con esta fecha,
ha resuelto:

Adjudicar definitivamente e! .concurso­
suba&ta de las obras de reposición de
servidumbre de paso dl>1 antiguo oamlno­
de Manlléu a Susqueda. afectados por la
construcción de! embalse de Sau (Baroe.
k>na) - a .Ingenlerla y Construcciones Sa­
Ja Amat, Sociedad Anónima-, en la canti­
dad de 29.600.000 pesetas. que representa
el coeficiente 0,9786858 respecto al presu­
puesto de contrata de 29.222.862 pesetas.

ll'junio '1982'

y en laa demás condiciones que rigen
para este contrato.

Lo que COmUDlCO a V. S. para su 00­
nocimlento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos &1Ios.
MadrId. 12 de marzo de 1982.-E1. DI­

rector general, P. D., el Jefe del Servicio
de Gestión Económica, Santiago Pérez Vi·
centAi.-8.244-E.

ReaoluoZón de la Dirscció.. GeneNiI ,da
Obras Hidráu!icas por la 'l¡ue se hacs
público haber adjudicado el concursrr
subasta dB I a s obras dB mejora dBl
abastecimiento de Robl.edo de Chavela,
término municipal dB las Navas dBl
Marqués y otro. (Avilo y Madrid). Cla­
ve: 03.328.651/2.111.

Esta Dirección Genera!, con esta fechÁ,
ha resuelto adjudicar definitivamente e!
concursrrsubasta de las obras de' mejora
del abastecimiento de Robledo de Chavela.
térlnino municipal de las' N a vas de!
Marqués y otros IAvila y Madrid!, a .RIS­
pano Alemana de Construcciones, S. A.-.
en la cantidad pe 77.873.508 pesetas, que
representa el coeficiente 0,8497 respecto
al presupuesto de contrata de 119.~60.718
pesetas, y en las demás condiciones que,
rigen este contrato, asl como las prescri­
tas por la Junta consultiva de contrate.­
alón administrativa,

Lo que comunico a V. S, para su conrr
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos &1Ios.
Madrid 19 de abril de 1982.-EI Direc­

tor general P. D.. el Jefe del Servicio
de Gestión' Económica, Santiago Pérez
Vicente. -

Sr. ingeniero Director de la Confeder...
ción Hidrográfica del. Taj o.-8.292-E.

ReSolución de la. Dirección General de'
Obras Hidráulicas por lo q.... Se Mce
público haber sido adjudicado el pro­
yecto de construcción 11/1981 ds pre.a
y condueeión para el abastecimiento de
agua a Bayona (PO/Bayono). Clave;
01.190.00112214.

Esta Dirección General, con esta fecha,
ha resuelto adjudicar definitivamente el
concurso restringido de! proyecto .1011976
modificado de precios número 2 de presa
y conducción para e! abastecimiento de
agua a Bayona (POlBayona) actuallz&­
do de precios a la empresa .Construcalo­
nes e Ingenier!a, S. A.- en la cantidad
de 224.945.320 pesetas, con un coeficiente
de adjudicación de 1,00 y un plszo de
ejecución de dleclocbo meses y con dere­
cho a revisión de precios (fórmula tipo
número 11 de las vlgente.sl.

Lo que comunico a V. S. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos &1Ios.
Madrid. 19 de abril de 1992.-EI Direc·

tor general.-P. D.• el .Tefe del Servicio
de Gestión Económica, Santiago.. Pérez
Vicente.

/
Sr. Ingeniero Director del la Confeder...

clón Hidrografica del Norte.-8.108·E.

Resolución de la Dirección General de,
Obrae Hidráulicos por la que 'e hacs
público haber sido adfudicadas lae
obras del concurSo-subasta ds obras
complementarias del proyecto dB.glosa­
do con modifi<:ación de precios del prrr
yecta d.e' ampliación del abasleclmienta
dB aguaa a la ciudad. da Santander.
Segunda fase de obras correspondlen­
tu _al paso dBl desprendimiento en 61
túnsl de Colsa (Santander). 01.3311-183/
2911, .

Es~ Dirección Genera!, con' esta fechr.,
ha resuelto adjudicar definitivamente el
concurso-subasla de obras complementa-­
rlaa del proyecto desglosado con modifl·
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caelón de precios del proyecto de amplia­
alón del abastecimiento de aguas a la
ciudad de Santander. Segunda fase de
ob...... correspondientes a! paso del 'des­
prendimiento en el túnel de Colsa (San­
tander), •a .Camlnos. Edificios y Obras,
Sociedad Anónima-. en la cantidad de
29.826.274 pesetas, que. representa el CO&o
f1ciente 1 respecto a! presupuesto de con­
trata de 29.926.274 pesetas y en las de­
más condiciones que rigen para este con·
trato. .....

Lo que comunico a V. S. para su cano- ­
aimlento y efectos.

Dio.. guarde a' V. S. muchos adoso
Madrid, 19 de abril de 1992.-EI Direrr

tor genera!.-P, D., el Jefe del Servido
. de Gestión Económica, Santiago Pérez

Vicente. .

Sr. Ingeniero Director de la Confedera­
ción Hidrográfica del Norte.-8.121·E.

.R,,"olu,ción . dB lo Dirección General de
Obras Hidráulicas por la qU6 se hace
público haber sida adjudicado el pro­
yecto 01/81 de dragado del canal de
las Bardenas antes del no Rlguel, sn
término municipal de Sadaba y otrOS
(Zaragoza). Clave: 09.282.22512,111.

Esta Dirección General con esta fecha,
ha resuelto adjudicar el concurso cele­
brado para la contratación directa de las
obras comprendidas e& el proyecto 01/81
ele dragado del canal de las Bárdenas
antes del rlo Rlguel, en términO municipal
de Sadaba y otros (Zaragoza), a .Marcor
Ebro. S. A.-, en la cantidaa de pese­
tas 11.850.000, siendo el presupuesto de
contrata de 11.855.314 pesetas, lo que re­
presenta un coeficiente de' adjudicación'
de 0,99955176. '1 con arreglo a las condi­
clones que sirvieron de base en el con·
curso.

Lo que comunico il' V. S. para BU cono­
cimiento y efectos.

Dice guarde a V. S. muchoe lIdos.
Madrid 3 ds mayo de 1982.-EI Direc­

tor genei-aJ. P. D., el Jefe del Servicio
de Gestión Económica, Santiago Pérez'
Vicente.

Sr. Ingeniero Director de la Confedere.­
olón Hidrográfica del Ebro.-8.2Il6-E.

Resolucwn de la Dirección General de
Obras Hidrdulicas por la que Se ha"6
público hab6r sido adjudicada. las obras
dBI proyecta 06/81, complementario nú­
mero 1, drl canal dB La Pedrera y en­
laces con el canal d.e riegos de LBVO!'te,
margen derecha. reposición de riegos.
reposición dB conducciones dB agua po­
table y refuerzo de tuberlas (AlicantBJ.
07.178.1017/2911.

Esta Dirección General, con esta fecha,
ha resuelto adjudicar el concurso cele­
brado para la contratación directa de las
obras comprendidas en el proyecto 06/61.
complementario número 1, del canal de
La. Pedrera y enlaces con el canal de
riegos de Levante, margen derecha•. repo­
sición de riegos. l1)poslción dB conduc~

clones de a g u a potable y refuerzo de
tuberias (Alicante). a .Dragados y Cons­
trucciones S. A;_, en la cantidad de pe­
setas 29.900.000. siendo el presupuesto de
contrata de 29.990.964 pesetas,. lo que re­
presenta un coeficiente de adjudlcaclón
de 0,99_. y con arreglo a las condl,
c10néS que sirvieron de base en el con-
curso. . - ",..

Lo que comunico a V. S. para su cono­
cimiento y efectos. "

Dios guarde a V. S. muchos &1Ios.
Madrid, 3 de mayo de 1982.-EI DJreo­

tor general. P. D.. e! Jefe del Servicio
de Gestión Económica, Santiago Pérez
Vicente.

Sr Ingeniero Director de la Confedera.
ción Hidrográfica ,del Segura.-8.292-E.
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Resolución de la Di....cción General de
Obras Hidráulica8 por la que .e hace
público haber .ido adiudicada. la. obras
del provecto 04/81 de reparación de la
real a<:equiode Escalona, tromo Suma­
cárcel (Valencia).

Esta Dirección General. con esta fecha,
ha resuelto adjudicar definitivamente el
concurso celebrado para la contrlltaclón
directa de las obra~ comprendidas en el
proyecto 04/81 de reparación de la real
acequia de Escalona, tramo Sumactlrcel
(Valencia) _a -Dragados y Construocíones.
Sociedad Anónima-. en la cantidad de pe­
setas 9,938.000. siendo. el presupuesto de
contrata de 9.948.782 pesetas. lo que re-

. presenta un coeficiente de adjudicación
de 0.99891624. Y con arreglo a las condl·
ciones que sirvieron de base en el 'COD-
curso. ..

Lo que comunico a V. S. para su oon<>­
, cimiento y efectos.
. Dios guarde a V. S mucbas alios.

Madrid; 3 de mayo de 1982.-EI Direc­
tor general. P. D. 'el Jefe. del Servicio
de Gestión Económica, Santiago Pérez
Vicente.

Sr. Ingeniero Director de 'la' Confedera·
ción Hidrográfica del Júcar.-8.290·E.

Resolución de la Dirección General de
Obras Hidráulicas por fa que .e hace
público haber sido adiudicado el pro­
yecto i2/.' de reforma de la variante
de la carretera local de Navahermosa
al Portillo de Cijara, punto kilométn­
ca 0.01 7,05lJ (CC/Alia). 04.100.180/2.111.

Esta Dirección general. con esta fecha,
ha resuelto adjudioar el concurso celebra­
do para la contrataci~n directa de las
obras comprendidas en el proyecto 12178
de reforma de la variante de la carretera
local de Navahermosa af Portillo de Cila­
ra, punto kilométrico O al 7,050 {CC/Allal,
a .Productos Bituminosos, S. A.. {PRO­
BISAl. en la cantidad de 24.710.000 pese·
tas, siendo el presupuesto de contrata de
pesetas 24.715.248. lo que representa un
coeficiente de adjl1dlcación de 0,99978788,
y ~n arreglo a las condiciones que sÚ\­
vieron de base en el concurso.·

Lo que comunico a V. S. para su concr
cimiento y efectos.
. Dios guarde a V. S. muchos alios.

Madrid, 3 de mayo de 1982.-El Direc­
tor general, P. D., e] Jefe del Servicio
de Gestión Económica, Santiago Pérsz
Vicente. .

Sr. Ingeniero Director de la Confedera­
ción Hidrográfica del Guadiana.-ll.289-E.

ReSolución de la Dir~cclón General de
Obras Hidráulicas por la que se hace
público haber s,do adjudicado el pro­
yecto de construcción de señales 4e apo­
yo, cartografia de riego. 'del olio Aro­

. gón. en la provincio de Huesca. 09.272.
233/2.111.

Esta Dirección General. con esta fecha,
ha resuelto adjudicar el concurso celebra·
do para. la contratación directa de las
obras comprendidas en el proyecto de
construcción de sedales de apoyo, car­
tografia de riegos del alto ArJlgón, en la
provincia de Huesca, s. -Obras y Servicios
Públicos. S. A.• , en la cantidad de pese­
tas' 49.700.000, alendo el presupul'Sto de
&ontrata de 49.732.376 pesetas, lo que re­
presenta Un coeficiente de adjudicación
de 0,9993~898, y ca" arreglo"a las condI­
ciones que sirvieron de base en el con-
curso. ~ ~

Lo que comurilco a V; S. para su cono­
cimiento y efectos.-

Dias guarde a V. S.. muchos alias.
Madrid, .3 de mayo' de 1982.-El Direc­

tor general, P. D., ·elJefe del Servicio
de Gestión Económica, Santiago Pérez
Vice.Dte.

Sr. Ingeniero DIrector de la Confedera­
ción Hidrográfica dlll Ebra.-8.291-E.

11 ,junio 1982

Resol';ctón de la .Dirección General de
Obras Hidráulicas. por la que se hace
público haber sido adjudicado el pro­
yecto 06181, complemeniorio número 2,
del canal de La Pedrera y enlaces con
el canal de riegos de Levante M/D,
paso del ferrocarril Albatera-Catral a
Torrevieja, cruces de tuberta y reposi­
ción conducciones de riegos (AlicanteJ.

.07.178.148/2.911.

Esta Dirección General, con esta fecha,
ha resu.elto adj udicar el concurso celebra­
do para la contratación directa de las
obras comprendidas en el proyecto 06/81,
complementarlo "úmero 2, del canal de
La Pedrea y enlaces con el canal de rie­
gos de Levante M/D, paso del ferrocarril
Albatera-Catral a Torrevieja, cruces de
tuberla y reposición conducción de riegos
(Alicante). &. -Dragados. y Construcciones,
Sociedad Anónima_, en la cantidad de p".
setas 29.970.000, siendo el presupuesto, de
contrata de 29.974.627 pesetas. lo que re·
presenta un, coeficiente de adjudicación
de 0,99984583, y con arreglo a las condi·
ciones que sirvieron de base, en el con·
curso.

Lo que comunico a V. S. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios. guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 3 de mayo de 1982.-EI Direc·

tor general, P. D .• el Jefe del Servicio
de Gestión Económica, Santiago Pére z
Vicente. .

Sr. Ingeniero Director de la Confederación
Hidrográfica del Segura.-8.283-E.

Resolución de la Dirección Genera! de
Obras Hidráulicas por la que .e hace
público. haber sido adfudicado el pro­
yecto 04/81 de repara<:iones de la mar·
gen izquierda del azud de derivación
del canal de Ladoll4, 2.· fase (NAlLodo­
114).09.281.150"/2111.

Esta Dirección General, con esta fecha,
ha resuelto adjudicar el concurso oele­
brado para la contratación directa de las
obras comprendidos en el proyecto 04/81
de reparación de la márgen izquierda del
azud de dertvación del canal de Lodosa.
segunda fase INAlLodosaJ, a .Marcor
Ebro. S. ....... en la cantidad de pese­
tas 14.255.000, siendo el presupuesto de
contrata de 14.263.657 pesetas, lo que re­
presenta un coeficiente de adjúdicación
de O,9!l939307, y con arreglo a lascondl·
cianes que sirvierpn de base en el con­
curso.

Lo que comunico a V. S. para sú concr
chniento y efectos.' . .

Dios guarde a V. S. muchos alios,
Madrid. 3 de mayo de 1982.-EI Direc­

tor general, P.D., el Jefe del Servicio
.de Gestión Económica, .Santiago Pérez
Vicente.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera­
ción ,Hidrográfica del Ebro.-8.285-E.

Resolución de la Dirección General de
. Obras Hidráulicos por la que Se hace
público haber sido adfudicadas Ias'obras
comprendidas en el proyecto 07/81 de
obra~ de prOtección de Jos a<:ueducio.
de Lebor y Zarzico, y adecUa<:ión, en
tramos dp yesos y margas del canal
principal de la margen derecha del Se­
gura, tramo Alhamo - Larca (Murcio).
Clave 07.178.150/2111.

Esta Dirección General¡ con esta fecha,
. ha resuelto adjudicar e concurso oele­

brado para la contratación directa. de las
obras comprendidas en el proyecto 07/81
de obras de protección de los acueductos
de Lebor y' Zarzlco, y adecuación, en tra­
mos de yesos y margas. del canal prtn­
clpa! de la M.D. del Segura. tramo Al­
barna-Larca (Murcia) ~ a -Dragados y
Construcciones. S. A.• , en la cantidad de
pesetas 38.895.000. siendo el presupuesto
de co~trata: de 38.898.710 pesetáS; fa que
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representa un coeficiente de adjudIcación
dsO,99990482, y. con arreglo a las condi­
ciones que sirvieron de base en -aleono
curso.

:..o que comunico a V J S. para su cono­
cirni.ento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1982 -El Dir"l"

tor general, P. D., el Jefe del Servicio
de Gestión EconómiCa, Santiago Pérez
Vicente.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera­
ción Hidrográfica del Segura.-8.286-E

Resolución ds la Dirección General de
Obras Hidráulka. por la que se hace
público haber 'ido adfudicado el pro­
yecto 12/80 de recargo del firme y rie­
goS asfáltico. del camino general nú­
mero 5 de la zona reglable del A lberche
(TO/Calera y Chozas). 03.252.183/2.111.

Esta Dirección General,'con esta fecha,
ha resuelto adjudicar el concurso celebra­
do para la contratación directa de las
obras comprendidas en el proyecto 12180
de recargo del firme y riegos asfálticos
"del camino-general número 5 de la zona
reglable .del Albérche (TO/Calera y Cho­
zas), a .Juan Nicolás G ó m.e z e Hitos,
Construcciones, S. A .•• en la cantidad de
Pesetas 16.190.000, siendo el presupuesto
de contrata de 16.199.295 pesetas, lo que
representa un coeficiente de adjudicación
de 0,9994262, y COl! arreglo a las condl..
alones que sirvieron de base en el con·
curso.

Lo que comunico a. V, S. para su concr
cimiento y efectos.

Dios guarde,. V. S. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1982.-EI Direc­

tor general, P. D., el :Jefe del Servicio
de ,Gestión Económica, Santiago Pérez
Vicente.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera­
ción Hidrográfica. del Tajo.-8.284·E.

Resolución de la Dirección General d<l
Obras Hidráulicas por la que .e hace.
público haber .ido adjudicadas las obras
comprendidas <In el proyecto 10/81 de
reparación del azud a<:equio de Carca­
gente (VL-Sumacárcel). OB.257.182/2111.

Esta Dirección General\ con esta lecha,
ha resuelto. adjudloar e concurso cele­
brado para la contratación directa de las
obras comprendidas en el proyecto 10/81
d. reparación del azudd e la real aCequia
de Carcagenta lVL-Sumactlrcell, a' ..Dra·
gados y Construcciones. S. A .•, en la can­
tidad de 12.688.000 pesetas, siendo el pre­
supuesto de contrata de 12.898.539 pesetas,
lo que representa un ooeflclents de adju­
dicación de 0,9991622, y con arreglo a las
condiciones que sirvieron de base en el
concurso.
, Lo que comunico a V. S. para su cono­

olmiento y efectos.
;)Ias guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 3 de mayo de 1982.-El Direc­

tor genera!, P. D" el Jefe del Servlcto
de Gestión Eoonómlca, Santiago .Pérez
Vicente.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera­
ción Hidrográfica del JÚcar.-8.287-E.

Resolución del Instituto para la. Promo­
ción Pública de la Vivienda (Dirección
Provincial de Cádiz) por la que se anun­
cio subasta para la enalena<:lón de lo­
cales comercioles en el Grupo .La Ardi­
lla., de San Fernando (Cádiz).

Esta DIrección Provincial. en vtrtud de
las facultades que le confiere el Decreto
1929/1978, de 2 de abril, y Orden de 2 de
septiembre de 1976, .Dbre desconcentraclón
de funciones a los Directores provIncia.
les; anuncia subasta pública para la ena·
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jenación de locales comerciales en el Gru·
po .La Ardill.... de 843 "tyiendas, en San
Fernando lCMlz). .

Esta subasta publica se refiere a la ena­
jen"ción, de confonnid..d con lo preveni­
do en los articulas ter~ero '1 quinto delI

Decreto 2185/1974. de 20 de julio. de sJete
localee comerciales del Grupo de 843 vi·
viendas en el poltgono .La Ardilla.. de
San Fernando (Cádlzl. que a continuación'
se relacionan, con expresión de su super-
flete e Importe tipo de subasta: ...-

,-
; Superflc:Je
apro~ada Importe llpo

Local número Situac1óD construida

" - -
: mi Pesetal

.

Indepéndiente' locales6 En unidad ... .,... 35,16 537.250
18 En unid..d Independiente' locales ... ... ... 35,15 527.250

- 29 En unidad independiente 10calea ... ... ... 35.1& 527.250
30 En unidad independiente locales ...... ... 35.1& . 527.250
33 En unld..d independiente locales ,..... ... 35,15 527.250
34 En unidad independiente localea ....... ... 35.1& 527.250
37 En unidad independiente locales ... ... oo, 35,15· 537.250.

los trá.mltes procedentes p..ra 1....djudica­
clón definitiva o la declaración de desier-
to. estando sUjeta la efectividad de la
adjudicación, en su caso. a la justifica­
ción de la existencl.. de crédito. consti­
tuyéndose la g..r..nti.. deflnltlva y 1.. for-
m..lIzación del contrato en los pl..zos '1
condiciones que determina el pliego de ~

cláusulas administrativas y. particulares·'
que han de regir en 1.. ejecución de la
presente obra.

La Coruña, 10 de mayo de 1982.-El
Presidente. Juan -M. Páramo Neyra.­
4.623-A.

"

''MINISTERIO DE TRABAJO
. Y SEGURIDAD SOCIAL

La subaste se regirá por el pliego d&
cláusul..s ..dmlnIstratlvas aprobado por
1.. Dirección 'lenera] del instituto Nacio­
n..l de la Vivienda con fecha 19 de no­
viembre de 1976. y disposiciones comple­
ment..rlas, que est..rá a dlsposlcl!'in de
los posibles licitadores en la Dirección
Provincial del Instituto p..ra la Promo­
ción Pública de la Vivienda en Cádiz,
plaz.. de la Constitución. sin nfunero.

El plazo de presentación de proposicio­
nes finalizará a las trece horas d&1 vigési­
mo di.. hábil. .. contar desde el siguiente
a aquel en que se pú!>lique el presente
anuncio en el .Boletin Oficial del Estado_.

El ..cto público de 1.. subasta tendrá
lug..r .. las diez horas del cuarto· di.. há­
bil siguiente a la terminación del plazo
de ..dmislón de proposic1l>nes. en los lo­
cales de 1.. Dirección Provincial del insti­
tuto para la Promoción Públic.. de la Vi­
vlend.. de Cádlz, sita en plaza de la

Constitución. sin nfunero.
El Importe de este anuricio será satis­

fecho proporcionalmente 'por los adjudi­
c..tarios.

Cádiz. 17 de febrero de 1982.-EI Direc­
tor provincial. Andrés Ortega Cuenllas.-
:l.616-A. . .

Resolución de la Junta del Puerto de La
Coruña por la que 88 anuncia concurso
para la adquisición de 10 cucharas para
su utilización en grúas de seis tonela­
das de cuatro cables.

Objeto: La Junta der Puerto de La Co­
ruña anuncia concurso público para la
..dqulsición de 10 cuchar..s p..ra su uti­
lización en grúas de seis toneladas de
cuatro cables en el puerto de La Coruña,
sin fijación previ.. de presupuesto.

Plazo de eiecución: El plazo de ejecu­
ción .de estas obras es de cuatro meses.
contados a partir de la fecha de 1.. firma
del ..cta de' confrontación del. replanteo.

Documentos de Interés para los licita.­
dores: El pliego de _bases -técnicas. pliego
de oláusulas administrativas p..rticulares
y demás documentos que convenga cono,,:,
cer Se hall..n de manifiesto desde esta
fecha. h..sta la terminación del pl..zo par..
presentar proposiciones. en las oficinas
de 1.. Junta del Puerto de La Coruña.

Fianza provisional, P..ra optar .. 1.. ad­
judicación del concurso. los lIcitadores de­
berán ..creditar la consignación prevl.. de
1.. fI"nza provisional, por importe de cien­
to sesenta mil 1160.000) pesetas.

Modelo de proposición

Don Con resIdencia en provin-
cia de , calle '.u.. número ". con
documento n..cional de. Identidad mime­
ro ....... enterado del anuncio 'publicado
en el .Boletln Oficial del EstAdo- del
d!a ....... de..... de 1982. y de las con­
diclon.es '1 requisitos que se exigen ""ra
la adjudicación por concurso públIco de
1.. ..dquisiclón de 10 cucharas para sU

utilización en grúas de seis ·toneladas. de
cu..tro cables. en el puerto de La Coru­
ña. se compromete en nombre ...... (pro­
plo o d.. 1.. Empresa que representa).
a tomar " su oargo 1.. ejecución de estas
obr.....con estricta sujeción a los expre­
sados requisitos '1 condiciones. por la can­
tidad de ...... (expreSlU'claramente. eserl··
to en letra y nfunero. la cantidad de pese­
tas por la que se' compromete el propo­
nente a la'ejecución de las obrasJ.

(Lugar, fecha y. firma del proponente.J

Será rechazada toda proposición que
modiflque el modelo establecido O se pre­
sente acomp..ñada de documentación in­
completa.

Presentación de propasiciones: Durante
el plazo de veinte dias hábiles. contados
s partir del siguiente ..1 de la publIca-,
ción del presente anuncio en el .Boletln
OfiClal del Estado-. hasta las dooe horas
del último de ellos. . .

La presentación de proposiciones se
efectu"rá en m..no. no siendo admisible
su remisión por correo. de conformidad
'Con lo legislado en vigor.

Apertura de proposiciones: Se verificará
por le. Mesa de Contr..tación de la citada
Junta del Puerto, el mismo día señalado
como último para la presentación' de pro­
posiciones. a las trece horas.

Adiudicación: En el día '1 hor.. sed..­
lados. ante 1.. Mesa de Contr..tación '1
en los locales de la Junta del Puerto
de La Coruña, se procederá ..1 &Xamen
de 1.. ¡Iocumentaclón presentada por los
licitadores. rech..zándose ..quellos que no
1.. h ..y ..n presentado en regl...

Da contonnidad oon lo dispuesto en el
vigente Reglamento de Contratos del Es­
tado. la adj udicación se hará ..preci..ndo
de maner.. dlscreclonal cuál sea 1& pro­
posición que, atendiendo a lo que esta-'
blece el pliego de cláusulas· administra- .
tiv'" particul..res y las ofertas hechas
por los licitadores. se considera más cQn­
veniente, sin que consiguientemente. sea
preclso hacer la adjudicación .. f..vor de
1.. proposición que en razón al precio sea
más ventajosa. pudiendo declar..rse de­
sierto el cOncurso. .

.Acto' seguido se...brlrán los sobres que
contengan las proposiciones económic..s
y los proyectos correspondientes a los li­
citadores admitidos. y sin que en este
acto recalga adludicac1ón alguna de ca­
rácter provisional. la Mesa las elev..rá
con el acta '1 las observaciones pertinen­
tes al Servicio Técnico oorrespondiente.

La Comisión. que será designad.. al efee­
t.o por la Dirección c"neral de Puertos
y Costas. procederá al eX"men de 1...
ofertas y documentación técnica presen.
tad.. '1 a determinar. discrecionalmente,
.. la vIsta· de todas ellas,- la proposición
o proposiciones en que deba. a su juicio.
recaer la adjudicac1ón dél COncurso o las
causas por 1& que éste· deblt deolararse
desierto, levantándose la correspondiente
..cta. que será autorlz..da por todos sus
miembros, sobre cuya propuesta la DIrec- .
ción G>neral resolverá la Inlcl..clón de

. I

Resolución del Instituto Nacional de
Servidos Sociales por la que se anu~­

da concurso para las obras de reforma
y acondicionamiento de lo cubierta del
Hogar de Terc~ra. Edad· de Sobirlántgo
(Huesca).

Se anuncia concurso para las obras de
reform.. del Hog..r de Tercera Edad d.
Sabiñánigo (Huescal. .

Presupuesto de contrata, Siete millones
novecientas nueve mil seis (7.909.0061 pe­
setas.

Plazo de ejecuc16n:Dos meses. .
Fianza provisional: El 2 por 100 del pre­

supuesto ele licitación. es decir. ciento
cincuenta '1 ocho· mil ciento ochenta
1168.1801 pesetas. .

Los pliégos de cláusulas ..dministr..U·
vas y el proyecto estarán de m..nlflesto
en el Servicio de Obr..s. Mantenimiento
'1 Suministros del Instituto Nacion..l de
número 3~ décim.. plant... y en lá D.irec­
Servicios ;:,ociales. c..lle Agustín de Foxá.
clón Provincial del INSERSO en Huesc...
..venid.. del Parque. número 5, a partir
del di.. siguiente a 1.. publicación de este
..nuncio en el .Bol~Un Ofici..l del Est..do-,
y por un perlado de veinte dlas háblles.

PI"zo: H..st.. las c..torce horas- del". vi·
géslmo di.. hábil. cont..do a partir del
siguiente al de la publicación del anun.­
cio en si .BoleUn Ofici..1 del- Estado-.



','

, Lugar; La presen~clón de sobres se
,hará en el Registro General del Instituto
Nacional de Servicios Sociales, calle
Agustln de Foxá.. número, 31. planta pri-
mera . .

Apertura de pliegos, La apertura de las
proposiciones se verificará a las once bo~

ras del segundo dia hábif posterior a
aquel en que termine el plazo de pre-.
sentación de' solicitudes en la Sala de
Juntas de la Sede Central del Instituto
Nacional de Servicios Sociales calle Agus­
tln de Foxá, número 31. séptlma planta.

Madrid. 18 de mayo de 1982.-La Direc­
tora general. Teresa Maria Mendizá.bal
Aracama.

i\DMINI5TRACION LOCAL

Ilesolución de la Diputación Provincial de
A licante por la que S6 anuncia subasta
de las obras del proyecto de carretera
de Teix a·Relleu.

Se anuncia subasta para la contrata­
ción de las obras del proyecto de carr<l­
tera de Teix a Relleu.

Tipo de licitación: 18.000.000 de pesetas:
a la baja. .

Garantia provisional, 265.000 pesetas.
Garantia definitiva: El máxiMo permr­

tido por el Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales. tomando.
como tipo el precio del· remate.

La Memoria, presupuesto y demás do­
cumentos relativos .& este concurso se
hallan de manifi&to en la Secretaria
General de esta excelentlslma Diputación
Provincial (Negoc1l>do de Contratación!
a disposición de los inté'resados. de diez
a doce horas. durante los veinte dlas há­
biles siguientes al de la publicación de

. este anuncio. Durante los mencionados
dlas y. horas se admitirán proposiciones
con arreglo al modelo que al pie se in­
serta y el concurso tendrá. lugar en el
Palacio Provincial a las trece horas del
dla siguiente hábil al de la termInación
del plszo de presentación de pllcas.

Modelo de proposición

Don '... ..... vecino de ,...... con domicilio
en la calle de ....... con documento na.
cional de Identidad número ....... en su .
propio nombre (o en representación de
....... lo que acredita COn ..... .l. enterado
del pliego de condiciones que ha de regir
en el concurso para , se compromete
a el ecutarlas con arreglo a lo previsto en
dichos documentos. por la cantidad de
...... pesetas (en cifras y letra).

(Fecha y flrmll del proponente.l

Allcante. 1 de lunio de 1982.-El Presl­
dente.-El Secretario general.-5.527-A.

Resolución de la Diputación Provincial de
Alicante por la que 86 anuncia .subasta
de las obras del proyecto de explana·
ción de obras de fábrica (tramo inter­
medial en el CV AV -1203. de Tarbena
a Castell de Coste lis. .

~e anuncia subasta PQ;a la' contrata­
ción de las obras del proyecto 'de expla­
nación de obras de fá.brica (tramo Inter­
medio) en el CV AV-1203 de Tarb<lna a
Ca~tell de Castells. .

Ttpo de licitación: 8.000.000 de pesetas.
'a la baja. .

Garantia provtsional: '155.000 pesetas. .
Garantla definitiva: El máximo perml­

.\ldo por ,,1 Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, tomando
como tipo el precio del remate.

., i 1 Junio 1982

La Memoria. presupue,tos' y demá.s do­
cumentos relativos a este concurso S9
hallan de manifiesto en la Secretarta
General de esta excelentlsima Diputación
Provincial (Negociado de Contratación!
a disposición de los interesados. de diez
a doce horas. durante los veinte- dlas há­
biles siguientes al de la publicación de
este anuncio. Durante los mencionados
dlas y horas se admitirán proposiciones
con arregló al modelo que al pie se in·
serta y el concurso tendrá. lug!Ll' en el
Palacio Provincial a las trece horas del
dla siguiente, hábil al de la terminación
del plazo de presentación de plicas.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... con domicilio
en la ca11e de ......, con documento na­
clonal de Identidad número ....... en su
propio nombre (o en representación de
....... lo que acredita con ..... .1. enterado
del pliego de condiciones que ha de regir
en el concurso· para se compromete
a ejecutarlas con arreglo a 10 previsto en
dichos documentos,· por la cantidad de
.. .... pesetas (en cifras y letraJ.

(Fecha y firma del proponente.l

Allcante. 1 de' lunio de 1982.-EI Presl­
dente.-El Secretario general.-5.528-A.

Resolución del Ayuntamiento de Blescas
(Huescal por la que se rectifica el anun·
cio <te subastas de maderas qu,¡ se
citan.

Se rectifica el anuncio para subastas
de maderas. inserto en el -Boletin Oficial
del Estado. ntlmero trl8. del dla 18 de
mayo. páginas 12951 y 12952. por hab<lr
sufrido error en la designación del mono
.te;

En consecuencia, deb<l entenderse.

.Lote Lo En monte número 225, '"Igua,..
rra....
, -Lote. 2.° En monte núÍ1l:ero 225, "Igua~

rraH

.-

-Lote S.· En monte número 224. "Cuas;
ta, Escarrón y Caldavarones".-

Bieseas, 20 de mayo de 1982.-El Al­
calde.-S.l95-A.

ResoluQión ael Ayuntamiento de Madrid
por la que 86 anuncia concurso para
la adjudicación de dos monitores de 6xl­
do de nitrógeno para la determinación
de niveles de contaminación atmosf~·
rica.

Objeto, Concurso para la' adquisición de
dos monitores de óxido de nitrógeno para
la determinación de niveles de contamrn....
ción atmosférica.

Tipo: 5.000.000 de pesetas.
Plazos: Seis meses para la instaclón

y seis meses de garantla.
Pagos: Por certificaciones de suminis­

tro realizado. según Informe de la Inter·
venclón Municipal:

Garantias: Provisional. 80.000 pesetas;
la definitiva. se sellalará. conforme deter·
mina el artIculo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de próposición

Don ... :.. (en representación de .1.
vecino de ....... con domicilio en en
posesión del documento nacional de Iden­
tidad número ....... enterado de los pliegos
de .condlclones y presupuesto a regir en
el concurso de adquisición de dos manito­
\"'s de óxido de nitrógeno para la deter­
mlJ'aclón de niveles de contaminación at­
mosférica, se compromete a tomarlo a sU
cargo. con arreglo a los mismos, por el
preci~ de ...... (en letra) pesetas.

15,937

Asimismo se-obliga al cumplimiento de
lo legislado O reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la Industria espa­
ñola ..

(Fecha y firma del IIcltador.l

Expediente: Puede examinarse en la Seo­
ción de Contratación de la Secretaria Ge­
neral.

Presentación de plicas: En dicha Sec­
ción hasta la una de la tarde•. dentro
de los veinte dlas hábiles siguientes a
aquel en que aparezca este anuncio en
el -Boletln Oficial del Estado•.

Apertura: Tendrá. lugar en la Sala de
Contratación, a las dIez y treinta de la
mallana del primer dla hábil siguiente
a aquel en que termine el plazo de pre-
sentación. .

Autorizaci.ones: No sepreclsan.

Madrid. 8 de mayo de 1982.-EI Secre­
tario general. Pedro Barcina Tort.-4.395-A.

ReSolución del Ayuntamiento de Madrid
. por la que 8e anuncia concurso parQ
la concesión de la construcción y explo­
tación de un quiosco en el "arque de
Francos Rodrfguez.

Objeto: Concurso para la 'concesión de
la construcción y explotación de un quiosco
en el parque de Francos Rodriguez.

Canon: Se fija un canon anual fijo de
pesetas lJOO.OOO. incrementándose en un 16
por 100 sobre el precio de adjudicación
para cada una de las sIguientes anuali­
dades.

Plazo: El plazo má.xlmo de la concesión
no podrá rebasar de veinte años.

Pagos: El canon que resulte de la lici­
tación deberá ingresarse. por semestres
naturales anticipados, en Arcas municipa­
les en 10$ quince prlmeros dlas del semes­
tre correspondiente.' -

Garantlas: Provisional, 200.000 pesetas;
la definitiva, se sellalará. conforme deter­
mina el artlculo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

. Don (en representación de .1.
vecino de con domicilio en en
posesión del documento nacional de iden'
tidad número ....... enterado de los pliegos
de condlclones a regir en el concurso para
la construcción y explotación de un quios­
co de bebidas y refrescos en el parque
de Francos Rodriguéz, se compromete a
tomarlo a BU cargo, con arreglo a los
mismos. por. el canon anual ofrecido de
pesetas ...... yun plazo de explotación
de ...... allos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado. o reglamentado en materia
laboral. en especial prevIsIón y seguridad
social y prótecclón a la Industria espallola.

(Fecha y firma del Iicltador.J

Expediente: Puede exanfinarse en la Sec­
ción de Contratación de la Secretaria Ge­
neral.

Preseñtación de plicas, En dicha Sec­
ción. hasta 'la una de la tarde, dentro
de los veinte dlas há.blles siguientes a
aquel en que aparezca este anuncio en
el -Boletln Oficial del Estado>. .

Apertura: Tendrá. lugar en la Sala de
Contratación. a las dtez y treinta de la
mañana del primer dia hébll siguiente
a aquel en que termIne' el plazo de pre­
sentación.

Autorizaciones: ,No se precisan,

Madrid. 8 de mayo de 1982:-El Secreta­
rio general. Pedro Barcina Tort.-4.394-A.
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MINISTERIO DE HACIENDA:

Administraciones de'Aduanas

ALiCAN'rB

Desconocido el paradero del propietario
de la embarcación .Tohatsu. r número
10637, remolque belga EGD 968, presunto
inculpado en al expediente de' falt", regla­
mentaria, Ley de Importb.ción Temporai
de Automóviles número 74/82, que se le
slgue en esta Aduana pot Infra.o<>lón a
la Ley de Importación Temporal de Auto­
mÓv'.es aprobada por Decreto 181411964,
de 30 de jUnJo, Can referencia al vehlculo
extra.njero clase: Embarcación Cuera bor­
da; marca: ...Tohatsu. con remolque· ma­
trku~,,: Belga. EGD '968, intervenido en
fecha' 11 de febrero de 1982, por la pre­
sente .queda notificado de que, a ""'or
de lo dlspue<lto en el articulo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo se
le concede un plazo de quince dl..s hií.bl­
1... al objeto de que alegue por escrito
lo. que estiIl1<l conveniente en defensa de
su d.'recho, quedando de manifiesto el
exr·ediente· '

Transcurrido dicho plazo, se dictarA el
..cuerdo que en derecho' proceda, a la
vista de los antecedentes'y poei';)les ale­
gac'onee o pruebas pI'8etlcadas.

A1lrante, 6 de mayo de 1982.-FA Admi­
nistrador, P. D. tilegib!e)._.207-E.

SEO !;lE URGEL

AvisO

Se pone en conocimiento el., todas las
personas que dura.nte ei mes de abril del
año en curso, hicieron' abandono axpreso
a favor de la Hacienda Pública de géne­
ros o efectos en esta Aduana. que declara­
da por esta Inspección-Administración la
.procedencia del abandono de los mismos,
se les concede un plazo de cinco d.fas Q
contar desde la fecha de publicación del
pr",*,nte aviso. para que presten &u con·
form'dad o aleguen lo que estimen opor­
tuno.

. Seo de Urgel. 4 de mayo de 11182 :""Jill
lnspector-Administralior._.219-E. .

Delegaciones Provinciales

OVIElDO .

Extraviado el resguardo'del depósito­
.Necesarlo sin interés., nÍlmero de en­
trada 397 y número de registro 77688. ex­
pedic!,o por esta s~csal de la eala de
Depósitos el día 1 de febrero de 1980
por Juan Manuel . nz{¡¡lez Gutiérrez, pa­
,.. garanllzar la hbertad provisional d~

José ~uls Oonzález Gutiérrez, en suma­
rio numero 142/79, por importe de cien
mil (100.000) pesetas, a disposición del
Juzgado de PrImera instancia de Pala
de Lavlana, se previene a la persona en
cuyo podJlt' se haHe que lo presente en
esta Delegación de Hacienda, ya que es­
tán tomadas las oportun.... precauciones
para que no se. entregue ,el depósito sIno
a SU legitimo duedo. quedando dicho res.
guardo sin ningún valor ni efecto trans­
curr'do~ dos meses, desde la publlcaclón
de este anuncio sin haberlo presentado
con arreglo a lo dlspuesto en ei Regla:
mento de la Caja de DepóSitos,

Oviedo. 4 de mayo de' 1982.-El Dele­
gado de Hacienda, José Maria La'Jorda
Martln.--8.269-E.

11 junio _982

OTROS ANUNCIOS

Tribunales' deContraoando'
I .'

MADRID'

Cddula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual peradero de
Mariano Fernández Durán, cuyo último
domlcUlo conocido .era en Juan Pradi­
Uo, 12 de Madrid. se le hace saber, por
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi­
sión Permanente, y en sesión del dla 20
de enero de 1982, al conocer del expe­
diente número 2'ro181. acordó el siguente
fallo: '

1.° Declarar cometida una Infracción
de contrabando de menorcuanUa com­
prendida en el apartado 3 y 2, articulo
11 de la Ley de Contra':landa, en rela­
ción con la tenencia y reventa 1licita de
tabaco valorado en 21.590· pesetl18_

2.· Declarar responsable de la expre­
sada infracción, en concepto de autor.. a
Mariano Fernández Durán. '

3.· Declarar que en el responsable con­
curren _circunsta.ncias modificativas. de
la responsabilidad siguientee, No Se es­
timan_

4.·- IJmponerle 1... multa siguIente: 57.64$
pesetas equivalente al 2,67 por 100 del va­
lor del tabaco,

5.· Decretar el cornisa del tabaco apre­
hendido en aplicación del artIculo·27 de
la. Lay.

e.· Declara.r ha.y lugar a la concesión
de premio a aprehensores.

El Imoprte de la multa impuesta ha
de ser ingresado preclsarnente en efee­
l;Yo, en esta Delegación de HacIenda en
el plazo de quInce ~las, a contar de la
fecha en que se pubhque la presente no­
tlficaclón, y contra dicho fallo se puede
interponer recurso d& .eJzada ante el Tri­
bunal Económico-Administrativo Central
Contrabando, en el plazo de quince dlas:
a partir de la publicación de esta notlfl·
eaclón; a\gnlflcando que la interposición
de! recunso no suspende la ejecución del
fallo.

Lo qu.... se publica en el .Boletin Oflclaa
del Efitado., en cumpllmlento de 10 dis­
puesto en los artlculos 69 y 92 del Regla­
men~ de procedimiento para 1118 recla­
m&C1ones económico· administrativas de
2fl de noviembre de 1959,
~adrld, 6 de mayo de 1llll2.-Ef 'Secre­

tarlo del Trlbunal.-V.· B.·: El Delegado
de Hacienda. Presidente,_.323-E.

MALAGA

Cddula de notificación de fallo

Desconociéndose ei actual paraciero' de
don Christian Thierry Pascal. cuyo último
domicilio conocido eran en A'Jldla.n (Cos­
ta de MarfilJ y de don Jean 'Yves Patric;k
Leneusy. cuyo últ:.u>o· domicilio era 'en
c.l H. L. M. Val Vert. sin número en
Decazebllle-<>Veyon (Francia), se les ha­
ce saber, por el p¡:esente edicto, lo si·
guiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno,
y en .....ión del dla 19 de abril de 1982
..1 conocer del expediente número 269/81'
8Cordó el siguiente fallo: . :

1.· Declarar cometida una infracción:
de contrabando d~ mayor cuantía compren­
dida en el apartado 3, articulo 3,. de
la Ley de Contrabando, en relación con
el caso 8.· del artículo 11 de la misma
ley.

B. O. (Jet E.-Niím. 139·
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..

2.. Declarar responsable de 1... eXpre­
sada lniracción, en concepto de autor, •
don Christian Thierry Pasoal.

3.· Declarar que en los responsables no
ccncurren circunstancias modificativas de
la resllonsabllldad. .

4.· Imponerle la multa siguiente: A
don Christian Thlerry Ps.sca.l, mUJ1ta de
seis millones ochocientas seis mil quinien­
tas veintlcfnco (6.806.525) pesetaB, eQuiva­
lente a 4.67 veces el valor de los géneros
prohibidos aprehendidoe.

5.° Declarar el comiso del género pro­
hi~ldo apreJ¡endido.

6.· Declarar 111 com1So del camión in-
tervenido. .

7,° Absolver por falta de pruebas a
don Jean Yves Patrlck Lencusy.

8.· He.ber lugar a la concesión de pre­
mio a los a.prehensores.

FA Importe de la multa ha de ser ingre­
sado precisamente en efectivo en esta
Delegacfón de Hacienda en el' plazo de
quince dlas. a contar de la fecha en que
se publique la presente notificación .,
contra dicho feJlo se puede interponer 're­
curso de eJzada ante el Tribunal Econ6­
mleo-Administcatlvo Central, Contra':lan­
do, en el 'plazo de quince dlas, a partir.
de la pubhcación de esta notificación· slg·
nificando que la Interposición del reCurso·
no suspende la ejecución .del feJIo. .

Lo que se publica en el .Boletln Oficial
del Estado., en cumplimiento de lo dIs­
puesto en los artlcu10s 89 Y 92 del Regla­
mento de pl'<lC<ldlmlento pa.... las recla­
maciones económh.:o-administrativas del
2fl de noviembre de 1958. '

Málaga, 4 de mayo de 1982.-E1 Secre­
tario del Tribunall ..,.-V.· B.·, . El Delegado
de Hacienda, Presldente._.266-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA

,Direcci.ones Provinciales

TOLEDO

Sección de Minas

SoUcitooe. de P9TrTlÍ8os de
l1\vestiga.ción minera

La, Dirección PrOvincial del Ministerio
de Ind ustria y Energla en Toledo hace
.aber que han sido soli!,itados los siguien­
tes permlsoe de investigación, con expre­
sión de número, nombre. minera.l, cua­
driculas y términos municipales:

3.445. -Pus.... ReCUI'60S de la sección el.
264. San Martln de Pusa, VllIarejo
de Montalban y Carpio de Tajo.

3.448. .ce;;ablanc.... Recursos de la .See­
clón O. 225. Pueble de Montalbán.
San Martln de Montalbán, Polán y
Gálvez.

Lo que se hace público a fin de que
todos aquellos que tengan la oond1clOn
de Interesados puedan personarse en el
expediente. dentro del plazo de quince
dias, contados a partir de la presente
publicación, de conformidad oon 10 esta­
blecido en el articulo 70 del! Reglamento'
General para e¡ Régimen de la Minería
de 25 .de agosto de 1978.

Toledo, 25 de marzo de 1992.-El Direc-
tor provincial. (ilegible). .
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BANCO DE. LEVANTE. S. A.

Habiendo sufrido extravlo el resguardo
de valores número 31.553. cpmprensivo de
75 acciones de ],a .Compailla Telefónl~

· Nacional de Espatla, S.A .-. con referen·
cia técnica número 479991107138221. se
anuncia al público -para quien se crea
con de1'!'cho de reclamación, lo notifique,
a .Banco de Levante. S. A.- dentro del
plazo de treinta dlas naturaies. a conlar
de la fecha de publicación en el .Boletln

·Oficial del Estado-, procediéndose a ex­
pedir el correspondiente duplicado con
anulación del primitivo resguardo. si duo
rante' dicho plazo no se hubiera presen·

· tado reclamación alguna, y quedando
.Banco de Levante, S. A.-, exento de toda
responsabllldad.

Madrid, 1 de junio de 1982._.265-C.

BANCO DEL NOROESTE. S. A.

Extravio de titulo.

En cumplimiento de la. disposiciones
legales y a los efectos oportunos. se hace
público que Se han extraviado tltulos bO­
nos Banco del Noroeste. serie .F-. emi­
sión 25.11.78. números 25.56V71. 25.573/91
y 25.593/600. si en el plazo que la .Ley
setlala no se hubiera presentado alega­
ción alguna al respecto. se procederé. a la
expedición de duplicado de los mlsmos.

Madrid. 2 de junio de 1982.-9.4OB-C.

BANCO ZARAGOZÁNO.· S. A..

Habiendo sufrido extravlo el certificad"
de depósito número 1/05299-6 serie A;
e~pedido por la sucursal de Sevilla. se
hace públ1co para conocimiento de quien
se crea con derecho a ello. previniendo
que, de lÍo recibir reclamación de tercero
en un plazo de treinta dlas a contar desde
la publicación del presenta anunct6•. se.
anularé. el referido certificado y se pre­
cederé. a la expedición del correspondien­
te duplicado. quedando el Banco relevado
de toda responsabllldad ulterior que pu­
diera derivarse.

Zaragoza. 31 de mayo de 1982.-EI Se­
- cretario. general. Aiberlo Escudero Me>

líns._.322-C.

BANCO DE CREDITO LOCAL
DE ESPAÑA

Re.ultado de lo• • orteo. de "mortu:ación
de cédula. de crédito loccil con lote' e

interprovinclal

·De. conformidad con el Decreto de 26
de diciembre de 1963 y las Orderianzas.
se han celebrado el dla 1 del actual los
sorteos de amorllzación. especial y ordl·
narlo, de cédul... de crédito local, con
lotes e interprovlnclal, según anuncio de
29 de abril último publicado en el .Bole­
tln Oficial del. Estado- de 11 de mayo.

En el sorteo especial, los dos premios
de '1.000.000 de pesetas han recaldo en
las. cédul... números 2B.922, emisión 1952.
sene F, y 66.891. emisión 1954•. serie A.
Se han adjudicado también doce premios
de 100.000 peset..., dieciocho de 25.000 pe­
setas y ciento nueve de .5.000 pesetas,
cada uno.

El sorteo ordinario, con premios y a
la par, afectó acédul... de crédito local·
con lotes. emisiones de 1942. 1944, 1949,
1952. 1956. 1958. 1980 Y 1961. Y a la par,
a cédulas de crédito local Interprovlnclal
'emisiones de 1948 y 1954.

La Información detalleda de los resulta­
dos de estos sorteos figura en las rela­
ciones de Cédulas amortizad... expuest...
en el .teblón, de anuncios de este Banco
y que se enviarll.n a los Bancos. Cajas
de Ahorros, Agentes de cambio y' bolsa
y Corredores de comercio. asl como a
los particulares o Entidades que lo hayan

· solicitado o 10 solíciten de nue~ras ofici-
nas. •

Madrld •. 2 de junio de 1982.-El Secre­
tario general, S. Ruiz-Cé.mara y Ortún.­
8.521-C.

'. 11 iur.lo 1982

BANCO DE BARCELONA. S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración convoca
Junta general ordinaria de accionistas,
que tendré. lugar en el domicIlio social. el
dia 2B de lunio de 1982. a las doce hor....
con arreglo al siguiente orden del dia:

al Examen y censura de la gestión so­
cial " aprobación. en su caso. de la Me­
moria, del balance y de la cuenta de
Pérdid... y Ganancias, correspondientes
al ejercicio de 1981.

bl Propuesta sobre aplicación de bene-
ficios. .

cl Nombramiento de Consejeros. -
dl Nombramiento de censores de cuen­

tas titulares y suplentes.

De acuerdo con los Estatutos sociales.
diez acciones de la serie B daré.n derecho
a un voto y, para que sus titulares pue,
dan ...Istir a la Junta, deberé.n lieposltar­
1... en la Caja social, con cinco dias de
antelación a la fecha de la reuljÍón.

De no reunirse en primera convocato­
ria el quórum necesario, la Junta se ce­
lebraré. el dia siguiente•.en el mlsmo lu­

. gar y hora.
Barcelona. 3 de junio de 1992.-Ei Pre­

sidente, Salvador Casanovas Martf.­
3.799-8.

LA. EQUITATIVA lFUNDACION ROSI­
LLOI. S. A. DE SEGUROS SOBRE LA

VIDA

'Convocatoria " Junta general ordtnaria
de accioni.ta. .

Por acuerdo del c,;nsejo de Administra­
Ición 'se convoca a los setloreS accionistas
a Junta general ordinaria. que se celebra­
ré. el dla 25 de junio de .1982. a las doce
treltna hor.... en el domicillo social. calle
Alcalll.. número 63. de Madrid. para deli­
berar y acordar sobre las siguientes pro­
puestas:

. 1.- Examen y aprobación, en su caso
de la gestión social. de la Memoria, ba:'
lance y cuentas del ejercIcio de 1981 asl
como de la-distribución del excedente de
dicho ejercicio.

2.- DesignacIón de accionistas censorés
de cuentas, titulares y suplentes; para
el ej erclclo dI> 1982. .

3." Asuntos varlOEl, ruegos Y preguntas.
4." Lectura y aprobación, en su caso,

del acta de la JUnta.

MadrId, 4 de junio de 1982.-Por el Con­
sejo de Administración. el Secrelarlo ge­
neraJ, Enrique Brey Parretlo._.567-C.

LA EQUITATIVA lFUNDACION ROSI­
LLOI. S: A. DE SEGUROS RIESGOS

DIVERSOS

. Convocatoria ". Junta general ordinaria
~ ru:cian!Btas

. Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción se COI:voca a los setlores accionistas
a Junta general ordinaria. que se celebra­
ré. el dia 26 de junio de 1982. a 1... trece
horas, en el domicilio social. calle de Alca­
Ié.. número 63. de Madrid. para deliberar
y acordar sobre las siguientes propuestas:

l." Examen y aprobación, en SU caso,
de la gestión social. de la Memoria, ba­
lance y cuentas del ejercicIo de 1981. ·asl
cOmo de la distribución del excedente de
dicho ejercicIo.

2.- Designación de accionistas censores
de cuentas. tlitulares y suplentes, para
el ejercicio de 1982. ~

3." Asuntos varlOEl, ruegos y preguntas.
4." Lectura y aprobación, en su caso,

del acta de 1& Junta.

Madrid. 4 de junio de 1982.-Por el Con­
sejo de Administración. el Secretario ge­
neral. Enrique Brey Parretlo.-a.56B-C..

l5939

COMPA¡\¡IAIBERICA DE REASEGUROS.
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accloni.ta.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria. que se celebra­
ré. el dla 25 de junio de 1982. a las trece
treinta honos, en el domicilio social, calle
de Alcalé., número 63. de Madrid. para
deliberar y acordar sobre las slguientes
propuestas:

l." Examen y aprobación, en su caso,
de la gestión sdcial, de la Memoria. ha.­
lance y cuentas del ejercIcio de 1981. así
oomo de la distribución del exc~ente de
dIcho ejercicio.

2.· Designación de accionistas' censores
de cuentas, titulares y suplentes. para
el ej erelcio dlO 1982.

3." Asuntos VarlOEl. ruegos y pregvntas.
4.- Lectura y aprobación, en su caso,

del acta de la Junta.

Madrid, 4 de junio de 1982.-Por el Con­
sejo de Administración. el Secretario ge­
neral, Enrique Brey Parreño._.569-r..

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS,
SOCIEDAD ANONlMA

El Consejo de Administración de -Cons­
trucciones y Contratas

ci
S. A.-, en sesión

celebrada el día 2B e mayo de 1982,
acordó la convocatoria de la Junta gene­
ral ordinaria de accionistas de la Socle­

-dad. a celebrar el dla 2B de lunio de
1982, a las diecisiete hor..., en prImera
convocatoria. y en el domicilio social. y
al siguiente dia y hora, en segunda. para
el supuesto de que no concurriera quórum
suficiente. para deliberar y Tesolver se>
bre los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del dla
l.· Examen y aprobación. en su caso.

de la Memoria. balance de situación y
cuenta de resultados del ejercicio de 1981,
así oomo de la gestión del Consejo de
Administración. .

2.· Renovación de cargos del ConsejO
de Administración.

3.· Nombramiento de accionistas cen­
sores de (lUentas. titulare. y suplentes.
para el ejercicio de 1982.

4.- Ruegos y preguntas.
5.- Formación. lectura y aprobación

del acta de la ...amblea, si procede.
Para asistir a la Junta. los accionistas.

con cinco di... de antelación a la cele­
bración de la asamblea. deberll.n solicitar
la tarjeta de ..sistencia a la Secretaria
del Conselo, mediante el depósito de ias
acciones de que sean titulares en la Caja
de la Sociedad o bien mediante resguardo
del depósito bancario de las mismas, en
SU caso.

Madrid. '1 de junIo de 1982.-Manuel
Cervantes Rulz. Secretario del Consejo de
Administración._.193-G.

FIBRAS PLASTICAS. S. A.
IFIPLASAI

Se convoca Junta general ordinarIa de
accionistas. que se celebraré. eñ Barce­
lona. calle Granada. número 39, bajos.
el dia 2B de junio de 1982. a las dieciocho
horas. en primera convocatoria, y en caso
de que ella no pudiera oelebrarse al
dia siguiente. en el mismo lugar y hora.
en segunda oonvocatoria, para tratar del
siguiente orden del día:

1.· Aprobación de la Memoria, balan­
"""Inventarlo y cuenta de resultados. co­
rrespondientes al ejercIcio cerrado en 31
de diciembre de 1981. así oomo la gestión
del Administrador durante el mismo pe-
riodo. .

2.. Nombramiento de oargo social.
3.° Resolver sobre aplicación de resul-

tados. -
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Ampliación de capital

El Consejo de' Administración de esta
Compañía, con la Intervención precepti­
va del Letrado asesor y en ejecución del
acuerdo válidamente adoptado por la Jun­
ta general -extraordinaria de accionistas
d~ CAMPSA el día 17 de mayo d.el co­
rriente año, ha. decidido 'proceder a am- .'
pliar el capital social en la canUdad de
atO.528.000 pesetas mediante la emisión
y puesta en circulación de 621,058 accio­
nes nominativas. de la Berie B, d.. 500
pesetas de valor nominal cada una v a
las qUE> corresponderán los números
18.541.898 al 19.182,751, ambos Inclusive.

Las citadas acciones se emiten por su
valor nominal totalmente liberadas con
cargo 6 las reservas de la Compeilía y
por lo tanto llbrC6 de todo gasto y des­
embolso para. el suscriptor. Gozarán de
los mismos derechos pollticos y económi­
cos que las actualmente en circulación Y
participa.rán en los beneficios sociales a
partir del día 1 de julio de 1982.

Junta general ordinaria
de accionista.

Se convoca 'a los sefieres acclonistas de
la Sociedad a la Junta general ordina­
ria, que se celebrará en el domicilio so­
cial, calle- de Españoleto, número lO, de
Madrid,' a las once hor8B del dia 28 de
i unlo de 1982. en· primera convocatoria,
o en segunda, si procede, el siguiente dia
27 de junio de 1982, en el mismo lugar y
hora. '

El orden del díá será el siguiente:

1.. Examen y aprobación, en su caso,
de la Memoria, balance r cuent"" del
ejercicio correspondiente a año 1981.

2.° Examen y aprobación. en su caso.
de la gestión del Administrador único.

3." Ratificación de la actual Adminis­
tración o nombramiento de otra en su
iugar_

4.0 Designación de accionistas Censa­
res de cuentas. .

5.· Ruegos y preguntas.

Madrid, 8 de junio de 1982.-El Admi·
nistrador único.-9,487-C.

RESTAURANTES ZITTA. S. A.

COMPAÑIA ARRENDATARIA
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS,

SOCIEDAD ANONIMA
(CAMPSA)

narla y extraordinaria. que se celebrarán
en el domicilio' social, calle de Príncipe

. de Vergara, número 66, bajo lantes Ge­
neral Mola), de M&drJd, a las d<>ee horas
del dia 26 de Iunlo de 1982, en primera
convocatoria, o en segunda, si procede,
el siguiente dia 28 de junio de 1982, en
el mismo 1ugar y horas. _

El orden del dia será el ~Iguiente:

Junta' general ordlnarta·

l.. Examen y aprobación, en su' caso
de la Memoria, balance J cuentas dei
ejercicio correspondiente año anterior
1981.' .

2.· Examen y aprobación, en su caeo,
de la' gestión del Consejo de Administra­
ción.

3.· Nombramiento, ratificación o-reelec­
ción de Censejeros o designación de Ad­
ministrador único de la Sociedad.

4.° Designación de accionistas censo­
res de cuentas.

5.~ Ruegos y preguntas.

Junta general extraordlnarta

l." Cambio de denominación social.
2.· M<>dificación' de los articulas l..,

6.·, 7.·, 8.·, 9.°. 10, 11, 15. 16, 17, 18, 19 Y
21 de los Estatutos Bociales.

3.· Ruegos y preguntas.

Madrid 3 de junio de 1982.-EI Conseja
de Admlnistración.-9.488-C. -

3 de

AUTOCONTROL DE LA PUBLICIDAD.
SOCIEDAD ANONIMA

Ruegos y preguntas.

Junta genero! extraordinaria

Unico.-M<>dilicBción del articulo
los Estatutos Sociales.

El Consejo de Administración convoca
a los señores accionistas a Juntas gene­
rales ordinaria y extraordinaria, que ten­
dré.n lugar el dia 22 de junio de 1981, a
las dieciséis treinta horas, en el hotel
.EurohulIding.:Padre Damián. 22, Madrid,'
en primera convocatoria, y en segunda,
caso de no celebrarse aquélla;' el siguiente
dia 22, en la hora y domicilio indicados;
con arreglo al siguiente orden del dial

Junta generol ordinaTic

1.0 E'¿am,m y -aprobación, si procede,
de lá Memoria, balance. cuenta de Pér­
didas y Ganancias, y gestión del Canse­
lo de Administración. correspondiente al
ejercicio de 1981.

2,0 Designación de accionistas censo­
res de cuentas p!lra el ejercicio. de 1982.

3.· Designación de Interventores de
acta.

4,·

POPULAR ESPAÑOLA
DE PROMOCIONES, S. A.,

Junta genera! ordinaria
de accionista.

El Consejo de Administración de. es.ta
~Sociedad. convoca a los señores aCClonlS 4

tas a. la' Junta general ordinaria, que se
celebral'á en el domicillo social, calle de
Prlncipe de Vergara, número 66. bajo
(antes' General Mola) .. de Madrid. a las
doce horas del día 28 de junio de 1982,
en primera convocatoria, o en segunda,
si procede. el siguiente dfa 30 de lunlo
de 1982, en el mismo lugar y hora.

El orden del dia será el sigUiente: .

1.0 Examen y aprobacióD,en su caso.
de la Memoria, balance y cuentas del
ejercicio correspondiente al año anterior
1981.

2.· Examen y aprobación, en su caso,
de la gestión del Consejo de Adminis­
tración.

3.· Nombramiento, ratificación o reelec­
ción. si procede. de Consejeros.

4.· Designación de accionistas censo­
res de cuentas. .

5.· Ruegos y preguntas.

Madrid, 3 de Junio de 1982.-9.485-C.

POPULAR ESPAÑOLA
DE PROMOCIONES HOSTELERAS,

SOCIEDAD ANONIMA

JUNTAS -GENERALES ORDINARIA
. Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Madrid, 31 de mayo de 1982....,.EI Secre­
tarlo,-8.881-C.

Se convoca a los señores accionistas -de
la Sociedad a 1"", Juntas generalC6 ordi-

2.° Nombramiento de accionistas cen.·
sores de c"entas, titulares y suplentes, del
ejercicio de 1982. - .

3.· Aprobación, en su caSl>, _del acta
de la Junta,

Nota.-Aunque en el presente anuncio
estén previstas dos convocatorias, de
acuerdo con la Ley de SocIedades An6-

. nimas, el Consejo de Administración se
permite recordar a los señores accionis·
tas para evitarles molestias Innecesarias
qué normalmente no es posible reunir en
primera 'Cl'nvocatoria el quórum de asis­
tentes exigido por la referida Ley, por
lo cual, con !<>da probabilidad la Junta
se celebrará en segunda convocatoria. el
dia 28 del actual mes de junio,

Madrid, 4 de junio de 1982,-8.648-C.

ORIGOM, S. A.

APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL
DE PLANTAS TEXTILES, S. A. ,

S. A. MINAS DE CALA

Convoca a Junta genel'8l1 ordinaria de
accionistas y obligacionistas, que se cele­
brará en el domIc!Ilo social, a las trece
horas del dIa 26 de junio, en primera
convocatoria, -y el 2:1, a la misma hora,
en segunda convocatoria, para examen
y aprobación de la Memoria, balance y
cuenta de .Pérdidas y Ganancias del ejer­
cicio de 1981; de la gestión del Consejo
de Administración: nombramiento Conse­
jo de Administración; informe a' los ae­
c!onistas y a los obllgacionistas: nombra-­
miento de 'accionistas censores de cuehtas
para el ejercicio de 1982.

Bilbao. 4 de junio de 1982,-& Consejo
de Administración.-8.612-C.

Junta genero! ordinaria

Se convoca a 109 señores accíonistas
a la Junta genel'8l1 ordinaria, que se cele­
brará en el domlcillo social de la misma,
en primera convocatoria, el dia 28 de junio
de 1982. a las doce horas, y en segunda
convocatoria, el día siguiente. a la misma
llora, para tratar de los siguientes puntos.

1. Examen y aprobación, si procede,
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi­
das y Ganancias, asl como de !<>dos l<>s

·actos y gestiones re\llIzadas por el Con­
sejo de Administración, durante el' ejer­
~Cio de 1981.

2. Informe del Consejo de Administra­
ción sobre la situación y actividades fu­
turas de la Empresa.

S, Ruegos y preguntas,

Logroilo, 12 de mayo de 1982.-Por el
Consejo de Administración. la Presidenta
Consejera-Delegada.-1.835-D. '

CASA DEL NUEVO CI,UB, S. A.

Convocatori4 a Junta ge";"ral de
accloni.ta&

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción, se convoca a Junta general de accio­
nistas para el. día 2:1 del actual mes de
junio, que, se celebrará en Madrid, en
el domicilio social, calle de Cedaceros. nú'
mero 2, a. las doce de la mañana, en
primera convocatoria, o a la misma hora
del dia.28 de dicho mes, en segunda con­
v<>eatol'la, si en la primera no hubiere
concurrido el capltal1 legalmente necesa­
rio, para delIberar y resolver acerca de
los asuntos comprendidos en el siguiente
orden del día: .

1.0 Exam-en y aprobación, en su caso
de la gestión social, Memoria, cuentas',
balance y distribución de beneficios del
ejercicio de 1981. .

. Barcelona, 27-de mayo ·de. 1982.-El Ad·
ministrador.-8,602-C.

4.° Nombramiento de accionistas ceno
sores de cuentas,

5.· Adopción de los atuerdos comple­
mentarios necesarios.o convenientes para
la ejecución de los de la Junta.

6.° Nombramiento de dos accionistas
Interventores de actas plu"a la aprobación
del acta de la Junta.-

Convoca a Junta l@neral ordinarla que
se celebrará en el domiclllo social. a las
dieciocho horas del día 2:1 de junio. en pri­
mera convocatoria, o el dia 26, a la misma
hora, en segunda convocatoria, para exa­
men y aprobación de la Memoria. balan·
ce, cuenta de Pérdidas y Ganancias del
ejer~icio 1981, y de la gestión del Consejo
de A:dministración; nomhramIento de ao- ­
cionistas censores de. cuentaS para el 'ejer­
clcio de 19821 ruegos y preguntas.

San Justo de la Vega, 3 de lunio de
1982.-El Consejo,-8.611-C. -
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La suscripción qUJ'dar' abierta el di"
30 de Junio de lOBa y concluir' el dia 30

,de julio del mismo afio. Los seflares 'ac:
clonlstas de CAMPSA que lo sean al 1nI­
ciarse el periodo de la ampliación ten-,

- dr'n rlerecho preferente de suscripción,
en la ,proporción de una acción nueva
por cada treinta antiguas que posean,
entendiéndose que renuncian a' este der....
cho aquellos accionistas .9ue no lo ejer­
citen en el plazo anteriormente estable­
cido.

Esta suscripción POdr' rllalizarse en
cualquiera de los 'Ilancos: Bilbao, Cen­
tral, Espaflol de Crédito, Exterior de Es­
pafla, HelTero, Hispano Americano. San­
tander, Urqullo y Vizcaya, tanto en sus
oficinas centrales oom() en cualquiera de
sus su.cursalee o agencias.

Los seflores' aCCionistas que deseen ce­
der o transferir, la totalidad o parte de
los derechos de suscripción lo solicitar'n
de los Bancos citados, por quienes les se­
r'n facilitados los vales correspondien­
tes a los derechos que deseen enajenar,
previo estampillado de los exlractos de
inscripción. EstOs vales son documentos
neg"clables en Bolsa Y podrán ser agru­
pados para reunir los necesarios con el
fin de efectuar la suscripción en 'la pro­
porción establecida, ya que CAMPSA no
se hará cargo de las fracciones so­
brantes.

Las acciones que se emiten, al Igual que
las existentes y en circulación, no pue­
den ser suscritas por ni transferidas a
extranjeros.

El folleto relativo a esta artÍpliaclón de
capital, redactado de acuerdo con lo dis­
puesto en el Real Decreto- 1847/1980, de
5 de septiembre, y en la Orden de 17 de
noviembre de 1981, estar' a disposición
de los señores suscriptores en los Bancos
a través de los cuales se realiza la am­
pliación, e:c las Bolsas Oficleles de Ca­
merclo y en las oficinas centrales de la
Compaflia.

Madrid, 9 de junio de 1982.~El Conse·
jera-Secretario general, Andrés Reguera
Guajardo.-3.802-5.

HIJOS DE C. MAHOU, S. 1\. C.

Junta- general de socios

Se convóca a los señores socios a Junta
general, que se celebrará en Madrid, ca­
lle Buen Suceso, número, 13, el dia 29 de
junio de 1982, a las catorce horas en
primera convocatoria, o al dla siguiente,
30 .de junio, en el mismo lugar y hora,

!. .en segunda' convocatoria, si procediera,
con el siguiente

Orden del dla

'1. Examen del balance, cuentas y es­
tado de liquidl'clón.
. 2. Redacción, lectura y aprobación, si
procede. del acta de la propia Junta.

Madrld, 29 de mayo de 1982.-Los L1­
quldadores.-9.477-C.

ZIRCOLOR, S. A.

Se convoca a los seflores accionistas de
esta Socledad- para celebrar Junta gene­
ra! ordinaria en el domicilio social, 'el
próximo dla 29 de.1 unlo de 1982, a las
diez horas, en primera convocatoria, o
el dla siguiente, a la misma hora, en Sll.­
gunda convocatoria, bajo el siguiente or-
den del dla: '

1.·' Lectura' y aprobación, si procede,
de la Memoria, balance, cuen~s y pro­
puestas de aplicación de resultados, re-o
ferido todo ello.. al ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 1981. .

2.° Deslgnaci6n de accionistas censores
de cuentas.

3.· Reelección del cargo de Adminls­
trador-Gerente.

4.· Ruegos y prellunt,-",.

t

5.· Aprobación, si orocede, .del acta' de
la propia Junta.

Castellón de la Plana, Z7 de mayo de
19B2.-EI Admlmstrador-Gerente, Francis­
co Gaya Soler.-3.780-4.

LOS MARTIRES, S. A.•
EXPLOTACIONES AGRICOLAS

y GANADERAS

Junta general ordinarta

Se conVOca Junta general ordinaria, a
celebrar en el domicilio social, Fortuny,
41, a las once horas del dla ~ de Junio
de 1982, en primera convocatorla, y, en
su defecto, el dla 30, a la mi""'a hora,
en segunda convocatoria. para tratar del
siguiente ,

Orden del dla

1.· Lectura, y aprobación, si procede,
del acta de la Junta anterior.

2.· Aprobación de la Memoria, balan­
ce y cuenta de Resultados.

3." RuegoS" y preguntas.'

Madrid, 8 de junio de 1982.-EI Consejo
\le Admlnistración.-9.308-C,

OÚVESA. S. A..
EXPLOTACIONES AGRICOLAS

Junta general ordinaria

Se conVOCa a Junta general ordinarla, a
celebrar en el domicilio social, Fortu,ny,
U, a celebrar a las diez horas del dla 29
de Junio de 1982, en primera convocato­
ria, y, en su defect\>, el dia 30 de junio,
a la misma hora, en segunda convocato­
ria, para tratar del 'sIguiente

Orden del dla

1.· Lectura y 'aprobaclón, si procede,
del acta de la Junta anterior.

2." Aprobación de la Memoria, balan­
ce y cuenta de ResultadOs.'

3." Modificación del articulo 3.· de los
Estatutos sociales referente al domicilio
social.

4." Acuerdo de renovación 1e los miem­
bros del Consejo de Administración.

5." Ruegos y preguntas. _

Madrid, 8 de junio de 1982.-El Consejo
de Adminlstraclón.-9.305·C. _

OP'PICA DE JENA PARA ESPAJ"lA,
SOCIEDAD ANONlMA

Se convoca Juntas generales ordinarla
y extr,aordlnaria de la Sociedad, a cele­
brar ambas en el domicilio social, calle
Arlbáu, número 231, Barcelona, el dia 29
de junio, ",las dieciséis horas y diecisie­
te horas, respectivamente, en primera
convocatorla, y, en su caso, el 'slgulente
dla. a las mismas horas_ én segunda COD­
vocatorla, para ·tratar de los puntos ca­
r,!'espondientes en los, siguientes órdénes
oel dla: ,

De ta Junta general ordinaria

1.0 Examen y, en su caso, &probación
de la gestión social en el elercicio 1981.

2.· Examen y, en su caso, aprobación
de la Memoria, 'balance, cuenta de Pér­
didas y Ganancias y propuesta de aplica­
ción de resultados, 'correspondlentes al-
ejercicio 198i. ' .
.3." Nombramiento de censores de cuen.

tas para el ejercicio 1982.
4." Redacción y aprobación del acta.

De la -¡unta general enmord/naria

l." Nombramientos y reestruqturación
del Consejo de Administración. '

2." Modificación del régimen de go­
bierno de la Sociedad, en el sentido de

prever alternativamente el funclonamlan­
to.de un Consejo de Adm1nistraclón, o
bien, el de uno o varios Administradores
solidarios, con modificación de los artícu­
los estatutarlos. que regulan esta materia
y BUB concordantes.

3.D NombramJentos 'que, en su caso,
procedan, en razón de los .cuerdos que
puedan tomarse según el anterior punto.

4." Ratificación de actUaciones lleva­
daS a término por los seflores Conseleros,
Consejeros'D.elegados O Gerencia.

5." Delegación para facultades para la
eficacla, publicidad e inscripción de los
acuerdos que se tomen.

8.· Ruego... y preguntas.
7." Redacción y aprobación del acta.

'Se recuerda a los seflores ':cclonistas los
requisitos que exigen la Ley y loe Estatu­
tos para asistir a las Juntas generales.

Barcelona, 27 de mayo de 1982.--0pti­
ca de J ena para Espafla, S. A.• , Presiden-
te C. de A.-9.301-C. '

INVERSIONES BANLOQUE, S. A.
I

Junta general de accionista.

Por acuerdo del Consejo de Administra·
clón de la Socl"llad, en cumplimiento.a
lo dispuesto en los Estatutos sociales y
por la Ley de Sociedades Anónimas, se
convoCa a los seflores accionistas para la
Junta general, que tendr' lugar el día 29
de lunlo de 1982. en primera convocato­
ria, y, -en segunda convocatorla, el dia
siguiente, 30 de junio, en ambos casos,
a las doce horas, y a celebrar en el edi­
ficio de .Banca López Quesada., plaza
de las Cortes, número 8, Madrid, para
tratar sobre el siguiente orden del dla:

1.0 Examen y aprobación, en su caso,
'de la Memorla, balance, cuenta de Pér­
didas y Ganancias y propuesta de aplica­
ción de resultados, referente al elerciclo
de 1981, asi como de la gestión realizada
por el Conselo de Administración en el
citado eJercicio.

2.· Rs,tiflcaclón de, Consejeros.
3." Nombramiento de censores lurados

de cuentas, un titular y un suplente, para
el ejercicio eje 1982.

4." Nombramiento de accionistas censo­
res de cuentas, dos titulares y dos suplen­
tes, para el ejercicio 1982.

6." Ratificar el acuerdo adoptado por el
Consejo de Administración en relación a
lo establecido por la Orden ministerial
de 28 de febrero de 1982, sobre modifica­
ción de determinados preceptos en el Ré­
gimen Juridico·Flscal de las Sociedades y
Fondos de Inversión Mobillarla.

8." Aprobación del acta de la Junta
general.

De conformidad a las disposiciones es·
tatutarlas, tendr~n derecho de asistencia
a la Junta· general, con voz y voto, los
accionistas que posean, al menos, cien
acciones, inscritas en el Libro-Registro de
la Sociedad, con cinco ·dlas de antelación
a la fecha de la celebración de la Junta.
Será licita la agrupación de acciones. Las
tarjetas de asistenCia a favor de los ac·
clonlstas con tal derecho, serfon nomina·
tlvas y personales, ,en las que constar'
el número de acciones que posean o re­
presenten y el de votos que les correspon­
dan, y se expedirán en plaza de las Cor-·
tes, número 8. Madrid, hasta tres dlas
antes de la Junta.

Madrid, 9 de junio de 1982,-El Presi­
dente del Consejo de Administración.­
9.274-C.

ZARMAN LOGROJ"lO, S. A.

,Reducción de capital

En cumplimiento de lo establecido en el
arlkulo 98 de, la Ley de Sociedades Anó­
nimas, se hace 'público el siguiente acuer­
do adoptado por la Junta general de ac­

'Cionistas:

- I



, '

SAUMAR, SOCIEDAD ANONIMA
DE LINEAS MARITIMAS
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Junta general de accionista.

SUELO INDUSTRIAL DE GALlCIA.
SOCIEDAD ANONIMA

lSIGALSAl

}

El Conselo de .Adminlstración. con el t
aSesoramiento de su Letrado asesor. con- ~
voca a los sedores accionistas a la Junta' "t
general, que tendrá 'ugar en las ollcinas 'l.:
de la Sociedad. sitas en la Isla de La· ,.
TOja, El Crove, Pontevedra, a las dieci­
nueve horas del dilO 28 de lunio de 1982,
en primera convocatoria, y si a ello hu­
biera lugar, en segunda. el dia 29, en el
mismo lugar y hora, con el' slguienté

De conformidad 'con 10 establecido en
los Estatutos sociales y en la Ley de So­
ciedades Anónimas, se convoca Junta ge­
neral ordinaria; que tendrá lugar, en pri-,
mera convocatoria, el próximo dilO 29 de
junio. & las diecisiete horas. y, en segun­
da convocatoria, el siguiente dla, 30. ....
la misma hora, en el domicilio soctal de
SODIGA (calle Orense, en Santiago de
CompOlltelaJ. con arreglo ",1 siguiente

Orden del dia

Orden del' dla

. 1.. Examen y aprobación. si Procede,
de la Memoria, balance y cuenta de Re­
sultados del ejercicio de 1981, asi como
de la gestión del Consejo de Administra­
ción durante dicho periodo. •

2.· Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas para el ejercicio de 1982.

3.· .Aprobación. si procede, del acta d..
la Junta .general.

Isla de La Toja. 9 de junIo de .1982.-El
P'í'esidenle del Consejo de Administrlt­
ción.-3.776-2.

1.· Examen y aprobación, sI procede.
de la Memoria, el balance y la cuenta
de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciem­
bre de 1981, asl como de la gestión del
Cona.ejo de Administración.

2.° Nombramiento de accionistas cen-
sores de cuentas. ......

3.· Ruegos y preguntas.

Santiago. 3 de junio de 1982,-EI Presl:
dente.--3.775-2.

FUERZAS ELECTRICAS DEL NOROESTE, ~
SOCIEDAD ANONIMA ."

lFENOS<\J

Asamblea general de obligacionistas

Se convoca a todOll los- tenedores de
obligaciones emitidas por esta Sociedad
para celebrar Asamble.. general de oba;.

INMOBILIARIA LA TOJA. S. A.

en el régimen luridlco-fiscal de 1... Socl,­
dadas y FondOll de Inversión Mobiliaria.
. 6.· AprObación del acta de la Junta
general. .

De conformidad a las dlspóelc1on9s es- - ~
tatutarias, tendrán derecho de asistencia .
.a la Junta general, oon voz '1 voto. los ac­
cíonistas que posean, al menos, plen ac­
clones,lnscntl¡s en el libro-registro de la
SOCiedad, con l:Inoo 'di... de antelación a
la. fecha de la celebración de la Junta.
Será licita la agrupación de acciones. Las
tarjetas de asistencia a favor de los ac·
cionistas con tal derecho, Serán nomin....
tivas y pel'6Onales, en. las que constará
el número ¡:le acciones que posean o re­
presenten y el de volos qUe les correspOn.
dan, '1 se expedirán en plaza de las Cor­
tes, número 8, Madrid, hasta tres dlas
antes de la Junta, .

Madrid, 9 de junio de 1962.-EI Presi­
denta del Consejo de AdminlstraciÓn.-
9.273-C. .

VALORES MOBIUARIOS BANLOQUE.
- SOCIEDAD ANONIMA

11 junio 1982

Por S4:Uerdo del Consejo de Adminis­
tracIón de la Sociedad, en cumplimiento
de lo establecido en los Estatutos sociales
y por la Ley de' Sociedádes Anónimas, se
convoca a los sedores accionistas para la
Junta general que tendrá lugar en plaza'
de las Cortes. número 6, Madrid, en el
edlfleto de Banca López Quesada, ell pri­
mera convocatorta, el dia :¡ji de junio de
1982, a las diez hor.... y, en segunda con­
vocatoria. el dia siguiente. 30 de junio. en
el I01smo lugar y hora, para tratar sobre
el siguiente orden d<>l dial

1,· Examen y aprobación. si prOcede,
de la Memoria, balance, cuenta de Pér­
didas y. G8.nanci.... y propuesta de apll-'
cación de resultadOll, correspondientes al
ejercicio· de 1981. asl como de la gestión
social realizada por el Consejo d.. Admi­
nistración durante el referido ejercicio.

2.· Ratlficaclón de ConsejerOS..
3.· Designar censores jurados d.. puen-'

tas, un tIJular y un suplente, para el
ejercicio de 1982, . "

4.· Designar accionistas censores de
cuentas. dos tituiares y dos suplentes, pa-
ra el ejercicio de 1982. .

5.· Ratificar el acuerdo adoptado por
el Consejo d.. Administración en relación
a la Orden del MiniOterio de Eoonomia y
Comercio de 36 de febrero de 1982, sobre
modificación de determinados preceptos

.Junta general de accionista.

TRANSITOS MARITIMOS TERRESTRES,
SOCIEDAD .ANONIMA

Convocatorio a lo Junta general
ordinario

.Prevista por la Ley:y los Estatutos so­
clales. que se celebrará el próximo diá 211
de lunlo, a las doce horas. en su domici­
lio sOCial, Orenae, número 82, Madrid.
todo 'elio en primera convocatoria, y, en
el caso de no concurrir el quórum legal
establecido, se fija la fecha el 'lO de lunio,
a las doce horas, para la celebración en
segunda convocatorüL

Orden del dIlO

l.· Informe sobre la actividad de la So­
ciedad durante el ejercicio' correspondien-
te al ado 1981. -

2.. Examen y aprobación, si procede.
del balance, cuentas de Pérdidas y Ga­
nancias y gestión social durante el mis­
mo periodo.

3,. Ruegos y preguntas,
4,· Redacción y aprobación del acta de

la Junta, previa su lectura.

Madrid. 7 de junio de 1982.~EI Presi­
dente del Consejo de Admlnlstraclón.­
9.319-C.

rIa,- el martes 211 de Junio de 1982, a las
veintiuna horas. y en segunda, al siguien­
te dia, a la misma hora, en el salón de
la igleala de Nuestra Sedora de los Do­
lores, calle San Bernardo, 99 bis, con
arreglo al orden del dla que a continua­
ción se expre.....

1, Lectura y. en su caso, aprobación
del acta de la Junta general anterior.

2. Informe del Consejo. '
3. Lectura y aprobación, en su caso,

del balance, cuenta de Pérdidas y Ga­
nancias. Memoria del ejercicio 1981.

4. Nombramiento de censoree de cuen­
tas para el ejercicio de 1991.

6. Renovacióil; al procediera, del Con­
sejo de IoI:Imlnlstraclón.

6. Proposiciones, ruegos y ,preguntas.

Madrid. 9 de lunlo de 1982.-Por la JUn­
ta Directiva, el SeCretario, Ismael Rodrt­
guez Fuertes.-9.409-C.

•15942

SINDICATO INDUSTRIAL
DE EXPENDEDORES DE CARNES,

SOCIEDAD ANONIMA

MADRID-7

Palos de la Frontera, 32

En cumplimIento del precepto refieja­
do en el articulo 18 de 1011 Estatutos de'
esta Sociedad se convoca a los sedores
accionistas a la Junta general ordinaria
que tendrá lugar, en primera convocato-·

TRANSPORTES CARRASCO. S. A.

Convocatorio a lo Junta general
ordinario

Prevlsta- por la Ley y los Estatutos so­
cialeS, que se celebrará el próximo dia 211
de junio. a las dieciSéis horas, en su do­
micilio. Méndez Alvaro, 84, Madrid, todo
ello en primera convocatoria, y en el caso
de nQ concurrir el quórum legal estable­
cido, se fija la fecha el 30 de lunlo, a las
dieciséis horas. para la. celebraeión en
segunda convocatoria.

Orden del dilO

l.· Informe sobre la actividad de la
Sociedad durante el ejercicio correspon-
diente al ado 1981. '

2.· . Examen y aprobación, si procede,
del balance, cuenta de Pérdidas y Ga­
nancias y gestión social durante el mis­
mo periodo.

3.· Ruegos y preguntas.
4.· Redacción y aprobación del acta

de la Junta, previa Su lectura.

Madrid, 7 de lunIo de 1982.~EI Presi.
dente del Consejo de Admlnistraclón.­
9.317-C.

Reducir el capital social en 11.880.000
pesetas. [¡jándolo por lo te oto en 1$ can­
tidad de 120.000 pesetas- por el procedi­
miento de disminuir el valor nominal de
las acciones. que pasa a ser de 120 pese­
tas por acción, en lugar de las 1.000 pese-
tas que eran hasta' 1$ fecha. .

La reducción de los 11.880.000 pesetas
se efectúa satisfaciendo a los sedores B(>­

cionistas éL efectivo metálico el Importe
de la disminución de capital acordada,
en proporción a sus regpectl·.].S partici­
paciones en el capital de la Sociedad.

Logrodo a fecha Junta.-El Secretario
del Consejo de Administración, Mariano
Gilaberte González.-9.366-C.·

2." 11-6-1982

Convocatorio a lo Junta general
ordinario

Prevista por la Ley y los Estatutos so­
c:lales, que se celebrará el próximo dia 29
de junio, a las diez horas, en su domici­
lio social. Burgo de asma, números 2
y 4. Madrid, todo ello en primera convo­
catoria. y en el caso de no concurrir el
quórum legal establecido. se fila la fecha
de 30 de junio, a las diez horas, para la
celebración en segunda convocatoria.

Orden del dla

1.· Informe sobre la' actividad de la
Sociedad durante el ejercicio correspon.
diente al ado 1981.

2.· Examen y aprobación, si procede,
del balance, cuenta de Pérdidas y G....
nanclas y gestión social durante el mis­
mo periodo.

3.· Ruegos y preguntas.
4.· RedaccIón y aprobación del acta

de la Junta.' previa su I""tura.

• Madrid, 7 de junio de 1982.-EI Presi.
dente del Consejo de Adminlstraclón.­
9.318-C.
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Convocatoria a la Junta general ordinaria

Prevl~tas por la Ley y los Estatutos
sociales, se celebrará el próX1mo día
29 de junio, a las diecinueve hOl'&s, en .
su domicilio social (avenida del Manza­
nares, 216, Madrid), todo ello en primera'
convocatoria, y en el caso de no concu­
rrir el quórum legal establecido, se fija
la Cecha del 30 de lunlo. a las diecinueve
horas, para la celebracíón en segunda
convocatoria. .

Orden del dla

l' Informe sobre la actividad de la
Soctedad durante el ejercicio correspon­
diente al e.i\o 1981. por los gestores de la
misma, -

2.· Examen y aprobacló~, si ¡lrocede,
del balance, cuenta de PérdIdas y Ganan­
ct... y gestión socíal durante el mismo
periodo, .

3,· Ruegos y preguntes.
4.o Redacción y aprobación del acta dé

la· Junta, previa su lectura.

Madrid, 7 de lunlo de 19112:-El Presi­
dente del Consejo de Admmlstraclón,­
9,411-C.

Orden del día

1,· InCorme sobre la actividad de la
· Sociedad durante el ejercicio correspon­
diente al e.i\o 1981,

2.· Examen y aprobación, si procede,
del balance, cuenta de Pérdidas v Ganan­
cias y gestión social durante el mismo
periodo. •.

3.· Ruegos y preguntas,
4.· Redacción y aprobación del acta de

la. J1,1nta, pr'!via su lectura.

Madrid, 7 de junio de 1982,-El Presi­
dente -del Consejo de Administración.­
9.41()-C,

l'RANSERVICIOS CARRASCO. S. A.

~onvocatoria a la Junta general ordinaria

Prevista por la Ley y los Estatutos
sociales, se celebrará el próximo día
26 de junio, a las dieciocho horas. en su
domicilio ~Ial, camino de La Barca, ... in
número, Cobela lToledo). todo ello en
primera, convocatoria, y en el caso de no
concurrir el quórum legal establecido. se
fila la fecha del 28 de junio, a las diecio­
cho horas, para la celebración en segun­
da convacatoria.

HERMANOS DIAZ REDONDO, S. A.

1.· Lectura y, en -su caso. aprobación
· del acta de las Juntas generales ordlna-.
ria y extraordinaria. celebradas en 1981.
~.. Informe de la Presidencia.
3.· Examen y, en su caso, aprobación

°de la Memoria, balance y cuentas de li­
quidación del ejerclcío de ~981.

4. o Ratificación de acuerdos del Canse·
jo de Administración sobre presupuestos
para el ejercicio de 1983.

5.· Elección o reelección de los Conse­
jeros a quienes corresponde vacar (Presi­
dente y Vocal cuarto),

6.· Proposiciones, ruegos Y preKuntas.

Nota.'-Poracuerdo del Consejo de Ad­
ministración. a fin de acreditar el Carác­
ter de Empresa asociada o debidamente
representada, se exigirá para la ~sistencia

a la Junta general la tarjeta que acre­
dite dicha cualidad y que podrá recoger­
se en su domictlio social y delegaciones
hasta cuarenta y ocho horas antes del

-tila de la celebración de la Junta general.

· Madrid, 2 de junio de 1982.-El Consejo
de Administrac.lón.-9,174-C.

SIDERGALlCIA, S. A.

brará en el domlc ilio social el dia 29
de junio de 1982, a las once hor.... en
primera convocatoria, o en segunda. si
procede, " la misma hora del dla 80, con
el siguiente

Anuncio de convocatoria de Jun.ta
general ordinaria

Se convoca a los sefiores accionistas a
la Junta "eneral ordinaria, que tendrá
lugar en el domicilio social, en Rábade
(Lugo), en primera convocatoria, el dla
28 de junio, a las dieciocho horas. y, en
su deCecto, eh segunda convocatoria, en
el mismo lugar y hora. al dla siguiente,
para someter a su examen y aprobación
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

'1, .Memoria, balance, cuenta de Pérdi­
das y Ganancias y gestión del Consejo de
Administración, correspondientes al eler-
ciclo de 1981. .
'U. Renovación del Consejo de Adminis­

tración.
lll. Designación de accionistas censo­

res de cuentas para el ·ejerciclo de 1982.
IV, Aprobación del acta o, en su caso,

nombramiento de Interventores.
Lugo, 9 de junio de 1982,-9.1Y6-C.

OÍ"den del día

l.. Examen y aprobación, en su caso,
de la gestión social, balance y cuenta de
Pérdidas y Ganancias, correspondientes
al ejercicio de 1981.

2,· Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de los. señores ac­

. cionistas censores de cuentas.
4,· Ruegos y preguntas.

Bilbao, '¡ de junio de 1982,-El Presi­
dente del Consejo de Adminlstración.-
9.188-C. .

HOSTE

tdutua Patronal de Accidentes de TrabaJ o
nlbnero 27

COnyoootoTi¡¡
\

Esta Entidad, domiciltada en la Calle
Cartagena. 50, de Madrid, celebrará Junta
general ordinaria el viernes dla 25 de

. junio de 1982, a las dieciocho horas, en
primera convocatoria, y a las dieciocho
treinta horas. en segunda convocatoria,

INDUSTRIAS METALURGICAS
MONCUNILL, S. A.

MARKETING INDUSTRIAL. S. A,

Se convoca a los sefiores 'acclonistas a
la Junta general ordinaria, que se cele-

Valls, 26 de mayo de 1982.-Por Ílcuer­
do del Consejo de..Administración, el Se­
cretarlo, Juan M. Cabré Boronat....,-9.198-C.

Dias y horas de tas Asamble... ,
Día 28 de junio -de 1982, en primera con-

vocatoria. .
Dla 29 de julio de 1982, en _segunda.

convocatoria. .
. Horas, Diez treinta, .obligaciones sim­

ples, 13.' emisión. de 1-8-80.
Horas: Once, obligaciones simples, 14.a

emisión. de 10-2-81.
Horas: Once treinta, obligaciones sim-

ples~15.' emisión. de 9-11-81. .

La Corulla. 8 de junlu de 1982.-El Co­
misario del Sindicato de Obligacionistas.
9.326-C.

FINCAS, CONSTRUCCIONES.
EXPLOTACIONES. S. A.

(FJCO~A)

Se convoca Junta general ordinaria en
El Consejo de Administración de .lndus- su local social. urbanización .Laa Fili-

trias Metalúrgicas Moncunlll. S. A .• , de ~ pinas., en San Miguel de Salinas 1All-
conCormldad con las disposiciones legales cante). para las veinte boras del próximo
y estatutarias. ha acordado convocar Jun- día 29 de junIo. en primera convocatoria,
ta general ordinaria de acclonista.s, a o en segunda. el dla .30 de junio, 'a la
celebrar el próximo dla 27 de lunlo de misma hora, bajo el siguiente
1982, a las diecinueve treinta horas, .en
la sala de actos de la Casa de la Cultura
de Valls. en primera convocatoria, o. al Orden del dia
dla siguiente, 28 de lunlo de 1982. en el 1.. Examen y aprobación. si procede,
propio lugar y hora. en segunda convo- de la Memoria, balance anual y cuenta
catorla, si procediera, bajo el siguiente de Resultados, correspondientes al ejer-

cicio cerradó al 31 de 'diciembre de 1981.
Ordén del dla 2.. Ratülcaclón o, en su ·caso, nombra-

miento de miembros del Consejo de Ad­
ministración.
. 3.· Gestión.del Consejo de Administra-

ción. .
4· Nombramiento de sellores accionis­

tas' censores de cuentas para el ejercicio
de 1982.
- 5.· Ruegos y preguntas.

6.° Redacción, lectura y aprobación,
en su caso, del acta de la Junta.

San Miguel de Salinas (Alicante)., 9 de
junio de 1982.-El Presidente.-EI Secre­
tario.-9,175-C.

gaclonlstas, en el domlcil!o de. la Confe­
deracIón Española de Cajas de Ahorros
(calle de Alcalá, 27. Madrid), ion el dla y
horas qué al Ilnal de este anuncio se pu­
blican, y con el siguiente orden del dla,

01.. ,AProbaCió'; de la gestión del ComI-
sarIo. .

2.0 Cese o confirmación del Comisario
provisltlnal. '

3.· Aprobación del Reglamento interno
del Sindicato de Obligacionistas.

4,o Adopción de acuerdos respecto a la
Cusión de .Fuerzas Eléctricas del Noroes­
te, S. A." con .Unión Eléctrica, S. A;
. 5.o Ruegos y preguntas.

Podrári asistir a cada una de las Asam­
bleas los obligacionistas que acrediten en
forma. con cinco dias de anterioridad a
la Cecha de la celebración' de la Asam­
blea, la lagltima posesión de una o m{¡s
obligaciones de la emisión correspondl~n-'

te, ante las oficinas' de la ConCederaclón
Espe.i\ola de Cajas de Ahorros, -

En el caso de no concurlir a la reunión '
convocada. personal O debidamente re­
presentadas, .las dos terceras partes de l~

obligaciones en circulación de. cada emI­
sión. la Asamblea tendrá lugar en segun­
da 'convocatoria, en el mlsmo lugar.' con
arreglo al mismo orden del dia y en el
dia y horaS que también a continuación
se anuncian:

1.· Examen y. aprobación, en su caso,
de la Memoria. balance, cuenta de Pér­
didas y Ganancias, propuesta de aplica­
ción de resultados e informe de los, ac­
cionistas censores de cuentjlS, COITes­
pondlente al ejercicio de 1981, asi como
la gestión del Consejo de Administración
y gerencia de la Sociedad, relativa a dl-

- cho ejercicio. ,
2.· Deslgnactón de accionistas censo­

res de cu~ntas para el ejercicio de 1982.
3,0 Nombrmniento de iriterventores

para la aprobación del aeta de la presen­
te Junta..

4,· Renovación de cargos del
de Administración,

5.· Ruegos y preguntas ..

j

í
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.FINANéIERA DE TlTULOS. S. A.

IFINTlSAJ

Balance general al 31. de diciembre de 1981

&~~._ .....••...•••...•_ ........••••...•__.~_.__•
Valoreo:' . mobiliarios ., o.' O" oo, oo, 00, oo, oo. O" oo. o., ........

Con cotización oncial.
Deudores.. 0_' oo, O" oo. 00' oo, oo. o" 00' ,

Gastos de constitución - o., •••• oo. 00' .~~ oo. oo __ _

Cuentas di versas o., o •• o•• ~. o" .... oo, oo. oo. oh 00_ 00' ••~ •• ,

Pesetas

]6.·J12.556,5O....
9.949.823.00

192.'51.721,18

1.575.000.000.00
50.313.000.00

CapitaJ. o.. .:. 00_ .~. •••• •••• :... .,. 00, ... oo' NO oo••••. oo' o.. o ..

Reservas oo. 0._ o "._ oo, oo, oo•.••• oo _ 00' .

!.epi ... .., ..• .•. .n ... ... ... 34.100.000,00
Fluctuac1ón de valo~ ;.. oo. • .. oo. 3.887.000,00

. Regularización divldendoó ...._ '12.346.000,00

Acreedores ..0 0:' ._ o., ••• o 0 o.~ ••••••
Cuentas d1versas .0. ..• o.. ... ~o,. •.. .0. ...
Pérdidas. T gananci.. · :.• oo. o••. o•••oo •••••••••••0 .

• Beneficio del ejercicio o•• "0 ••••••• 0. 161.867.521,08
Rem«nenLe anterior' 30.584.200,10

55:388.&15.«
6.057.978.04'

4&.303.00

l00.,J23••79.88
1.682.231......34

1.128.m.500.00
41.524.000,00

.,

,..

ACTIVO'

Valore,;; nomu1Iil.Jel:

V~lor~ depositados ,..
Valores "" deposlta~ oo.

1.8M.227.100,68

3.0U.628.600,68

, Valores nominales:

Depósitos de valores' .....
Depósitos a constituir ~oO

1.126.m 0500.00
41.524.000,00

3.012.528.600.68

C.....nta de Pdrdldas y Ganancla3 del eiercicio de 1981

DEBE Pesetas HABER

Castos ieneralea ... "0 •••••••••••••••.••••••• oO ••••••••••••

Amortización gastos de constituciÓn _ .•• 'oO ,.oo

Beneficio liquido del ejercicio ... O". ••• .,. : •• oo' oO, ...

1.881.992,(6
3.028.988.98

.161.88'! .521008

166.~.502,52

Rendimientos de la Cartera ..o ••••• , o .

Beneficios por realización de· valores ... .oo ••• .

Primas de asistencia a Juntas oO•••• "0 oo. o oO, '" -

Intereses , comisiones oO, oo oO, oO, ..

Rendimientos voari08 '0' .

•

151.284.639,23
9.136.260,29
1.357.773.00
2.217.J40,OO

, 2.762.290,00

, 166.758.502,52

Composición de la Cartera devalares al 31 de diciembre de 1981, con detalle de las- Sociedades en" que la inversión alcanza"
. o supera el5 por 100

Sectores de valores

"..
Con cotización oficial:

Sector Alimentación. Bebidas y Tabaco ... oo. Oo oo ....... oo•••• o•••••

Sector Papel y Artes Gráficas '" ... ._. ..• .•• .•• .•• ._ _ .~ ._ o.. ._
Sector Petróleos (PetrOleos de! Mediterráneo, S. ,A.) •••.••••__••_ ..-
S~ol~m~ •.••.•... o.o ••••_ oo••~~ __• __ o_

Sector ,Mat.erlales de Construcción. Vidrto_.1.Ceramteaz

- Cementos del Mar, S. A,' ... '" '0' - ...... '" oo•••• '09 ... '" o••••• o••

--Compafllía Valenciana de Cementos Portle.nd, S. A.. ... o~•••• oo.

- La Auxiliar de la Construec1ón .Saason :•• _ ._ ...
Sector Material y Maquinaria EléctriCa (ACumulador 'Tudod oo

Sector Inmobiliarias (y otras constructoras) oo " .

Sector Electricidad ....0' , •• o•• "0 oO, •• , ...... "A "A' _. 'oo '" .0•••••••

B9.ncc del ,Desarrollo Económico Espaflol:, S. .Aa •••••••••••• '" ••• 'oo ._

Resto Sector Bancos '0' oo. ó.. oo••_ _ ._

Sector Sociedades de Inversión Mobiliaria o oo. , o ..

Sector Seguros y Capitalización (La Unión y El FéD1.z. Espailoll .

~~~~~ X~:Fija":.:':.:'::'::'.:. '::' .::..::..::. ':. ':.: ::: :: ::: ::: ::: ::: ::: ::

.

Valor a la
Valar' nominal Valor contable cotización media

de dlcieml5re de 1981

2ll.007.000 14.372.751....0 16.675.223,~2

780.000 _ 393.975,00 191.925,00
88.640.000 142.92Q.186,OO 128.755.200000
84.419.000 60.261.256,00 13.]49.434,50

l·
427.548.800,00 '\133.609.000 420.712.876,70

136.848.000 207.651.214,40 282.454.272,00
79.215.500 85.é78.023,3'3 72.648.~;05

127.295.500 1l8.S63.3Tl.4a 122.623.735,15
4.85&.000 3.668.923,50 3.155.750,00

lQO...sao.500 00.733. 748,211 107. ;;:69. 752.15
84.....000 202.615.956,40 1'79.020.840.00
«.3llll.500 76.757.459,93 140.677.139.80

117.894.000 145.600.545.36 166.130.305,00
39.934.500 90.851.814,15 131.025.09~ ,50
16.1(6.000 12.363.389..50 20.461.332,65
28.892.000 • 18.570.947,211 22.052.956,00

U68.301.5OO 1.682.231.4.......34 1.892.440.315,32
.

Madrid, 3 de mayo de 1982.'-EI Presidente del Consejo da Administración, Julián Tiemblo Jara.-S.969-C.

AdmInistración, venta y talleres:

frafalgar, 27
reléfonos (10 lineas) 446 60 00

18 lineas) 446 61 00

MADRID·l0 ti BOlEflN· OFICIAL DEL ESTADO
GACETA DE MADRID

Ejemp!., 30 p_ "
SuscrlPQlón anual:
espolia 9.000 pUls.
Esp8l\a. AvI6..... 11.000 p1Ila. 1")
ExtrenJero ......... 15.000 ",...
Extranjero. AvI6~. 27.000 p1Ila. 1")

(-) SegOn tarlfaa postales de
correo aéreo.
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